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PR,OLOGO DE ESTA EDIUION. 

ENSIBLE seria que en la República JJJexicana, en 
donde desde que se planteó la verdadera religion se 
ha profesado tan constante y general devocion al Se­

ñor San José y se le han tributado tan especiales cultos, 
pennaneciese casi absolutamente desconocida la obra que 

en su obsequio y con el titulo de Vida de aquel santisimo Patriar-
ca, escribió el respetable jesuita 1nexicano padre José Ignacio 
Vallejo, la cual se impri1nió por segunda vez en Cesena, y ha 
1nerecído los rnayores aplausos de dist'inguidos literatos. 

Esta consideradon rne -determinó á hacer esta edicion tercera, 
la que no solarnente se ha dispuesto en tamaño mas comodo que 
la anter'lor, sino en rnuy buen papel y cuidando con demasiada 
eficac~oa q'ue sahoese correcta. Se ha puesto á su principio una 
estampa del Santo, sacada de una pintura de mi pertenencia de 
bastante mérito: se le ha añadido tambien el retrato del autor, y 
una sucinta noticia del mismo y de sus obras. Ademas agregué 
al fin del capitulo V de la parte tercera, que trata de los cultos 

. del Señor San José en el imperio mexicano y en diversos lugares 
de la América Septentrional, un apendice acerca de la festividad 
con que se le juró patrono y protector de la Nueva-España en 6 
de abril de 1680, y de algunas concesiones, como la de que su 



festividad se celebre con rilo doble de primera clase, la del ofi­
cio del patrocinio y algunas declaraciones interesantes acerca de 
los dias' en que se puede transferir; como asimismo acerca del error 
de celebrar su tráns'ito el dia 20 de julio, equivocándolo con el 
dia en que murió José Barsabas, llamado el Justo, que fué pro­
puesto con San Matias para ocupar en el apostolado el lugar de 
JÜdas. Quizá por eso los antiguos egipcios ó coptos en sus ca­
lendarios y la historia oriental, señalan la fiesta del Señor San 
J osé en el 20 de jul-io, como respecto de esta segunda (á la que 
los criticos no dan crédito) se puede ver en la Josephina de Gra­
cian, reimpresa por el Doctor Conde y Oquendo, pág. 265, don­
de se lee en castellano la p~rte de esa historia que en esta obra 
se ve en latin á ' la pág, 159, concluyendo con estas palabras: 
l\lortuus autem est die vigesimo julii. Asi creo que el tratado del 
referido capitulo quedará completo. 

Sea pues este pequeñísimo trabajo en obsequio de José, aquel 
esclarec't'do Varon de la real estirpe de David, que escogido en los 
altos consejos de la Adorable Providencia para el gran cargo de 
Custodio del flombre Dios, despues de revelarle el Eterno por 
'1ninisterio de un ángel en los mornentos de su mayor conflicto, 
la Virgindad de la Madre, la Divinidad del flijo, y los admi­
rables designios de la Redencion de los hombres, obtuvo la inde­
cible gracia de tener en su casa, escuchar á su lado, estrechar 
en sus brazos y ver como bajo su autoridad al tantas veces pro­
metido Reparador, al deseado de tantas generaciones, al anun­
ciado por tantos Profetas, al que con la eficacia de su palabra, 
con la santidad de su ejemplo y con el sacrificio de su sangre y 
de su vida habia de reformar al mundo y triunfar de la muerte 
y del pecado, Jesus, Rey de los reyes y Supremo Señor de los 
señores. 

l\léxico, agosto 19 de 1845, 

JUAN RODRIGUEZ DE SAN MIGUEL, 
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RESEÑA HISTORIeA 

DEL 

. L Padre José Ignacio Vallejo nació en Cañadas, 
de la diócesis de Guadalajara en la Nueva Gali­
cia, á 9 de setiembre de 1718, y á 3 de mayo de 
1741 vistió en el noviciado de Tepozotlán la sota­

na de la Compañía de Jesus. Por el de 1752 pasó 
á Guatemala, donde enseñó la filosofia y teología, 

y fué prefecto de la congregacion de la Anunciata y rector del colegio 
de San Francisco de B01ja. En este destino le cogió el memorable 
decreto de la espatriacion, y habiendo pasado á Italia, dió á conocer 
allí su erudicion cristiana, su buen gusto y fina crítica; y falleció col­
mado de elogios de los buenos en Bolonia á 30 de mayo de 1785. Es­
cribió: 

Elogio fúnebre del lllmo. Sr. Dr. D. Francisco Figueredo, arzobispo 
de Guatemala, pronunciado en las honras que le hizo el colegio de Jesuitas 
de aquella capital. Imp. en México, 1766. 4? 

Vida de Señor San José, Esposo de la Vírgen María. Imp. en Cese­

na, 1774. 4° mayor. 
Si el Abate Herbas merece algun concepto á los literatos, véase el 

mérito de esta obra por el elogio que de ella hizo aquel ex-jesuita, en 

(1) Tomada de la Biblioteca del Dr, BcrÍtitaÍn. 



carta escrita á nuestro Vallejo en Bo]onia á 24 de setiembre del es. 

presado año de 74. "Ha desentrañado V. (le dice) lo mejor que se en­
"cuentra en los autores, y sabido separar lo falso de lo cierto, y lo ve­
"rosímil de ]0 improbable. Y ha hecho V. servir á este fin un gran es­
"tudio de autores antiguos y modernos, y el conocimiento de uno y de 

"otro derecho y de las ciencias sagradas." Y el sabio jesuita poblano 
Iturriaga consagró á esta obra y á su autor varios elogios en verso 

latino y castellano. Y el eruditísimo portugués Manuel Acevedo un 
Idilio latino en que se leen estos versos. 

"Non mare, non tel1us, non tedia longa viarum 
"Non cura exilii minuunt pietatis amorem. 
"Gesta quidem narras victuris tradita chartis. 
"Digna legi; simul oblectat, retinetque legentes 
"Gracia sermonis, doctrina et lucidos ordo. 

Vida de San Joaquin y Santa Ana, traducida al español de la que es­
c),ibi6 en francés el padre Binet, y en italiano el padre Cenami. Imp. en 
Cesena, 1774 4~ 

Vida de la Madre de Dios, y siempre Vírgen María. Dos tomo en 
4~ Imp. en Cesena, 1779. 

El padre jesuita Abad en carta escrita al autor, despues de llenar de 
elogios esta obra, concluye así: Tal juzgo, sin embargo de que soy difi­

cil de contentar. 



A LA MADRI DI DIOS 

BAJO LA INVOCACION 

DE NUESTRA SENORA DE LA 0, 
Que se venera en la iglesia de los Renledios de la ciudad 

de Guatemala. 

ONFIESO, que obligado de aquel imperio 
que deben tener en el corazon huma­
no los beneficios, pensaba dedicar la 
Vida del dignÍsiIno Esposo de la Ma­
dre de Dios, á la Señora Dena l\'IarÍa 

de la O Juarros, de la ciudad de Guatetuala, su 
querida patria; pero reflexionando que el mayor 
obsequio que yo podia tributar á esta persona 
de Ini lnas alta estimacion, seria, consagrar en 

2 
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su nOlnbre esta Vida, á la que por Nladre de J e­
sus,' nuestro Insigne Libertador, es nuestra vida 
y nuestra esperanza, no dudé poner por obra mi 
pensamiento. Siguiendo este designio, elegí por 
Mecenas á la Inmaculada Vírgoen María, bajo el 
título de la Espectacion, ó de la 0, como acos­
tumbran decir nuestros espanoles, observando la 
conducta de sus mayores, que aludiendo á aque­
Has famosas antífonas que comenzaron por la 
respetable Iglesia de Toledo, con que en los dias 
precedentes á la lnemoria del Nacimiento del 
Redentor se esplican las ánsias de verlo entre 
nosotros con las 008 de los lnas vivos deseos, lla­
maron al Misterio de la Espectacion del parto 
de la Virgen María, la fiesta de Nuestra Señora 
de la O. Parece qué la primera imágen de la 
Vírgen María, que comenzó á venerarse con esta 
invocacion, fué la que se conserva en la Iglesia 
de 'foledo. De esta imágen, la piedad de 1<4 na­
cion, que á nadie cede en los cultos y amor para 
con la Madre del Hombre Dios, pasó á poner el 
110lubre de María de la O á muchas ninas, consa­
grándolas á la festiva lnemoria de la Especta­
cion del naeimiento del Nino Jesus, esperado 
por largos siglos. 

Si á esto he de añadir yo lo que siento, diré, 
que la sagrada Vírgen bajo el título de ]a 0, tiene 
para con Dona María Juarros adquirido cierto 
derecho que la hace acreedora á la sustitucion 
en esta dedicatoria. Vd., lnuy senora mia, rué 
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honrada en el bautislllO, y hora la mas feliz de su 
nacimiento á la gracia, con e] esclarecido nombre 
de l\'1aría de la 0, y aquella gran Reina, que se 
dignó de darle por divisa su IllislTIO nombre, la 
puso bajo su sombra por esta razon particular, 
COlTIO lo ha hecho ver con sus beneficios. Vd. 
procura corresponder de algun modo á la gracia 
recibida, y por esta causa cede el derecho que 
tenia, á que se le dedicara la Vida del Senor San 
José, y se la consagra á su ilustre Esposa, para 
que el augusto nOlnbre de tan gran Madre, y la 
invocacion de Vírgen tan gloriosa, sean el princi­
pio y gloria de este libro. No dudo que por 
este obsequio que hace la Senora Dona María 
á la Madre del Hombre Dios, ofreciéndole con 
ánimo generoso la Vida de su dulcís ilTIO consorte, 
la reconocerá por hij a segunda vez, continuando 
con mas liberalidad en su proteccion y patroci­
nio; el que yo deseo, y pido á la gran Reina que 
se estiel1da á toda su amada patria, y particular­
mente á las personas que están unidas con Vd. 
por el noble enlace de la sangre. 

B. L. M. de Vd. 

Cesena, y octuhre 19 de 1779. 

S U .'''JEL SF.H.VIDOR y CAPELLAN , 

JO RE lGNACIO VALIJE.TO. 





DE LA SEGUNDA EDICION. 

A Vida del esclarecido Esposo de la 
Inmaculada Vírgen María, impresa en 
el ano de 1774, sale á luz en esta se­
gunda edicion corregida con mas exac­
titud, y aumentada con el descubri­

miento de algunas reflexiones que sobre la dig'­
nidad y virtudes de tan gran pel'sol1age han 
hecho los honlbres eruditos y versados en los 
Evangelios, y en sus primitivos intérpretes, que 
fueron los prÍlneros Padres, y Doctores del cris­
tianismo. A estas añado las nuevas relaciones 
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que acerca de los cultos conque el Señor San 
José es venerado en algunas ciudades de la Nue­
va-Espana y en todo el florido reino de Portugal, 
1l1e han relnitido personas á quienes he pregun­
tado sobre este particular. 

Así en la prinlera conlO en esta segunda edi­
cion, ha sido mi principal cuidado espresar todo 
lo que acerca del Tutor y Padre putativo de Je­
sus consta de los documentos sag-rados, y suplir 
con la tradicion y doctrinas de los antiguos lo 
que no se halla escrito en el Evangelio. Des­
pues de los libros inspirados y de los Santos 
Padres, han contribuido á la ilustracion de mi 
historia los teólogos mas insignes, infiriendo por 
consecuencia evidente, ó á lo menos muy verísi­
mil, la santidad mas ventajosa y grandes prero­
gativas que deben adornar á un Héroe llamado 
Justo en el Evangelio, y escogido de la Eterna 
Sabiduría por Esposo de una Vírgen incompa­
rable en la pureza de su vida, y por Custodio, y 
Padre del Hijo del Altísimo, Autor y fuente de la 
gracia. Siendo esto así, confiadamente se pue­
de decir, que la Vida del Senor San José se funda 
sobre los testimonios mas respetables, y sobre las 
presunciones mas verísimiles, ·cuando se habla de 
lo que callaron los evangelistas por motivos que 
sabe Dios, y los mortales no penetran. 



APPROBAIlIONE 
Del M. R. Signor D. Antonio Ribeiro Portoghesc Teologo, 
Dottore d' Arti Liberali nell' U nivel'sitá di Evora. Lettore , 

di Filosofia nel Senlinario Vescovile di Cesena, ed Esa­
minatore Sillodale. 

IL plauso, con cui e stata accolta non solo da' divoti, ma da' Lette­
rati ancora la pr;ma edizione de Ha Vida del Signor San. José q.c., scrit­

ta dal M. R. Signor D. Giuseppe Ignazio ValJejo Spagnudo ~lessica­
no, mi porge per ]a seconda volta )' onore non meno, che il piacere di 
leggerla per ordine dell' IJJustrissimo e Reverendissimo Monsignor 

Giam battista Bartolucci Vicario Generale di Cesena, e del Reverendis­

simo P. M. Antonio Gatti Vicario del S. Offizio. Quando pochi anni 
sono per la prima stampa di questa Opera ne diedi iJ mio giudizio, fui 
di sentimento, che attesa la vnsta eruJizione dell' Autore, la profonda 
cognizione di tutte le materíe, che uvevano re]azione coll' arg'omento, 

che trattava, l' incredibile fati ca, con cui da tanti, e tanto diversi Libri 
aveva raccolto quanto servire poteva al suo intento, ]a squisita diligenza 

nell' esaminare le si varie opinioni degli autori, la singolal'e sagacita 
nel distinguere tra di esse le piu probabili, e la gíudiziosa c,"itica neJl' 

abbracciare le piu certe, il generoso rifiuto, che talvolta faceva di alcu­

ne, gloriose per altro al suo Eroe, solo perche mancava no di sodo ap­

pogio di tradizione, d'autorita, e di ragione; il vaJersi opportunamente 

de' Jumi della Teologia, delI' una, e ]'altra I.J<'ggp, e d' ultre scienze 
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ora per ispiegare i testi oscuri, ora per rintraeciare la verita del1e umad 
ne tradizioni, ora per avvalorare le deboli coughietture; io fui dico di 
sentimento, che tutto eio atteso, di S. Giuseppe non si potesse dire piu, 

ne COIl maggiore esatez,za, ne per cOllseguenza di Lui prodursi un ri-

1ra"0 PIÚ proprio e piu compito. In fatti quel quadro era si bello, che 
ognullo impossibile stimerebbe iI perfezionarJo da vantaggio; iI solo 

occhio perspicaee dell' Autore, la sola sua maestria, e valore nell' arte 

t!ra capnee di scoprinene i difetti, ne alu"o. penelIo si volleva che il 

suo per correggerli. Egli dunque con quella mano eguaImente scru­
poJosa, che maestra, la quaJe, alla maniera d'Apelle; non sa rimovere 

dalla tela, 10 ha ritoccato, gia togliendo, gia aggiungendo, e da per 

tuto spargendo nuovi lumi, che danno rifalto maggiora alla pittura, e 

la rendono illfinitamente piu stimabile. Onde se nella prima sua com­

parsa merito le locli, ed approvazione degli intendenti, in que sta se­

con da riscuotera anche l' ammirazione. Per cio, e perche guardan­
dola attentameute non ho potuto notare in quest' Opera un neo, che 
disconvenil'e possa alla purezza delia Cattolica feele, e buoni costumi, 

la giudico degnissima di darsi lluovamcnte aIla pubblica luce. 
Cesena 15 Ottobl'e 1779. 

ANTONIO RIBEIRO. 

I~lPRIlHATUR. IlVIPRIl\IATUR. 

J. n. Bartolucci Vie. Gen. Cresen. Fr. lr.tonius Ga tU Vico S. Otftc. Cresenre. 



DEL SEÑOR SAN JOSÉ. 
--------~=~,J~!~<~=~-------

CAPITULO J. 

De la tribu, y familia del Señor San José . 

.,. 

ESTINÓ la Divina Sabiduría al Señor San José 
para ocupar el puesto mas honorífico que en­

tre los ángeles y los hombres grandes ha visto 
el cielo. Razon, que de tan esclarecido héroe no 

permite creer sino grandezas, ni referir otras pre­
rogativas que una dignidad cQnlpuesta de excelencias tan 
superiores, que en su persona se vea cumplido aquel mag­

nífico elogio con que Plinio aplaudió al emperador .Trajano: 
De nuestro príncipe no se han de decir alabanzas comunes, y 
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que convengan á otros (1). ' Esto pide por" su naturaleza el 
alto y sagrado nlinisterio de aquel hombre feliz en quien se 
previno esposo á la Vírgen María, y tutor á aquel J esus que 
habia de ser el tesoro de la ciencia, y sabiduría del Padre 
de las luces (2). Cuando David tiraba las primeras líneas 
de aquel templo, que hasta hoy nos hace ver la inconstan­
cia de las cosas terrenas en la triste memoria de sus ceni­
zas y de sus ruinas, se esplicó con esta sentencia propia de 
su religioso y magnánimo corazon: El templo no se hace 

para 'Un hombre; se ha de levantarun edificio digno de que lo 

habite Dios: hablo pues de una obra magnífica, y de un tem-

plo á todas luces grande, que sirva de palacio á la hlagestad 

del Soberano Dl~OS de Israel (3). Si este es el plan de los pen­
samientos de David, ¿cuáles serian los designios de aquel 
Señor que tiene á su arbitrio las grandezas, cuando prepa­
ró padre al Dios humanado, y esposo por la semejanza en 
las virtudes y privilegios, digno de la Reina del universo? 
N o es necesario buscar comparaciones peregrinas para des­
cribir sus cualidades: la misnla grandeza de aquel Hijo que 
bajó del cielo en la plenitud de Jos tiempos á redimir alli­
nage humano con su sangre, su misu1a dignidad nos las mues­
tra como en un adorable espectáculo de la providencia divi­
na. y así, pensar del Esposo de la Madre de Dios cosas 
que no sean grandes, seria un agravio de l~ conducta de 
aquel Señor que no tiene semejante en los aciertos; pues aun 
entre los hombres, dijo el emperador 'reodosio en sus leyes, 
que era un crímen á manera de sacrilegio disputar los talen-

(1) Nequid de Principe nostro dicant, ut illud idem de alio dice potuisse videatur. 
Pliniu8 Junior in panegyrico Trajano dicto. 

(2) Christi Jesu, in quo 8unt omnes thesauri sapientire, & scientire Dei. D. Paul 
ad Colos8enses l. 3. 

(3) Opul!I ,llamque grande est, nequc enim homini prrepa:-atur habitatio, ilcd Deo. 

Paralipom. 29. l. 
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tos y dignidad para el empleo, al que fué elegido por el 

príncipe (1). 
En el Señor San José se previno vicario y sustituto al 

Padre Eterno, y en sus desposorios, compañero al Espíritu 
Santo y consorte semejante (2) á la que ni tuvo á quien 
imitar, ni ha tenido quien la siga en el esplendor de sus per­
fecciones (3). Decia un político (4) antiguo, cuando se tra­
taba de dar un sucesor á aquel Alejanclro el Grande, que 
dejó muchos herederos del inlperio, y ninguno de su cora­
zon y de su valor: Si buscais para el cetro y para el trono 
uno en quien no haga falta Alejandro, no lo hallareis; pero 
si me preguntais, á quién juzgo por el mas digno de la co­

rona, os responderé, que este de quien os acabo de hablar 

es el único que puede sucederle. En este concurren las 
cualidades y la condicion de óptimo, que dejó escrita en su 

testamento el soberano por esta cláusula que hizo poner poco 
antes de morir: Elegireis por mi sucesor, al que fuere óptimo. 

Siendo pues escogido el Señor San José por sustituto del 
Padre E terno en el amor y cuidado de su Unigénito, no 
pudo menos que ser óptimo por las virtudes y por los privi­
legios con que lo enriqueció aquel Señor tan liberal en sus 
favores, que no solalnente restituye la gracia que se ha per­
dido, sino que concede (5) aun mas de lo que se espera. 

(1) Sacrilegii enim instar est dubitare, an is dignus ¡¡it, quem elegerit Imperator. 

Lege Disputare 3. C. de crimine sacrilegii. 
(2) Faciamus ei adjutorium simile sibi. Genes. 2. 18. 

(3) Nec prima m similem visa est, nec habere sequentem. Apud D. Bernardum 

Sermone de Assumptione circa medium. 

(4) Si Alexandro similem qureritis, nunquam reperictis; si pro.ximum, hic solus esto 
Quint. Curtius lib. 10. cap. 9. 

Qurerentlbus his, cuí relinqueret regnum, respondit: ei, qui esset optimus. Idem 

Curto lib. 10. cap. 7. 

(5) Vide quám bonus Deus, & facilis indulgere peccatis, non solúm ablata restituit, 

sed etiam inspcrata concedit. Hom. S. Ambrosii Episcopi lib. 1. in Lucam cap. 1. in 
fine . 
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Por lo que con lnayor justicia que á los antiguos empera­

dores, lo podremos celebrar con aquel encólnio de Plinio, 
grande para Trajano y corto para un José, Señor y cabeza 
de la fanlalia sagrada por dignísimo Esposo de María y Pa­

dt"e óptimo de J esus (1). Tanto es mas esclarecida tu alaban­

za, que eres no menos óptimo que máximo: tú, con el imperi o 

has adquirido un nombre que no puede pasar á los venideros. 
Otros emperadores se llamarán ópti1nos por la púrpura; pero 

siempre dirá lloma, que entre los césares, tú solo llenaste las 

medidas de este nombre; el que jamas se proferirá, sin que 
se haga memoria de Trajano. Cuantas veces nuestros nie­

tos fueren obligados á llamar á otros con este vocablo, otras 

tantas se acordarán, que solo tú fuiste digno de este nombre. 

i Qué golpe de regocijo será el que tienes ahora, ó Augusto 
Nerva, cuando estás viendo que llaman ópt'irno, y que lo es 

aquel á quien tú elegiste (2)! De un José, digno mélS que 
todos los hombres grandes, de este elogio, es la vida y los 

gloriosos acaecinlientos que escribo debajo de la sombra y 
proteccion del Hijo y de la Madre de la luz, de quien espe­
ra mi débil plunla los aciertos. 

Fué José de la famosa tribu de J udá y de la sangre de 
David por la ralua de Salonlon, que era la real, y como des­

cendiente de aquel gran Inonarca de Israel, gran profeta y 
gran santo, contó en tre sus ilustres progenitores, diez jue-

(1) Ita innixus est (Dominus) huic Beato Joseph, ut ipse fuerit infantulo pater op_ 

timus. Rupertus de glo1'ia filii hominis cap 1. in l'IfaUh. 

Hrec nominatio magnifica (scilicet patris Dei Homini~) propria est Beati Joseph. 

Idem Ruper. in 4. Evang. cap. 6. 

(2) Quó prcclarior laus tuu, [Trajanc] qucm non minus constant op1imus essc, 

quam maximum .... Assecuttus es nomen, quo ad alios transire non possit.. .. Quod licét 

omnes poste a usurpent, semper cognoscetur, ut tuum .... HffiC optimi appellatio nunquam 

sine te memorire occunet. Quoties posteri nostri optirnl1ffi aliqucm vocare cogcntur, 

toties recordabuntur, fluis Hlcrucrit vocari. Quanto nunc, Divc Nerva, gaudio, frucris, 

cám vides & esse optimllm, & dici, que m tanqllam optimum elcgisii! Plinius in Pa. 
negyJ'ic() Trajano dicto. 
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ces y capitanes del pueblo de IJios, trece patriarcas y vein­

tidos augustos soberanos (1). Era prinlogénito de J acob se­

gun la naturaleza, (2) y se decia hijo legal de Helí (3) por . 

cierta ley prornulgada en Israel que se halla en el Deutero­

nornio. J acob y Helí eran hernlanos uterino~, hijo de Hesta , 

llluger de Matan, padre de J acob, y por 11luerte Ó repudio 

de Matan casada con NI atat padre de Helí y de la sangre 

de David por la línea ue N atan (4)~ hennano de Salomon é 
hijo de Bet~abée. Helí lllurió sin heredero, y por esta causa, 
J acob su hermano se desposó con la viuda en clllnplilniento 

de la ley del Deuteronornio (5), que ulandaha, que si uno 
de los hermanos rnoria sin dejar fruto de su tálanlC), se ca­

sara la viuda con el otro, y que el prinlogénito de éste se tu­
viese por hijo y heredero que representase la persona y de­

rechos del difunto, para que en Israel se lnantuviera su rne­

lnoria. Por esta ley, José, prinl0génito de J acob y de Res­

ta, se llatnaba tambien hijo de Helí, y como hijo de tales 

(1) Esso (San Giuseppe) era di gran prosapia, e scorrendo per le hestorie de Israel­

lo, é di Giuda potcva appuntare de' suoi antenati dicci Giudici, e Condottieri del Popo­
lo, tredici Patriarchi, e ventidue Re di corona. P. Cesare Calino nel Panegirico di 

San Giuseppe. 
(2) Mathan autem genuit Jacob: Jacob autcm genuit Joseph, virum Marire. llfat. 

1. 15. 16. 
(3) Joseph, qui fuit H eli. LllCCB. 3. 23. 

(4) La genealogía de David se dividió en dgs ramas, una que tuvo por cabeza á Salo­

mon y se continuó en su posteridad, la cual llevaba el nombre de la casa y familia de 

David, en que residía el derecho á la corona de Israel y cetro de Judá, que, segun la 

profecía del antiguo Jaeob, no se le habia de quitar hasta que estuviera próxima la ve­

nida del prometido Mesías. De Ja segunda rama fué cabeza N atan. Esta rama á 

que no tocaban los derechos á la herencia, formó en Judá una casa muy diferente de 

la que por cxcelcI1cia se llamaba casa y familia de David. 

Juzgó San Agustin, que aquel N atan ascendiente de Helí, fué el profeta N atan que 

reprendió á David, el cual lo adoptó por hijo. No se conforman con este Padre los 

intérpretes del capítulo V del libro 1 de los Reyes; verso 14, en que se habla de N a­

tan como hijo de David segun la naturaleza, y distinto del profeta N atan. 

(5) Quando habitavcrint fratres simul, & unus ex eis absque ¡iberis mortuus fuerit , 

uxor dcfuneti non nubet alteri, sed accipiet eam frater ejus, & suscitabit semen fratrl 

S ilO, & primogenitum ex ea filium nomine illius appellabit. Deute1·on . c. 25.5. 
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padres, venia á entroncar con David, refundiendo en sí la 
sangre y derechos de este monarca. 

El doctísirno Maldonado (1) aplaudiendo la interpreta­
cion de los Evangelios que refieren la genealogía del Señor 
San José, diee: "que Julio Africano (2) afinna, que á los 
"lnislllos parientes de Cristo oyó decir que J acob fué pa­
"dre de José segun la naturaleza" y que de Helí solalnente 
"era José hijo lega1. Que es decir, que San Mateo en el 
"capítulo prinlero de su E vangelio describe los progenito­
"r~s del esposo da la sagrada Virgen y ~ladre de Jesucristo 
"en el órden natural, y San Lúcas los de Helí, de quien el 
"Señor San José se decia hijo por la ley establecida entre 
"los hebreos. Aprobó esta inteligencia de los dos citados 
"E vangelios con sumo consentimiento toda la antigüedad, 
"lo aprobaron J ustino Martir, E usebio, San Ambrosio, Eu­
"querío, el Damasceno, Beda -y Teofilacto: por donde nos 
"maravillan10s que á solo San Agustín no agradara. No 
"obstante, cuando ya por estar en los últÍInos años de su vi­
"da era lnas sabio, se conformó con la comun interpreta-. 
"clon. 

"Para sujetarse á las disposiciones de la ley de] Deutero­
"non1io, no era preciso que los hermanos fueran hijos de un 
"mislno padre ó de una misma madre como lo demuestran 
"algunos ejemplos de la Escritura: bastaba pues, .que tuvie-

{l) Hrec interpretatio [scilicet a qua acceptum es t , Josephum filium fuisse Jacobi 
secundum naturam, & Heli secundum legem] ab ipsis, ut ait Africanus, Christi cogna. 

tis a.cccpta .... summo ab omni antiquitate consensu probata est, a Justino Q, ad ortho. 
doxos 66. ab Eusebio libro 1. Histor. Eccles. c . 7. ab .... Quo magis mirum est, uni non · 

fuise probatum Augustino. Quamvis eam quoque sub finem vitre doctior provaberit. 
Maldonatus in cap. 1. Matth. v. 16. 

Quod si (addit V. Petrus Canisius libro 2 . c. 3.) Epiphanio imo Apostolo MathaJo 

credimus, Joseph hic patrem habuit Jacob, utpote naturalem, & Heli legalem, pluri. 

bus, ut explicat Damasc. lib 4 de fide, ce. 15. 

(2) Julii Africani, qui floruit sub initium Elfeculi III fragmenta aliquot congerit 
Eusebius libro 1 Histor, Ecclef. c . 7. 
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"ran entre sí alguna especie de parentesco que les diese dere­

"eho á los bienes del hermano que moria sin heredero. Ni 
"era necesario que todos los c0111prendidos en la ley habita­
"ran en una lnisma casa y en una misnla ciudad, ni que el 

"hijo tuviera el nombre del difuuto á quien representaba y 
"de quien era hijo legal, como se ve en el ejelnplo de 11ut, 

"cuyo hijo llalnado Obed, no tOlUÓ el nOlnbre de Celion que 
,,fué su prilner marido, y por esta causa, padre legal del hi­

"jo de Booz con quien contrajo segundo matrirnonio des­
"pues de la muerte de eeIion. Es verdad que la ley dispo­
.,nia que al pritnogénito del segundo tá lamo se diera el n0111-

"bre de su padre legal que era el difunto y priluer marido de 
"la madre, 111aS esta disposicion, como por últirno notó S an 
"Agustin, solo queria decir, que el primogénito del segundo 
"marido se considerara como hijo del primero, con el desig­

"nio de conservar su memoria." Monsieur r-rilemont (1) aña­
de, que esta sentencia es la mas comun entre los Padres. 
Sandino (2) dice: que San Gerónimo y los dernas antiguos 
fueron de esta opinion. 

San Agustín, San Alnbrosio y otros que cita el Maldo­
nado, creyeron que el intento de San Mateo y de San Lú­
cas en la relacion de los diversos padres del Señor San José" 

fué dar á entender que Cristo tuvo dos genealogías; una 

real, COlllO hijo de David, por la línea de Salolllon, que es la 

(1) L' Opinion la pius comml1ne parmi les Peres est, qu' iI (Joscph) étoit né de Ja. 

cob, descendu \ de Da vid par Salomon, & tous les autres Rois de J udá, & fils selon 

la loi d' Heli descendu de Nathan fils de David, & Bethsabée. M. Tilemont tome 

premier des memoires pour servir á la hist. eecles. des six premiers siecles. page 74. 

(2) Jacobus, & Heli fratrcs erant uterini. Heli sine liberís mortuo, Jacabus viduam 

cjus sibi conjunxit juxta legis prreceptorum Deuteronomii 25.5. ex eaque genuit Jase • 
• 

phum, secumdum naturam filium suumj ut Matthreus, secnndum legcm filium Heli, 

ut Lucas narrat. Ita Julius Africanus, que ineunte sreeulo 3. floruit in Epistola ad 

Aristidem, apud Euseb. lib. 1. cap. 7. Africano, ut scribit Baronius in Apparatu ad 

Annalles §. 34. Hieronymus, ac cretcri antiquorum Patrum adstipulati sunt. San~ 

din. de San J 08(!pltO. c. l . 
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que refiere San ~IIateo en el principio, y otra sacerdotal, que 

es la que describe San Lúcas en el capítulo tercero de su 

E vangelio. No · agrada este discurso al Maldonadq, quien 

advierte que ni agradó á otros insignes escritores de su si­
glo, porque no consta que J esus estuviese mezclado con la 

tribu sacerdotal en la sangre. Se funda el Maldonado (1) 
Y los otros hOlnbres eruditos, que son de su sentencia, en 
dos razones: la prirnera es, el que ni N atan, ni otro de los 

progenitores de Helí fué sacerdote: la segunda es, el que 
San Pablo en todo el capítulo séptirno de su carta á los he­
breos, segun parece, niega que Jesucristo tuviera alguna 

mezcla con la descendencia de Aaron. 
Algunos talnbien han pensado que Helí y J oaquin eran 

nOlnbres de una nlÍsrna persona, y que el Señor San José 

era hijo de Helí por afinidad, esto es, yerno por haberse des­
posado con su hija la Vírgen JVIaría, cuya sangre y derechos 
representaba. No se halla fundado en las sagradas letras 

que Helí y J oaquin sean una lTIisnl~ persona, pues aunque 
por ellas eonste que algunos tu vieron dos nombres, como 
Gedeon, llanlado tanlhien Gerobaal, Isai, lJanlado tatTIbien 
Jesé, esto se prueba por los libros sagrados, y por ellos no 
se prueba que las voces Helí y J oaquin sean nombres del 

padre de la Vírgen María. Lo que se tiene por lnuy veri­
sÍlnil es, que Helí, J oaquin y J acob fueron hennanos; He-

"lí solo por parte de la lnadre, J oaquin y J acob de padre y 
Inadre: el padre fué N atan, descendiente de David por la 

(1) Alii respondent, ideo di,'ersns [Josephi patres] á di·versis Evangelistis recense. 

ri, quod MatthffitlS regale Christi genus, Lucas sacerdota.1c narret. Sic existimat Au. 

gustinus lib. 83. qq. q. Gl.. .... multiquc hodic, [Forfitan, qui Nathan sacerdotem credi. 

der7.lnt] quorum mihi scntentia ideo non probl1tur, quia non constat, Christum ex tribu 

LcvÍ ~acerdota ljs aliq uid gcneris habuisse. Quin viri nonnulli insigniter docti prrecisc 

negaverun t, quod D. PauluR tolo 7. cap. Epi::.t. ad Hcbr::eos negare videatur ...... [Ma. 

nifcstum cst enim, ait Apostolus, quod ex Juda ortu.s sit Diminus noster, in qua tribu 

n ·thil d p. Sllcerdotibus 1l1oyscs locutus est.) Deinde quía &c. Maldonatus in ] . 

l\Iatth. lG . 
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fatua en que no residia el derecho al trono hereditari'O de 
ludea. J oaquin, c'Orno enseña el padre Mariana (1), céle­
bre esp'Ositor de las Escrituras, fué el prinlogénito. Los au­

tores de esta opinioll afirulan (2), como por consecuencia, 

que la Vírgell María, hija y heredera de San J oaquin, pri· 
1l10génit'O de l\1:atan, c'01Dunicó tÍ J esus no solo la sangre de 
David, sino tall1bien el derech'O al cetr'O y cor'Ona de la J u ... 

dea. El padre J ac'Ob'O Tirino (3) no se conf'Onna con el 

dictámen del Mariana, porque en "la monarquía de los he­
breos, ó no reinaban las u1ugeres, Ó aunque fuesen capages 
de reinar, n'O obstante, estaban privadas del uso de este dere­
cho hereditario cuando habia en la fanlilia real algun varon; 

y aSÍ, debelll0s conceder que los derechos de Jesus al trono 
de David, se aseguraron por la geneal'Ogía del Señ'Or San 

J osé, padre putativo del hombre Dios, y de quien en conse­
cuencia dellnatrill1oni'O celebrado públicalnente con la Vír­
gen María, era único heredero en cuanto á los bienes y de_o 
rechos. 

Segun la referida genealogía, el Señor San José era pa .. 
riente de su purÍsirna esposa en segundo grado de c'Onsan­
guinidad, y de J esus en tercero, C01l10 claramente se ve en 

este árbol genealógico que con l\1ariana, Francisco Lúcas, 
Cornelio Alápide, intérpretes de respetable autoridad, y 
con 'Otros autores delineó Virgili'O Sedelrnair en su Te'Olo­

gía Mariana. 

(1) Valde verisimilc est, quod tempol'c Christi notissimum ernt, Mathan fuisse com­

munem avum Josephi, & Beatissirnrn Virginis; Jacob vero patrem Josephi, & Joachim 

patrcm B. Virginis fuisse fratrcs germanos, ut vult Franciscus Lucas. Corneliu8 ti 

Lapide in 3. Luccz. v. 27. 
(2) Putabam Joachim patrcm Virginis, & Jacob patrem Joscphi fuisse fratresj Joa­

chim natu majorem, & J::tcobum natu minorem: unde ad Joachimum potius tanquam 

primogenitum attinebat jus regni. P. Mariana in cap. 1. Marth. 
(3) Id autem [scilicet jus regnil ex Mariro genealogia non obvenicbat Christo; cum 

fceminis nullum sit jus ad regnum, quando proles ma~culre supersunt... Unde Jesus, 

nt erat proprius, ac legitimus, [ctsi non naturalis] filius Josephi habebat omnia jura 

filii respectu illiu!1, ac proinde etiam jus regni a morte Josephi. Tirimes in 1. ~fatth. 
4 
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DAVID .. 

l. 
SALOMON. 

POST INTERVALLUl\I MATTHiEI~ 

I. 
MATHAN. 

J OACHIM NATU MAJOR~ JACOR NATU MINOR .. 

l . I. 
VIRGO 'DEIP ARA. J OSEPHUS SPONSUS MARI.IE. 

Direnlos, observando el plan de este árbol genealógicO'" 
que la infinita Sabiduría, que velaba sobre el cumplimientO' 
de sus oráculos, dispuso de tal lnanera los sucesos que, pun­
tuahnente, en la época feliz en que el Mesías habia de na­
cer, pern1aneciese (aunque eclipsada y oculta á los ojos del 
pueblo) la rama de David por Salon10n, y terminase por una 
parte en una niña llan1ada María, y por otra en un José,. 
que así por eleccion del cielo, como por árden de la ley, de­
hia ser el esposo de esta hija única de San J oaquin y here­
dera de los bienes patrimoniales de su casa. N os hace tam­
bien ver esta genealogía, que la sagrada Vírgen dió á su hijo 
único, é hjjo único de Dios, la sangre de la tribu de J udá y 
de la real falnilia de David" y que José su esposo, como re­
putado por padre de J esus, transfirió á su hijo putativo los 
derechos al trono y cetro de J lldea. 

No ha faltado quien diga que Matan fué padre·, no de San 
J oaquin, sino de J acob y de Santa Ana; aquel padre del 
Señor San José, y ésta nladre de la Vírgen María. Esta 
opinion parece que se funda en un calendario de los griegos, 
donde se lee que Santa Ana fué hija de Matan; mas el ar­
gun1ento no es eficaz, por~ne aquel J\lIatan, que en ciertas 
lnel110rias apócrifas y sostenidas de las tradiciones del vnl­
go se dice que fué padre de Santa A.na, era del órden y tri-
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bu sacerdotal, y por consiguiente, del todo distinto de Matan, 
padre de J acod, referido en el principio del E vangelio de 
San Maten. 

Se ha de advertir, por último, para lnayor inteligencia de 
la Historia Sagrada, que Judea y judíos, hablando con todo 
rigor y propiedad, se llarnaban el terreno y personas com­
prendidas en las tribus de Benjan1in y de J udá, unidas con 
la mayor parte de la tribu de LevÍ. Estas poseían la ciu­
dad de J erusalen, que era, segun E utimio, la capital de la 
tribu de Benjamin, J segun otros (1), de la tribu de J udá, es­
to es, la silla del itnperio, y por el santuario, el centro de los 
ejercicios públicos de la religion de los israelitas. Tomó 
aquel sitio el nOlnbre de reino de Judea, ó de J udá despues 
de la division de las diez tribus sediciosas; porque la tribu 
de J udá, célebre y distinguida en todos tienlpos, era la glo­
ria, la fortaleza y la esperanza, digánloslo aSÍ, del grueso de 
la nacion por lo que miraba al M esías que habia de venir á 
mudar el cetro y corona, que por derecho le pertenecia~ en 
un itnperio y reino espiritual, que durase para siempre y se 
estendiese por todo el orbe. El otro reino, compuesto de 
las diez tribus sediciosas, tOlnó el nombre de Israel (que an­
tes era COlTIUn á todo el cuerpo. de la lTIonarquí'a de los he­
breas) y eligió por capital á la ciudad de Samaria, enelniga 
irreconciliable de la Judea. Despues que volvieron los ju­
díos de la cautividad de Babilonia, dicen algunos, que el 
nOlnbre de Israel recobró su antigua pósesion y fué comun 
á todo el pueblo de Dios. 

(1) Jerusalem proprie ad nullam tribum attinebat. Sunt, qui ad tribum Benjamin, 

vel ad tribum Juda aUribuant. Calmct Dictionar. hist01'. verbo Jerusal€m . 
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CAPITULO 11. 

Santificacion del Señor San José antes de su nacinliellto. 

LGUNOS teólogos y críticos disputan á este 
gran Santo el privilegio de haber nacido san­
tificado, porque no se halla este favor en las 

. doctrinas y tradiciones de los padres y doctores 
de la Iglesia; pero otros, de crítica mas benigna, 
no juzgan necesarios fundamentos tan claros para 

concederle, COlUO verisímil, esta gracia con que el Señor se 
dignó de honrar á otros santos en que no concurrieron to­
das las ventajosas prerogativas del Padre de J esus y dignísi­
nlO Esposo de María, colocado por razon de su ministerio en 
aquel órden superior que llan1an los teólogos (1) hipostáti­
co. Este privilegio fué conveniente al Bautista por haber 
nacido para glorioso precursor del hombre Dios. Y quien 
considerare los fondos de la dignidad . del que nació escogido 
para verdadero Esposo de la Vírgen María y Padre putativo 
de J esus, no podrá luenos que juzgarlo en cierto modo a­
creedor, Inas que otros santos, á esta gracia que añade un. 
gra~o mas de esplendor á su santidad. San Agustin (2) no 
dejó escrito su dictámen sobre este plan; pero con palabras 
generales parece que lo significó, cuando dijo que Dios hi­
zo lo que, fundándonos en razones verdaderas, nos parecie­
re ser lo nlejor. Los jurisconsultos no son de los lnas fran-

(1) In hoc or<1ine (lIcilicet hypostatic6) intelligo, constitutum esse ministerium 

Sancti Josephi. Suarez tomo 2 in 3. parto disp. 8 sect. 2. 
(2) Quidquid tibi vera ratione melius occurrerit, id scias, fccisse Dcum. Allgus­

tinu8 lib. 3 de libero Q1'bitrio cap. 5. 
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cos en conceder privilegios estraordinarios, y no obstante, 
afirrnan (1) en sus testo s, que son 111Uy poderosas y dignas 
de preferirse aquellas conjeturas ó presunciones que están 
de parte de la. religion y de la piedad. El erudito y piado­

so francés, padre Estévan Binet (2), en el elocuente tratado 
que dió á luz con el título de Retrato de los divinos favores 
hechos á San J osé, (que corre traducido en el idioma italia­
no) aunque dice que los que conceden á este Santo la san­
tificacion antes de su nacitniento hablan por exceso de de­
vocion, sin enlbargo, confiesa que las razones que producen 
no dejan de tener sus apariencias. Algunos cuentan á San­
to Tomás (3) y á Suarez (4) entre los autores que niegan 
este favor al Padre de J esus; Inas bien entendidas sus pala­
bras, no niegan la verisitnilitud, pues solalllente dicen que 
no hallándose ni en las Escrituras, ni en la tradicion de los 
padres, doculnentos claros de esta gracia, no se debe adlni­
tir como cierto y constante este privilegio. 

El Séñeri (5), justalnente estin1ado de todos por su elo­
cuencia y sólida doctrina, tiene por una co.sa verisÍlnil y 

(1) Summan csse rationem, qure pro religione facit. Lege Sunt personre, 43. ff. 
de l'eligiosis, 4- sumptibus funerum. 

(2) Altri passando piú avanti, hanno detto, esser verisimile, che (San Giusephe) 

fossc santificato nel ventre di sua madre, come S. Gio Battista, ed esser venuto San~ 

to al mondo. Questo peró é deUo per ecces&o di divozione, e le ragioni da essi addotte, 

hanno dell' apparente. P. Binet, cap. 1. 
(3) Neque credendum est, aJiquos alios (prreter Baptistam, & Hieremiam) sane ti­

fiCátos cssc, de quibus Scriptura mentionen non facit. D. Thom. fh 3. p. q. 27. 
(4) Nihilorninus tamen cordati, ae prudentis hominis es se existimo, nihil temeré, 

aut nirnis asseveraptcr affirmarc, quia re vera ubi deest Scripturre a uctoritas, aut Ec. 

clesire traditio, nulla potest esse sufficiens certitudo, in re prresertim ex divina electio 

ne, ae prredestinatione pendente. Suarez, tomo 2 in 3. p. disp . 8.sect. 2. §. In hao 

igitur: Ubi de D. Joseplw sermonem instituit. 
(5) Da q ucsto principio (Sposo di Maria) dunque benissimo si deduce con gran 

fodczza di verisimiglianza, che non solamente egli fosse santificato, come noi solo vOQ 
levamo, nel sen materno; ma che fosse anche dipoi stabilito in grazia; anzi csentato 

dalla malvagitá, di maniera, che nessun uomo, diciamolo arditamente, ncssun uomo sia 
stato mai su la terra di lui piú Santo. Segneri nel Quaresim. predica per la fe.sta 

di S. Giuseppe. 



-14~ 

bien fundada esta santificacion de que hablanl0s, y la colige 
de la lnisma dignidad del Señor San José, discurriendo, co­
lno buen teólogo, de esta suerte: "José fué ennoblecido y 
"singularnlente privilegiado con los honores de Esposo de la 
,,~ladre de Dios; dignidad que es un sólido fll¿damento, de 
"donde se deduce que no solamente fué santificado en el 
"vientre de su madre, sino que tanlbien fué confirnlado en 
"gracia y libre de la lnaldad, de tal suerte, que ningun h0111-
"bre, digámoslo animosamente, que ningun hOlubi'e jalnas 
"hubo sobre la tierra nlas santo que José." 

Esta conjetura de Pablo Séñeri, autor (COlUO afinna el 
gran crítico y teólogo P. D. Juan (1) Crisóstolno Trombeli, 
abad de Santa María del Reno en Bolonia) digno de uni­
versal estimacion, no tiene fuerza en el severo tribunal de 
algunos que veneran COlno á oráculos á ciertos críticos que 
no quieren distinguir entre la verisÍlnilitud y la certidumbre. 
No son tan severos los que no confunden lo verisímil con lo 
cierto. N o es evidente que el Señor San José nació prinle­
ro á la gracia que al nlundo, pero es gloria del Santo el con­
jeturado, y mas cuando están de su parte grandes teólogos 
y aun el príncipe (2) de los que pasaron por buenos filóso­
fos en otros siglos, no sé si nlas ilustrados ó mas oscuros. Y 
cuando se yen'e en este punto, direInos con San Alubro­
sio (3), que el error nació mas de la piedad, que del atrevi­
miento. 

La sentencia que da al Padre de J esus la gloria de santi­
ficado antes de nacer, fué prornovida delante de un concilio 

(1) JI P. Segncri uomo giustamente da tutti apprezzaio. P. Abbate Tl"Ombelli nella 
Vita di S. Giuseppe. r artr-: 1, cap. 34, numo 3l. 

(2) Cum hrec doctrina & per se dignior, ac jucundior, & ad pietatem magis sit ac. 
comodata; & ut Aristotel~s dixit, melius sit de rebus altioribus vel pauca conjectare, 

quam inferiores certitudine etiam mathemaÜca cognosccre. Suarcz in prms. ad tomo 2 
i n 3 pal"t. 

(3) Etsi error, pietatis tamen error est. D. AmbrosiusZib. 5 defide ad Gratianum 

capite 2. 
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general por el doctísinlo Juan Gerson (1), ahua, COIllO dice 
Ladvocat, del ruidoso concilio de Constanza ú que asistió 
por la corte de Versalles y por la fanIosa universidad de Pa­
riso A este hombre grande confiesan José Malatesta (2) y 
el Patriñani (3), que debe el lllundo los preciosos descubri­
nlientos de algunas lnargaritas que nos ocultó por catorce 
siglos el silencio de los antiguos escritores. A Gerson si­
guieron muchos ingenios felices y grandes por el héroe mas 
esclarecido á quien consagraron sus plumas. El Trolube­
li (4) no se confonna con el juicio piadoso de estos sabios, 
pero con la discrecion y modestia que acostumbra les da los 
honores de que son dignos por sus discursos. "N o han fal­
"tado (dice este sabio crítico) entre los teólogos algunos 
"que hayan defendido que San José fué santificado antes de 
"su nacinlÍento. El Gerson, plun1a de grande non1bre en 
"la teología, confinna esta gracia con el breviario de J eru­
"salen, en donde dice que la leyó. A este sigue Isidoro 1-
"solano (5), quien con muchos argulnentos procura conciliar 
"la lnayor probabilidad á esta opinion. Entre los modernos, 
"el padre Reis (6) la adorna y establece con varias pruebas, 
"y asegura que tiene no pocos defensores esta sentencia, co­
,,1110 son Cartagena (7), Diego de Valencia, Teófilo y el 
"Crisóston10, citados de Isidoro Isolano, y finalmente, Cor-

(1) Potest hwc dissimilitudo nutari (Josephum inter, & Mariam) in hoc, quod Joseph 

po~t originale contractum, sanctificatus est in utero baptismo flaminis...... Sic in offi. 

cío hierosolymitano de Joseph composito continetur. Gerson sermone de Nativitate 

Virginis ad Concilium Costantiense, consideratione 2. tomo 3. editionis antuerpiensis 

anni M.DCVI. pago 135"1. 
(2) Malatesta en el capítulo segundo de In. Vida de San Jos6. 

(3) Egli (il Gersonr) su il primo, che scrivendo sopra un sogget to sí glorioso (S. 

Giuseppt') venne a scoprire al mondo una miniera di tante prcziosissime margherite, 

ande su arricchito da Dio lo Sposo della Vergine Madre. Pa trignani, lib. 1, cap. 2. 
(4) Trombelli, parto 1. cap. 4. numo 1. pago 11. della ediz. di Bologna. 

(5) Isolano, Summa de donis Sancti Joseph, parto 1. cap. 9. 

(6) N eq uaquam pauci sunt prresentis veritatis (id est prrematnrre santificationis) si. 
ve testes, si ve fautores. P. Reiss in Josephina Lucernensi elogio 2. 

(7 ) C art/wg ena lib. 4 . !tomiZ. 3 . 
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),llelio Alápide (J), cuyas espresas palabras alego, que son 

~, estas: "Cuando Dios ha ~oncedido el privileg'io de ser san~ 

"t'ificado antes de nacer á otros,juera de la Vírgen, pare ... 

"ce que no negaria la 1nisma gracia al jutufO Esposo de esta 
"Seiíora; el cual, si hen10S de dar fe al exinlio Suarez, teó­
~,logo no lllenos docto que discreto, es mayor que todos los 
"santos del viejo y nuevo Testamento." Hasta aquí el pa­
dre abad Trolnbeli, quien niega la crític:l á los defensores 
de la anticipada santificacion del Señor San José, y solo la 
concede á los que niegan esta gracia al dignísilTIo Esposo de 
la Madre de Dios; C01110 si fuera regla y ley de la crítica, no 
conceder á los santos aquellos dones que hacen verisÍlniles 
las buenas conjeturas. Yo, por ahora, no tengo otra respues­
ta que dar, que el juicio de otro crítico, cual es Vicente Gra­
vina (2), ~élebre jurisconsulto romano, quien dice que los 
críticos exceden ya sus facultades, y que necesitan de un 

(1) Sane, si Deus post B. Virgincm illud dedit, eJus Sponso id ipsum non negasse 

yjdetur. COl'ncliu8 a Lapide in cap. 1. ll'Iatth pago 49. 
El padre abad Ti'ombeli dice que tiene en su poder una copia del antiguo breviario 

I 

dc Jerusalen, cuyo original, escrito hácia el siglo XII, se conserva en la librería de los 

padres de Santa María Cortelandine segun la relacion del IIImo. Sr. Mansi, arzobispo 

de Luca, quien se dign6 de remitirle la dicha eopia hasta Bo!oTliaj en la cual, ni tiene 

oficio ni conmemoracion alguna el Señor San José. 
La autoridad de Gerson es respetada aun de los críticos de este siglo, y no merece 

que por un ejemplar peregrino y que no viene autorizado con algun instrumento autén­
tico, se le dispute la fidelidad en los documentos que cit6 deJante de un concilio gene­
ral compuesto de las personas mas instruidas en todo género de erudicionj á que se a­
ñade, que Gerson, como dice Patriñani, fué un te6logo cuya pluma colava in quella 
stagione sopra le piúfamose di Francia, y que vivi6 en Paris, en donde es mas creíble 

que se conserven los verdaderos ejemplares de aquel breviario que alega para confirmar 
la proposicion de su discurso. 

El padre abad Trombeli confiesa en la parte segunda, capítulo dos, número 1, con 
los continuadores del Bolando, que desde los primeros siglos fué celebrado el Señor 
San José en las iglesias del Oriente, por lo cual no es verisÍmil que solo en Jerusalen, 

en donde muri6 el Santo Patriarca, del todo se pasase en silencio su memoria. 
(2) Critices licentiam jam diu esse compressam oportuit. Adeo enim emendando 

critici modum excesserunt; ut non sit ~mplius id emendandi stndiurnj sed reprehenden­

di libido fmorque rixandi. Qu6 magis admirar eruditissimi Grrevii sobrietatem, qui 

suis in notis criticum acumen Philosophim modestia, & veritatis amore tempcravit. 

Gravina On·gin. Juris Civilis. Ad cupida1n l~gum juventHtem. 
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buen freno que los contenga, porque suelen contradecir mas 
por el furor y capricho de reprender, que por el deseo de 

que sea entendida la verdad. San Agustin (1), en casos 

semejantes á este de que ahora disputamos, fué de contrario 

parecer, y no obstante, juzgó dignos de alabanza á los que 
con suficientes fundamentos enseñasen que algun santo, con 
los socorros de la gracia, jamas habia pecado. Y á la ver­

dad, que cuando se habla de algun santo que no tiene ni 
primero en su destino, ni segundo en su ministerio, se han 

de conceder licencias lnas francas á los discursos y septi­

luientos con que se esplica y se recrea la devocion que tie­
ne de su parte los erarios de un Soberano que con su libe­
ralísilna olnnipotencia excede aquellas ideas que las histo­
rias nos hacen fonuar de un Alejandro, al que describen, 
como si no tuviera mas prendas que el atributo de magnáni­
lno. Dios es de tal modo benéfico, que ni la ingratitud hu-

111ana es capaz de contener con sus excesos el torrente de 

sus antiguas nlÍsericordias (2). i Qué gracia, pues, podria 
conceder, que negase al que tenia escogido para Esposo de 
la Madre de J esus y para que hiciese las veces de Padre con 
el Verbo humanado, -á quien habia de sustentar con el tra­
bajo de sus manos, y tener en sus brazos como tutor y cus­

todio de aquella fuente de la santidad y divino ejernplar de 
la pureza? 

(1) Si quis de aliquo Sancto affirmet, nurnquam pec~asse non propriis viribus sed 

gratire, & dono Dei, non rnulturn esse cum iIlo contendendurn, sed si id sufficienter os­
tcndat, illi essc gratulandum. D. Augustinus filJ1"o de Spiritu, ~ Litera cap. 2. 

(2) In quorum rnanihus iniquitates Bunt, dcxtera eorum repleta est muneribus. 
Psalm. 25. v. 10. 

5 
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CAPITULO 111. 

Prerogativas del Senol' San José, que hacen verisínlil el 
privilegio de su santificacion antes de nacer. 

E ven brillar en el Señor San José excelencÍas 
tan singulares, que suponen en este Santo una 
ahna grande y superior á todos los hombres es~ 

clarecidos y felices por los favores celestiales; porque 
debajo de estas prerogati vas, de que no se puede du­

dar, se ocultan otras que se conjeturan de la grandeza de 
las primeras. E s cierto que no están espresos todos los pri­
vilegios del Padre de J esus en los libros sagrados y en las 
doctrinas y tradiciones de los santos padres, pero nosotros 
podelnos deducirlos á favor de su dignidad conformándonos 
con aquel testo (1) del oráculo de Roma, que dice que de 
los casos y circunstancias que no están espresas y determi­
nadas en el Derecho, se ha de discurrir con benignidad y 
segun el mérito de las personas. 

Los fundalnentos que sostienen la sentencia favorable á 
la santificacion anticipada de este gran Santo, son su n1isn1a 
dignidad y ministerio en que no tiene semejante entre las 
criaturas. Por esta ventajosa dignidad lo juzga superior al 
Bautista y á los apóstoles el exinlio Suarez (2)~ teólogo cu-

(1) In his vero, super quibus jus non invenitur expressum, procedas (ffiquitatc ser. 

vata) semper in humaniorem partem declinando, secundum quod personas &c. videris 
postulare. 

(2) Non po test doctrina. D. Thomffi univcrsaliter intelligi, ut nullam liceat ~xcep. 
tionem facere. Quod si aliqua admittitur, non est cur temerarium, aut improbabile 

censeatur, Sanctum Josephum excipcre, cumquc Apostolis comparare, ve! ctiam pra;. 
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yo voto, si hen10S de dar fe al maestro Jacinto SerrÍ dOlni­

nicano (1), vale tanto conlO el de una cOlnpleta universidad . . 
Este doctor exímio dice, que Santo Tonlás y otros escrito .. 

res, que dan al Bautista y á los apóstoles la preferencia en­
tre los santos, se han de entender de tal suerte, que se admi­
ta al Señor San José COIUO una excepcion de las cláusulas 
generales con que la Sagrada Escritura y los antiguos escri­
tores hablan de los santos de primer órden. Esta doctrina, 

que da luces tan claras para conceder al digllísimo Esposo 
de la Madre de Dios la primacía, sirve talubien para discur­
rir favorablenlente acerca de su santificacÍon anticipada. 
La Escritura no habla de este privilegio con aquella espre­
sion y claridad con que nos propone la gracia que hizo 
Dios al Bautista, santificándolo antes d~ su nacimiento; pero 
acaso seria porque en las luislnas prerogativas del Señor San 
J osé nos deja allanado el catuino para discurrir á favor de los 
privilegios de aquel Santo, que despues de María, se acercó 
Inas que todos los bienaventurados á Cristo, y cuyo nlÍnis­
terio fué tan singular, que no perteneció ni al Testamento 
nuevo, ni al antiguo; sino al autor de LUlO y otro Testa­
mento (2). 

El padre R.eis, piadoso defensor de todos aquellos privi­
legios del Señor San José que no se oponen á las Escrituras 
y tradiciones de los Santos Padres, apela al tribunal de la 
razon, para hacer verisímil el privilegio, de santificado en el 
v ientre de la nladre, que algunos niegan al Santo Patriarca. 
S u discurso es el que sigue: El Señor San José fué escogido 

ferre, quía probabilc est, Josephum perfectiorcm gratiam esse asseclltum, quam Juan. 
ncm Ba ptistam, quía excellentius munus habuisse videtur. SuoTez tomo 2. in 3. parto 

disp. 8. sect. 2. 
(1) Serrí in Pyrausta. 

(2) Post Virginem Joseph propinquissime attigit Christum .... Officium autcm Jo­

Rc phi non pcrtinuit arl novum Testamentum, ncque proprié ad vctus, sed ad utriusquc 

A uctorcm. Snare.z tlJm. 2. in 3. ¡)(ui. disp. 8. secl. 2. 
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por un 8eñor de infinita sabiduría para los desposoríos con 
la Vírgen y Madre de J esus. Por lo cual hemos de supo-

• 
ner entre estos esposos toda aquella semejanza que no es 
c.ontraria á los libros sagrados; esto es, selnejanza en los fa­
vores y (exceptuando aquel monlento feliz de la concepcíon 
de María) s81uejanza en la santificacion anticipada y en 
todas aquellas cualidades que hacen los desposorios rnas 
conforrnes á aquel decreto divino con que Dios estableció 
como una condicion oportuna, la semejanza entre los con­
SOl"tes (1). La Madre de Dios no tuvo defecto alguno en 
su concepcion, como quien en esta gracia gozó de aquel 
·singularísimo privilegio, que con el C01TIUn consentimiento de 
los fieles, sostiene el Damasceno (2), y conlenzando desde 
los prilneros siglos d~ la Iglesia, la autoridad de padres y 
de teólogos (3) por su lnultitud innumerables, que en . sus 
escritos hablaron con ciertas espresiones y rasgos hácia la 
pureza de la Madre de Dios que parece quisieron decir, que 
no tuvo parte en el delito del prin1er hOlnbre. Este nlÍste­
río, que por grande no cabe en las voces y pensamientos hu­
nlanos, celebró por los amantes de la Inrnaculada Concep­
cion de nuestra Reina, D. Antonio Mendoza (4), poeta es-

.pañol y otros célebres y piadosos ingenios de nuestra na-

(1) Faciarnus ci adjutoriurn sirnile sibi. Genesis 2. 18. 
Et Poeta: 

Siqua voles apté nubere, nube pari. 

(2) Quoniam futUfUffi erat, ut Deigenitrix, & Virgo ex Anna oriretur, natura gra­

tire fretum antevertere minime ausa est; verum tantisper expectavit, dum gratia fruc­

tum suum pl'oduxissct. Damascenus de Yirginis MariCE Nativit . sub initiu1n. 
(3) Los Padres y los teólogos, de cuyas palabras se colige que la Vírgen Ml\rÍa 

fué concebida sin el pecado original, se pueden ver en el libro del P. Benito Plaza, in­

titulado: Causa de la Inmaculada Concepcion. 

(4) En cuya valiente imágen 

de Dios, pincel sin defectos, 

son todas las culpas sombras, 

son todas las sombras lejos. 

Don Antonio Mendozn en el principio de la Vida de N. Seiwra. 
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cion, que ya en libros, ya en lánlÍnas y pinturas propias para 
tcptesental' á la Vírgen lvIaría en el primer instante de su 
ser natural, que para ella fué instante de gracia, han graba ... 

do monUlnentos de piedad y de la veneracion que reina 
eada dia Ulas así en los vasallos, COIUO en los católicos sobe­
ranos de la lnonarquía española estendida por las cuatro par­
tes del Inundo. Aunque se pudieran dar pruebas casi infi­

nitas del afecto á la Vírgen Inmacn lada en el priluer mo­
mento de su concepcion, solo publicaré la que dió en estos 
dias D. Miguel Gutierrez, presbítero y natural de la ciudad 
de Santiago de los caballeros de Guatemala, en una bellí­
sima lámina que hi~o abrir en Roma, aplaudida de las per-
50nas de buen gusto y adornada de un farrloso testo (1) con 
que 105: piadosos defensores rnanifiestan, que la Esposa ' del 
Espíritu Santo y Madre del Rey de los cielos y de la tieTra, 
figurada en la Reina Ester, no fué cOIPprendida en el pacto 
comun y ley universal publicada á toda la posteridad del 
prilner hombre. Se ve tambien en la lámina un anagra­
ma (2) purísinlo, sacado de las mismas palabras de que . al ... 
gunos se valieron en los siglos pasados para contradecir este 
misterio, el cual se esplica con un ingenioso epigrama (3)10-
que dernuestra la excepcion contenida en la ley y funda­
mento con que otros ilupugnaron la gracia original de la 
Madre de Dios y siempre Vírgen María. 

N osotros, sin traspasar los límites que nos prescribe la 
teología, añadimos con segura confianza, que aquella niña 
que se concibió destinada á ser Madre de Dios y n1as -inma-

(1) Non enim pro te, sed pro omnibus hrec lex constituta. esto Esth. XV. 73. 
(2) Omnes in Aclam pecaverunt. Ex ep. Ad Romanos 5. 12. 

Anagramma~ 

Peccamus; una Dei Mater non. 
Epigramma. 

(3) Legi quid oppugnor, qua ex cunctís cxímor una? 

Fcedaqn.e e.ur fingor pulchrior unde probor? 
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culada que su purísinlo Esposo José, fué, COlll0 o1)ra grande 
del Brazo Üll1ni potente, prodigio tan nuevo y singular, que 
jarnas se ha bia de repetir, y creenl0S que á ella sola no infi .. 
cionó el delito conlun á la posteridad del pritner hombre. 
Por donde se vió desde el insta.nte prinlero de su ser enri­
queci la de las mas ad1nirables perfecciones y privilegios 
y sublimada sobre todos los bienaventurados y conforme á 
las nlas erninentes ideas de la Incolnprensible Sabiduría. 
Por lo que, desde el momento de su concepcion se llevó las 
complacencias de aquel Señor que la hizo nacer de la san­
gre de David por la ran1a de Salornon, para que fuera Espo­
sa del nlas puro y feliz entre los 1nortales y Madre del que 
no tuvo pecado. 

Pensar de este modo acerca de la Vírgen lVlaría, no es au. 
gurar de débiles conjeturas su inocencia y preservacion de 
la culpa trasfundida en la descendencia de Adan; es cono­
cer la suprema dignidad de una Madre, cuyo Hijo inlnacula­
do, que nada lnenos habia de ser que HOlnbre Dios, la puso 
y representó en el frontispicio del firmalnento y de las otras 
prilneras obras de la creacion, y bajo la alegoría de una rnu­
gel' victoriosa de la serpiente del paraiso. De una Madre, 
diré otra vez, que los autores de los libros sagrados, divididos 
unos de otros por muchos siglos, desiguales 'en edad, en COD­

dicion, en estilo, en inventivas, en órden y en union, que no 
podian naturaltnente confrontarse, ni hablar de acuerdo, de­
linearon representando en bellas sombras, ya su ser innlacu­
lado, ya su perpetua virginidad, su hennosura sin lunar, sus 
excelentes virtudes, sus prel'ogativas y ventajas sobre todos 
los 1110ntes; esto es, sobre todos los santos y espíritus celes­
tiales. Los sÍlnbolos y figuras fueron tan ajustadas, á lo que 
se vió despues, que es preciso confesar que no fueron obras 
de pincel y manos mortales, sino diseños ó empresas del Es­
píritu Divino, que quiso lnostrai' al Inundo varios retratos de 
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la Madre del prolnetidoLibertador y de la Esposa futura de 
aquel hOlnbre justo, figurado en la fortuna del otro José, 

lninistro real y conocido por el título de Padre de Faraon 

en la lnonarquía de los egipcIos. 
El privilegio fué del todo singular, y propio de la Reina 

de los Espíritus Soberanos, por l'vIadre de un . Hijo inlnacu­
lado; pero á excepcion de esta gracia, que no tiene igual en 

su línea, las otras preeminencias parecen cornunes á la 
Vírgen María y á su esclarecido Esposo José: de tal suerte, 
que examinados los designios de Dios, que los crió para el 
tálan10 y alianza por los sagrados desposorios, pode1nos con­
fiadalnente afinl1ar, que José en su genio y virtudes era un 

retrato tan ajustado, y del todo selnejante á la Vírgen María, 
que era el original, que solo con verlo, ó representarlo en 
la lnenloria, se forrna una bella idea de las facciones y vir­

tudes de su Esposa, á quien concedió cosas grandes el que 
es Olunipotente (1). 

El Séñeri quiere que sea tan general y tan grande esta 
seulejanza entre tales esposos, que se pueda afirmar, que los 
desposorios con María Santísin1a llevan consigo la santifica­
cion del Señor San José antes de su nacimiento. Daré tradu­
cido á la lengua castellana su discurso por lisonjear á los que 
se recrean con los altos pensan1ientos de este h01nbre gran­

de (2): "José no fué un esposo que le tocó á María por 
"suerte, ó que esta Señora tOlnó á ciegas, C01110 necia1nente 
,,~e usaba entre los lacedemonios. Fué un esposo que le 
"previno Dios con particularísin1a providencia, y por esto 
"ajustado á todas las leyes de la razono Era pues convenien­

"te que José fuese s81nejante á la Vírgen no solo en la 
"sangre real, sino tall1bien en las costumbres, en el genio y 

"en los lnodales, pues ninguno ignora que la prilnera pren-

(1) Fccit mihi lllagna, qui putens esto Lu c(c V. Li9. 
(:2) Ségncri neIla p~'edica di S . Giuscppc. 
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"da que se busca entre los que se eligen por esposos, es la 
"semejanza. Por donde veo, que no anduvieron }pjos de 
"la verdad algunos Doctores que afirnlaron que San José 
"fué santificado desde el seno -materno." La sentencia del 
Séñeri tiene á su favor á Gerson (1), á Binet (2), con otro 
autor que cita, y se confinna c.on un principio del Derecho 
Canónico: que de los hechos y personas entre sí semejantes 
enseña á formar un misn10 juicio (3), cuando por otra parte 
no se conoce alguna excepcion ó diversidad. 

CAPITULO IV. 
La senlejanza especial entre la ~Iadre de Dios y el Señor 
San José, da fundanlento lJara conceder á este gran Santo, 
.adenlas de la santificacion anticipada, otras singulares pre­
rogativas que aUlllentan la pureza de su vhla y la perfec-

cion de sus virtudes. 

1 la semejanza dictada de las leyes de la pru­
dencia entre Jos consortes, es una verisilnilitnd 
que persuade -que el verdadero Esposo de Ma­

ría fué santificado antes de su esclar"ecido nacimien­
to' debe ser tanlbien _ cierta prueba que presente 

en el mismo Esposo el retrato de las perfecciones y vir-

(1) Sicut decuit ut Maria tanta puritate niteret, sicut dicit Anselmus, qua sub Deo 
major nequit intelligi, ita decuit, ut Joseph tanta prrerogativa polleret, qum similitudi. 
nem, & convenientiam exprimerct talis sponsi ad talem esponsam, de qua natus est 
Jesus. Gerson in exordio sermonis de Nativitate l'irginis. 

(2) lo trovo, che si dice il tutto, quando si dice: Emt autem Joseph factu$ ad si­

militudinem Virginis sponslE SUlE. Binet cap. 4. 

(3) De similibus ídem judicium habendum. cnp. Cum inter incorporalia 2. r.er$U 

Sicut ergo . De Translatione Episcoporum. 
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t uues de la tIue crió Dios para su Esposa. Por donde 
nos es lícito conjeturar, que aquel hOlnbre grande, que esta­

ha elegido por Esposo de la sagrada Vírgen, no solo fué san­

tificado antes de salir ti la luz pública de este mundo, sino 

tambien favorecido con el uso del entendimiento y del al­

bedrío, que consagró á Dios en una accíon, que los teólogos 
llaman bautismo de fuego, que es aquel amor divino con 

que las criaturas racionales aman á su Criador. Esta se­

lnejanza con 1faría Santísitna en el anlar á Dios antes de 

llacer, se vió, como enseñan grandes teólogos (1), en el Bau­
tista, y por consiguiente en el Señor San José, como en un 

Santo á quien así en la .gloria corno en los privilegios de la 

gracia, le dan su lninisterio y su dignidad las ventajas sobre 

todos los bienaventurados (2). Ni se debe creer que Dios, 
que es, no diré pródigo, sino liberalísinlo en sus favores, ne- ' 

gara al 'futor y Padre de su tJ nigénito hunlanado la gracia 

que francanlente le concedió á otro Santo que no era de 

tan esclarecida dignidad ni de tan suprenlo lninisterio. Por 

el nÚSlno lnotivo direlnos, que el Padre de J esus, Cabeza y 
Superior en algun lTIodo de la Vírgen, y de Cnsto (3), conlO 
honlbre, fué confinnado en gracia desde aquel momento en 

que tuvo el uso de la razon, por favor estraordinario del . 

e ielo. Con la confinuacion en esta gracia especial, y se­

luejante á la que Dios hizo á la Bienaventurada Vírgen Ma­
ría, se vió taln!:;ien libre el Señor San José á lo menos de 
aquellas culpas veniales y defectos que se cometen con ple­
na libertad. Lo que parece verisímil en un personage ador-

(1) Saurez tomo 2. in 3. parto disputo 3. m't. 3. 

(2) In bac igitur comparatione non existimo csse temerarium, neque improbabile; 

sed pium potius, & vero!5imile, si quis fortase opinetur, Sanctum hunc (Josephum) re. 

liquos omnes in gratia, ac bcatitudine anteccllere; quia ex Scriptura nihil est, quod re. 

pugn6t, neque in Patribus aliquid reperio. Suarez tom 2. in 3. parto disputo 8. sect. 2. 

(3) Ex prffi dicata radice ortum est, ut B. Joseph aliquo modo fuerit Caput, & Su. 
periol' Virginis, & Chl'isti, ut hominis. Suarez ubi supra. 

6 
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nado con tantos favores singulares, y escogido de Dios para 

Esposo de su Madre; como el mas digno y el mas semejante 
en la pureza de vida y en las perfecciones á la Inmaculada 
Vírgen María (1). El previlegio de evitar con gracia especial 
del Cielo todo género de pecados, se lo conceden al Bau­
tista graves teólogos, fundados en la autoridad de San Agus­
tin (2), y en un hinlno de la Iglesia (3); y yo pienso, que 
estos Doctores, cuyos fundamentos tiene por sólidos el eXÍ­
mio Suarez, 110 negarán el mismo favor al Señor San José , 
cuando son, si no mas poderosas, á lo menos iguales, las ra­
zones que tiene de su parte. Ni piden otras causas los ju­
ristas (4), que igualdad ó ventajas en los lTIotivos para la es­
tension de un privilegio. El emperador J ustiniano (5), ha­
blando de otro género de defectos, dijo en su Código de le­

yes, que el no caer en algun yerro era 111aS propio de lo di­
vino que de lo hUlTIano. Este testo, y otros mas autorizados, 
no quitan al Señor San José la rara perfeccion y singular 
pureza de su vida; porque este Santo por su dignidad, y por 
aquella gracia especial con que lo enriqueció el Brazo Om­
nipotente, se debe considerar, como una excepcion de las 

(1) Joseph fuit super homines puros similis Virgini g]orioslE. Gerson Sermone de 
Nativitate Virginis. . 

(2) Praesertim cum D. Agustinus, qui constantius, ac frequentíus docet, nullum 
hominem posse vitare omnia peccata, interdum dicat: Si qu'is doceat, aliquem fuisse 

quí non ex viribus libe1'i arbit1'ii, sed singulari gratim privilegio illa vitaverit, nec te­

meré, nec pemiciose errare: Libro de Espiritu, & Littera cap. 2., & Athanasius ser­
mone 4. contra Arianos dicat: Quosdamfuisse puros omni crimine. P. Suarez t. 2. in 

3. p. disp. 24. sect. 4. 

(3) Antra deserti teneris sub annis 

Civium turmas fugiens, petisti, 
N e leví posses maculare vitam 

Crimine lingulE. Himno ad "jIatutinum. 

(4) Quando ratio concedendi IEqué, vel magis in aliis reperitur, extenditur privi­

legium. Schnorremberg in cap. Odia restringí 15 de regulis juris in sexto. 

(5) Penitus in nullo peccare, divinitatis magis quám mortalítatis esto Lege Tanta 

~2 . . 14. C . de verteri j ure enucleando. 
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cláusulas generales. J osé, Esposo de María y Padre de 

J esus, fué tarnbien un espíritu Se111ejante á la Madre de Dios 

en las virtudes; y para serlo, con venia que tuviese heróicas 
operaciones, en que resplandeciera á todas luces lo raro y 

singular; pues conlO dice Séneca, no es hOlubre grande el 

que Non supra htlmana se erexit, ó no hizo Olas que los 
otros h0111bres. E sta grandeza, en algun modo la comenzó 

á ver el t11undo en aquel priluer José tan aplaudido, COlUO 

sin seluejante en su nacinliento (1); pues éste si fué gran­

de, y el mas distinguido entre sus hermanos, le vino el 

serlo del Esposo de la Madre de J esus, á quien Dios de­

terminó que representase, así en el modo de nacer, cOlno 

en la prosperidad de su alta fortuna. Por otra parte, esta 

pureza de vida, en que no se vieron aquellos defectos co­

munes á los hombres, cuando no. son especialmente favo­

recidos del Cielo, es un punto en que el error, si acaso lo 

hay, ni es pernicioso ni temerario, en el juicio de San Agus­

tín (2); y la sentencia si se sostiene con sólidos argumen­

tos, cede en gloria de J esus y de María, por haber tenido 
aquel un Padre (3), .Y ésta (4) un Esposo de la nlas alta 
perfecciono 

Los escritores antiguos, aunque todos hablaron honorífica­

lnente del Señor San José; sin embargo, se abstuvieron sus 

plurnas de tratar de algunos privilegios de este Santo, ó por­
que los suponian COlTIO consecuencias de su excelente dig­

nidad colocada en el órden hipostático, ó porque el Cielo 
con una. adorable providencia reservó para estos siglos al-

(1) Nemo natus est in terra ... ut Joseph Ecclesiastici 49. 16. Respondeo, hree fi. 

guraliter dici de ilJo J osepho (lEgypti) quatenus figura fuit nostri Marire sponsi. Sedl. 

mayr numo 978. Theologice ltlaria71lB. 

(2) Agustinus nuper citatlt8. 

(3) Gloria filiorum paren tes corum. Proverb. 17.6. 

(4) Tandiu elarissima fremina erit, quandiu Senatori nupta est, vel clarissimo. Lege 

Fceminre 8. de Senatoribus. 
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gunos descubriluientos acerca de su santidad y de sus vir­
tudes, las que cada dia se ven nlas ilu~trada~ con los lucidos 
discursos de mas de cuatrocientos ingenios, que animados 
con la fecunda grandeza del HéToe que describen, se han de­
dicado á descubrir al mundo, lo que el silencio de los anti­
guos dejó oculto y escondido, COlUO un rico tesoro, debajo 
de la incoluparable dignidad del Padre de J esus, y Esposo 
de la Reina de los bienaventurados. Entre estos escritores 
se ven lucir en el Nuevo Mundo de la Alnérica mexicana 
ó Septentrional el Doctor D. Juan José Eguiara y Egn­
ren (1), maestro de Prima en la cátedra de la teología es­
colástica en la célebre Universidad de la in)perial ciudad de 
México, chanciller de la misma Universidad &c., y electo 
obispo de Yucatán, y el insigne escolástico padre Antonio 

Peralta (2), rnaestro de Prima en el colegio máximo de 
San Pedro y San Pablo en la ciudad de México, los cua­
les demuestran en sus libros, que, entre los ricos tesoros y 
prodigios de la fertilidad y de la abundancia de aquel cli­
ma, y benignos infh~os de aquel cielo, nacen ingenios que 
brillan C.OlUO el oro: los que, si no se estiluan, es, porque 
los estrangeros, que no han conocido aquellos paises alue­
nos y fecundos, piensan que solo en algunas partes de la 
Europa se encierra todo el cultivo y perfecciones de la 
naturaleza racional. 

En este nún1ero de escritores que han consagrado sus 
plumas á las prerogativas del Señor San José, se cuentan al­

gunos, que no solo defienden su heróica, y rara santidad, 

sino que tambien conjeturan que por privilegio especial de 
aquel Señor que lo quiso elegir para el lnas alto enlpleo, 
nació libre de la concupiscencia, (que son los crueles incen­

tivos del pecado) y parece que San Agustin, cuyas palabras 

(1) Doctor Eguiara tomo 1. QQ. Theologicarum Tractfltu de Di". JosepltO. 

(2) P. AntoniuI Peralta, disscrtatione de S. Joseplw. 
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latinas citarelnos en otro capítulo, se inclinó {i este lnodo 

de discurrir, cuando dijo que la lna yol' pureza de San José 

era una confirrnacion de la paternidad tÍ que lo destinó la 

Infinita Sabiduóa. 

Algunos críticos (1) celosos, COlllO ellos dicen, del bien 

público, y que pretenden arreglar la devocion y que no pase 

sus propios límites la pieJad, no adtniten el privilegio de 

no estar snj eto ú la batalla de las pasiones, ni aun corno 

l1 11 a gracia verisímil; pero estos mislnos, reprilniendo la con­

cupiscencia de sn crítica, por los claros ejenlplarcs que tie­
nen en el Bautista y en el angélico jóven San Luis Gon­

zaga (2), penlli ten el que se pueda creer, que el purísimo 

E sposo de la Vírgen Inlnaculada tuvo todas las pasiones su­

j etas al iInperio de la razon y tan reprinlidas, que no tenian 

ali entos ni fuerza alguna para ofender ó inquietar al purí­

SilllO Patriarca; principalnlente desde aquella hora, en que 

celebró sus desposorios con la Madre de la pureza. Este 

favor, si no es del todo cierto, á lo luenos es lUU y confornle 

:í. un hOlnbre de t.an relevante pureza de ahua y de cuerpo, 
que ha obligado á deci r ti sólidos escritores (3), que nlas tu­
vo de fingel que de hOlnbre en toda la conducta de su vida~ 

que por su dignidad y nlÍnisterio pedia una tranquilidad de 

ánitno y una serinidad de corazon coiTespondiente á la fa­

nlilia con quien trataba (4). 

(1) Appunto per rendcrlo Sposo degno di Maria Santissima, basterá a tal fine, che 

nrnmettiarno la concupiscunza repl'cssa, e per servirini della frase de gli Scolastic i le. 

ga ta e doma, allor quando doven contrarrc gli sponsali con Maria, o al meno non mol­
to prima. 1'rom,belli parto 1. cap. 6. n. 7. 

(2) Il che fu poi dalla Ruota Romana dichiarato con queste parole. Aloysius mtrl­

quam stimulos carnis passus est .... Aloysills Angelus dici potest, quia Angelicam habuit 

purda.tem. En el capítulo primero del Compendio de la vida de San Luis Gonzaga. 

(3) Corneli us a Lapide cap. 1. in Matth. 
(4) Quantó enim quilibet prrest melioribus, tantó major ipse, & honcstior esto Av. 

tluntic. tít. 2. de Defensoribns Civitat. Novel. 15. 
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CAPITULO V. 

Patria del Seno!' San José. 

Sl\lIRNA (1) por el amor de aquella gloria que 
dan al terreno en donde nacen los hombres 
grandes, disputa con otras célebres ciudades 
sobrp. la patria del príncipe de los poetas grie­
griegos, Honlero. Con lnas razon debieran 
mantener esta gloriosa contienda Belén de J u­

dá y N azaret sobre la patria del Señor San José, el lnas 
esclarecido que en su línea dió la Judea, madre de espíritus 
ilustres, que hacen ver á la posteridad las antiguas luces de 
su honor en las men10rias de su pueblo. Belén (2), por 
otro nombre Efrata, (que significa lugar fértil ó abundante) 
es una villa ó ciudad pequeña por el corto número de 
casas y de habitadores; pero distinguida por el nacimiento 
de aquellos príncipes que á ninguno ceden la antigüedad 
de su nobleza: no contenta con la fama y glorias que le 
adquirió el nacituiento del Mesías, nuestro insigne Liberta­
dor, cuenta entre sus hijos y ciudadanos al Señor San José, 
dando al padre y al hijo un mismo lugar para nacer. Esta 
ciudad alega á su favor un libro que tiene por título: Evan­
gelio del nacimiento de María, escrito en los primeros si­
glos del cristianislno, y las tradiciones de los antiguos egip­
cios, que llaman coptos, conservadas en una Vida del Se-

(1) Homerum Colophonii civem esse dicunt suum: Chii sllum vendicant: Salaminii 
rep.etunt: Smyrmei veró suum esse confirmant.. .. Permulti alii prreterea pugnant inter 
se, atque contendunt. Cicero pro ATchia poeta. 

(2) Michreas enim cap. 5. v. 2. dicit, minimam esse Bethleem, si domos, si cives, 

si numerum incolarum spectes; sed nequaquam minimam esse, si Príncipes ex ea seu 
procreato8, seu procreandos expendas. Tirinus in citatum cap . 
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llar San José, que tiene por autores á los prinútivos cris­

tianos del Oriente. Estos documentos tomados en general, 

y sin distinguir entre los puntos que contienen, están mal 
recibidos de la crítica por ser libros apócrifos y de ninguna 

autoridad; por lo cual no se presentan como la única prue­

ba, aun de aquellos hechos de que no consta ser fabulosos. 

César Calino (1), juzga que la ciudad de Belén no fué 

la patria del Señor San José, · sino el lugar en donde tuvo 

el orígen su familia, y que por este motivo se elnpadronó el 
santo en Belén; porque en la Judea debía cada uno compa­
recer personaln1ente y dar su nombre, no en la ciudad en 
que vivia, ó en donde habia nacido, sino en aquella en don­
de tuvo su orígen la fanúlia de que era descendiente. Sien­
do, pues, la Vírgen María y su Esposo de la falnilia de Da­

vid, vinieron á Belén de J udá á dar su nombre y á profe­
sarse con esta accion súbditos del imperio romano. El abad 
Trombeli en algun modo sigue la misma sentencia (2) que 
Calina, y la propone de esta lnanera. N azaret en el Evan­

gelio de San Lúcas se llama la ciudad de María y de José: 

lo que sin razon de dudar indica, que esta ciudad ó era su 
patria, ó á lo lnenos el lugar en donde tenían establecida 

su habitacion. Era N azaret en aquellos tiempos llna ciu­
dad pequeña y (colno escribe el eruditísimo Tirino) distan­
te C01110 dos leguas del Inonte Tabor, en Galilea la baja y 
perteneciente á la tribu de Zabulon. Las tribus, despues 

\ 

del triste cautiverio de Babilonia, se nlezclaron, dejando el 
antiguo órden y divisiones establecidas y señaladas con sus 

(1) Nella Giudea ognuno era obbligato a dare personalmente iI nome non nella 

Cittá, do ve abitava, o dove era nato; ma nella Cittá d' onde era orionda la sua famiglia. 
E perché Maria Vergine, e S. Giuseppe suo Sposo erano della farniglia di Davide, e 

oriondi di Betleme, quá vennero a dar iI nornme, e con tal ornmaggio a professarsi sog­

getti aH' Impero Romano. Calino tomo 4. lib. 3. cap. lo 

(2) N azaret pure si chiama Cittá di Maria, e di Giuseppe. Luc. 2.29. Reversi sunt 

in Galileam in Civitatem sumn Nazareth. Il che fuor di dubbio indica, o ]a loro pa­

tr ia o almeno la stabile loro residenza. Trornbclli lJarte 1. cap. 3. n. 1. 
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linderos, ó por poblar la tierra pro111etida, Ó por librarse de 
la guerra qáe continualnente les hacían las naclones estran­
geras. Por dond~ la tribu de J udá estendió por las otras 
tribus sns posesiones; y de esta suerte el Señor San José tu­

vo casa propia en la ciudad de N azaret, la que trasladada 

por lllÍnisterio de los ángeles ;í la lVlarca de Ancona en los 
estados de la J glesia y en las riberas del ll1ar Adriático, se 

venera con el nOlTIbre de la Santa Casa de Loreto, segun 

la constante tradicion de cinco siglos. N azaret, y general­
mente toda la Galilea, era un país despreciado, y sin otra 

causa que el ser de aquella tierr'a, eran tenidos los galileos 

por una gente vil y que para nada era Luena. E 1 citado 

padre e alino tambien afinna (1), que no con8ta si la casa 

de N azaret, en donde encarnó el Verbo Divino, fué heren­

cia que hubo ?viaría Santísin1a de sus padres, ó posesion 
del Señor San José; pero el Crisóstomo (2) y Santo '1'0-

111 3. s dicen (3), que era del santísimo Esposo de lVIaría: y 
que la Vírgen la habitó, por ser estilo de los hebreos el !}ue 

las n1ugeres se pasaran á vivir á las casas de sus esposos. 

No obstante todo esto, se tiene por nlas conforme al E van­

gelio, que Belén de J udá fué la patria del Señor San José. 
Esta es la opinion de San Juan Crisóstoll10, quien clara­
mente dice, que José y ]Vlaría fueron ciudadanos de Belén, 

y que habiendo dejado su patria, se pasaron á Nazaret, don­

de establecieron su habitaciol1 (1). 

(1) Se la casa di N azaret, dove prese carne umana iI Verbo Eterno, fo:;sc di S. 

Giuseppe, e di Maria co]á abitasse, come in easa del suo sposo; o pure fosse di Maria, 

e Gi uscppc colá abitasse, come ereditá della sua sposa in veritá nol sappiamo. Calirw 

tomo 4. rib. 3. cap. l. 

(2) Hun~ quippe morem p!erumque tenebat an tiquitas, ut sponsre in sponsorum do­

rnibus haberentur, guod nunc quoque fieri interdum videmus. D. Chrysostomu8 homil. 

4. in A1Iatth. t 7. pago 49. edit l1faurinm. Interprete Aniano, seu potius' Paraphrasta, 

ut Maurini loquuntur. 

(3) D. Tlwrn. in 3. parto '1,29. art.1. ad 1. 

(4) !taque cum Joseph, & l\1aria Cives BetlheC'mitw, relicta patria, in Na¡areth 



Cl\PITULO VI. 

Del ·oficio en q De se ejercitó el Señor San José. 

EL oficio del Padre de J csus no tenen10S ll1as 

OOCUll1entos, que aquellas luces con que nos 

ahul1bra el comun consentirniento de los hOl11-

bres. Del Evangelio (1) solo nos consta, que los 

judíos llarnaban á e risto el hijo del oficial, sin de­

ternlinarnos la especie de este oficio, ni decirnos lo que sig­
nificaban con esta vozjabri filius, el hijo de) artesanOb 

Algnnos piensan que por este vocablo jabe.r, que quiere de­

cir, el que fabrica, se puede entender el Padre Omnipoten ... 

te que hizo ti la aurora y al soL La voz bien podrá signi­
ficar esto que dicen San GerónirIlo (2), Santo TonIás (3) y 
San Atubrosio ó San Máxinlo, á quien atribuyen los ilIon ... 
ges de San Mauro aquel set~mon del nacimiento de Cristo, 

que, antes que lo examinasen estos críticos, se decia ser 
obra de San Ambrosio (4); luas no creo' que los judíos tu ... 

viesen tan altos pensan1ientos; antes bien parece cosa del 
todo cierta, que los hebreos hablaban de un oficio mecáni-

vitam suam instituissent, & illíc commorarentur &c. Crysost. tomo 2. homil. 31. m 

Servatoris 11OSt1'i Jesu Christi diem natalem, pago 420. tomo 5. 
(1) Nonne hic est fabrí filius? Matth. 13. 55. 

(2) Vere enim erat filius fabrí, quía per ipsum in principio omnia fecit, Qui ¡abri. 
catus est Auroram, ~ Solem, Ecclesiam (scilicet) primitivam, & sequentem. D. Hie. 
ronimus ah Hugone Cardinale in caput 1. MaUh. adductus. 

(3) Quamvis etiam dici possit filius fabri, qui fabricatus est Auroram, & Solem. 

D. Tlwmas in caput. 13. Matth. V. 55. 

Et clariús D. Augustinus, (vel qui fuerit auctor sermonis de Nativitate) qucm affert 

D. Thom. pro sua sen ten. 

(4) D. Ambrosius sermone 4. 9- 6. in Nativitate Domini. 
7 
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ca y propio de la gente plebeya. Los sagrados intérpretes 
y los teólogos, divididos en varias opiniones, pretenden de­
cir lo que callaron ó solo profirieron con voces generales 
los ludíos. Unos juzgan (1) que Cristo y José su Padre 
trabajaron en plata y en oro. Bautista el JVlantuano, flori­
do poeta, que haciendo del lnonte Carmelo otro Parnaso, 
restituyó la poesía latina á su antiguo esplenctor en el siglo 
XV, arrebatado ciertamente del estro de su vena, escri­
bió (2) con versos elegantes que el Señor San José traba­
jaba . con el cincel con tal destreza y felicidad, que hubieran 
aplaudido sus lálninas ó estátuas, Míron, Praxíteles y Fi­
dias. Esta pasa por una opinion estravagante, y propia de 
un poeta, que sin citar documentos, cuenta COlno hechos 
verdaderos lo que pudo acontecer, ó lo que finge que acon­
teció. 

Otros, haciendo luenos favor á San José, hornbre nobilí­
simo, le dan la triste ocupacion de los herreros, sin nlas fun­
dalnentos que la voz faber, con que los judíos esplicaban 
el oficio del Padre ele J esus: porque dicen que esta palabra 

faber sin otro nOlnbre que deterrnine su general significa­
cion, quiere decir herrero: á la nlanera que los jurisconsul­
tos y aun los mismos legisladores suelen significar las espe­
cies con los nombres propios del género (3). Esta senten-

(1) Videatur Al1~ustinus Calmet in dictionario historico ad vocem Joseph, ubi hrec 

habet: Cardinalis Hugo in Marci 6. aurificcm vocat, (Josephum) nihilominus qBod 

fabcr lignarius f uerit, non improbat. 
(2) Ipse Myron laudasset opus, laudasset & ipse 

Praxiteles, nec Phidiaco cessisset honori; 
Seu ferrum, seu mallet ebur, seu sculpere cedrum 
Promptus eraL .. (Joseph). 

Bapt. Mantuanus Parten. 1. lib. 3. pag o 101. 
(3) Arcessatur faber, ut istas compedes tibi adimam. 

Plaut'lls cap. 3. 5. 75. 

Mollibus e stra tis opera ad fabrili a surgit. 

Virgiliu8 ..Eneid. 8. 415. de Vulcanl) , 
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ci a tiene por defensores á San Leandro (1) Y á San Isido­

ro (2); y se puede confirnlar con el uso de la Italia, en don­

de el nOlnbre labro, pronunciado sin otra voz que 10 deter­

luine, significa al herrero. San Alubrosio, siguiendo á Teó­

filo Antioqueno (3), da el oficio de arquitecto á San José, 

y parece que esto dió á entender la voz equivalente de 
que usan los sagrados E vangelistas, que es lo lnismo, que 
aquel oficial, 11laestro Ó ingeniero, que hace ó que dirige la 
fúbrica de una casa (4). Si por ventura el Padre de J esus 
ejercitó juntos estos oficios, de que hasta aquí hen10s habla­
do, es gloria de su ingenio y de su habilidad, el haber teni­
do talento para todos. Quizá esto querian decir los judíos 

Pro co, quod ad Jurisconsultos attinet, vidcatur Amoldlls Vinnius super §. Adoptio 

1. Institut. de Adoptionibus. 

Los poctas, que ~ c alegan para la significacion del nombre faber, no hacen una 

prueba eficaz; porque éstos por la necesidad del metro suelen tomar el género por la 

especie; y cuando no se les quiera conceder esta licencia, diremos, que con el nombre . 

faber, de que usan en sus versos, se significa el herrero, por razon de las voces que se 

le añaden, ó por el sugcto que describen, y de quien por otra parte consta que fué 

hcrrcro. 

Los j mistas sue len apli car las voces generales á la especie; mas cuando lo hacen, 

av isan al público dc esta conducta, tí que los obliga, así la infinita multitud de los ne­

gocios que comprcndc la jurisprudencia, como la falta de voces propias de la especie 

COIl que esp!icarlos. Lo cual no sucede en el punto de que ahora se disputa, pues so­

bran voces á los latinos con que determinar á cierta e~pecie de oficio el nombre faber. 

(1) S. Leancler De instituto virgo cap. 14. tomo 12. Bibliotlt. Patr. pago 105. ibi: 

Ccrté (Joscph) faber ferrarius fuisse legitur. 

E ste t esto de San Leandro, demuestra y confirma lo que poco antes dije, y es, que 

al nombre faber se añade otra voz, para que signifique el oficio del herrero. 

(2) Faber a faciendo ferrum, impositum l10mem habet Isidorus lib. 19. ety'l1lolo­

giar . cap. 6. 

El ·uso de llamar en la Italia al hcrrero con el nombre de ¡abro, no es argumento 

concluyente, porque en las presentes circunstancias se habla de otro idioma, que tic­

ne su propio significado que le dió el arbitrio de los hombref', de quien está pendien­

te la significacion de los vocablos; lo cual no nos consta que hayan hecho los latinos 

con este nombre faber. 

(3) Calmet Comment. in 12. llfatth. v. 55. ubi: Ambrosius in Luc. 3. 2. 2. inquit, 

iIlum (sciJicet Josephum) vacasse evellendis, cffidendisque arboribus, domibus rodifi­

candis, aliisque id genus operibus: quod ex Theophilo nntiocheno est rnutuatw5. 

(4) Faber, architectus, structor, redificator. Schrel,el. in L exico manua li. 
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cuando Ilan1aban á Cristo el hijo del artesano, con este 
nombre faber, que es comun á todos los oficios. Lo que 
es cierto y confiesa el Suarez (1), es, que hasta ahora 
ninguno ha probado con sólidos y constantes doculnen­

tos, cual fué el oficio y profesion de San José; ni se pue­
de verdaderatnente dar lnas prueba, que el universal con­
sentilniento de los hOlnbres, que estriba en una tradicion 
que cuando no establezca COlno eviden te tal oficio, lo po­
ne á lo lnenos en el grado de verisÍmil. No quiero decir 
por esto, que apruebo todos aquellos documentos en que di­
cen algunos que se conserva esta tradicion. 

Sé que otros (2), aun entre los. críticos modernos, fundan 
su sentencia en los libros intitulados, el Protoevangelio de 
Santia~'o y el Evangelio de la infancia de Je.mcristo; pero 
éstos, siendo apócrifos y estando llenos de fábulas, no deben 
autorizar las tradiciones que contienen, y si alguna vez 
los citan Orígenes, San Epifanio y otros Padres de los pri­
meros sigJos de la Iglesia, (colno se ve al principio de la edi­
cion, que hizo el Fabricio del Protoevangelio de Santiago) 
no es porque estos libros sean los únicos documentos, en que 
estriban: ni creo que los hayan citado alguna vez, para con­
finnar algun punto de los que tiene por fabulosos el comun 
consentimiento de los escritores de sana crítica. Agustin 
e almet (3) los alega para decidir esta controversia de la 
ocupacion de] Señor San José; pero juntárnente advierte 
que no tien~ autoridad y que los cita por estar confonnes 
con la tradicion antigua y bien recibida 

Lo mismo juzgo de los libros de los antiguos egipcios 
que llalnan coptos, y de otros orientales, cristianos, mas no 

(1) Suarez, tomo 2. in 3. parto disp. 8. sect. ulti1na. 

(2) Trornbeli en la parte primera de la Vida de San José, cap. 34. numo IS. 

(3) Non authoritatem moror horum operum, sed vetustatem, & vetcris receptre tra­

ditionis tcstimonium. Calmet dissert. super S. Josephum art.!. 
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católicos, en los cuales, se dice claratnente, que el Padre 

de J esus proIesó la carpintería. Los continuadores del Ba­

lando (1) en el asunto presente cuentan con estos libros, por 

estar confonnes con la 1nas constante tradicion, COlno se ve 

en el diálogo de San J l1stino ln ártlr (2) y en aquellos anti­

guos doculnentos que dió á luz el cruditísinlo canónigo lVla­

zoqlli (3), en San Basilio (4) Y en el autor de la obra ilnper­

fecta sobre San Mateo (5), que antes se atribuia á San Juan 

e risósto lllO y hoy se tiene por obra de un escritor latino y 

antiguo, digno de alabanza, quitadas algunas cspresiones po­

co favo rables á la Divinidad del Verbo. San Juan Crisós­

taIna está por la lnislna sentencia (6), porque hablando 

de aquellos artífices, que en latin Ilanlan labros, dice que 

és.tos hacían arados, yugos, carros y otros instnunentos 

de l1ladera. 

El ya citado J\1azoqui atribuye la lnisma oplnlon á 
Hipólito Tebano; n1as en este autor solaluente se ha­

llan unas palabras que significan artífice, sin detenninar 

la especie del oficio; pues hasta ahora no se ha proba­

do, que el COlnun consentÍlniento de los hOlnbres, de 

(1) Kalendaria Coptica ad 20. di em J ulii sestum S. Josephi referunt, & in eo qui. 

dem, quod apud Seldenum est, libro de Syncdriis hebrreorum ad calcem expressum ad. 

ditur: fabri lignarii. Papebrocltius Bolal1di continualor ad díem 19. Martii Comrn1mt. 
ll'Ístorico d'J S. J osepho 9. 11. mlln. 11. 

(2) Justinus Martyr in versione latina numo 88. Dialogi contra Tryphonem pago 

186. Maurin::e editionis, & 316. editíonis Coloniens. ubi hmc verba sunt: 9- [Jesus] 

J ostplti fabri lignarii filius haberetur .... aratra, o/ juga conficiens. 
Los colec1:t>res de Lipsia, [1:n supple11lentis ad nova fl eta t. 2. sect. 12J contra Anto.. 

nio Sandino, que alega este testo, dicen, que en el original griego de Justino már. 

tir solo está. una voz que es comun al herrero y al carpintero. P ero creo que no ti enen 

razon los lipsienses, porque aquellas voc es aratra, 4~ juga conficiens, demuestran que 

era carpintero el artífi ce de quien habl ó Justino. 

(3) Mazzoclti de Ascía annot. 247. p. 296. ubi: venio ad Evangelium infantire ce­

lebre in primordio Ecclesi::e , in qun illter carbones ha ud raro & gemmas reperías. 

(4) In domo fuit (Jesus) fabri lignarii. Basilius hcmilia de humilitatc tomo 2. §. 6. 

pago 161. 
(5) Tom. 6. pago 23. operum Chrisostomi pcr ]}[ontfauconem. 

(6) Chysos~omus apud Canonicum llfazzoch. de dedicat. sub. Ascia annotat. 339. 



-38-

cuyo arbitrio depende la significacíon de las voces, haya 

querido significar con el n0111bre comun faber, el carpin­

tero. Es verdad que algunas veces los nOlubres genera­
les por algun lnativo especial significan algunos indivi­

duos en particular; v. g., á San Pablo, á quien por antonoluá­

sia entienden los retóricos cuando profieren este nOlubre 

COlllun Apóstol, ó á Virgilio, cuando se dice el Poeta; pero 

este n10do de hablar ya está adn1itido con el C0111Un consen­
tinliento de los hOlubres; lo cual no nos consta acerca de 

la voz TE'I( TON. Y así, tanto el TE'KrrON entre los 

griegos, con10 el faber entre los latinos, se han de tener por 

una voz comun mientras no estuvieren juntos con otra pa­
labra que los detenuine. Esto es lo que ven10S en los co­
lnentarios de los Eva~gelios que hicieron desde los princi­
pios de la Iglesia los orientales, cuyas interpretaciones re­
fiere el Mazoqui (1), en las cuales se añade al nombre 

TE'KTON otra voz, cuando quieren decir que el Señor 

San José fué carpintero. 

Cornelio A lapide (2) y otros insignes defensores de esta 

opinion, aiíaden esta conjetura á su favor. Cristo tuvo el 

11lislno oficio que José, su padre putativo. i Y quién ignora 
que el oficio de J esus fué la carpinteria? Esto derl1uestra 

el Señor en los sennones que hizo, así á sus apóstoles COIUO 
al pueblo, en los que 111uchas vec.es . usó de las metáforas, ó 

(l) Iniel' orientales Evangeliol'nm interpretationes Syriacam omnium antiquissi. 

mam esse, & ad Ecclesire nascentis primordia referri, eamdemque ad grrecos codices 

elaboratam fuisse, uerno ambigit. lbi tum apud Matthreum, tum aplld Marcurn pro 

vocabulo grccco, vox Nagra appenditul', qure sine controversia fabrum lignarium 

significat .... Vt & Arabs ibidem habet: Eben elnagiar, ligna secantis, sive ¡ahí ligna. 

1'ii filius. Has vera duas interpretaiiones tantundcm esse, ac Orientis totius consen. 

sionem, tum de notione Evangelici, tum de N azarcthicre familire artificio, nemo non 

videt. i'fazzocclti dé Ascia annot. 348. 
(2) Communis sententia est, Christum fuisse fabrum lignarium, ut~ ex S. Joanne 

Chrisostomo docet S. Tomas. Corntlius a Lapide in cap. 13. Matth. v. 55. Nonne hic 

est fabri filius? 9' Jttlarci 6. t'. 3. N onne hic est faber filius Marire? 
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selnejanzas sacadas del arado, del yugo y de otras obras en 

(lue trabajan los carpinteros (1); pues no hay cosa rnas co­

lTIUn en el lnundo, que el usar los hOlnbres en su conversa­

cion de las voces propias del arte ó ciencia / que profesan. 

"Yo, dice el Trolnbcli (2), no desprecio la conjetura; n1as 

"no la tengo por un argumento de lnucho peso, pues con la 
"lnisma razon se podria probar, que Cristo profesó la agri­

"cultura, que usa de los 1nis1110S vocablos de arado y de 

"yugo. Otra conjetura pesa 1nas en lni estilnaciol1, y es, 
,~que el célebre IIarduin, que hizo profesion de apartarse de 

"las sentencias cornunes y de andar por los canúnos poco 
"trillados, cOlllentando el citado lugar de San 1\1 ateo, dijo 

"espresaluente, que San J ose fué carpintero. 

Otros pretenden probar el oficio del Señor San José con 

las ituágenes antiguas y retratos que lo representan en el 

ejercicio de la carpintería. Las pinturas, si hen10s de dis­

cnrrir con algun aire de crítica, son muy semejantes á los 
libros (3) y así COlUO éstos, hablando en general, no .se ad­

nliten sien1pre por testigos de los hechos, ta1ubien se reprue­
ba el testill1onio de los pintores, pues han perdido de algun 

1110do su autoridad, por las licencias que se han tOluado de . 
pintar ti. ciegas 1l1uchas veces, COlTIO los poetas. Es cierto 

que algunas pinturas son simbólicas y que se hacen de pro­

pósito, luás con el fin de representar algun misterio, que dar 
á luz y pintar al vivo la historia de algunos hechos verda­

deros; pero otras suelen ser discursos de la curiosa fantasía 

de los pintores. Solo traeré á la memoria este ejemplo para 

(1) Tollite jugum meum super vos. ]}Iattlt. 9. 29. 

Jugum enim meum suave est. Eodem cap. v. 30. 

N emo mittens .manum suam ad aratrum, & respicens &c. L-ucce 9. 62. 

(2) Trombell i nella parte prima cap. 34. numo 27. 29. 30. 

(3) Quid cst pictura, ql1am picta, (seu viva) scriptura? Quim picta historia? Doctor 

llIolanus in historia pictm·arum , 9' im(1ginum lib. 2. cap. 2. apud. P. Zacl/GTiam in 

Thc i:Ja uro Thcologico pago 114 . 
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que se vea, C01110 dicen, de bulto la libertad y poca crítica 

del pineel: á San Gerónirno, que floreció en los primeros si~ 
glos de la Iglesia, lo pintan con aquellas insignias, de que 

comenzaron á usar despues del siglo trece los erninentísi­

lnos cardenales (1). 
Por este y senlejantes retratos no se pueden alegar todas 

las pinturas como una prueba eficaz de los hechos antiguos; 

por lo que recurrin10s á otros docufilentos en que constan­
telnente se ha conservado la tradicion del oficio en que se 
ocupó el Padre de J esus. Pero se ha de advertir, C01no 

discurre el eruditísin10 Trombeli (:2), que el santo Patriar­
ca no puso tienda pública para el ejercicio de este trabajo; 
sino que lo ejercitó privadalnente en su casa, y segun con­

venia á una persona de su carácter, silencio y retiro de los 

h01111>res. 
Este oficio, aunque lo hubiese el E sposo nohilisÍlno de 

María ejercitado pública1nente, no seria luácula de su honor 
ni le oscureceria con la ocupacion su esclarecido linage, á 
lo 111enos en aquel10s tiempos, en que entre los hebreos el 

• 
lahrar la n1adera no fué profesion agena de la nobleza, ni 
el pastorear sus ganados oscuridad de aquel esplendor ton 
que fueron distinguidos en su pueblo los patriarcas y reyes 

de Judea (3). Quizá por esto los que tratan en sus libros 
de la nobleza, no han convenido entre sí ni van de acuerdo 

(1) Hieronymum pietores pingunt babitu cardinalitio, quo nunc utuntur l11ustris­

simi Domini Cardinales .... Galerum enim rubrum dedit eis Innocentius IV. (electus 

Pontifex anno 1244) reliqua hujus ordinis insignia posteriores Pontífices excogitarunt. 

1lfolanus nuper aductus cap. 20. 

(2) Non dovevano ritornarsene nclle terrc d' Israel, e probabilmente apparecchiarc 
la loro casa .... specialmente se si dica, che la bottega di Giuseppe non era comune a 

mol ti, ma riserbata a se, e al fanciull etto Gesú: il che é assai probabile per essere 
Giuseppe ritiratissimo, e piissimo, e tali doti mal si confanno col convivere, é lavorare 

molti nel1a stessa officina. Trombell. p. 1. cap. 2. numo 14. pago 9. 

(3) Patriarchffi greges paverunt, & Petrus piscatoris gessit offici um. S. F1'uctUO~ 

sus in reg ula communi cap . 9. 
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~n sus definiciones. Aristóteles concibe (1) á la noble'Za 

como á una brillantez que tiene sus cunas en los ilustres 

progenitores. Boecio la pone en la estimacion y en la ala­

banza á que son acreedores los que vienen de ascendientes 

d e grandes nléritos (2). Tiracuel (3), jurisconsulto de gran 
fama, juzga que noLle quiere decir persona de virtud y de 

riquezas. E ntre los primeros ronlanos unas veces bastaba 

la poLreza, para que aun los senadores y caballeros bajaran 

al úrden y clase de los plebeyos; y otras el labrador dejaba 

€l arado y subia al sublÍln e puesto de cónsul (4). Entre 

los jndíos, B eseleel, que era como San José, de la tribu de 

J ud::í, fHé artífice, que hizo el Tabernáculo (5). Ejempla­

r~s que nos dan luces y fundamento para despreciar al 
a trevido C elso y á otros heresiarcas, que ponen á la Ma­

dre de Dios en el órden mas ínfimo y vil de la gente plebe­

ya, por el oficio lllecánico de su santísimo Esposo José (6). 

(1 ) Nobihtas est daritas majorum. Aristoteles lib. 5. rethor, cap. 51. 
(2) N obilitas est laus veniens ex meritis majorum. Boetius Z"ib. 3. de consolat. 

pltilosoph. p1·O • .s. 
(3) Nobihtas est virtus conjuncta 'Cum divitiis. Timquel. de nobilitate cap. 2. 

(4) Si lapsis facllltatibus, minllcretur census, in equestren ordinem Senator Cen­
soris jussu transibat, si censum haberet equestrem. Si neque huic quidem censui bo­
na sufficerent, ad plebejos descendebat & e. 

Priseis temporibus non infimlls tantúm ordo, sed & Senatores, atque patricii cum a 

belli administra tione vacarent, ae res, domi, forisque quiescerent, rei rustiere se se da­
ba nt; ut Di~tatorcs etiam, & Consules ab aratro aeeerserentur. Joan. Vincentius Gra.., 

v ina de ortu , 4' progressu juris civilis pago 2. ~ 3. Venetce edito anno 1752. 
(5) Exod. 37. V. 1. 
<6) Legatur Scdlmair parto 1. q. 3. arto 2. numo 156. Teologice Mariance . 
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CAPITULO VII. 

Desposorios del Senor San José con la Vírgell y Reina de 
los santos, María. 

UM:PLIDA ]a edad en que la Vírgen debía salir 
del Tenlplo, segun el ritual de los judíos, de­
tenninaron los sacerdotes, por haber muerto ya 
sus padres, el que tOluase estado. Se juntaron 
éstos para deliberar y resolver sobre el asunto, 

y con luces del Cielo juzgaron que se desposara con al­
guno de su misnla tribu y famili,a; en la cual no se halló 
otro Inas proporcionado que José, por concurrir en éste en 
grado ventajoso las cualidades de un consorte digno de don­
cella tan singular. Esto es lo que refieren las historias an­
tiguas citadas del exímio doctor Francisco Suarez (1). 
Con el acuerdo de aquel congreso, el mas respetable entre 
los judíos, se decidieron los desposorios de la sagrada Vír­
gen con el nieto de Matan y prilnogénito de J acob, y se ce­
lebraron con el consentinlÍento de los consortes y convenio 
de las fanlilias, que eran las fonnalidades con que en Israel 
se hacian los casanlientos; añadiéndose la cereluonia del 
anillo nupcial, que el ho'n1bre ponia á la 11luger en el dedo 
en presencia de dos testigos, profiriendo estas espresio-

(1) Sacerdotes vera iniisse consilium, quid de sacro illo corpore, statuerent &c. 

Tandem veró divina inspiratione, & instinctu decrevisse, eam tradere nomine despon. 
sationis cuidam viro ad -custodiendam ejus virginitatem idoneo: qualis Joseph ex ea. 

dem familia, & tribu inventus, & existimatus est. Ita fere Gregor. Nyssen. homilía 

de Christi Na1ivit. Damascen. lib . 4. de fide cap. 5. & alli auctores supra citati. Sua­

Tez tomo 2. in 3.part. disput o 7. in principio, 
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llCS (1): recibe este anillo, que son las arras ó señal de que 

eres lni consorte, segun la ley de Moises y de Israel. Re­

fieren los continuadores de Balando (2), que el anillo que 

el Señor San José dió ú la Vírgen l\faría, se conserva en 

Perosa, lugar feliz lnas que por sus antigüedades, por la po­

ses ion de este tesoro. Es Perosa una de las ciudades de la 

U rnuría, perteneciente ú los donlinios de la Iglesia, y con­

fina con los estados del gran duque de Toscana. Los que 

están persuadidos á qne los hebreos daban un anillo de oro 

en sus desposorios, no dudan de la materia del anillo que 
se venera en Perosa. Lo cierto es, que la sagrada Vírgen, 
<.:Oll10 enseua el eXÍtnio doctor, citando á todos los teólo­
gos de su tielnpo, contrajo con el Señor San José perfec­

to y verdadero matrÍtnonio; pues de otra suerte no diria el 

Evangelio, que J esns era tenido y reputado por hijo de 
J osé. Coloca el citado doctor (3) este rnatrilnonio entre 

(1) Sponsus spom,m di gi to duobus coram testibus annulum accommodat, dicens: 

cccc tibi annulum, quo mea sis uxor juxta ritum Moysis, & hrael. August. Calmet . 

Dictionar. ltistor. 've rúo 11I1pti<E . 

(2) N un e ad se vocat Virginis conjugii obses annulus, cujus possessione felix se 

Perusium Umbric:c Civitas cred ít. P. Daniel Papebrochius Bollandi continuator ad 

diem 11. llI(l )'tii. 

(3) Probatur eade m veritas [Fidei scilicet área ?nrztrimonium llfa'l'iam in ter, 9-
Joseph initum] cx traclitione Patrum ex quibus nonnulla referuntur in Decreto c. 26. 

Q. 2. & Arnbrosius in Lucam, cap. 1. ubi illa ratione utitur: Quia maluit Dominus 

quosdam de sua generatione, quam de matris pudore dubitare. Eximius Suarcz lo. 

'1110 11. in 111. paJ·t. disp. 7. sect. 1. 

El V. Pedro Ca nisio en el libro segundo, capítulo once de la l\ladre de Dios y siem. 

pre Vírgcn María, advierte, que no pocos de los antiguos hablaron de tal modo so. 

brc los desposorios del Señor San José con la Sacratísima Vírgen, que parece daban 

tÍ. entender que no habían pasado de la naturaleza de los que comunmente llamamos 

esponsales; esto es, promesa de matrimonio. Ceterum, [ait Canissius] ídem A ugus. 

tinus [L i b. de nuptiis, 9- concup. c. 14.] verUMl, legitimmnque matrimonium inter Ma­

riam, & Joseph agnoscit. ac srnpe prrndicat, quocum multi veteres satis convenire vi. 

dentur, qui solum & primam illam in sponsalibus conjunctionem admittunt, hosque 

conjuges ad nuptias, & matrimoninm nnmql1am pervenisse. Unde apud Abdiam [in 

vita Barlhololneei Apostolij legimus, Joseph desponsatamj verum minime nuptam 

Mariam Virginem habcbat.. .. Hyeronimus vero tractans illud Evangelistre: Josepll 

acccpit pue/'wn, 9- matrcm fjUS, hoc adjicít, quasi nutritius esset, non maritus. 
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las verdades que debemos confesar por nuestra fe, y aña­
de en eonfirnlacion un famoso testo en que dice San Am­

brosio, que el Señor quiso Inas, que algunos dudaran de su 
generacion, teniéndolo por hijo de José, que de la lealtad 
y fama de su Madre. Quiere decir el Santo Doctor, que 
Dios, con el fin de que nadie s,e atreviese á' infanlar ]a pu­
reza de nuestra Señora, quiso nacer de una Vírgen casada 
públicanlente. De estas palabras de San Ambrosio se co·­
lige tambien, que el Señor San José jalnas dudó del honor 
y fidelidad de su santísinla Esposa; pues no es creible que 
la infinita sabiduría del Cielo, que con una pública alianza 

impidió que los judíos oscurecieran el esplendor de la pu­
reza de su Madre, quisiera pennitir que solo dudara de ella 
el Esposo, á quien tan .de cerca tocaba el honor y buen 

nOlubre de su Esposa. 
La Vírgen María, no obstante tener consagrada á Dios. 

su virginidad, admitió el enlace con J osé, dirigida de impul­
so superior, y conlO sienten algunos, con e~preso convenio 
de no usar de los derechos del nlatrÍlnonio. Los sacerdo­
tes, que no ignoraban el voto de la niña, como éducada en 
el recinto de]a casa de Dios, bajo la direccion de sus lni­

nistros, la entregaron al hijo prilnogénito de J acob, su pa­
riente en segundo grado, más COIUO á custodio, que como 
á consorte de su tálalTIo. Juzgaron algunos teólogos, que 

Estas cspresiones de los antiguos, (continúa el Canisio) bien entendidas, y toma­

rlas en el sentido cn que sus autorcs: las profirieron, solo querian s!gnificar que José y 

María no usaron del tálamo, ni fueron duo in carne una, como lo son los casados, que­
con el uso del sacramento matrimonial, ó mezcla de los cuerpos, representan la union 

de Cristo con la Iglesia. Querian tambien deeir los Padres con aquellas voces: 110 

hubo nupcias: José 110 fué marido: los desposorios no salieron de los límites de espon­

sales: que José y María, aunque habian contraido públicamente el matrimonio, con 

todo, vivieron como si solamente hubieran sido consortes de futuro. Y añade, que 

esto es lo que quiso manifestar Isaías, cuando en el capítulo 62 verso 5 profetizó que 

un jóven habitaria con una vírgen, en cualidad mas d'e esposo que de marido: Hcr;bita­

bit enim juvenis cum virgine .•.• Et gaudebit spons't4s super sponsam. 
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la Vírgcn J\1_aría obedeció al consejo de los sacerdotes 

ilustrada de cierta reve l~cion con que el Señor le daba 

ti entender, que se abstendr ia librelnente del t61an10 el 

Esposo que la adorable P rovidencia del EUlpíreo le tenia 

prevenido, y que estuviera segura de su pureza virginal, 

y descansara en su desti no sob re los cuidados de los 

a111orosos designi os de la 11ugustÍsilna Trinidad. Que 

María y José con traj esen su alianza bajo la condicion de 

guardar castidad perpetualuente, lo enseñan teólogos gra­

vísilnos, citados del venerable Pedro Canisio (1). Sea de 

esto lo qu e fuere, nosotros pasanlos á considerar, que los 

111inistros del S antuario en su congreso no hicieron otra 

cosa, ni tOll1arOn otras lnediclas, que aqu ellas que la 11ages­
tad Snprelna tenia decretadas en su consejo, conlO un es­

pectáculo de sus adorables providencias, y qqe estaban 

decididas en la ley que desde el tiempo de Moisés se in­

tinló al pueblo de parte del Dios de Israel. Conviene á sa­

her: que la hija que era única y heredera, se casara con 

alguno de la mislna tribu y falnilia, para que no pasaran ti. , 

otras farnilias las herencias. E sto detenninaron tanJbien 

inspirados de lo alto los sacerdotes (2)-

Se note para inteligencia de este suceso, que aunque los 

hebreos, despues que volvieron de la cautividad, no conser­

varon con tanta exactitud COlno antes la separacion de las 

(l) Estquc sane admodum probabilc, quod non obscuri nominis Theologi jam pri . 

dcm docuerunt Mariam cum Joscph non solllm de conjugali societate ineunda, sed 

ctiam de castitatc scrvanda inde ab initio convenisse, ut in is castissimis conjugibus 

impleretur, quod I sa ias in spiritll pnevidcrat, atque prredixerat. Haúitabit juvenis cum 

virg /n e, 9' gaudebit sponsus supe1' spoTlsam. P. Canisius lib. 2, cap. 11. de JJIm'ia 

D eipara. 

(2) Deliberantes igitur Sacerdotes in hane sententiam divinitus convencnmt, ut 

Virginc!'ll, cllipiam viro dcsponderent; is vero tulis esset, qui ad virginitatis custodiam 

aptus foret . Ad hoc autem unus aptissimus inv entus est Joseph, ex eadem n empc tri. 

bu, & patria, de qua erat Virgo, atf)ue is ex consilio Sacerdotum pucllam sponsam 

acccpit. Canisius, lib. 2. de Man'a D eipara, cap. 1 l. ubi ait, se hree aecepissc a Gre. 

gorio Nysseno: oratione in diem Natalis Domini. 
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familias de cada tribu en la parte de tierra que les pertene­

cia, y que les era libre el establecituiento en el parage que 

les fneraluas ventajoso, ó para ponerse á cubierto de las po­
tencias estrangeras, ó por otras con10didades; no obstante, 

no dejaron de ser pu~1tuales en mantener la distincion y 
lnenloria de sus genealogías. La tribu de J udá particular­

n1ente, que vo 1 vió j unta en un cuerpo, procuró evitar la COl1-

fusion con las otras tribus y conservar los linderos de las an­

tiguas heredades. Se prueba esta conducta con el edicto de 

e ésar Augusto, que obligó á José y ti su santísin1a Esposa 

á venir de N azaret á Belen, COIllO á su patria, ó á lo n1enos 

conlO á sitio y centro de su fan1ilia, que era la de Da vid 

por la réllUa de Salolllon. Por esta exactitud escrupulosa 

con que en Israel se conservaban las nlemorias acerca de 

la distincion y orígen de sus tribus, no habia farnilia que no 

se hallase en estado de poder probar su descendencia y 
pretensiones, revolyiendo los registros públicos que se guar­

daban con uuen órden. Este cuidado, por lo que princi­
paltuente lniraba á la tribu de J udá y casa de David, era 
en consecuencia de la continua esperanza en que vivian 

los judíos de la venida del Mesías. Sabian éstos, que el 

Libertador proluetido hahi~ de nacer de la sangre de J udá 

y familia de David, representando á este monarca como á 
su heredero presuntivo, y que por el derecho á tal herencia 
debia ascender al trono y elnpuñar el cetro de J udá, que 
pacíficaluente habria poseido si las revoluciones de los 
tiempos no hubieran despojado á J udá de la posesion de la 
corona; ó por n1ejor decir, si las disposiciones divinas no 

hubieran privado á los nacionales de la autoridad pública 
para dar lugar á la venida de aquel l\lesías, que sobre las 

ruinas del cetro de J udá habia de levantar otro reino que 

no era de este Inundo, y establecer otro culto digno de la 

111aS Augusta Magestad. Esto era lo que en persona de 
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SLl cabeza ó fundador habia tantos siglos antes anunciado 
.J acob ú. la tribu de J nuá; con viene á saber: cuando próxilllo 

:i la llluerte, anunció á su bijo, cabeza de esta t.ribu, que el 

l\lesías, que era la esperanza (le todas las naciones, se veria 

cuando el cetro de Judea estuviese fuera de la descenden­

cia de J nd:í. 'Vaticinio qne puntualtllente se cUlnplió en 

el reinado de llerodes, llalllaJo el Clrande, cstrangero y 
nsnrpador de la corona de J uelea con el auxilio y fuerzas 

de los rOlnanos (1). 
'fodo el plalJ y fondo de estos lances, que no debía ig­

llorar aqnella nacion escogida, para ser el objeto de una 

providencia particular, .Y dar al Inundo el Itedentor de la 

sangre de sus patriarcas y de sus reyes, la preparaba á reci­

birlo C01110 á Autor de su libertad, y víctitua por sus pecados; 

y lo lluhiera reconocido, si preocupada de las ideas y fal­

sas tradiciones de los escribas y fariseos, no hubiera fornla­

do en el llloIde de su cabeza un l\1esías vestido de la púr­

pura de los antiguos 1110narCas de Judea, y con las annas 

en la lllallO para librarla del yugo de las potencias estran­

geras; esto es, un l\fesías de otro carácter Inuy agello del 

que los j ndios debian esperar segun sus Escrituras: de don­

de constaba, que el prollletido Libertador, con la pobreza y 
11l1lnildael convertiria la casa de J acob y al cetro de J udá 

en nn imperio espiritual de eterna dnracion, y sobre todos 

los reinos de este Iunudo. 

Finahuente, hallándose la falllÍlia de David en aquella si­

tuacion, de que, refiriendo su genealogía, habla el historia­
dor sagrado en el capítulo prilnero de su E vangelio, era 

José hijo pritnogénito de J acob, el pariente lnas innlediato 

de la hija única y heredera de San J oaquin, el que por 

(1) Juda, te laudabunt fratre s tui .... Non auferdur sCE'}Jtrum de Juua, & Dux ue 
femore cj us, (!OIl0C vClliat, (¡ ui mittendus e~t, & irse crit cspectatio gcntium . (;el:es. 

69. 8. 10. 
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consecuencia estaba p(evenido por el Cielo y decretado 
por la ley, para contraer con ella su alianza. Era talnbien 

J osé por las excelentes virtudes; que desde su niñez lo hi­

cieron grande y distinguido entre los hebreos, acreedor á 

los dAsposorios con su prilna; y ti él, inspirados de lo alto, 
se la concedieron por Esposa los sacerdotes, á cuyo cuidado 
estaba despues de la lnuerte de sus padres, que aconte~~ió á 
los ocho años de la presentacion hecha en el Tenlplo. Todo 
iba gobernado por el consejo de la Augustísima Trinidad, 

cOlno, que aquel enlace habia de servir para que el luisterio 
de la E ncarnacion del Vervo E terno se ejecutara bajo la 

sombra de un matriluonio público, y con las precauciones 
de la 11laS sabia providencia. Pasaba todo esto en la capi­
tal, que era J erusalen, y en aquellnagnífico Tern plo, cuyas. 
riquezas, que apenas se pueden nUlTIerar, estaban represen­
tando los designios de aquellos desposorios; sin que el sa­
cerdocio entendiese, que aqnella resolucion, que en el San­
tuario parecia 11ledirse por las reglas de una providencia 
C0111Un, habia de decidir la suerte mas feliz y ventajosa 
á las naciones, finalizando ell el nlayor de los prodigios. 

J osé tenia razon de ~isonjearse de aquella alianza que el 

Dios de Abrahan habia dispuesto á su hija: y aunque sus 

pensan1Íentos no se estendian ti las intenciones de ]a Corte 

celestial en aquel enlace con ]a hija y heredera de J oaquin, 
verisímihnente percibia en los atractivos de la niña ciertos 
rasgos que le anunciaban felicidades y bendiciones. Mas 

no se le ofreció por entonces que sus desposorios podian ser 

el cumplimiento del oráculo de Isaías, cuando anunció que 
una Vírgen concebiria y daria á luz un hijo, cuyo nombre 

queria decir, Dios con nosotros, y que un jóven habitaria 
con una Vírgen. 

Por satisfacer á la curiosidad, de los que tienen otra idea 

sobre la eleccion del Señor San José á los desposorios con 
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t-a Vírgen ~iaría, quiero referir lo que se halla en algunos li­
hros antiguos, cuyos autores son inciertos (1). En estos se 

lec, que habiendo la hija de J oaquin y de Ana entrado en el 

año décimo cuarto de su edad, se le hizo saber de parte del 

,sumo sacerdote y pontífice de aquel año, Zacarías (2), 
tlue ya segun los estilos de Israel , era tielnpo de retirarse á 
la casa de sus parientes ó de sus padres, y de tOl11ar estado 

COU10 las otras doncellas de la nacion. _1\ esta embajada 
respondió la niíJa, que su ánirno era quedarse en el recinto 
del 'relnplo, donde sus padres la habian ofrecido á Dios 

por toda su vida, y que por otra parte se habia consagrado 

al Selíor COIl voto de perpetua virginidad, renunciando las 

esperanzas de desposorios. Oida esta novedad, quedó sor­
prendido el pontífice, y no teniendo pronta la respuesta, 

dijo, que ~quel negocio debia consultarse en otro consejo 

superior, y no concluirse hasta que el soberano Dios de Is­

rael se dignase de ilu111inar tí su siervo. A este fin se jun­

taron en el Santuario los nlinistros que porsu turno servian 
al Templo, y pidieron á Dios que los alunlbrase, ll1anifes­

tándoles sus designios. Estando en cierto dia solelnne en­

tre los judíos en esta deprecacíon aquel congreso, salió de lo 

interior del Santuario (3) una voz, que sonando en los oi­
(los del SU1110 sacerdote, dijo, que se convocasen todos los 
descendientes de la tribu de J udá y fanlilia de David, ca­

paces de desposarse, y que aquel cuya vara floreciese, ba­

jando al 111iS1110 tienlpo y sentándose sobre sus flores el Es­

píritu Santo en iígura de palo111a, era el selíalado por espo-

(1) Evangelium de N ativitate Virginis Mariffi, cujus verba expressit Augustinus 

Calmet in suo dictionar. histor. verbo, Anna. 

(2) S. Ambrosio, [lib. l. in L ucam] S. Agustin, [!tomiZ. 49. in Joann.] el Cris6s. 

tomo y otros, sienten que ZacarÍas fué elevado á la suma dignidad del ~acerdocio; 

pero el Calmet en su diccionario, en la palabra Zac!tarías, dice que es mas verisÍmiJ 

q He no fué pontífice Zacarías. 

(3) El Santuario, que estaba dividido del Sancta Sanctú1'um con un velo, era el 
Jugar donde se juntaban los ~accrdot (' s . 

9 
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so de aquella niña. José, que segun esta historia, ya con­

taba algunos años de edad, fué uno de los convocados. Por 
la primera vez no quiso mostrar su vara; mas juntándola 
despues con las varas de los otros descendientes de David, 
comenzó á florecer y puntuahnente apareció el E.spÍritu Di­

",'ino, bajo la especie de una paloma, y ·se sentó entre las flo­

res de la vara. Con esta delllostracion prodigiosa, José eu­
tre todos quedó declarado por el futuro consorte de ' la hija 

y heredera de J oaquin, y se la entregaron, lnás como á 
custodio qué como á esposo. Se hace l1lencion de este su­
ceso en el Evangelio del nacimiento de María, libro apócri­

fo, pero tan antiguo, que el célebre crítico Agustin Cal­
lDet (1) dice, que en él se contiene una tradicion . antigua 

de la Iglesia. Nosotros, prescindiendo de la autoridad de 

este género de documentos antiguos, confesamos, como ca­
tólicos, los desposorios contraidos entre el Padre putativo 
de J esus, y la esclarecida Vírgen María, y nos parece que 
no es inverisÍlnil que en la eleccion del esposo se vieran al·, 
gunos rasgos de singularidad mas sensibles y particulares de 
los que solian concurrir en los otros desposorios de las hi­
jas de J udá. Por lo que luira al lance y acaecilniento re­
ferido, decinl0s, que así la vara floreciente conlO las otras 
circunstancias de la eleccion, son contadas por los críticos 
severos entre las muchas fábulas que contienen el Proto­
evangelio de Santiago y otros libros apócrifos, de que ha­
ce mencion el cánon en que los declaró por tales Gelasio 

Papa (2). Quisieron algunos antiguos atribuir estos, y 
otros libros senlejantes, á algunos escritores cuyo juicio y 
autoridad está bien recibida; mas no prevaleció esta injusta 

(1) Calmet en su diccionario histórico, en la palabra Pn:esentatio, donde hablando 

del suceso que hemos referido, dice, que es una tradicion que 'demuestran ciertos mo. 

numentos antiguos. l' etus EcclesiCE traditio, quam vctustissima qUCEdam indicanl 

m01*menta. 
(2) Canone Sancta Romana 3. distinct . 15. 
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prctension, porque se declararon estos libros por obras de 

otros escritores, que adoraron COlno á una tradicion bien 

fundada, la fábula de un poeta, ó las altaneras ideas del vul­

go, ó algun retrato que no estribaba en Inas docun1entos que 

en la libre fantasía de los pintores, cuya autoridad no se ad­

lllÍte en el tribunal (1) de la sana crítica y de la buena teo­
logía. Entre los autores, así griegos conlO latinos, se hallan 
algunos que han c.reido estas nlÍsteriosas circunstancias de 

la vara en los desposorios del Señor San José; pero éstos 

se fiaron en las palabras del citado Protoevangelio de San­

tiago (2), de que talnbien se cree que pudieron valerse los 
que pintaron al Señor San José con una vara floreciente en 

la mano, con el fin de significar aquella n1aravilla con que 

pensó el vulgo que el Santo fué elegido por Esposo de la 
Vírgen María. . 

El insigne crítico Papebroquio (3) dic.e, que este retrato 

no es prueba de la realidad de aquella historia, sino un a pin­

tura n1Ística ó simbólica con que se ha querido significar la 
virginal pureza del santísirno Esposo de María: y añade 
que este nlodo de pintar engañó á los que tomaron aquel 

símbolo de la virginidad, COlno si fuera un hecho verdadero; 

y esta seria la causa de poner en la pintura la vara y omitir 

la paloma, que no se juzga tan á propósito para representar 

aquella pureza, que floreció cada dia lnas en el corazon del 

(1) Pcr qucllo poi che riguarda i Pittori, e i Pueti commnnemcnte si rispondc, 

non csscrc sí prcgcvolc la loro autoritá presso i Teologi, che si rechino ad onure il se. 

guire i loro cscmpi. Trombelli numo 10. 

(2) Joseph autcm abiecta sceuri [Abjecta Ascia, lee el canónigo Mazor¡ui] cxivit 

obviam iJIis, congrega tique abierunt ad summum Saccrdutem, acccptis virgis. Lib. cu; 

titulus Protoevangclium S. Ja cobi. 

(3) Con eludo igitur, atque dico, qu6d virgam srepe dictam recipit Papebrochius 

vcluti pieturam mystieam, & significativam candoris virginalis, qui nunquam macula. 

tus est; sed magis profieiens quotidie floruit scmper in animo Josephi. Quodque ex hoc 

modo loquendi, & pingendi data est oeeasio locutionem figuratam pro re racta acci. 

picQdi. Acta Bollandiana Vindicata pago 698. 
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Señor San José. No obstante, en la esplicacion de este 

sÍlnbolo, hablan con variedad los escritores. El padre Barri 

dice (1), que aquella vara floreciente que pintan en la lna­

no al Esposo de la Madre de Dios1 es una figura ó símbolO' 

del corazon purÍsiIno (le lVIaría, ofrecido con10 un nlagnífi­

co donativo ú su arnabilísimo Esposo. Un ingenio (2) me­
xicano, cuya lllodestia no ha pern1itido que vuele su bien 

cortada plulna por las irnprentas, esplica con este ingenioso 

y sólido discurso la florida vara que pintan en la filano al 

purísilno Esposo de María. Esta vara, dice este sabio, es 

la 1nisnla que aquella de que habló Isaías en aquel vaticinio 
que se lee en el capítulo once de este profeta (3): Saldrá 
'Una vara de la raiz de Jesé; en la cual estaba representada 

la Madre de J esus, y verdadera Esposa del Señor San José 

quien tiene la vara pintada en su 111a110 para significar que la 

Vírgen JVlaría, figurada en aquella vara del vaticinio de 

Isaías, por los desposorios pasó á estar en su lnano; esto es, 
debajo del dOIninio y potestad que la ley divina concedió 

desde el princi pío á los lnaridos (4) . . 
Los [notivos que tuvo Dios para preferir al Señor San 

José en este donlinio y p()testad sobre su santísima Madre, 
por razon de los desposorios, no están escritos en los sa­

grados É vangelios, ni declarados en las tradiciones cons­
tantes de la Iglesia; y así, el pretender descubrirlos, seria 
quererle adivinar al Onlnipotente aquella soberana conduc­
ta de sus decretos, que no ha querido revela}' á los rnorta­

les. Ni debenlos hacer 1nas, que relnitirnos á la v?luntad 

de aquel Padre de infinita sabiduría, que quiso elegirlo por 

Tutor de su TJ nigt5nito hunlanado, y por fiel custodio de 

(1) Barrí de S. Josepho cap. l. 
(2) El Sr. D. Jusé Rafael Campoi del reino de México, sugeto capaz de servil' con 

l>US estudios á. la repúblicll de las letras. 

(3) Egredietur Virga de radicc Jesse. Isai. 11. v. 1. 

(4) Sub viri potestate eris. Genes 3. v. 16. 



-53-

su purísin1a Madre. Si los lnoti vos que tienen en sn~ pro­

viJencias aquellos (1) legisladores que no son tan sabios 

conlO Dios, suelen ser tan I)rofundos que no es capa:¿ el 

hornLre de penetrarlos, ¿quié n podrá comprender las causas 

que tuvo el Cielo para esell1ir á todos los delnas y elegir al 

Selíor San José por Esposo de la Vírgen ~1aría? Sin e111-

Largo, habiendo dicho San Leon el Grande (2), que Dios 

en sus decretos y operaciones se. acons~ja no solo con sn 

Divina Omnipotencia, sino talnbien con su Infinita Sabidu­

ría, se puede discurrir que fué escogido este Santo por Es­

poso de ~Taría, porque era entre todos los hornLres el lnas 

proporcionado á los altos designios del Seuor (3) en estos 

sagrados desposorios. San Agustin da por lDotivo la nece­

sidad de desposarse las hebreas con el pariente mas cerca­

no (4), por una ley establecida (5) entre los judíos, con el fin 

de que las herencias no pasasen tÍ otras farnilias. Otros (G) 
quieren que no haya sido la cansa de la preferencia la ley 

que se observaba entre los judíos, sino las revelaciones que 

tuvieron del Cielo, así Nlaría SantÍsinla conlO el Señor San 

(1) Non omnium qUffi a majoribus constituta sunt, ratio rcddi potest. Lege 20 . .fJ: 
de lpgiblls. 

(2) S. L eo scnn. 2. 9- 3. de Nativitale. 

(3) Ad hoe autem, (scilicet ad desponsationem cum Maria) unus aptisRimus inven­

tus est Joseph, eadem nempe tribu, & patria, qua crat Virgo Canisius lib. 2. cap. 11. 

de .Maria Deipam. 

(4) N eque enim cum (Joseph) vidisset jam Virginem sacram divina fcecunditate 

donatam, ipse aliam qUffircret uxorem, curn utiquc neque iHam (lVIariam) quresisset, 

si lleccssariam conjugem non habcret. D. Augusl'in. rib. 5. contra JuHannm pelag·¡a. 

l1um Cflp. ]2. 9. 48. 
(5) Cunctre fcerninm de eadrIl} tribu maritos accipient. Numerar. cap. 36. V. 8. 

(6) .Fuit sententia antiquorum Pat.rum. B. Virgincm ex divinót rcvelationc con. 

traxisse matrimonium .... Ex eadcm autcm revelatione intellexit B. Virgo suum SpOll­

sum libentcr in perpetuam virginitatem fuisse conSf:nsurum. Sum-ez, tomo 2. in 3. pa?"t. 

disp. 7. sect. 2. in fine. Et Trombellus in Vito. Sancti Josephi parte prima cap. 20. 

numo 29. En ve?"ba: solamente piacemi aggiungere, che non é lontana dal verisimil 

l' opinione di molti uomini dabbcne, i quali al giá detto aggiungono cualche rivelaziO­

ne, o apparizionc Angelica, da cuí appl'endcsse Giuseppe, che il Ciclo gli destinava in 

moglic Maria Sautissima. 
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J osé para estos desposorios, en las que no están revelados 
los nloti vos de la eleccion de éste y no de otro esposo. Si­
lencio-, que segun San Agustin, debe hacer 11las adrrlÍrables 
las raras providencias del Cielo (1) en estos desposorios. Al­
gunos han querido deeir, que desde aquel dia en que en el 
consejo de los hebreos se resolvieron los desposorios, se le 
entregó la sagrada .-Vírgen al Señor San José en cualidad 
de Esposa, esto es, antes de c.ontraido el nlatrimonio. Se 
alegan por prueba de este suceso unas palabras con que 

dijo San Juan Crisóstomo (2) que era costlunbre entre los 

judíos entregar la esposa prometida al futuro consorte, co-

mo á custodio, hasta el día del contrato matrimonial. Es­

ta opinion no estriba sobre fundalnento sólido. El testo 

del Crisóstomo nada convence, pues solo declara que la 
sagrada V írgen estaba en la casa del Señor San José an­

tes de las nupcias (3); esto es, antes de las bodas y de 
ciertas solemnidades ó ceremonias que despues de contrai­
do en su sustancia y naturaleza se acostulnbraban añadir 
al matrimonio, las cuales las mas veces se diferian para 
aquel tiempo en que la muger hacia con algunas demostra­
ciones públicas su entrada en la casa de su marido. Ni es 

fácil persuadirse que en un pueblo singularmente ilustrado, 
se hubiese introducido una costumbre tan indecente y del 
todo contraria al honor y fama de las esposas, cuando ape­
nas se sabe que entre las naciones bárbaras reine un estilo 

semejante. Llanlaban esposas los hebreos, á las que en 

,E uropa. y en otras partes del inundo Ilanlan casadas, antes 

(1) Si ratio qureritur, non erit mirabile, si exemplum poscitur non erit sin guIare. 

D. August. epistola ad Volusianum. 

(2) Antequam convenirent inventa est in utero habens de Spiritu Sancto. Matth. 
l. 18. Non dixit, (ait. Chrysostomus homil IV. in Matth. pago 30. interprete Aniano) 

priusquam io sponsi adduceretur domum, intus enim jam erat. Mos judreorum fuit, 

ut sponsi in sponsorum domibus haberentur; quod plerumque fieri consuevit. 

(3) Nuptire coovivium significant. Calmet dicto hi8t. V. NuptilB. 
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oe algunas solenlnidades que se siguen despues del lnatri­
lnonio, y aun despues que habita la lTIuger en la casa de 

su marido. 

Ademas de esto, cuanuo San J nan C risóstolno escribe 

que la Vírgcn lVlaría, CalDO esposa, estaba en la casa del 

Señor San José, ya habia concebido al Verbo Di vino en 
sus entrañas, corno lo delnuestran las palabras de San l\1a­
tea que antes citamos. De donde se infiere con evidencia, 

qne á lo menos en la sustancia ya estaba concluido el lDa­

trirnonio; pues de otra suerte, J esus no se hubiera reputa­

do hijo legítinlo del Señor San José, ni el Omnipotente hu­

biera puesto á cubierto el buen nOlnure de su Inmaculada 

Madre. Todo esto se confirma con las palabras de Agus­

tin Calmet, que enseña que los judíos llamaban esposas á 
las que entre nosotros se da el nonlbi'e de casadas (1), pe­

ro sin algunas solemnidades, que se dejan para otro tielnpo, 
que no son de la esencia del enlace. Esto es 10 mismo que 
decir, que en Israel la alianza nlatrilDonial sin las solelnni­
dades establecidas, era lo que en otras partes se llaman sim­

ples esponsales, ó promesa de matrirl1onio. En este sentido 
se han de entender los Padres que cita el venerable Pedro 
Canisio (2), los cuales, imitando las espresiones de San Juan 

(1) D esponslB apud hebrlBos tanquam apud nos nuptlB habebantur, ac in sponsam 

eadem viro potcstas erat, qure in Iluptam, fraetaque sponsalillm fide, adulterii prena 

IOllltabatur; eomplcndo vero matrimonio, nihil deerat post sponsalia, quam eeremonire 

qUlBdam, & soJemnis sponsre in domum sponsi tradllctio. Calmet Dict. hist. verbo, 

hlaria ad marg inem. 

(2) Certe JudlBis usitatum fuisse legimus, ut priusquam legitimum ínter virum, & 
uxorem conjugium iniretur, sponsa in sponsi domum tradueeretur, ae illie nuptias alí. 

quantisper expeetaret, sieut & Chrysostomus annotavit. Unde Anselmus quoque 

scripsit: despollsatio fieuat pcr aliquod tempus ante adsiduam eohahitationem, & in. 

terim erat sub custodia mariti sui uxor, & frequenti visítatione, donee solemnia nup­

tiarum eelcbrarentur. Existimant prreterea nonnulli ínter quos Gerson desponsatio. 

nem inler Mariam, & Joseph, primum Hierosolymis eontigísse, ae dei~de sive in Jo. 

seph, sive in parentum Marire domo, aliquem familiarem sponsi, & sponsre convic. 

tum suecessissc priusquam solcmnis ¡Ile nllptiarum ritus de more gentis celebrare. 

111-. Canisius lib. 2 . cap. 11. 
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Crisóstolno, de E utinlio y de San Bernardo, afinnan que la 
innger, desde el dia de sus desposorios hasta el tienlpo de 
las nupcias, estaba bajo la custodia del esposo. Solanlente 

notalnos, que el padre Canisio juzgó que el matrimonio de 
la Vírgen María con el Selior San José se contrajo con 

las ú1titnas solernnidades despues de la visita á Santa Isa­
bel (1). E n esta dilacion, si acaso es verdadera la sen ten:' 

cia, no se faltó á los estilos de Israel; porque en este dife­

rian aun por largo' tiempo las solelnnid~des ó publicidad de 
los lllatrinlonios, COlll0 nota el erudito Cahnet (2). 

CAPITULO VIII. 

De la edad en que se desposó el Señor San José con la 
Vírgen ~laría. 

E esta edad del Padre de J esus se ha levantado 

una ruidosa controversia entre los que oiscur­

ren de sus años. San Epifanio (3), Cedreno y 
Nicéforo juzgaron que era octogenario cuando se 
desposó con la Vírgen María. Esta sentencia se 

sacó del Protoevangelio de Santiago y del Evangelio del 

nacimiento de Maria, libros apócrifos, y COIllO llenos de 

(1) Qui tamen connubialis contractus (Josephi cum Virgine Deipara Maria) nisi 

salutata cognata in redibus Zacharire. Petrus Canisius liúro JI. de Maria Deipa.ra 

Virig. cap. XI. 
(2) A sponsalibus ( 'cilicct a matrimonio sine certis solemnitatibus ¡nito) srepe anni 

intcrcedcbant ad nuptias. Calmet. Dict. hislor. v. Nuptice. 

(3) Quód in primis horno scncx supra 80. annos natus Virginem ad usum corporis 

non acceperit, sed divina providentia ad illam custocli cndam c¡;,t apossitus. Epipha. 
lIi us h(2resi 78. r.. um. 8. 
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fábulas, reprobados desde su orígen. En estas fuentes cor­

rOlnpidas bebió San E pifanio, bebió Cedreno con Nicéforo 

y con los poetas y pintores que han hecho á ciegas varios 
retratos de la edad avanzada del Señor San José en el 
tielnpo en que celebró sus desposorios, la cual, aunque se 

pinte con bellos colores, sielnpre aparccerá contraria á los 

designios de Dios en la eleccion del consorte de su ~Iladre. 

Por lo cual la autoridad de San E pifanio no se debe aten-. 
del' en este punto; antes bien con la debida reverencia á su 

antigüedad y á su erudicion, nos apartanl0s (1) de su dic­

tÚll1Cll con otros h0111bres doctos y santos que impugnan 

abiertamente esta sentencia, que segun Teófilo Rainaudo, 
apcnas ha tenido entre Jos Padres alguno que la siga (2). 
El cardenal Baronio, vindicando á San Epifanio, dice, que 
este Padre no afirnla la ancianidad de San José, sino que 
se rlluestra dudoso en este punto (3). El Cedreno, si he~ 

lUOS de hacerle justicia, nada añade de autoridad á esta 
sen tencia, porque este autor, dice el Trolnbeli, poco antes 

citado, es un hombre de infeliz crítica, y en cuyo juieio 
pesa 111aS una fábula ó tradicion del vulg;o, que los discur­

sos de los sabios y sólidos escritores. Nicéforo, que lo si­

gue, vivió en un siglo en que la crítica no habia llegado á 

su zenit y últilua perfeccion, reservada á los siglos n1as 

iluluinados; y por otra parte es un moderno, que ni está 
adluitido en el núnlero de los Padres, ni en la clase de los 

católicos, y faltándole las canas, dice Rainaudo (4), que le 

(1) A Sant' Epifanio si oppongono uomini santissimi, e dottissimi &c. Sicché 

fenza pllntQ mancare di venerazione, e di stima a Sant' Epifanío possiamo scostarci 

dai suoi scntimenti. 'b'omúelli pm·te 1. capo 9. numo 8. 

(2) Ei tamem (scilicet Epiphanio) vix ullus ex Patribus adhmsit. Raynaudus 

Diptyc. Marian. parto 1. puno 4. n. 17. 
(3) Baronius ad annum Chr. 12. §. 9. 
(4) Nicephorlls, qui 1. Histor. cap. 7. Senem exhibet temporc celebrati conjugii 

Josephum, nec Patribus, nec catholicis scriptoribus annumeratur, deestque illi ctiam a 

cana vctu~tat.e auctoritas. Idem Raynaudus in eodem loco litera c. adduct1.ls. 
10 
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falta tambien la autoridad. Los pintores antiguos no ne­

cesitan de in1pllgnacion; y cuando lnerecieran el ser inlpug­
nadas, bastaria esponerles la sentencia de Horacio (1) Y 
del maestro Jacinto SerrÍ (2), que los califican de atrevi­
dos en sus pinturas. J--IOS poetas que cantan la ancianidad 
decrépita del Señor San José, bebieron esta vejez en las 
miSlnas fuentes donde la bebió San Epifanio (3), quien fal­
tando visiblen1ente á las leyes de la crítica, confinnó aque­

lla sentencia de J ustiniano (4): tener todas las cosas p~esen­
tes en la me1noria, y no caer en algun descuido de la pluma, 

es atributo propio de lo divino mas que de lo 1nortal. 

César Calina (5), hombre de vasta erudicion, se mues­
tra lnas humano que el Serrí con los pintores. A éstos, 
dice el Calina, que engañó la barba larga que vieron en los 
retratos antiguos de San José. Los hebreos de aquellos 
tiempos se dejaban crecer la barba, teniendo esta, que ver­
daderamente es fealdad, por adorno y gloria de la nacion. 
y por seguir aun en las pinturas esta Gostulubre, retrataron 
los primeros pintores á San José con la barba tan crecida 
que párecia un viejo de ochenta años: de donde se siguió 
que los pi~tores menos antiguos representaron viejo al San­
to, sin lnas motivo que la barba larga, que por hebreo le qui­
so pintar la antigüedad. Otros disculpan á los pintores por 
otro lado, atribuyendo esta pintura á la piedad que por con­
ciliar al santo Patriarca mas veneracion entre los fieles, 

(1) .. ..••... Pictoribus, atque Poetis 
Quidlibet audendi semper fuit requa potestas. 

Horat. Arte poética. 
(2) Pictores a.udax hominum gcnus. Serri Exercitaitone 25. nmn. 1. 

(3) Epiphanius quoque [ait Sandinus-de Sancto Josepho 5.] & Gregorius Nysse­
nus oratione in Nativitatem Christi ex impuris hisce fontibus hausisse videntur. 

(4) Lege 2. C. de veteri jure enucleando. 
(5) Gli Ebrei coltívavano lunga barba. 1 piú antichi, che vollero csprimere pió al 

natural e i1 Santo, non tolsero a luí que1, che alIora riputava~i ornamento del voHo; i 
piú moderni l' effigiaron vecchio, perché ne' piú antichi ritratti lo trovaron barbato • 

• Calina Tmt . lstoric. sopra il Santo Vangelo tomo 4. lib. 2. cap. 4. 
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pintó en un cuadro al Señor San José en fornla de un an­

ciano venerable dando la lnano de esposo á una niña de ca­

torce años. Perdónelne por ahora la conducta de los pin­

tores: esta idea no es á propósito para representar al Espo­
so, que con su adorable providencia eligió Dios para custo­

dio y consuelo de su Madre. Se le dió José por Esposo á 
María, como nos enseña San Gerónimo (1), para que en la 

retirada á Egipto le sirviese de alivio. ¿Y qué consuelo po­

dria hallar una niña criada en el Telllplo, en un hombre, 
que con sus llllH.:hos años llevaba una enfermedad tan n10-

lesta COlno incurable? Algu110s añaden, que no carece de 

todo fundanlento esta especie de pintura, juzgando que la 
lnuelte del Señor San José, que COlTIO ellos pretenden, acon­
teció poco despues de haber entrado J esus en los trece años 

de su edad, no pudo 111enos que haber provenido de lo avan­

zado de su vejez. 
Este punto de historia lo trataremos en su lugar: ahora 

solo respondo, que la lnuerte no se prueba con la nlayor an­
cianidad; pues venlOS que la juventud y la vejez corren con 

iguales pasos hácia el sepulcro. Y aSÍ, bien pudiera haber 

muerto el Señor San José cuando Cristo comenzaba los 

trece años de su edad, sin ser un hOlubre octogenario. 
Gerson no reprueba el retrato; pero añade, que el fin de 

los pintores no fué el representar la ancianidad del Señor 
San José (2), sino dar al mundo una valiente idea de sus 

virtudes, ó apartar ti los fieles de toda sospecha contra la 

(1) De desponsata concipitur, ut ín ...Egypturn fugiens haberet f:olatiurn. Hieronym. 

Commentar. in cap. 1. ft'Iattlt. 

(2) Depingitur alicubi senex propter mentís, & castitatis virtutern, sicut dicit Sa. 

piens, quód lEtas senectutis vita in"!-aculata .... vel ideo pingebatur scnex ab initio 

nascentis Ecclesire, durn Mal'im perpetua virginitas nondum, ut modó, radices fixc. 

rat in cordibus fidelium, ne suspicaretur carnale aliquid de Joseph, & Maria. Hinc 

fortassis ornmissa est solernnizatio celebris de tam venerando, lmtoque conjugio. Ger. 

son serm. de nativit. Virgo ltlarife ~onsiderat. 3. 
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perpetua virginidad de nuestra Señora, que en aquellos 
tielIlpos no estaba tan establecida C01110 en estos últimos si­

glos de la Iglesia. 

Los pintores de la Alelnania, ó por nlas instruidos en la 

crítica, ó por tener otros fondos de fantasía lnas amena, no 
siguen en los retratos del Señor S. José á los antiguos profe­
sores de la pintura, sino que pintan al santo Patriarca de una 

edad casi juvenil, .C 0111 o lo afirnla Gerson (1), quien dice haber 
visto estas pinturas. "Nosotros, para creer que el santÍsiuIO 
"Esposo de María no era tan anciano COlIlO lo pintan cuan­

"do celebró sus desposorios con la Vírgen, no necesitamos; 

"dice el padre Abab Trombeli, de recurrir á las pinturas de 
"la Alemania; pues nos consta que en varios retratos antiguos 

"está representado San José COLllO hOlnbre de una edad cor­

"respondiente á su destino, y proporcionada á los viages y 
"fatigas de su sagrado Luinisterio. Esto nos dicen las histo­

"rías que hacen lnencion de estos doclunentos antiguos, que 
"se conservan en algunas partes del Inundo distantes de la 
"Italia. Por estar lejos de nosotros no los podelllos exami­
"nar; mas no tenelIlOS necesidad de consultarlos, teniendo 
"en nuestra librería entre los litúrgicos un código bellísimo, 
"adornado con letras de oro y de hennosÍsilua luiñatura, 
"en el cual así antes del calendario, (que es del principio del 
"siglo trece) como despues, se hallan bellalnente pintadas 
,,( segun el gusto de aquella edad) varias historias de la vi­

"da de Cristo, y de algunos santos. Entre las cuales está 

"la in1ágen de San José de 111iñatura, que lo representa de 
"un semblante que lnas tiraba á blanco que á otro color, 

(1) Depictum tamen invenimus velut in ffitat e juvenili, qualem prffi diximus, sicut 

in hac Alemania crebro notavl. 1dem Gerson ibídem. 
Vene1". Petrus Canisius lib. 11. de Maria D. V. lUBe scrtpsit cap. 13. Forlassc in. 

geniosa vetustas dedit hoc populi simplicitati, ut ctiam si Joseph junior fuisset, quam 

pingitur tarnen pro seniore vulgo haberetur, ad depellcndam videlicet rei amatorire, 

& conjugalis congressus suspicionem. 
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"sin arrngas, la barba corta y el aspecto como hOlllbre de 

"cuarenta años: las otras circunstan cias de e~ta 111 i li a tnra, 
• 

"que es la cuarta de las que estún despues del calendario, 

"pertenecen al nacirniento del Nilío Dios, á quien el Selíor 

"San .J osé está contenlplando sorprendido de adrniracion. 

"E n otra ilnjgen de las dichas nlilíaturas, que es la nona, 

"estú retratado San J osé ~n el viage de Egipto, guianuo á 
"la Señora que iba en un jutnentillo con el Niño J esus 

"en los brazos. A estos calninantes seguia un jóven con 

"la cabeza descubierta, y que llevaba sobre el hOlnbro iz­

,,<luierdo un bastan con un palio suelto en la punta á lna­

"n era de quitasol. En esta inlágen está pintado el Señor 

"San José de estatura alta, y de aquella edad que llalnan 

"consistente;-estQ es, con10 un h01nbre de cuarenta alías (1 )." 
Estas rniliatnras están conforn1es con las que vió en Vené­

cia un erudito tnexicano, quien nle hizo esta relacion que 

signe, digna de fe por la exactitud con que este sugeto ob­

serva los preciosos lnonUlnentos de la antigüedad: "ví en 
"Venécia en la librería de los monges arnlenios una Biblia 
"nlanl1scrita segun los estilos y fornla de la nacion, en la 
"cual entre otras curiosas lniñaturas, que parecen ser del si­

"glo cuarto, segun la retacion del bibliotecario. está una ilná­

"gen del Señor S.an José, que lo representa mozo." Hasta 

aquJ este gran literato digno de ocupar puestos ventajosos 
entre los honllnes eruditos, por lo raro de sus talentos (2). 

En vista de pruebas tan tenninantes, no puedo lllenos que 
defender lo mismo que escribe el doctÍsilllo Trombeli con 

estas espresiones (3): "uno ú otro dijeron, siguiendo á San 

"E pifanio, que San José era de edad decrépita cuando se 

(1) Trombeli en la parte primera de la Vida oe San José en el capítulo nono, nú. 

mero trece. 

(2) El Sr. D. Agustin Castro, de la fértil y amena villa de Córdoba, en el obis. 

pado de la Puebla oe los Angeles. 

(3) TrombeUi 1. parto e, 8. num. 4. 
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"desposó con la Vírgen; pero yo sé que otros hOlnbres eru­
"ditísinl0s discurren de otra manera 111Uy diver.sa. Véase 

"Gerson tenido por el priluer teólogo de su siglo, el cual no 
"duda que aquella profecía de Isaías: hab·itará un jóven con 

"una 1?írgen, se entiende de San José y de l\iaría Santísi­
"lna, ~eglln la glosa interlineal y la ordinaria, que en ellu­

"gar citado dicen: vivirá José cpn lUaría. A Gerson si­

"gue el cardenal Viguerio, teólogo acreditadísirno en tielU­

"po de Julio 11 (1), y lo siguen talnbien todos los críticos. 

"Teófilo Rainaudo (2), valiente teólogo y crítico nada tí­

"Inido, se declara á favor de aquellos que hacen á San Jo­
"sé de una edad varonil cuando se desposó con la Vírgen, 
"la cual opinion han abrazado lliuchos t.eólogos antiguos y 
"famosos, cuyos nOlubres paso en silencio, porque á InÍ nle 

"basta alegar á un Baronio (3), á un Suarez (4), ti un ·Vaz­
"quez (5), á un Sandino (6), ti un Saliano, á un carden al 
"Toledo (7), y entre los protestantes (8) á un Montacur, 

"cuya autoridad en la disertacion de este argtuuento que te­
"nenl0S entre lnanos, se debe tener en sumo aprecio, por­

"que este herege, aun siendo enemigo tan declarado del car­

"denal Baronio, que desprecia todas sus opiniones, y las iln­
"pugna con los últimos esfuerzos de su pluma, no obstante, 
"en llegando á esta sentencia de la edad florida ó varonil de 
"San J osé, dice lo luismo que el Baronio." 

El Capizuco (9), autor antiguo, tiene e~ta opinion por 

(1) Viguerius Decalch. lib. 1. cap. 13. De conjugii Marice cxcellentia. 

(2) Rainfl'Ud. Diptyca llfúriana patr. 1. puncto 4. numo 16. (Joscph) florcbat retatc. 

(3) Baronius ad annum 12. Christi 9. 9. 
(4) Suarez tomo 2. in 3. parto disp. 7. sect. 3 . . 
(5) Vazquez in 3. parto disputo 125. cap. 11. numo 127. 

(6) Sandin. de S . JQseph(J 4. 

(7) Toletus, 4- Saltanus a Montacutio citati. 

(8) Montacut. apparatu 9. numo 26. pago 12~. 

(9) Verosimilius est, Josephum nec valde juvénem, nec valde senem fuisse, cúm B. 
Virginern duxit, sed naturre retatis . Capizucus controvers. Teologice selcclce pago 393. 

e ditionis anni 1667. 
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la 111aS verisÍllül; y dirá lo 111isLIlO cualquiera que leyere 

con atencion el signiente discurso con que se esplica el 

incomparable doctor Francisco Snarez: "José no era, co­

"UIO quiere San E pifanio, de edad avanzada cuando se des­

"posó con la Vírgen ~1. aría, por cuatro razones, que son es­

"tas: la prinlera, porque con venia que en aquellos desposo­

"rios se guardara entre los esposos aquella proporcion que 

"segun el uso y la costlunbre se suele observar: la segunda, 

"porque era tal.nbien conveniente que José fuese de una 

"edad proporcionada á la generacion; pues de otra suerte 

"no se lnantcndria ileso el honor y fan1a de la ~1adre de 

"Dios: la tercera, porque José debia ser un hOlubre robusto, 

"para elllprender el viage á Egipto y para buscar con su 

"trabajo la 111anutencion de su falni lia: la cuarta, porque 

"Ia Escritura de a]gun tuodo está de parte de su edad 

"varonil, cuando dice en el capítulo prilnero de San Lúcas, 

"que la Vírgen estaba desposada con un varOD, y no dice 
"que con un anciano. Por donde en Isaías, hablándose 

"de la venida de Cristo, se dice: vivirá un jóven con una Vír· 
"gen, la cual profecía aplican Lira y la Glosa ordinaria á es­

"te luisterio. Parece, pues, cierto que José no era hornbre 

"de ochenta años, y lo l1laS verisÍlnil es, que no fué viejo. 

"S i era de treinta ó de cuarenta años, á punto fijo no se sa­

"be, ni se puede afinuar si era jóven ó si era d.e edad va­
"ronil, c.uando no lo refieren las historias (1 )." 

Hacen tan1bien verisírnil la edad juvenil del Señor San 

José al tiempo de contraer sus desposorios con la Vírgen 

(1 ) PrImó guia decuit, ut in matrimonio illo servaretur ea proportio inter virum, 

& uxorem, qure communi usu & consuetudinc servari soleL .. Quartó etiam Scriptura 

non nihil favet. N am Lucre 1. dicitur Angelus missus ad 1)i1"ginem tJesponsatam viro; 

non seni ... Undc Isaire 62.5. de tempore adventus Mesire dicitur: habitabit juvenis 

cum vú-gine, quud non incommode ad hoc rnysterium applicant Glossa Ordinaria, & 
Nicolaus Lyra. Certum ergo videtur, Joseph non fuisse octogcnarium; qua yero retate 

fuerit, juvenis ne, an vir, triginta, quadraginta ye annornrn, dcfinire 110n potest, cum ex 

hisloriis, nihil habearnus. Su,arez übi supra. 



-64-

~faría, las costulubres de los hebreos, que C01l10 refiere A_gus­
tin e alnlet (1), se casaban á los diez y ocho años de su 

edad. Por lo que nlira á las n1ugeres, era, como se lee en 

el Tahnud, reprensible el padre que casaba á la hija con 
un anciano. Es cierto, como nos enseñan las luen10rias de 
aquel pueblo, que los judíos despues que volvieron de la 
cautividad, se casaban lnas tarde que antes; pero no se cree 

que haya sido tan larga la dilacion, que dejasen los casa­

uüentos para el estado de su vejez. 

(1) Hebr::ei citissimé conjugia inibant. volunt antem Rabbini, ut mares anno sal. 

tern dccimo octavo jam nuptias contraxerint .... QUffistio hffiC agitllr in Thalmud: [id 

est, in eorpore totius juris sflcri, o/ moralis judmorum] quis est, qui filiam prostituit? 

Reponitur, qui diutius retinet innuptam domi ve] sClli elocat. Calmet Dictionar. /tistor. 

v. Nl1ptim. 

Loe;; académicos de Lipsik, (6 Lipsia) ciudad de la Misnia en Alemania, acerca de 

la edad del Señor San José dicen que Sandino siguió á San Epifanio: Sandinus (di. 

een estos eruditos) Josephum putat, cum Jltlariam dueeret uxorem, octogesirnum, atque 

ea ampliús annum attigisse, teste Epip/tanio hmresi 78. 9. 8. Lipsienses ad nova acta 

eruditorum anno 1737. tomo 2. sect. 2. p. 550. 

Sandino defiende abiertamente la sentencia contraria á la de San Epifanio. Oígan. 

se sus palabras:-Baronius veró ad annU1n Christi 12. 9. 9. potius quám Epiphanio iis 

consentit, 'lui illum tune maturioris fuisse mtatis d-icunt. Nec immerito. Primo, qUi1L 

decuit, quemadmodum disputat Franciseus Suarez, ut in matrimonio illo ~e. Por 

donde se conocerá la poca exactitud de estos literatos en el exámen de las obras age. 

nas. El yerro es tan claro, que no se puede disimular, ni admite mas disculpa, que 

aquel dicho dc H oracio en su Arte Poetica. -

..... Quandoque bonus dormitat Homcrus. 
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CAPITULO IX. 

De la perpetua virginidad del Señor San José. 

S TE punto es tan constante y tan claro en la 

historia de la innlaculada vida del Esposo de 

María, qne aun los hel'eges, que no se cuentan 

entre los partidarios de la pureza virginal, con­

vencidos de la autoridad y de las razones que 

alegan los católicos, confiesan abiertalnente que el Señor 
San José llevó al sepulcro aquella azucena de la virginidad 

con que nació (1). San Gerónirno (2), doctor que por su 
doctrina y erudicion en las historias antiguas vale por nlU­
ehos escritores, dió á luz fuertes apologías acerca de la per­

petua integridad de aquel Esposo, que fué ellnas semejan­
te á la lV[adrc de Dios en la pureza de cuerpo y de alma. 

En estas bellas apologías habla contra el heresiarca Helvi­
dio de esta suerte: "tú, oh herege atrevido, dices que María 

"no fué perpetualuente vírgen: yo defiendo que no solo Ma­
"ria, sino que talubien el nliS1110 José su Esposo guardó per­

"petua virginidad, para que de estos desposorios virginales ' 
"naciera un hijo vírgen. De José no consta que hubiese 

(1) Certé ... ¿quomodo non homini virgini Deus virginem ... tradidisset &c? QuibL~S 

illud addo, vidullm nequamquam accepturum fuisse 'Mariam in uxorem: neque enim 

par, aut convcniens erat, ut retate jam provectior, & sex liberorum pater juvenculam 

unnorum vix quindecim in uxorem duccret: Pari enimjugo dulcis tractatus. Monta. 

cut . .A.pparatu 9. n. 29. 

(2) Tu dicis, Mariam virginem non permansisse: ego mihi plus vindico, etiam 

ipsum Joseph virginem fuisse per Mariam, ut ex virginali conjugio virgo filias nasce. 

rctur &c. Hieronym. adversus Helvidium numo 19. edit.ver. 

Quidam fratres Domini de alia uxore Josephi suspicantur, sequentcs deliramenta 

apocryphorum. Idem Hieronym. Commentar. in 12. Matth. V. 49. 50. 
11 
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"celebrado otras nupcias. De la Madre de Dios nlas ftlé 
"custodio que marido: por lo cual se debe creer que se n1an­
"tuvo vírgen con María, el que mereció lIam~rse Padre del 
"Señor. Los autores de algunos libros apócrifos, y justa­
"mente reprobados, han dicho lo contrario, afirmando que 
"J osé antes de desposarse con María, tuvo otra muger, lla­
"lnada Melca, ó Esca, de cuyo tálamo le nacieron Santia­
"go el menor, obispo que fué de J erusalen, y otros dos hijos; 
"pero esta historia es una fábula, y los que la creen son unos 
"holnbres que del todo han perdido el juicio, y que mere­
"cen contarse entre los frenéticos. En el Evangelio leelllos 
"que Santiago el lnenor, José y J údas Tadeo, se llaman 
"hermanos de J esus; pero ¿quién ignora que á los prilnos 
"llama tambien hennanos la Escritura (1 )1" 

En los breviarios antiguos de los griegos tambien se ha­
ce mencion de la virginidad del Esposo de la Vírgen Ma­
ría, y es digna de creerse esta noticia que dan los continua­
dores del Balando, críticos de primer órden, citados del eru­
dito Tilemont (2). Mas concedamos que en estos brevia­
rios no se halle escrita con la lnayor claridad esta prerogativa 
del Señor . San José; ifaltarán por esto documentos que la 
demuestren? Digo que no faltan pruebas de esta excelencia; 
pues claramente la confiesa San Agustin, ó el .que fué el 
autor del sernlon del Nacimiento de Cristo, que anteg se tu­
vo por obra de este Santo, y aun conserva la posesion en el 
juicio de algunos (3) eruditos, que contra el dictámen de 

(1) FIatres autem consobrinof'. dici, omnis Scriptura demonstrat. Hieronymus ubi 

supra. 
(2) Bollandus pretend aussi trouver la virginité de S. Joseph dans l'offiee des Grecs . 

. T illemont tome premia page 480. 
(3) Qui basterá allegare Sant' Agostino sermone de Nativitate eitato da S. Tom. 

maso nelIa Catena detta Aurea sopra S. Matteo 13. 55. il qualluogo, benehé ora non 

si ritrovi fra le opere pubblieate nelle edizioni ancora piú copiose, non si dee pero tiget. 
tare, veggendosi in esso lo stile di Sant' Agostino, o nulla contenendo che non sia 

degnissimo del Santo Dottore. Trombelli 1. p. cap. 34. lit. d. 
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los doctores Lovanienses y de los monges de San Mauro, 
defienden que en esta obra no se echa menos el estilo de 
San Agustin, y que no contiene pensamientos que no sean 

111UY dignos de este doctor ilunlinado. Dice, pues, el autor 

de este sermon, que apareciéndose cierto ángel á San José, 

le habló de esta lnanera: "l\1aría tu Esposa será Madre de 

"Cristo, conservando la virginal integridad de su cuerpo: y 
"tú serás reputado por Padre del misrno Cristo, por el cui­
"dado que has tenido de la pureza, y por el esplendor de la 
"virginidad. Vivirás separado del tálaluo de tu Esposa, y 
"sin elubargo te llanlarán padre del Salvador." El doctísi-
1110 Juan Gerson (1), predicando delante del concilio de 
Constancia, dijo, que convenia que la Madre de Dios y su 
Esposo José se lnantuviesen en su virginidad perpetualuen­
te. Daniel Papebroquio, continuador de la obra' de Bolan­
do, no duda afinuar (2), que despues de San Gerónjlllo, to­
da la Iglesia latina es de sentir que San José n1urió vírgen, 
y que esta virginidad la tuvo por t?da su vida continuada 
con voto, el que hace creible aquel celibato constante por 
tantos alíos. Esto miS1110 dice el elninentísiluO Baronio, 
usando de estas luagníficas espresiones con que se adorna 
este capítulo: "todos los escritores católicos de la Iglesia 
"latina, que florecieron despues de San Geróniluo, han se­
"guido su sentencia acerca de la perpetua virginidad de San 
"J osé; de tal suerte, que Pedro Damiano (3), escritor nobi-

(1) SiCllt decllit Mariam, ut Sllmrna puritate niterct, sic decuit, ut haberet spon­

sum purissimum, qui cum perpetua vjrginitate prius, ae. posterius permaneret. Gerson 

in concione de Nativit. Marice considemt. 3. tomo 3. Gersoni assensit Tillemontil1s 

flota 3. pago 480. ltis verbis: II est bien probable qui la Souveraille pureté, qui a voulu 

naitre d'une Mere Vjerge, lui a aussi voulu donner un Epollx Vierge. 

(2) Virginem sané vixisse Josephum, ac mortuum esse, post Hieronymum tota la­

tinorum sensit Ecclesia .... propm;ito voti religione firmato. Papebrochius ad diem 19. 

ltfartii §. 7. numo 44. 

(3) N llmquid ignoras Dei Fili um adeo carnis clcgisse munditiam, ut ne quidcm 

pud icitia conjugali, sed de clausula incarnatus sit v:rginali? Et ne hoc sufficerc vi-
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"liSilllO de su siglo, dice con gran satisfaccion, que la fe de 

"la Iglesia es, que el Señor San José fué tan vírgen como 

"su purísitna Esposa. (El exítnio Suarez (1) añade, que 
"San Pedro Dalniano entendió por fe la piadosa creencia 

"de la Iglesia.) Y ciertanlente, en cuanto es lícito valerse 
"de conjeturas probables, ¿quién ha de creer que Dios no 
"eligió un Esposo vírgen á su J\1adre, cuando hecho hom­

"bre y estando para morir, se la dejó encomendada á un 

"h0111bre que era vírgen (2)1 
Canisio, en el libro 11 capítulo XIII, habla sobre el mis­

mo plan, con las palabras que traducidas á nuestro idioma, 

dicen así: "Eeda y Alcuino confiesan claralnente la perpe­

"tua virginidad de San José, cuando escriben de esta lnane­

"fa: sin .escrúpulo alguno conviene que sepamos y que afir­

"nlen10S, qlle no so lo la Madre de Dios, sino tanlbiell José, 
"felicísimo testigo y custodio de su castidad, jamas usaron del 

"derecho que da el tálamo á los consortes. De esta lnisma 
"sentencia fué aquel Rugo Victorino llanlado en su tiempo 
"el segundo San Agustin, y fueron otros teólogos, y princi­
"palmente Santo Tornás y Juan Gerson, olnitiendo á los 
"modernos, que con buenos fundamentos defienden que Jo­
"sé y N[aría de COlnun consentinlÍento se consagraron á 
"Dios con voto de perpetua virginidad; disponiéndolo de 

"este lnodo el Espíritu Divino, para que en aquel grande 

dcatur, lit tanturnmodo virgo sit Mater, Ecclcsirn fides est, ut virgo fucrit & is, qui si. 

mulatus est patero Petrus Damianus opusculo 17. de clElibat. Sacerdotum. 

(1) Suarez tomo 2. in 3. parto disp. 5. sect. 4. 

(2) Ccrté quidcm quanturn probabilibus conjecturis agerc lieet, qllomouo non ho. 

mini virgini Deus virginem, ex qua carnern Sllseepturlls erat, tradidisset, si factus ho. 

rno, ex hoc mundo migratlHuR ad Patrem, eandern jam senescente m non nisi virgini 

commendavit? Cardinalis Baronius apparatu ad annales Eccles. §. 61. 
Los Padres de S. Mauro ponen el serrnon de S. Agustin en el apéndice CXCV, con 

este título: de Anrmllciatione Dominica 3; pero en la edicion de los Doctores de Lo. 

vaina se halla con el nombre de sermon del Nacimiento del. Señor. De Nativitate 

Domini. 
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"nlisterio, que contenia la salud del 111undo, tuviese la !\fa­

"dre de Dios un consorte, que así en toda su vida, conlO en 

"la pureza, le fuese conforme. Lo diré con las u1islnas es­

~,presiones de Gerson: hizo Ñlaría voto de virginidad, y lo 

"hizo tambien José, COlllO sienten los doctores. A tal voto 

"no fueron contrarios los desposorios, en que hubo fruto, fe 
"y sacralnento (veteris scilicet legis). Pedro Darniano, teó­

"logo esclarecido, afirnló animosan1ente, que la fe de la Igle­

"sia, (esto es, la sentenc~a á que la Iglesia se inclina) es, que 
"no solo la 1\1 adre de Dios, sino tarnbien José, su Padre 

"putativo, fué vírgen. 

CAPITULO X. 

El Señor Snn José sale para la ciudad de Hehron, (ó Gál­
'gala) en las ilIon tañas de J lHlea, aCOl1IpallUndo á su San­

tísima Esposa. 

UEGO que fué concebido el Verbo Divino en las 

purísilnas entrañas de la Vírgen, y por ventu­

ra el mis~lo dia de la encarnacion (1), salió la 

Señora apresurada de Nazaret para las n10n­

tañas de Judea á visitar á su parienta Santa 

Isabel, que vivia en la ciudad de Hebron. El camino aun 
para otra pel~sona en quien no concurriesen las circunstan-

(1) Statim cnim post filii conccptionem, cadem fortasse die, (ut Evangelista Lu. 

cas cap. 1. 37. 4- 38. innuit) comite Sancto Josepho, (ut decentius, ac verosimilius 

ab omnibus judicatum est) in montana perrexit. Suarez tomo 2. in 3. parto disp. 13. 
. . , 
tn pnnc1p. 
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cias de la Vírgen María, era escabroso, largo, y en algunas 

partes despoblado, por estar el sitio de Hebron, segun las 

cartas geográficas de Tirino, distante de N azaret cien lui­
lIas italianas, esto es, COlIla treinta y tres leguas de las nues­

tras; por lo cual se debe creer que el Señor San José, des­

tinado del Cielo para servir á la Madre de Dios, acolnpañó 
á su santísima Esposa. San Lúcas no espresa todas las 

circunstancias de este viage, ni hace lnencion del Señor 

San José, por ser estilo de los historiadores sagrados el ca­

llar aquello que naturahnente es inseparable del acaecituien­
to que refieren. Algunos (1), alegando cierta revelacion, 

dicen, que este viage, que por su naturaleza era de seis dias, 
lo hizo la Vírgen llevada de los ángeles á Hebron en pocas 

horas; mas la historia sagrada; que auténticanlente habla 

con toda la Iglesia, solo nos dice, que salió María á largas 

jornadas para las montañas de Judea (2). L legados que 
fueron los caluinantes al térnlÍno de su destino, la Vírgen. 
entró .á saludar á Santa Isabel; y su Esposo José, segun las 
ceremonias y eostulnbre de la nacion, pasó á presentar sus 
respetos á Zacarías. De las tradiciones de aquella edad no 

nos consta si el Señor San José asistió á todos los colo­
quios de su Esposa con Santa Isabel. Isidoro Isolano (3) 
cree, que el santo Patriarca fué · adlnitido á la sagrada con­
versacion de aquellas dos altnas grandes y llenas del Espí"­
ritu Di vino; pero que no con} prendió la significacion de 
aquellos maravillosos sentimientos: por lo cual lo pinta su 

(1) Citantur a Salmerone lib. 3. tracto 10. hujus revelationis assertores. 
(2) Exurgens Maria, abiit in montana cum festinatione. LllClB. 1. 39. 

(3) Quando Joseph audivit vocem Elisabeth dicentis: unde hoc mihi, ut veniat 

Mater Dornini mei ad .me, nonnc novis affectum gaudiis illum credere fas est? Quocir­

ca in cognatre verbis vchcmenter obstupuit. Inter admirandum vero animus ejus ad 
altissima dogmata intelligcnda voce Virginis sponsre sure evocatur, exordientis: magni­

ficat anima mea Dominu!n: qure non satis mente attingcs clariori, cum Zacharia sané 

solatium, quantum cum muto dabatur ingens percepit. Isolanus de donis S. Joscphi 

parto 2. cap. 6. 
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plutna á manera de una altna estática y sorprendida del 

asolnbro cuando oye algunos lnisterios tan profundos, que 

no es capaz el entenditniento de penetrarlos. , J uan Ger­

son (1), creyendo lnas que I sidoro Isolano, dice, que el Se­

fiar San José no solo oyó los cánticos que significaban la 

encarnacion del Verbo Divino, sino que tambien al prin­
cipio del viage á las nlontauas supo de la boca de su lnis­

Ina Esposa que ya estaba cOlllenzado aquel misterio ocul­

to y esperado por tantos siglos. Los teólogos y críticos 
se apartan del pensalniento de Gerson, y se conforman con 
el discurso de Isolano, que parece lnas verisínlil; esto es, que 

el Selior San José oyó las voces de Santa Isabel y el cán­
tico de su Esposa; pero que no penetró el nlÍsterio que con­

tenian: al 1l10do que los Apóstoles, escuchando despues á 
Cristo, quien con la lnayor claridad les hablaba de su Pa­

sion, nada entendieron (2). Esto es lo n1as que se puede 
adnlÍtir segun los críticos benignos; pero los severos no dan 

fe á las palabras de Isolano; antes bien afirnlan que es lo 
rnas verisÍlnil que el Señor San José, slegun los antiguos es­

tijas del Oriente, no debía entrar con la Vírgen al cuarto 

ó sala en donde la recibió Santa Isabel; porque dicen, que 
entre los orientales era costlullbre el que los hombres, si no 

eran parientes lnuy cercanos, no entrasen á la sala en que 

recibian sus visitas las n1ugeres (3). Aunque estos estilos 

(1) Dccantavit canticum Maria, cecinit & ipse Zacharias: non dubium, quin par. 

particcps, & conscius canticorum istorl1m Joseph extitcrit. Gerson serm. de Nativ·itate. 

lllrtrire considerat. 3. Et sermone de S. Joseph dicto in Concilio Constantic:e, tomo 3 .. 
pag o 1352. edito Antuerpiensis: ubi: Novit Maria mysterium incarnationis a sIBculis 

absconditllm, novit & Joseph, admonitus super hrec in somnis, ut existimo, prius edoe", 

tus familiariter a Maria. 

(2) Ait illis J esus cnnsumabuntur omnia, qure scripta sunt per Prophctas de Filio. 

hominis; tradetur enim gentibus, & illudetur &c. & ipsi nihil horum intellexerunt .. 

Lucc:e 18. v. 31. 32. 

(3) Contri, ca pleraque nostris moribus sunt decora, qure apud illos turpia putan. 

tlll'. Quem enim Romanum pudet uxorem duccre in convivium. Quud mlllto fit alj~ 
ter in GraJcia; nam nequc in convivium adhibetur, nisi propinquorum, nequc sedet, 
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que propialnente eran de la Grécia, fuesen C0111UneS á log 
hebreos, no obstante, queda en duda si cOluprendian al 

Señor San José, por las circunstancias del parentesco. 
La Vírgen (1) se Inantuvo en la casa de Zacarías casi 

. por el espacio de tres lneses; pero de su Esposo no consta si 
1 a aconlpañó, Ó si vol viéndose á su casa de N azaret, se es­
tuvo allí hasta que fué tiempo de que su Esposa saliese de 
Hebron para su casa. El padre Abad Trolnbeli (2) juzga 
que San José se lnantuvo por los tres meses en la casa de 
Zacarías; porque no era tan pobre el santo Patriarca, que 
no pudiese estar fuer~ de su tierra por algun tiempo: y Inas 
estando en la casa de ,Zacarías, sacerdote tan noble COl110 
rico, y en un reino en donde la liberalidad y la lnagnificen­
cia, luas necesitaban de freno que de espuela. 

Cumplidos los tres meses que la Vírgen habia señalado 
para estarse acompañando á Santa Isabel, se volvió á su 
casa de Nazaret en compañía de su Esposo. El Evangelio 
solo refiere el regreso á la casa de N azaret. Algunas cir­
cunstancias -que no espresa, se dejan entender; y por otra 

parte seria superfluo contar exactalnente lo que en casos 
semejantes se practica (3). Por falta de mas luces no se 
pueden decir otros acaecilnientos de este viage. ·- Creen al­
gunos que la Madre de Dios fué á las montañas, y se volvió 
de ellas en un jumento, que eran las carrozas, que dió á los 
judíos la naturaleza. ' Esta es una conjetura, y querer darlo 
por cosa cierta, seria contar adivinanzas por historias, y decir 
que verdaderalnente se hizo lo que solo pudo acontecer. 

nisi in interiore parte redium, qure, in grecco, (mulierum conclave) appellatur, quo neo 
mo accedit, nisi prQpinqua cognatione conjunctus. Cornelius Nepos in prcP,sat. ad 'vito 
Imperatorum. 

(1) Mansit autcm Maria cum illa quasi mensibus tribus, & reversa est in domum 

suam. LuccP, 1. 56. 
(2) Trombelli prima parto cap. 18. numo 16. 

(3) Quando iI Sacro Testo non dice, con chi andó M aria Vergine, ci fa intendere, 
che andó con chi connaturalrncnte doveva: andó col suo sposo. Calino tomo 4. lib. 2. c.8. 
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CAPITULO XI. 

Conociendo el Señor San José que la Vírgen María esla· 
ha en cinta, pensó dejarla. 

E alternan en este mundo el gozo y el dolor, 

como en los mares la serenidad y la torn1enta, 

y tal vez con la misma tranquilidad se n1ezcla 

la alnargura (1), .Y salen las tribulaciones de las mis­
Olas fuentes del consuelo; de tal suerte, que parece 

que los 111orta1es suben á la cUlnbre de la felicidad, para que 
sea la caida nlas ruidosa y los torrnentos lnas sensibles. 
Esto es lo que nos ponen delante de los ojos en el espejo 
de tristes acaecimientos las historias, y lo que se ve aun en 

aquellas ahnas felices que ha puesto Dios' sobre ]a tierra 

como un raro espetáculo de su adorable Providentia, cuan­
do quiere probar los quilates de la virtud. Sin recurrir á 
otros ejetnp10s, ha11are1nos en el corazon del Señor San J o­
sé pintada esta conducta del Cielo con espresiones dignas 
de la elotuencia del Crisóstomo. "Dios, dice este Padre, 

,.,usando de su infinita benignidad, mezcla con los trabajos 

"el torrente de las dulzuras aun en los justos, en los cuales 

"no deja que ó el gozo ó el dolor sean pennanentes, sino que 

"con una adn1Írable variedad compone las vidas de los san­

"tos de lo próspero y de lo adverso, como vemos que lo hizo 
"con San José (2)," quien, cuando filas sosegado y gustoso se 

(1) Ecce in pace amaritudo mea amarissima. Isaice 38. 1'7. 

(2) Regionalis interpretatio. 

Enim vero benignus Deus laboribus dulcia miscuit: id quod etiam in Sanctis omni. 

h us observat: neql1e pericula , neque quietem continuum pl"mstat; sed his, & illis.pe·r. 
12 
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hallaba con la anlable cOlnpañía de la Vírgen, vió de repen­
te convertida su prosperidad en tribulacion, y en lnortales 
angustias su quietud, con el nuevo estado de su Esposa, en 
quien aparecian señales del fruto que habia concebido en 
sus entrañas. Hirió á José esta novedad, no en los puntos 
del honor como algunos dicen, sino en la virtud dominante 
de su corazon humilde; pues estaba persuadido á que era mas 
fácil que María concibiera sin concurso de varon, que el que 

le hubiese faltado á la lealtad (1). i Y qué hace en vista de 
tan prodigioso acaecimiento? Queda sorprendido de ad­
Iniracion, dice San Gerónimo (2); In as no habla siquiera 
una palabra, sino que constándole de la pureza de su inma­
culada Esposa, deja en el silencio aquel misterio, de que ya 
por la confianza y licencia del Esposo tenia luces anticipa­
das, aunque no habia entendido perfectamente todas sus cir­
cunstancias. Por las escrituras y tradiciones de la nacion, 
sabia José que el futuro Libertador del linage humano habia 
de nacer de una vírgen; y por otra parte no ignoraba, que ya 
el Cielo, abreviando los plazos de sus misericordias, queria 
cumplir al mundo sus promesas; mas no habiendo compren­
dido el modo con que esto habia de acontecer, se turbó 
en presencia de aquel misterio que tenia creido; así por co-, 

gerle de nuevo las circunstancias del cumpiimiento, como 

mixtim positis, vitam justorum ordinat. Dt quod etiam hic fecit, ita pcrpendas velim. 

Paraphrasis Aniani. 
Enim vera miscricors Deus mrestis rebus quredam etiam jucunda permiscuit. Quod 

eerté in SS. omniblls facit: quos neque tribulationes, neque jucunditates sinit haberc 

continuas; sed tum de adversis, tum ex prosperis justorum vitam quasi admirabili va­
rietatc contexuit. Quod hic quoque eum fecisse, considera. D. Crysost. tomo 7. homil. 
4. in Rlatth. 

(1) Possibilius credidit, mulierem ~ine viro posse conciperc; quam Mariam posse 
peccare. Auctor Operis Imperfecti. homil. 1. in Matth. 

(2) Non ah alio inventa est, nisi a Joseph, qui pene licentia maritali futurre uxoris 

omnia noverat .... Sed hoc testimonium Marice est, quod Joseph sciens illius castitatem, 

& admirans, quod evenerat, celat silentio CUjU8 rnysterium nesciebat. D. Hieronym. 
lib. 2. comment. in Matt. 1. 



-75-

porque las cosas peregrinas y grandes parecen mayores cuan­

do se ven ejecutadas. Por donde entró á José un nuevo res­

peto por los ojos, viendo que ya era Madre de Dios en la 
realidad, la que solo habia creido que estaba destinada para 

serlo, y con el respeto un golpe de inquietud y de confusion, 
que lo obligó á discurrir consigo nlismo de esta lnanera, Ó 

de otra suerte selnejante: ¿en qué pienso, que no lne retiro 
de la que ya es Madre de Dios? El apartarn1e de pren­
da tan amada es lo mas doloroso y sensible para mí; mas 

no hallándome digno de estar en su cornpañía, ni capaz de 
servirle segun su dignidad, quiero retiranne de esta Señora 
sin que se sepa que la dejo. Si públicamente me ausento, 
dando los n10tivos de esta determinacion á los judíos, que­
da infamado este asombro de santidad; porque siendo éstos 
una gente incrédula, en vez de adorar el cumplimiento y 
verdad de los sagrados vaticinios, se burlarán de mi creen­
cia, y quedará obscurecida la honra de María. Esta dice 
San Bernardo (1), que es la sentencia de los Padres. "José, 
,,(pregunta el Santo) ¿por qué quiso dejar á María? Oid lo 

(1) Quare voluit dimittere eam? Accipe, & in hoc non meam, sed Patrum sen ten. 

tiam: propter hoc Joseph voluit dimittere eam, proplcr quod, & Petrus Dominum a se 
repellebat dicens: exi a me Domine, quia homo peccator sum: propter quod, & Cena 
furio a domo sua eum prohibebat, cum diceret: Domine non sum dignus, ut intres 

sub 'ectum meum fe. Sed quare occulté, & non palam? N e vidclicet divortii causa 

inquireretur. Quid enim vir justus responderet po pulo dune cervicis, populo non crea 

denti & contradicenti? Si diceret, quod sentiebat, quod de illius puritate comprobave. 

rat, nonne mox increduli Judrei subsanarent illum, lapidarent illam? ... D. Bernardus 

¡¡omilia 2. super Missus est numo 14. 
El venerable Pedro Canisio en el libro segundo, capítulo tercero de las disertaciones 

acerca de la Madre de Dios y siempre Vírgen María, cita á Orígenes [homilía 1. in 

diversos fe.] y á otros muchos antiguos por la sentencia de S. Bernardo. Conjcr igitur 

(Orígenes) Josephum ElisabethlE Matri Joannis, qUlE prlEsentis MarilE dignitatem ad. 

mirans, non s'ine magna veneratione dixit: un de hoc mihi, ut veniat Mater Domini mei 

ad me? [LUClB 1. 43,] sic, 9- Joseph, inquit, juste humilians se in omnibus cavcbat, 

~. timebat sibimetipsi tantlE sanctitatis conjunctionem adhibere. Idcirco occulte eam 

volebat dimittere .... Originem, pluresquc veteres stquitur plane Bernardus [hamil. 
JI. de B. Virg.] 
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"que yo he aprendido de los Padres: pensó José apartarse 

,.,de la Vírgen, por la n1isma razon que dió San Pedro pa­
"ra que no le lavara los piés el Hombre Dios, y el Centu­

"rion para que este Señor no honrara su casa con su pre­

"sencia, que era el juzgarse uno y otro, por su humildad, in­

"dignos de aquel favor que Cristo les hacia. Detenninó eje­

,,'cutar ocultamente lo que pensaba, por no infalnar á la 

"Madre de Dios, ni esponerla á la crueldad de los judíos; 
"pues éstos, no dando crédito á José, pasarian á castigar á 
,,~a Vírgen María. ¿Y quién no advierte que los hebreos, 

"que no creyeron al Hijo cuando hablaba en el Templo, me­
"nos darian fe á su silencio cuando estaba encerrado en las 
"entrañas de la Madre1" La lnisIna Vírgen confirma la 

sentencia de San Bernardo con una revelacion hecha á su 

confidente Santa Brígida (1 ). "José, (le dijo la Señora) 
"conociendo que yo habia concebido por obra del Espíritu 
"Santo, se llenó de aso111bro y de achniracion; y acordándo­

"se de que los Profetas habian dicho que el Mesías naceria 

"de una vÍrgen~ se tuvo por indigno de servinne; pero dejó 

.,el ten10r que habia concebido, oyendo la voz de un ángel 

"que se le apareció estando donnido, el cual le dijo, que me 

"sirviese con caridad." 
Gerson (2) abraza la sentencia de San Bernardo, y la 

c0nfirrna discurriendo de est.a manera: ,,¿ qué le dijo el 

"ángel á José 1 N o temas el habitar en la mislna casa de 

"tu Esposa. Lo cual es un argumento de que el Santo no 

"dudó de la lealtad de María; pues de otra suerte lo hubie-

(1) Joseph videns uterl1rn mellm virtute Spiritus Sancti intumescei'e, expavit ve. 

hementer, non suspicatus contra me aliquid sinistrum, sed recordatus dicta Propheta. 

rum prrenunciantium Filium Dei nasciturum de Virgine reputabat se indignum tali in. \ 
I 

scrvire Matri, donee Angelus in somnis pnBcepit sibi non timcre, sed cum charitate 

mihi ministrare. Libro 7. revelatianu.m S. Birgittce. c.25. 

(2) Hinc Angelus ad emll: Jaseph fili David, naZi timere accipcre Mariam conju. 

gem tuam. Non dixit, noli incredulus es se. Gerson serm. de Nativitate Marice parto 3. 



.... .-
, -11-

"ra reprendido, COlno á incrédulo." A favor de esta con­

jetura se ,puede citar, COlno enseua el Trombeli (1), un San 

Ger6ninlo, quien ciertarnente jU7.ga que San José tuvo 

ciencia de aquel luisterio antes de aquel dia en que quiso 

dejar ú la Señora, y con San Geróninlo, Remigio (2), ó el 

que fué autor de un docto conlentario sobre el Evangelio 

ue San J\1ateo, cu .ras palabras con razon se alegan para 

probar que San José no estaba ageno de aquel misterio 

antes que se cumpliese el vaticinio del profeta Isaías. Veia 

J osé (dice Retnigio) que su Esposa, de quien le constaba 

que no la habia tocado hOlubre alguno, ha bia concebido: la 

veia en cinta, y estando al mistTIo tiernpo cierto de su cas­
tidad, comenzó á revolver en sus pensanlÍentos el testo en 

que dice Isaías, que de la raiz de Jesé saldria una vara, y 

que de su raiz se levantaria una flor, (esto es, que naceria 

el Honlbre Dios de una hija de David hijo de Jesé, de quien 

era descendiente la Vírgen, y Esposa de José) y que una 

vírgen habia de concebir; se le hacia verisínlil que su Espo­

sa era el objeto de aquel oráculo, y que en ella se verifica­
ba la profecía, medida mas de setecientos años antes con la 

Ina yor exactitud en la eleccion de las espresiones. Se pue­

den citar otros Padres antiguos, cuyas obras no están im­

presas. y cuando no se quieran alegar estos documentos, 

tenen10S la autoridad de Haimon (3), escritor antiguo, que 

discurriendo del lnisll10 tuodo que Remigio, dice, que José, 
habiendo leido en el profeta Isaías, que una vírgen descen-

(l) Hieronym. nuper citatus. 11 qual fuor di dubbio favorisce tal opinionc. Trom. 

belli 1. parto cap. 19. nurn. 6. 

(2) Vidcbat namque (Joscph) sponsam concepisse suam, quam noverat a nullo viro 

fuisse adtactam, videbat gravidam, quam veré noverat castam, & quia legerat in Pro-, 
pheta: de radice Jesse exiet virga, o/ }los de radice ejus ascendet, & noverat Beatam 

Mariam originem duxisse de stirpe David, qui fuit filius Jesse, & legerat etiam: ecce 

Virgo in utel'O concipiet, idcirco non discrepabat, vel diffidebat hane prophetiam csse 

implendam in ea. Rfmigius in citato comentario. 

(3) Hairnon serrn. vigilo Nativitatis. 
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diente de la familia de David habia de concebir y dar á 
luz un hijo, no estaba ageno de creer que en su Esposa se 
cumpliese la profecía, Livorio Siniscalqui, orador erudito, 

hablando de este punto, espone su dictálnen con estas pa­
labras que adornan y confirman en San José ]a noticia, 
no fundada en discursos y conjeturas, sino cierta de este 
lnisterio: "son pocos los autores (1) que han dicho qne 
"San José dudó de la inocencia de la Vírgen, y que por 
"esta duda quiso d~jar1a. Dios rne libre de pensar que 
"cupiese en este Santo culpa tan grave. Los Doctores 
"afit'man comunmente, que San José no tuvo duda al­
"guna, ó sospecha la mas leve; sino que quedó confuso y 
"sorprendido de la admiracion, porque antes no se le ha­
"bia revelado elluodo con que su Esposa habia de concebir 
"al Unigénito del Padre en sus entrañas, Viendo, pues, con 

"sus mismos ojos ejecutado lo que del todo no habia enten­
"dido, lleno de confusion, por considerarse indigno de estar 
"en cOlnpañía de una Madre digna de que le sirviesen ma­
"yores personages, tomó en su humilde pecho el partido de 
"dejarla; pero con tal cautela, que su honor no quedase es­
"puesto á las voces del pueblo." Este discurso no espar­
to del arbitrio de este escritor piadoso, es un pensamiento 
que canta la Iglesia en un himno que se halla en las víspe­
ras de la fiesta de San José (2), en donde describe la admi­
racion junta con el teluor ó reverencia que precisaba al 

Santo á separarse de una Esposa, que era por su rara san­
tidad el embeleso de sus afectos. Esta adluiracion, que la 
Iglesia celebra con un himno, cantó á gloria de la humil-

(1) Siniscalchi tomo primo de' discorsi per la novena del S . Natale, disroTso 8. ed 

8. g;arno della novena pago 10. 

(2) Almo cum tumidam germine conjugcm. 

Admirans, dubio tangeris anxiuB. 
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dad y profundo respeto del Señor San José el piadoso poe­

ta español D. Antonio Hurtado de Mendoza (1). 
Revolviendo José en su corazon aquellos pensamientos, 

que inquietaban lo mas profundo de su humildad, y resuelto 

á ausentarse ocultalnente de la J\ladre de Dios, se quedó 
dormido; y estando en el prilner sueño, se le apareció un 
ángel (2), quien esplicándole el nlisterio que no había en­
tendido perfectamente, le ordenó que no se apartase de su 
Esposa. Valióse la Eterna Sabiduría de los rasgos de pro­
funda humildad del Santísimo José, para instruirlo con un 
auténtico testÍlnonio acerca del cumplinliento del misterio 
que antes solo tenia por verisímil en la persona de su Espo­
sa, cuya juventud y vida del todo irreprensible, no daba lu:­

gar á reflexiones contra su pureza y fidelidad. José, hijo de 
David, le dijo el Señor por la voz de un ángel, no temas vi­
vir con tu Esposa María, (ó como sienten algunos) le quiso 
decir el ángel, no temas celebrar tu enlace con las últimas 
solemnidades que le faltan: el fruto del vientre de tu Esposa, 
es obra del Espíritu Santo: no pienses en dejarla: el estado 
en que se halla es la verificacion de aque1 ruidoso y grande 
suceso que anunció Isaías ilunlÍnado del Espíritu Divi-no. 
Mientras vivieres, tú serás reputado por Padre del Hijo 
que de ella ha de nacer; y revestido de tan honrosa cuali­
dad, juntamente con JVI.aría le darás el nombre de J esus, 

(1) Primero que una indecencia 
en María, dice, creo 

prodigios, y <tntes que culpas, 

esperar milagros debo .... 
Concebir sin varan puede 

muger que pasa los fueros 

Qué me altera? Qué me turba? 
Qué me recata? Pudiendo 

ser tálamo de Dios mismo 

la pureza de su pecho? 
Pero yo esposo? Yo digno 

de este bien? Todo lo espero 

humanos, y á glorias suyas en María; solo dudo 

límites señala eternos. en la parte en que soy dueño. 
D. Antonio Mendoza en la Vida de la Vírgen pág. 41. 42. 43. 
(2) H<EC autem ea cogitante, ecce Angelus Domini ei ,in somnis apparuit, dicen s: 

Joseph fili David, noli timere accipere Mariam conjugem tllam; quod enim in ea na. 

tum cst, de Spiritu Sancto est. llfatth. 1. 23. 
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que significa Salvador. El Dios de Abrahan y de J acob, 

se ha valido de tí, para que siendo verdadero Esposo de la 
Madre del futuro Libertador, le sirvas de custodio y de nla­
rido en los ojos de los hombres, á quienes está por ahora 

oculta esta adorable providencia. Esto es una parte de lo 
que cOlnpendizó el enviado de Dios en las palabras que se 
leen en el E vangelio de San Mateo (1), con que tambien 
declaró á José otras circunstancias de su eleccion á los 

desposorios con la Vírgen Innlacularla. 
Con la aparicion del ángel quedó José del todo ilumina­

do, y concibió altamente cómo debia mirar á una Vírgen 
que el Espíritu Santo habia elegido por Esposa, y á quien 

Dios destinó para que fuese Madre de su Unigénito. Lo 
que por último nos da á entender el E vangelio es, que J o­

sé, como justo, se tenia y hallaba tan inferior á su Esposa, 
que si el órden del Rey y Señor del Universo, y la preci­

sion de concurrir á los designios de la Magestad Divina, 
no lo hubiesen detenninado, hubiera temido su humildad 
encargarse de un depósito tan precioso. Recibidas las ins-

~ 

trucciones del enviado de Dios, dispertó lleno de una tran-
quilidad y alegría santa, y como fiel y obediente á su Se­

ñor, dió pi'incipio á la ejecucion, elllpeñándose en honrar 
mas desde aquel dia y servir á la IYladre de Dios con el 
cuidado y respeto de que era digna. A la Vírgen, cuando 
tuvo necesidad de que el Cielo la instruyese, se le apareció 
el ángel del Señor estando dispierta, y lo luismo sucedió á 

Zacarías y á los pastores; pero á San José, dice San Juan 
Crisóstomo (2), que por darle en aquella ocasion señales de 

(1) Ecce Angelus Domini apparuit in somnis ei dicens: Joseph fili David, noli ti­

mere accipere Mariam conjugem tuam: quod enim in ea natum est, de Spiritu ~ancto 

est.Pariet autem filium, & vocabis nomen ejus Jesum ... . Hoc autem totum factum 

est, ut adimpleretur, quod dictum est a Domino per Prophctam diccntem: Ecce virgo 

concipiet et pariet. Matth. 1. 20. 21. 22. 29. 
(2) María, dice el Cris6stomo, necesitaba de que dispierta le hablase el ángel, por-
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que estaba conocido por muy fiel, le habló el ángel cuando 
donnia. Y ciertalnente que probó su fidelidad con la pron­

titud de su obediencia (1), pues sin detencion alguna 111udó 
de conducta, quedándose en compañía de la Madre de Dios, 

sin apartarse un punto de las órdenes del ángel (2)-

La turbacion y terno1' del Selior San José duró HIU}' po­
co tieulpo, COlno da á entender el Evangelio (3), y lo elice 

San Juan Crisóstolno (4) con voces que claralnente signi­

fican que no tardó Dios con el consuelo, sino que poco des­
pnes de las angustias envió un ángel que le quitara los te­
lllores que en gran lnanera lo consternaban: statim astitit 
ang·clus. El Cielo estuvo pronto en consolarlo, y José, tan 
exacto y puntual en la obediencia, que lo rnisnlo fué des­
pertar, que el obedecer. N o dudó, conlO lo habia hecho an­
tes ·Zacarías, pidiendo al ángel que le diera por otra parte 

pruebas que le asegurasen la verdad (5). " Pudiendo José 
,,( dice el Abad Trombeli) no creer en aquel sueño, COIDO 

"sujeto por su naturaleza á la ilusion y al engaño, no pidió 

que era la primera vez que la Vírgen era instruida en los misterios mas escondidos: 
los pastores lo necesitaban por su ignorancia; y Zacarías tuvo la misma necesidad de 
que se le apareciese el ángel cuando estaba dispierto; pero á José, como tan fiel, se le 

apareció el ángel cuando dormia. 

Regionalis interpretatio. 

Et cur non aperté, ut pastoribus, et Zacharire visus est, (Angelus) nec non ctiam 

Virgini? Admodum fidelis vir erat, (Joseph) neque egebat tali visione. 

Ar.iani Pamphrasis. 

Quia sciliceterat vir (Joseph) prorsus fidelis, & manifestiore revelatione non indi. 

gens. D . Chrisost. tomo 7. editionis grmcolatinm homiZ. 4. in ]}[atth. pago 55. 

(1) Exurgens autem Joseph a somno fecit sicut prrece.pit ei Angelus. lJfatth. 1. 24 . 

(2) Comelio Jansenio sobre este testo de S. Mateo esplica esta misma obediencia 

de S. José con esta elocuente cláusula: "His verbis magna nobis virtus übedientire, 
,,(Josephi) & fidei commendatur, qui Angelo tantúm, per somnum admonenti, & rem, 

"tam incredibilem, & novam affinnanti, tám citó credidit, & obedivit. Cornelius Jan~ 

senius Episcopus Gandavensis in cap. 1. lJfatthmi. EXU1'gens autem. Matth. uói supra. 
(3) Hrec autem eo cogitante, eece Angelus Domini apparuit. ]}Iatth. ubi supo V. 23. 
(4) Idem Chrysostomu8 ¡wmil. 4. in Matth. numo 3. 

(5) Et dixit Zacharias ad Angelmn: Unde hoc sciam? Lucm 1. 18. 
13 
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"al ángel ni confirn1acion del órden ni dellllistelLio que le re­
"velaba, sino que puso por obra todo lo que le fué significa­
"do. De esta resignacion y admirable obediencia con gran 
"probabilidad sacan los teólogos, que el Santo antes de es­
"ta aparicion habia sido lliuchas veces honrado con las vi­
"sitas y avisos de los ángeles, por donde luego conoció 
"que aquel sueño era del Cielo. Supuesto, pues, este juicio 
"de los teólogos, no es de lnaravillar el que digan los intér­
"pretes falllosos de la Escritura, que aquella voz Justo, de . 
"que usa San Mateo hablando del Esposo de María, quiere 
"decir, adornado de todas las virtudes; porque verdadera­
"lllente ]0 estuvo, y COIllO tal se dejó ver de los ángeles en 
"esta ocasion (1). 

Creen algunos (2), que San José estaba aun en la casa 
de Zacarías cuando conoció el nuevo estado de su Esposa; 
lo que solo se puede decir por conjeturas, por no estar es­
te hecho declarado en las lnemorias de aquellos tiempos. 

(1) Trontbeli parto 1. cap. 19. n. 18. 

(2) Se Maria V ergine fo~se tuttavia nella casa di Zaccaria, o fosse giá tornata a 

N azarette, quando S. Giuseppe rifletté alla di lei gravidanza, é cosa incerta. 10 
inerendo al discorso piú connaturale, dove non abbiamo notizia piú accertata, son di 
parere, che ció fosse nelIa casa di Zacca.ria. Calino tomo 4. lib. 2. cap. 9. 

San Juan Crisóstomo tomo 7. homilía '4. in Matth. pago 54. ~ 55. editionis Mau­

rimE, y San Agustín epísiola 153. olim 54. ad Macedonium cap. 4. §. 9. juzgan que 
el Señor San José creyó que la santísima Vírgen habia faltado á la lealtad; pero en 
los tiempos de San Bernardo ya no era la mas comun la sentencia de estos Padres; 

porque examinándose los· escritos de otros antiguos, se hallaron testos contrarios á San 

Juan Crisóstomo y á San Agu!5tin. Por lo .que siguiendo la crítica de Alfonso Cas_ 

tro, podemos decir, que muchas cosas se han descubierto en estos últimos siglos quc 
no supieron, ó de que dudaron algunos Padres de los primeros tiempos de la Iglesia. 

Augustinus credidit omnino, Angelos fuisse corpo1'eos ... Quamobrem Alphonsns Cas­

tro liúro 1. de hlBresib. cap. 13. hlBc dixit: Multa nunc scimus, qUlB a primis Patri­

bus aut dubitata, aut prorsus ignorata fuerunt. P. Biner in apparatu ad jurisprud. 
tomo de jUTe naturlB 4-c. parto 3. arto 7. §. 2. in fine. 

San B~rnardo, citado por!a opinion benigna, dice, que su sentellcia es la comun 

entre los Pij.dres que hablan de esta materia: Accipe non meam, sed Patrum senten­

tiam. ¿ Y quiénes son estos Padres? San Ger6nimo, y el autor de la Obra Imper­

fecta, que se atribuyó antiguamente á San Juan Crisóstomo, en donde se lee este dis-
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CAPITULO XII. 

Se pregunta si el Señor San José antes de la · aparicion 
del ángel tuvo por verisÍlllil que su Esposa era la escogi­
da para l\'Iadre del Mesías, ó si lo supo privadanlcnte de 

la boca de la Vírgen María? 

OSE, COfil0 tan instruido en los oráculos de 
Isaías y tradiciones de su pueblo, esperaba, co­
mo todo el grueso de la nacion, que el Mesías 
prometido habia de nacer de una vírgen de la 
tribu de J udá, y descendiente de David; pero 

antes que el ángel le revelase en sueños el misterio, no le 

curso: O incestimabilis laus llfarice! Magis credebal (Joscph) castitati ejus, quam 

1ltero ejus; 4- plús gratice, quám naturce. Conceptionem certé videbat, o/ fornicatio­
nem suspicari non poterat. Homilía l. in Matth. in appendice lomi 6. Chrysosto­
mi pago 25. Dicen lo mismo San Basilio y Orígenes, Ó, los que fueron autores de 

aquellas homilías, que al principio corrieron como obras de estos Padres. Pudo tam­

bien haber leido esta sentencia San Bernardo en muchos libros manuscritos, que no 

están impresos, de los cuales se conservan algunos en Bolonia en la librería del Sal. 
vador, segun la relacion del P. Abad Trombeli, cuyas palabras son las siguientes: 

"Il fin q?i detto basterá ad appagare la pietá,.e ricerche de' divoti. Ma mi lusingo, 
"ehe sará assai aceetto a' Teologi, se vi aggiungerÓ, ció che ho ritrovato in un antico 

"eommento sopra S. Matteo formato a guisa di eatena da' testi de' Padri antichi, il 

"qual commento é serito ncl secolo XII, o pure XIII in un eodice in pergamena 

"tuttavia inedito, e si conserva nella nostra lihreria. Eccolo .... IHa, (cioé Maria) in. 

"venta est habens de Spiritu Sancto: hoc doeel sequen s littera: Joseph iste, qui scie. 

"bat, se Mariam Virginem accepisse, & a viro inta~tam bcne servasse, quid, & unde 

"ilIa conceptio erat, prorsus nesciebat. Cum erg-o esset justus, & justé omnia vellet 

"agere: scicbat enim, illam castam esse, & injusté ageret, si innocentem prodel'et; & 

"ex alia parte timebat, se eoram Deo peecare, si eonsentirct rei incognitre &c. voluit 

"occulté, ut prius dimittere cam, ut seilicet hanc mediam viam eligens, neque in­
"noeentem proderet, neque reí incognitre eonscntiendo, se eoram Deo reurn faeeret .... 

"Vel aliter: Joseph, eúm esset justus per fidem, qua eredebatj Chrisfum de Virgine 

"naseiturum &e. ideo aliquid magnum de ista suspicabatur, quare nollet eam tradu. 

"cere, humilians, se ante tanta m gratiam voluit dimittere." Trombellu8 parto 1. 
cap. 19. litter. A. in fine marginal. 
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constaba pOLo auténtico y so]en111e testilllonio del Empíreo, 

que su esclarecida Esposa era la destinada á concebir y dar 

á luz á tan ilustre Libertador. Cuando 1nas, podria saberlo 
privadamente de la boca de su Esposa, despues que el ángel 
hajó á decirle que ella era la escogida para l\1adre del Hijo 

de Dios, ó podrian inspirarle algunas reflexiones que le per­
suadieran que ya se habia cumplido el plazo de las lniseri­

cordias del Señor, así sus desposorios con una hija de J udá 
y descendiente de David, consagrada á Dios con voto de 
perpetua virginidad, C01TIO el haber conlenzado á aparecer 
sobre los horizontes del dia mas deseado entre los hebreos, 

señales cie~·tas de que estaba próxinla la venida del Salva­

dor. La antigua profecía de J acob, en que anunciaba á su 
hijo y cabeza de la tribu de J udá el nacÍlniento del desea­

do de las gentes, ya aparecia visiblelnente verificada; pues 
ya se dejaba ver roto el cetro de J udá, y privados los na­

cionales de toda autoridad pública. Era rey de los jl1dios 
Heródes Ascalonita, llanlado el Grande, idulneo por parte 

de su padre, árabe de costumbres, y talubien estrangero por 

la nladre, y usurpador de la corona de Judea bajo la pro­
teccion y prepotencia de los rOluanos. Este despojo del 
i111perio y privacion del cetro de J udá en aquella faIllosa 
tribu y real descendencia de David, eran las señales de la 
venida del Mesías; y por ellas, juntas con las circunstancias 

de los desposorios de la Vírgen " María, ¿quién no se persua­

dirá que con bastante fundamento podia José augurar la 

suerte de su Esposa, y tener por verisÍlTIil su eleccíon? 

Confieso que no se hallan docllluentos sagrados, ni otros 
con que suplir el silencio de las historias inspiradas, para 

peder probar con evidencia que el Señor San José conje­
turó por las referidas circunstancias, la futura suerte de su 

Esposa; nlas por esto no helTIOS de negar lo que no pasa los 

límites de la verisimilitud y conjetura. Algunos escritores, 



-85-

así antiguos corno lllodernos, segun parece, se inclinan á 
creer, que el santísilllO Patriarca, antes de la aparicion del 

ángel, de ningun n10do, (esto es, ni con ciencia conjetural) 
se persuadió á que aquella sagrada Vírgen, que se le habia 

confiado corno á custodio, nlas que como á esposo, podia 

ser la elegida de Dios para objeto del cumplilniento del 

oráculo de Isaías. Yo no pienso conformarme eon ellos 

sobre este plan, porque habiendo otros sacado de los prodi­
giosos hechos de J esus fuertes presunciones para conjetu­

rar que era el Hijo de Dios y ~1esías prometido, no con­
viene que se dispute y niegue á José el derecho de aplicar 
á su ilustre Esposa, como verisímil, la gracia de elegida para 
Madre de aquel lledentor, que sentándose en el trono de 
David, habia de n1udar el inlperio terreno en un reinado 
espiritual. Pensaron de esta manera Remigio y Haimon, 

célebres escritores , de su siglo, citados en el capítulo ante­
cedente. 

Por lo que mira al tiempo en que José tuvo (digálTIoslo 

así) ciencia privada de la ejecucion del mas sublime de los 

lnisterios en el seno purísimo de su Esposa, vuelvo á decir, 
que no se lee en testi,monios auténticos que la Vírgen Ma­
j'ía hubiese dado parte á su Esposo de la enlbajada y salu­
tacion del arcángel San Gabriel, luego que el Espíritu Sobe­

rano" concluida su comision, se retiró. Pero apelando á 

la verisilllilitud y probabilidad, no es error el conjeturar 
este suceso. Tomás Rovero (1), (yen latin Rotarius) cree 
que la Madre de Dios, desde aguel tiernpo en que el N un­
cio e elestial le anunció su incomprensible dignidad, dió 

parte á su Esposo del suceso, y confirma su sentencia con 
una erudita disertacion, que traducida del idioma toscano 
al español, es la que sigue: "á la improvisa aparicion del 

(1) Tomás Rovero en el libro que ~scribi6 acerca de la Madre de Dios y siempre 
Vírgcn María, pág. 162. 
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~,ángel, que, conlO diputado para el negocio de la Encarna­

"cion del Verbo Eterno, saludó á la gloriosa Vírgen, ha­

"ciéndole saber que estaba elegida por Madre del Hijo del 
"Altísin1o, se turbó con la cualidad de la elnbajada: y el 

"ángel 111islnO le quitó el ten10r, que la turbaba. Todos los 

"Padres lniran estos 1110vinlientos inlprovisos del altna de la 
"Vírgen, como acciones de una virtud eminente. El temor 

"de María, dice San Bernardo (1), no fué sorpresa de al­
"guna infidelidad, ni perturbacion de su ente1).dilniento cau­
"sada de algunas especies, que le hubiese sUlninistrado la 

"debilidad de la fantasía; solaulente la sorprendió la nove­

"dad con que fué saludada del ángel del Selio!". Tenle la 
"sagrada Vírgen, y COlno prudentísima examina la causa de 
"donde nace su ternor con la exactitud de una conciencia 

"delicada á fin de resolverse con acierto. In1itando á San 
"Bernardo el célebre teólogo Juan Gerson (2), dice, que 
"cuando José habiendo visto en cinta á su Esposa, quedó 

"pensativo y quiso dejarla, no se perturbó, sino que la lnisma 

"grandeza del misterio que ya se le entraba po.!" los ojos, lo 

"sorprendió;" lnas sin que alguna apariencia de infidelidad 

"en la Vírgen Intnaculada desconcertara la armonía de su 

"corazon. Pareció á José una maravilla digna de la lna­

"yOl" adrniracion aquel nuevo espetáculo que iba verifican­

"do las profecías que anunciaban al Redentor: vió que el 

"Hijo de Dios concebido por obra del Espíritu Santo, Cl"e­
"cia visiblemente en las entrañas purísill1as de su Esposa, 

"y esto le pareció una cosa nueva y admirable: como taln­
"bien pareció á María una novedad rara, el ser vírgen y 
"madre. La turbacion en uno y otro, no fué duda de infi­

"delidad; fué cierto terror que los admiró: y COlno María y 

(1) Turbata est, [Muria] sed non perturbata. D. Bernard. homil. 1. super Mis. 
8UB esto 

(2) Ger80n de Nativit. MarilE Virginis, parto 3. 
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"J osé eran iguales en aquel temor, ó duda, que no pasaba 
"de admiracion, no los reprendió el ángel, COlllO á infie­
"les é incrédulos, ni los castigó el Señor, COIDO á Zaca­

"rías (1), cuando pidió al enviado de Dios pruebas de la fe­
"cundidad de Santa Isabel, que le anunciaba; solo les dijo 
"por la voz del arcángel, que no tenlÍeran. N o telnas, Ma­
"ría (2). José, hijo de Da vid, no ternas (3). 

"Para inteligencia del grado á que llegó la virtud y respeto 
"de José, al ver cUlnplidas las profecías, conviene que se de­
"termine el tienlpo en que tuvo las prilneras luces. acerca 
"de 'la Encarnacion del Verbo Divino en las entrañas de 
"su Esposa. San Mateo (4), antes de referir que bajando 
"el ángel habló á José cuando dornlÍa, dice,- que sin ha­
"ber usado del tálamo los consortes, se desctlbrió que su 
"Esposa habia concebido por obra del Espíritu Santo. i Y 
?,quién fué aquella persona que tuvo la gloria de ser la pri­
"nlcra en la noticia de la ejecucion de este misterio1 El 
"doctor nláximo (5), Y padre de las escrituras, San Geró­
"nilllo, responde que fué José á quien por razon de Espo­
"so, y de custodio, era conveniente que lI~gase primero que 
"á otro la nueva del feliz estado de su Esposa: José fué el 
"primero que vió á María" en cinta, el cual con el derecho 
"y licencia de marido, no ignoraba todos los sucesos de su 

(1) Et dixit Zacharias ad Angelum: unde hoc sciam? Ego cnim sum senex, &. 

uxor mea processit in diebus suis. Lucte 1. 18. 

(2) Et ait Angelus ei, ne timeas Maria. Lucte 1. 30. 
(3) Joseph filj David, noli timere. Matth. 1. 20. 
(4) Cum esset desponsata Matcr ejus Maria, Joseph, antequam convenirent, inven_ 

ta est in utero habens de Spiritu Sancto. Matth. l. 18. 

(5) Cum csset desponsata Mater ejus Maria, Joseph, inventa est, habem; in utero 

oc Spiritu Sancto. ll-latth. 1. 18. Non ab alio [inquit D. Hieron. lib. 2. commentar. in 

1. Matth.] inventa est, quam a Joseph, qui pene licentia maritali futune uxoris om­
nia noverat. Vocat Hierony. Mariam futuram uxorem, non quod id temporis initum 

non fuisset matrimonium, sed quia, ut ait Hilarius apud Maldonatum in 1. Matth. v. 

25. Ante sponsa erat, posten in nomen tmnút,it uxoris, non ql10d marito conjuncla 

fuerit, sed ql10d pepel'it, ut faciunt l1xores. 
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"consorte" Sí, dirá San Basilio (1), fué José, á quien cual1-
"do apenas se habia ejecutado el 111isterio, dió parte su Es­

"posa de que por obra nlilagrosa del Espíritu Santo habia 
"concebido al Hijo del Altísimo en su seno. Los dos su­
"cesos se descubrieron á José en un nlismo tiempo, la En­
"carnacion, y el Soberano Autor de hecho tan asolnbroso. 
" Yo no dudo que esta confianza era ' propia del enlace sa­
"grado con que estaban unidas-aquellas dos alnlas destina­
"das á ser el objeto de una providencia particular. Ni COll­

"venia á la fanla de la sagrada Vírgen, el que por algun 
"tielnpo se ocultase á su Esposo un lance tan unido con los 

"intereses de su honor y de su conciencia. Ni era confor­
~,me á la lealtad inseparable de aquel género de alianza, el 
"que José no hubiera entendido, que su Esposa ya era Ma­
"dre de Dios, hasta que vió con sus mismos ojos los efec­
"tos y señales del fruto que llevaba en sus entrañas. V uel­
"vo á afirmar, que no ~onvenia que despues de algunos me­
"ses llegara á noticia de José la nueva situacion de aquella 
"Vírgen, que la mas adorable providencia le habia COl1ce­
"dido por Esposa y puesto á su cuidado. Dios, (nos dice 
"San Ambrosio, en el libro primero sobre el E vangelio de 
"San Lúcas) velaba con tan anlorosa conducta sobre los 

"intereses de su Madre, que espuso á las dudas de algunos 
"el órigen de su generacion, por tal de que no se atribuye­

"se á la pureza y brillantez de su honor alguna nlácula. 
"i Cómo, pues, nos persuadiremos que Dios, que con un lTIO­

"do singular rniraba por la honra y reputacion de su Madre, 

(1) Inventa est gravida de Spiritu Sancto. Ambo invenit Joseph, & conceptioncm, 
& causam. S. Basilius Jwmilia 25. 

Se ha de notar aqn'í, que aunque San Gerónimo, aun despues que la Vírgen María 

dió á luz al Hombre Dios, la llama muger futura de José; con todo, por estas espre­

sioncs no quiso escluir el \'erdadero matrimonio; porque su intento fué significar con 

aquellas voces, futur(B uxoris, que José y María se portaron con tanta pureza, que 

mas parecían esposos ó consortes de futuro, que casados. 
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"quisiera pennitir que á José, encargado de aquel tesoro, 
"se ocultara el nuevo estado de su Esposa, hasta que sus 

"nlismos ojos de repente le manifestaran la novedad, espo­

"niéndolo de esta lnanera, si no á sentir contra la lealtad, 

"cuando luenos á dudar de la inocencia de su Esposa? No 
"es creible este silencio de l\laría para con su Esposo. A 
"mí, dice Gersoll (1), se 111e hace imposible creer que á José 

"hubiera ocultado su santÍsinla Esposa la aparicion del án ... 
"gel, y los designios de su venida. Si he de decir ]0 que 

"siento, afirnlaré como punto que no dudo, que la Vírgen 
,,l\faría antes de salir de N azaret para las n10ntañas á visitar 

"á Santa Isabel, comunicó á José, que ya habia dado su 
"consentimiento, para que sin nlenoscabo de la virginidad 

"que tenia consagrada á Dios, el Verbo Eterno encarnara 

"en su vientre, y que ya por obra del Espíritu Santo lo ha­

"bia concebido en sus entrañas. Si esto se examina bien, 

"parece mas verisÍtnil que José fuera informado del rnis­

"te1'io primero que Isabel; así por la confianza á que era 
"acreedor por el enlace de los desposorios, conlO por su elni­
"u ente virtud, elevada sobre los Profetas y los Patriarcas, , 
"y sobre todos los santos. Si Santa Isabel fué favorecida 
"con la noticia del nlÍsterio, para que entendiese que tenia 
"en su casa á la Madre de su' Señor, con mayor razon de­

"bió ser iluminado José, que era Esposo, compañero, custo­
"dio de la Vírgen · María, y Padre putativo del Hombre 

I 

"Dios. A esto se añade, que á las prin1eras palabras de la sa-

"Iutacion de la sagrada Vírgen, el Espíritu Divino declaró á 

"Santa Isabel el feliz suceso de N azaret; iY creeremos qu~ 
"á un José, iluminado y escogido para la ejecucion qe los 
"decretos divinos, y como dice San Bernardo (2), lleno de 

(1) Gel'son Epist. super instituto Festi S. Josephi. 

(2) IUi (antiquo Josepho Pharaonis ministro) data est intcl1igcntia in mysteriis 

sornniorum¡ i~ti datum est conscium fieri, ac participem crelestium sacramentorum. 

S. Bernard. homilia 2. super missus esto 
14 
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"un altísituo espíritu para penetrar y ser participante de 
"los lnisterios mas sublimes, se ocultara lo que el Espíritu 

"Divino habia obrado en su Esposar' 
Conviene ahora satisfaeer á una dificultad que nace de 

aquellas palabras del E vangelio de San 1\1ateo, que obliga­
ron á varios escritores antiguos á establecer que el Señor 
San José dudó de la conducta de su santísima Esposa, y. 
que Dios, COIUO permitió la duda de Santo Tomás acerca 
de la Resurreccion, quiso tambien pernlitir la de José por 
brevísimo tiempo, con el designio de que la ' misma duda 
cediera despues en honra de su Esposa, y en auténtico 
testimonio del cumplimiento . de la profecía de J acob y del 
antiguo oráculo de Isaías. J osé, hijo de David, no teluas 
(le dijo el ángel) el habitar con tu Esposa: el fruto que en 
su seno ha nacido, es obra del Espíritu Santo. Si José 
(decian algunos Padres) estuvo desde el dia de la Anuncia­
cíon instruido, y supo de boca de su misrna Esposa que ya 
por órden del Cielo habia concebido al Hijo del Altísin10 
en sus entrañas, ¿á qué fin el ángel que se le aparece en 
sueños, le ordena que deponga los temores, y le dá razon 

• 
del autor de aquel fruto que ,aparecia en el vientre de la 

Vírgen1 Se responde. que se le apareció el ángel al santÍ­
sÍlno Esposo de la J\1adre de Dios, para confirmarle con un 
solelnne y auténtico testiluonio, lo mislTIo que habia conje­
turado y que la sagrada Vírgen le confió como á consorte 
y custodio de su persona, desde el día de la ejecueion. Se 
funda esta respuesta en el dictárnen de graves teólogos (1), 
que sienten qtle la sagrada Vírgen, aunque privadanlente, 
esto es, por alguna revelacion privada, hubiera entendido 

(1) Vel tandem diei potest, lieet Virgo privatim mysterium intelligeret, se tamen 
gessisse, ac si id nese iret: tum ut ipsa suum immobile propositum ostenderet: tum ut 
Angelus ilure conceptionis modum divina auetoritate testarctur, sieut infra dicemus de 

Joanne quando misit ad interrogandum Christum; Tu quis es? P. Suarez tomo 2. in 
3. D. disp. 6. sect. 2. 
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el secreto de concebir al Hijo de Dios sin menoscabo de 
su virginidad, no obstante, pudo preguntar al enviado del 
Señor sobre la ejecueion de aquel misterio, para que el án­
gel, como comprensor, (esto es, bienaventurado), la ilu­
nlinara con lnas claridad, y le diera un solelune y auténti­
co testimonio de lo que por otra parte tenia entendido so­
bre la verificacion de aquel nlisterio, muchas veces profeti­
zado. Al rnodo que el Bautista, que desde antes de nacer 
supo la venida del J\lIesías, con todo, envió á preguntarre si 
era el esperado de los judíos, ó si era otro el que habia de 
venir á redimirlos. 

Por donde se ha de decir con 'reofilacto, que la razon 
que dió á José el ángel, era fue,rte, y de peso, aunque su 
temor solo hubiera sido reverencial, causado del conoci­
lniento de la dignidad y excelencia ' de su Esposa. Con 
esplicarle, pues, el ángel, 'q~e aquella era obra del Espíritu 
Santo, le daba una solemne y auténtica confirmacion, y 
lnayores luces de las que antes tenia, para preferir en aque­
lla obra lnilagrosa las pretensiones del Cielo á los desig­
nios (1) de su humildad, y á los temores de su respeto. De 
la revelacion del espíritu soberano entendió José un miste­
rio que antes no se le habia lllanifestado; conviene á saber: 
que era órden de la E terna Sabiduría que esteriorU1ente 
fuese reputado por Padre de aquel Hijo que la Vírgen Ma­
ría habia concebido por lnilagrosa operacion del Olnni­
potente, y que para la ejecucion de este deereto, conve­
nia que no se retirara de la Madre. Hainlon (2), autor 
grave, y de los mas eruditos de su siglo, discurre de este 
modo en confirmacion de esta doctrina: José supo antes, 

(1) Tu times (6 Joseph) adjungi ilIre, quia ex Spiritu Sancto concepit; sed ne ti. 

meas aceipere, est enim uxor tua, & a Domino dictum, propter hane rclinquet horno 
patrem, & matrem. TeophiZact. in cap. 1. Matth. 

(2) Cur dimittere voluit? Quia nec totum scivit, nec totum ignoravit. Haimon. 
¡tamiZ. 1. in vigilo Nativitat. 
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que el Hijo de Dios habia encarnado en el sellO purísimo 
de su Esposa; mas no se le dieron á entender todas las con­

secuencias que llevaba consigo aquel misterio tan elevado, 

y por esto quiso dejar á la Madre de J esus. Quiero decir, 
que aunque sabia que la sagrada Vírgen era Madre de Dios, 
con todo, no habia entendido que las intenciones del Cielo 
en sus desposorios, eran de que en los, ojos de los hombres 
se portara como marido de la Vírgen, y que revestido de 
la cualidad · de Padre, pusiera al Niño en el dia de la 
circuncision el n0111bre de J esus, y que continuara sir­
viendo así al Hijo como á la Madre. 

Siendo esto así, es preciso afirmar que la instruccion del 
ángel fué conveniente, por dos razones: la primera, para que 
J osé tuviese un testimonio mayor y mas solemne acerca 
del misterio que le habia confiado su Esposa: la segun­
da, para que c0111prendiendo los designios de Dios en sus 
sagrados desposorios, no pensara en ausentarse de la Vír­
gen ~1aría. Lo cierto es, que José dispertó altamente ilus­
trado, y que adorando las órdenes del Cielo, las ejecutó 
eon la mas rendida y fiel obediencia. Su duda fué de 

admiracion, y sernejante al ternor de la Vírgen María cuan­
do el ángel le anunció su futura felicidad. Así María co­
mo José, dice el Rovero (1), quedaron sorprendidos de 
la novedad y grandeza del suceso, y juntamente fueron ilu­

lninados por el Nuncio Celestial. U no y otro depuso el 
temor, y con la obediencia mas puntual aceptó las insi­

nuaciones del Empíreo. María se ofreció á la voluntad 

de su Señor significada por el ángel, y José volvió á tomar 
la Esposa que en sus pensamientos habia dejado, tenién-

(1) Ed ecco la condotta di Giuseppe ne' suoi dnbbj, e timori, simile a quena, che 

tenne Maria. L' uno, e l' altra si spaventarono per la novitá e grandezza del mistero .... 

L' uno, e l' altra furono illuminati, e istruiti dal discorso dell' Angelo. Tomaso Ro­

vera pago U!. Discorsi sopra la Vita della B. Virgine Maria. 
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dose por indigno de COlnparecer en presencia de aquel 

asombro de pureza, y de aquella dignidad incomparable. 
No obstante, es preciso advertir, que algunos dicen que 

San Juan CrisóstolTIO (1), San Agustin (2), y otros Padres 

antiguos, que citam, y parece que siguen Suarez (3) Y Mal­
donado (4), se persuadieron á que el Señor San José ha­
bia tenido alguna sospecha ó duda de la fidelidad de la 
Vírgen María, cuando conoció su nueva situacion. Las: 
espresiones de que sobre este plan usaron estos Padres, no 
son tan claras que no den lugar á alguna interpretacion fa­
vorable. Es verdad que se suelen citar ciertas palabras del 
C risóstomo por prueba de que el Señor San José dudó de 
la lea ltad de su consorte; pero no es fácil decidir cual fué 
la sentencia de este Santo, porque varian sus traductores 
en el sentido de sus voces. Los antiguos interpretaron (5) 
de la [nanera siguiente las espresiones griegas del Crisós­
tomo: "Viendo José á la Vírgen en cinta, en gran manera 
"se conturbó." Los intérpretes (6) filas lTIodernos, apar­
tándose de esta traduccion, dan otra inteligencia á las pa­

labras del Crisóstomo, y afirman con toda confianza, que 
José concibió una sospecha contraria al honor y fama de 
la Vírgen María. Si es legítilna la interpretacion,. respon­
deré (como en caso semejante dijo el angélico Doctor) (7), 
que se excedió el Crisóstomo, ó que en este punto pasó 
los límites de la critica . . Respondo de esta suerte, no tan-

(l) D. Chrisost. homilía VIII. in Matth. 

(2) S. Agust. serm. 343. editionis maurinre. 
(3) Suarez tomo 2. in 3. p. disp. 7. scct. 2. 

(4) Maldonado in cap. l. Matth. a v. 19. 
(5) Videndo quippe Joseph gravidam Virginem, in conturbationem incidít maxi. 

mamo Ex antiqua inte1-pretatione homil. VIII. 
(6) Videt ille Virginem uterum gestantem, ea de re turhatur ...• adulteram enim 

suspicabatur. Ex recentiori interpretat. 
(7) D. Thomas 3. p. q. 27. arto 4. ad 3. ubi ait, excessisse Chrysostomum, eum 

Mame Virgini ¡nanem glorio1am attribuit. 

I 
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to por el respeto y veneracion debida al Señor San J osér 

corno por la Vírgen María, de cuyo honor y pureza no 
quiso Dios pennitir que algtino se atreviera á dudar, co­
HI0 ya se dijo con San Alnbrosio. 

Es verdad que San Agustin usó de estas espresiones: 
Joseph suspicione tentatus est, José fué tentado de sospecha; 
mas este modo de esplicarse, no significa sospecha de de­
lito, sino de admiracion, de juicio ó conjetura de alguna 
cosa grande; como si dijéramos: José, sabiendo que la 
Vírgen María era de vida irreprensible, juzgó que el nue­
vo estado en que la veia era indicio de alguna cosa singularr 

y por eso no queria delatarla. De este nlodo se habla en 
ciertos manuscritos (1) antiguos, que se conservan en Bo­
lonia en la librería del Santísimo Salvador. 

Algunos conceden que los citados Padres atribuyeron 

duda ó sospecha al Señor San José acerca de la pureza de 
su Esposa; porque en aquellos primeros siglos de la Iglesia 
no brillaron con la mayor claridad todas aquellas luces que 
sucesivalnente se ha dignado el Espiritu Divino de comuni­
car á los espositores de las sagradas Escrituras.. Por don­
de dicen los crí ticos modernos (2), que en estos últimos 
siglos se han descubierto lnuchos puntos que no conocie­
ron, ó de que dudaron los antiguos. 

(1) J oseph, cum csset J ustus, per fidem, qua crcdcbat, Christum de Virgine nasci. 

turum, secundum prophetiam Isaire, qua dixerat, Virginem de domo David concep­

turam, & Dominum parituram; & ideo aliquid magnum de ista suspicabatur; quarc 

l1011et eam traducere. Ex ms. biblioth. bononiensis ss. Salvatons. 

(2) Alphonsus Castro, & Josephus Biner, quorum verba cap. snperiori exprcssimus. 

-01 
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CAPI'rULO XIII. 

Vida del Senor San José deS!lUeS del regreso de las Dlon·· 
tanas de Jlulea á su casa de N azaret. 

ONSOLADO el santísimo Patriarca con la pre­
sencia del ángel, mudó de resolucion y pro'­
siguió sirviendo con mayor respeto y cuida­
do á la que ya miraba por el solelnne y au­
téntico testilnonio de un ángel, .como á ver­

dadera Madre de Dios y Esposa del Espíritu Santo. To­

do su empeño era mirar á la gloriosísima Vírgen, más co:­
mo á soberana que como á esposa, y concordar su trabajo 
con el ejercicio continuo de las Ulas heróicas virtudes, y 
con la contemplacion de las profecías hácia el linage hu­
lllano, que ya comenzaban su cU1TIplimiento. N o lo dice 
el Evangelio; lnas atendida la santidad de un héroe tan es­
clarecido, es muy verisímil que en estos seis lneses en que 
vivió en N azaret antes del naeimiento del Mesías, tuviese 
frecuentes apariciones de los ángeles, que no podian menos 
que bajar de los cielos á adorar á su Criador, que vestido 
de carne humana estaba oculto en las virginales entrañas 

de María. 
En los últitTIOS dias de estos seis lneses, en que ya se a­

cercaba el nacitniento del Niño Dios,. por obedecer á los 
decretos del César, salió con la Vírgen de N azaret para 
Belén, su patria, ó á 10 Hienos lugar en donde tenia su orígen 
la real fanlilia de David, de la que así el Santo como su 
nobilísinia Esposa, eran descendientes. Estaban ya cum-



-96-

plidos los preparativos que segun los establecinüentos y pro .. 
videncia de la Eterna Sabiduría -debian preceder al feliz 
nacimiento del Hombre Dios: solo faltaba el que José con 
-su santísitna Esposa pasase á Belén de J udá, en donde los 
orácu.los habian profetizado que naceria el Redentor. Por 
lo cual, Dios, que lleva á otros fines las detenninaciones 
hUlualla:, dispuso que Augusto César en aquel luismo tiern­

po nlandase con un edicto general que se empadronara ó 

describiera todo el Orbe. Publicado el órden de la corte 
inlPerial de Ronla por Cirino, ó Quirino, presidente de la 
provincia de la Siria, confinante con la J udea, (al que por 
motivos que tuvo la política romana, fué cometido este ne­
gocio) bajó á Belén José con su santísÍlna Esposa á empa­
dronarse y á pagar el censo, que era un dinero de la moneda 
de aquel pais (1) por cada persona de las que daban su nom­
bre ante los comisarios del inlperio. Si el viage de N azaret á 

Belén se hizo parte por agua y parte por tierra, fué de cien­
to y veinte millas, que son cerca de cuarenta leguas españo­
las: si todo se hizo por tierra, fué de noventa millas italia­
nas, que hacen conlO treinta leguas de las nuestras. La ad­
nürable prudencia del Señor San José, y las circunstancias 
en que se hallaba la M adre de Dios, por la cercanía del 
parto, obligan á creer que se hizo por tierra todo el viage, 
y que iría la Señora con aquellos alivios, que sufrian las fa­
cultades de _su Esposo. Se concluia esta caminata por lo 
comun en cinco dias, segun las relaciones de los que se han 
instruido en las costulnbres de los judíos; y así se cree, que 
cUlnplido este tiempo, llegó la Vírgen, no á un barrio, como 
pretende Jacinto Serrí, sino á la misma ciudad, villa ó pue­
blo de Belén, segun San Justino nlártir (2), nacido en la Pa-

(1) Denario in censum pro singulis persoluto. Tirimus in cap. 1. LUClB V. 1. 
U n dinero de los hebreos equivale casi á real y medio de la moneda mexicana, segun 

d cómputo de Lancicio, en el principio del primer tomo de las heregías. 

(2) Vicus autem quidam esf (Bethleem) in l'cgione JudiEorum distans stadii~ trigin. 
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lestina, Eusebio (1) Y Bocart (2), que son mas dignos de fe 
que el Serrí. Belén era de poca estension, y las comodi­
dades que ofrecia ya estaban ocupadas ó prevenidas para 
aquellas fanlilias que por llevar consigo la grande recomen­
dacio n de sus riquezas, siempre llegan á las posadas prime­
ro que los pobres; y en lo humano por este motivo alquiló 
el Señor San José para su habitacion aquel establo, que es­
taba dentro de una gruta, en donde los decretos del Cielo 
tenian detenninado el nacinliento del Mesías y nuevo Mo­
narca de Judea, el que luego que nació, segun refieren his­
toriadores y teólogos de buena crítica, fné puesto por 
Jos ángeles en los brazos de su santísinla Madre. El Se­
ñor San José, segun discurre el Abad Trombelli (3), llega­
do aquel momento feliz en que ya estaba para salir á luz 
el Niño Dios, se retiró, pidiendo esta accion la decencia y 
honestidad de la Vírgen; mas nacido ya J esus, fajado y 
puesto sobre el establo, volvió el Santo, ó ll ~lnado de la 
Madre de Dios, ó del llanto del Niño, ó de la lnúsica de 
los ángeles; y adorándolo primero, lo recibió despues en 
sus brazos y en el manto ó capa de que usaba; de la cua], 
corno escribe Octavío Pancirolo y los sabios continuado­
res de Bolando, se conserva un retazo en Roma entre las 

ta quinque (id est quatuor millia passuUIh) ah Hicrosolymis, in quo natus est Jesus 

Christus. Justinus )Iartyr apología prima 9. 34. pago 65. 

(1) Et adhuc locum incolentes, tamquam a patribus ad ipsus profecta traditione 
iis, qui locorum cognoscendorum gratia Bethleem proficisci consuevcrunt, testantur 
sel'monum probantes veritatem per agri demostrationem, in quo enixa Virgo deposuit 
infantem. Eusebius lib. 7. demostrationis evangelic(J!, cap. 2. Causabol1us exercitat. 9. 
1. pago 147. pro agri legendum dicit antri. 

(2) Boclwrdus in descriptione Terr(J!, Sanct(J!,. 

(3) Allorché poi imminente fu il parto, si ritiró Giuseppe in disparte, ció esigendo 

il pudor di Maria, e la riverenza, che a madre, e figlio si esimii dirnostrare ei doveva. 

Partorito eh' ebbe Maria il Santo Bambino, e fasciatolo e cOl'icatolo nel prcsepe, avver. 
tito Giussepe, o dai vagiti del pargoletto, o dalla Vergine stessa, o pure anche dal can. 

to degli Angioli subito apparsi . Trombdli parto 1. cap. 20. numo 4. pago 99 . 
15 
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reliquias de la iglesia de Santa Cecilia, que está de la otra 
parte del Tiber (1). 

(1) Partem palli, quo natum Salvatores Sanctus Joseph exeepit .... asservari Rornre 

in Ecelesia S. Creeilire trans Tiberim tradit Octavius Pancirolus. Papebrochius ad 

die1n 19. Martii. 9. 8. 
Jacinto SerrÍ juzga que Cristo nació fuera de las murallas de Belén, y con la ma. 

yor satisfaccion espone su sentencia de esta manera: N atum [Cristum] extra Bethlee. 

mum in agTo suburbano fidenter pronuncio. Exereitatione 30. §. 2. Pero Antonio 

Sandino De Cltristo D. cap. ). 9. 7. dice, que el SerrÍ corrompió primero los testos de 

J ustino mártir, de Eusebio y de Bocart, y despues propuso su opinion con la confian. 

za que acostumbra este teólogo, que tiene mas rasgos de atrevido que de confiado. 

J ustino escribe así: Nato vera tune puero in Bethleem, quoniam Joseph non habe. 
bat in vico illo ubi diverteret, in specu quodam prope vicum divertit; & cum tunc ilIie 
essent, ibi peperit Maria Christum. S. Justinus in Dialogo CU1n Triphone §. 78. 

pago 175. 
Eusebio, antes citado, habla de Belén espresamente; y no obstante, el SerrÍ confia. 

damente afirma con estos autores, quc Cristo nació en un barrio que estaba fuera de 
la muralla de Belén: si acaso este lugar tenia murallas, si no es que entienda el Serrí 

por murallas el recinto de la ciudad. El Bocart usa de esta esp~esion: ju.xta muros 

civitatis erat stabulu1n. Apud Baroniu1n ad ann. l. 9. 2. Y el SerrÍ lee: In agro subur. 

bano; porque estas palabras junto á la 1nuTalla, quiere que solo se entiendan de lo que 

está fuera y no de lo que está de la parte de adentro. 

Dionisia Petavio, que entre los teólogos y críticos es mas estimado que el SerrÍ, dice, 

que ]os que defienden la opinion de que San José se quedó con la Vírgen María fuera 

de la villa ó ciudad de Belén, no tienen" fundamento. Rationarii temporum tomo 2. 
lib. 4. cap. 2. Por no molestar á los lectores con la multitud de los testos, omito las 
palabras latinas de Petavio, y solo pongo la traduccion á nuestra lengua castellana: 

"Para que la fidelidad del vaticinio del capítulo quinto de Miqueas se manifestara á 

"aquel puel:~lo, llegó José con la santísima Vírgen, y en el mismo sitio dió la Señora 

"á luz al que era la salud dellinage humano. Vuelvo á decir que en el mismo pue. 
"blecillo, y en el público hospicio, como diee San Lúcas; donde no habiendo hallado 
"alojamiento, se fueron á un establo que estaba debajo de una peña, el que se cree 

"que se hizo en aquel lugar, porque el terreno era pedrego~o y áspero por los peñascos 

"que puso allí el Autor de la naturaleza; y por esto los antiguos, como Justino, lo Ha. 
"man cueva ó gruta. Que Cristo hubiese nacido dentro de la misma poblacion de 

"Belén, parece lo mas probable; porque las palabras de Miqueas significan esto mismo, 
"cuando dicen, que naceria el Mesías en Belén; y así, los que conjeturan que nació 
"en un suburbio ó barrio que estaba fuera del recinto de Belén, sin fundamento le dan 
"barrios ó suburbios á este lugar pequeño. Y tambien les contradice Beda, quien dice, 

"que la gruta donde nació Jesus está dentro de Belén." 
A Belén los libros evangélicos una.s veces la llaman ciudad, y otras villa ó lugar 

pequeño, como escribe S. Epifanío hmresi 51. §. 9. 
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CAPITULO XIV. 

Bajan los pastores á Belén, y adoran al Niño Dios en pl'e· 
sencia del Seno!' San José. 

EL miSlTIO establo de Belén, en donde José se 
recreaba con el Niño Dios recien nacido, se 
cree, que vestidos de gala salieron los espíri­

tus soberanos para la torre de Ader, que está en­
tre J erusalen y Belén, y distante como un cuarto 

de legua de esta ciudad, y en la cuarta vigilia de la Inaña­

na, esto es, al aparecerse la aurora sobre aquel horizonte, 
segun Arnobio (1), dieron la feliz nueva del nacimiento del 
Mesías á los pastores; y éstos entrando en la ciudad, cuyas 
puertas ó no estaban cerradas por ser tiempo de paz, ó que 
lnilagrosalnente se abrieron (2), si es que Belén tenia lTIU­
rallas (3), adoraron entre las mas brillantes luces y músicas 
del Cielo al Niño Dios, en presencia. de la Vírgen María y 
del Señor San José. 

El gozo de estos esposos felicísimos en esta adoracion, no 
se puede esplicar fácilmente con nuestras voces; pero podrá 
cada uno figurarlo en sus pensamientos. Los pasto}'es sin 

(1) Vigilia autcm quarta matutina, qure in ortum Iuminis adimpletur, ut scribit 
Arnobius in Psa]m. 129. Sandinus de Christo cap. 11. §. 9. 

(2) Erant Pastores vigilantes in agro pernoctantes, & stabulantes, quod in cali. 
dis regionibus, etiam in hieme, etiam media noctc frequentissimum .csse docui in chro. 

nico contra Scaligerum, stolidé hinc inferentcm, non fuisse Ch'ristum media hieme 

natum. P. Tirinu8 in cap. 2. Luc(J!, V. 8. 
(3) Si Bethleem erat vicus, vcrisimile, fuit nec muros habuisse; si oppidum fuit 

muris cinctum, verisimile tst, in tam alta pace portas, ut plurimum rclictas fuisse 

apertas, aut certé di vina providentia evcnissft ut (pastotibus) paterent pOFtre. CasQ.u­

bonus exercitat. 2. §. 1. 
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duda, dirian los nl0ti vos de su venida, y el lnodo con que 

los ángeles les habian dado la plausible noticia del naci­
luiento del Redentor. La Madre ciertamente imprirnió en 

lo mas profundo de su corazon las sencillas espresiones de 
los pastores, conservándolas en su mismo pecho, para ma­
nifestarlas á su tielnpo (1). Y lo lnisnlo se cree que haria 
su santísimo Esposo José, para instruir con estos doculnen­
tos á los judíos, ó para consolarse en los trabajos, de que, ó 
ya tenia algunas luces, como tan ilustrado, ó que á 10 menos 
podia conjeturar que le esperaban, y cuando no COJlserv.ase 
en su bendita ahna todo lo que estaba esperimeutando p.or 

esta causa, tendria presentes las glorias y maravillosos acae­
cimientos de aquella noche, para dar las gracias continua­
lnente al Señor por tan insignes misericordias, y favores tan 
ventajosos. 

CAPITULO XV. 

De la circullcision del Nino Jesus, y circunstancias de 
este rito. 

A ley de la circuncision mandada observar en 
el dia octavo del nacimiento, fué una ceretno­

ni a re1igiosa introducida por órden del Sobe­

rano Dios de Israel, con el designio de distin-

, guir y separar del resto de las naciones á los 

hijos de Abrahan, de Isac y de J acob. Con esta divisa y se-

(1) Maria autem conservabat omnia yerba hrec, confcrens in corde suo. L1tc~ 
~. v. 19. 
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. ñal se hacian y declaraban los hebreos mielnbros del pueblo 
escogido, y observadores de la ley. La práctica de este ri­
to, aunque era mas antigua que l\10isés, no obstante, venia 
á ser como la basa y fundalTIento de toda la ley Mosáica. 
En consecuencia de este precepto fué circuncidado el Niño 
Dios, Salvador del linage humano; porque su Magestad qui­
so mostrar á los hijos de J udá, .y en ellos á todo el mundo, 
que venia á cumplir enteramente la ley antes de abrogada 
y de declararse autor de otro culto mas excelente. N o se 
sabe á punto fijo quien era el 111inistro destinado á ejecutar 
la circuncision. Los pintores para representar este m'iste­
rio, pintan un sacerdote del árden de Aaron con la tiara en 
la cabeza, y revestido de las otras insignias del sacerdocio. 
N o tienen fundanlento estas pinturas, pues ni en las histo­
rias sagradas ni en las tradiciones de los hebreos se halla 
declarada esta circunstancia. En las Escrituras solaluente 
se lee, que una ú otra vez ejecutaron las madres este ri­
to (1). En un libro que con el título de la Verdadera Ci'r­
cuncision anda entre las obras apócrifas de San GerónilTIO, 
se lee (2), que la santísima 'Vírgen hizo este oficio. Lo 
mismo dice el libro de la lalnentacion de la Vírgen, que al­
gunos atribuyeron á San Bernardo (3). Sandino, sin ha­
blar de las pinturas que representan al sacerdote conlO á 
lninistro de esta funcion, dice (4), que ó la Vírg~n, Madre 
del Niño Dios, ó el Señor San José, q,ue hacia las veces de 
su Padre, cumplieron con esta sagrada cerelnonia. N o obs-

(1) Tullít iHico Sephora acutissirnarn pctrarn, & ci.rcuncidit prmputium filii sui 
Exodi 4. v. 25. Et Machab. 1. v. 63. Mulier,es, qure circumcid~bant filios suos, truct. 

dabantur secundum jussionem Regis Antiochi. 
(2) Christus octava die circumciditur, a Matre utique. Lib. de vera circumci. 

sione cap. 18. 
(3.) Christum genuit (Miuia), lactavit, octava die circurncidit. Auctor libri de 

lamentatione Virginis. 
(4) Christum igitur vel Josephus, vel Maria M ater circumcidit. Sandinus dB 

Chrido cap. 2. §. 3. pago 25. 



-102-

tan te, la sentencia nlas C0111Un atribuye la ejecucion de es­

te rito al Señor San José, fundada en las palabras de San 
E fren Siro (1), autor que floreció en el tietnpo de San Ba­
silio, y que es muy acreditado por su piedad y sabiduría. 

Las palabras con que el Santo lo afirma están tan claras, 

que aun Teófilo Rainaudo (2) y el Jacinto Serrí (3), críti­

cos severísilnos, se vieron precisados á confesar abiertamen­

te, que el Señor San José habia sido el ministro de la cir­

cunC1Slon. 'riene esta sentencia ademas de la autoridad 

de San Efren, que verdaderamente es grande, otro podero­

so testilnonio, que es la costumbre de los hebreos, entre los 

cuales era uso que las cabezas de familia, que son los pa­

dres, circuncidasen ásus hijos. Y si alguna vez las lnadres 

los circuncidaron, fué, ó por pedirlo así la necesidad, ó por 

estar ausentes los maridos. El Abad Trombeli juzga (4) 

que estas dos opiniones fácilmente se · pueden concordar, 
diciendo, que así la Vírgen con10 el Señor San José, concur­

rieron á la ejecucion de esta ceremonia: la Madre tenien­

do con las lnanos al Niño, y San José ejecutando la cir­

cuncision con un cuchillo, ó con una navaja de piedra he­

cha para este fin. De esta suerte María y José fueron 

los ministros de aquella dolorosa ejecucion, en que J esus 
ofreció las prilnicias de su sangre preciosísirna, suficiente 

desde aquella hora, si su Eterno Padre se hubiera queri­

do contentar con ella, para la redencion del universo. 

En el mislno dia que el hijo era circuncidado, se le daba 

(1) Si non erat caro (Christus scilicet), quem Joseph circumcidit? S. Ephrem 

Syrus in oratione de T 'ransfiguratione Domini tomo 2. gn:ecee editionis romanee pago 

47. f tomo 3. latinee editionis pago 189. 

(2) N ec Virgo, tametsi robore mentis infracto ad omnes Dei voluntates exequen. 

das, recedere ab eo usu voluisse censen da est; quare circumcisionem ab ea permissam 

Josepho, haud gravaté concedo. Teoph. Raynaudus Diptyc. Marian. parto 1. punct. 

8. numo 12. 
(3) Sen'i exercitat. 33. numo 4. 

(4) Trombeli en el tapo 21. de la primera parte de la Vida de San José núm. 4. 
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talnhien el nonlbre, segun la costulubre de los hebreos: por 

lo cual José (1), y María (2), que tenian sobre este asun­
to órdenes secretas del Cielo, le pusieron el nombre sa­

crosanto de J esus, con que Dios quiso significar que aquel 
Niño era la salud del mundo, y el Salvador del género 

humano. Significacion que dió un golpe de regocijo á 
María Santísima y al amante corazon del Señor San José, 
que estaban consternados con el ejercicio de aquella doloro­
sa cerelIlonia; la que se ejecutó en el mislllo establo y gruta 
de Belén, que en aquel tiempo era la casa de los padres, 
y por consiguiente el lugar donde segun las lnemorias y 
ejemplares antiguos se cumplia con la ley de la circllncision; 
pues no se sabe que los judíos tuvieran algun precepto que 
los obligase á circuncidar á sus hijos en la Sinagoga ó en 
el Templo, y que se llamasen los ministros del altar para la 

ejecucion de esta cereluonia. 

(1) Vocabis nomcm ejus Jcsum, ipse enim salvurn facict popull1lll ~uurn a pecca­

tis corurn. ~1atth. 1. v. 21. 

(2) Ecce concipies, & paries filium, & vocabis nomen cjus Jesum. Lucm 1. 32. 

Inde Bethlemi in lucem editus, atque in spelunca circumcisus. S. Epiplwnius tomo 
1. ltmresi 20. Interprete Dionysio Petavio. 



-104-

CAPITULO XVI. 

Adoran los lllUgOS al Nino Dios en presencia de su Padre 
putativo San José. 

o es de tni asunto el responder á varias du­

das que se ofrecen acerca de la venida de los 
magos. Bastará el saber que éstos llegaron á 
Belén antes que el Señor San José tuviese 

órden de retirarse á Egipto con su familia, y que 

des pues que los magos adoraron y ofrecieron sus dones al 
nuevo Rey de los judíos, á quien buscaban, entró en zelos el 
monarca de Judea, y filandó quitar la vida á todos los niños 
(Iue habian nacido en Belén y en todos sus contornos en 

el espacio de dos años, pensando que con esta crueldad 
quitaba del nlundo al heredero de aquel reino, que desde la 
cuna ya era el motivo de sus temores. Los que sin duda 
tuvo aquel príncipe, antes que el Señor San José tuviese 
(n·den de huir á Egipto. Que el santo Patriarca se ha­
llase presente cuando los orientales en señal de su re cono­
ciruiento (1) presentaron el oro, el incienso y la mirra al 
Niño Dios, aunque no lo dice claramente el E vangelio, sin 
elubargo, atendido el honor y el afecto con que desenlpe­
fiaba los designios del Cielo en sus desposorios con la Vír­
gen María, no se puede dudar de su presencia. Ni es crei-

(1) Obtulcrunt Christo (Magi) non stirp~m, sed munera, more Arabum, & cetero. 

rorum Orientalium, qui quotics Regcm adoraturi accedunt, munera deferunt, quo tes. 

tentur, se suaquc omnia iIli subdita esse .... Ut veré profiteantur, se Christum Regcm 

suum agnoscere. Tirinus in cap. 2. Lucen 11. 
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ble que San José , educado segun el esplendor de su na­

cinlicllto, se hubiese retirado de la gruta que por enton­

ces era la casa que para su habitacion habia di spuesto y 
prevenido por n1otivos superiores la adorable proridencia 

(lel Cielo, cuando, segun las tradicion es 111as bien fundadas , 

se presentaban al que era tenido por sn hijo tn~s testas co­

ronadas (1) del Oriente, que eran c1 espucs de los pastores 
de J udú las prinl icías del cristianislllo. San Juan Cl'i sós­

tOl110 estll vo tan léjos de dudar de la presencia del Seiíol' 

San J o s (~ al arribo de los lnagos, que antes dice, que Dios, 

queri endo pren1iar su virtud y heróica confornlidacl con la 

condu cta del Cielo, lo consoló con la aparicion de la estre­

lla, .Y con la venida de los lnagos y las profundas den1ostra­

ciones de su respeto hácia el Nilío Dios. Iúls pinturas, 

aunque por lo con1un no tienen la lnayor autoridad cuando 

se disputan hechos antiguos en las historias, no obstante, 
en este pasage, por andar los pintores de acuerdo con la 
verisilnilitud y con los sentinlientos del Crisóst01110 (2), es­

táu bien recibidas aquellas Íln ágen es antiguas, ó pintadas, ó 

esculpidas, ó hechas á la lnosaica, que en la ad.oracion de 

los príncipes de la Arábia representan al Señor San José ; 

significando con esto, que el Santo, juntan1ente con la lVla­

dre de Dios, participó de los honores hechos al nuevo Rey 
de los judíos y Divino Libertador del linage hurnano. 

Algunos inté rpretes de la Escritura discurren, que esta 
adoracion con que el cielo se dignó consolar al Señor San 

José entre aquellas calan1idades, no fué en el lnis1110 esta­

blo y gruta de Belén, sino en una casa adonde se habia 

llludado la Sagrada Fa111ilia. Se fundan en que el E van-

(1) Erant autem hi, qui ad Christum accurrerunt tres numero, & quidern, (ctsi 

ridcat Calvinus) R egcs, ut cornmunis habct traditio, id est, Reguli, seu Principes phra. 

s i SCl'ipturre . TiriT/Us in cap. 2. Lite. v. 10. 

(2) Sed hunc m re rorem (Josephi) alia prorsus lretitia subsecuta est, apparitio vide. 

liect stell re , & adora tio Magorum. 1). Chrisostomus homil. 8. in lt'latth . 
lG 
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gelío dice, que entrando los m,agos en la casa, hallaron al Ni­
ño con su Madre, y que con el mas profundo rendimiento lo 
adoraron; pero esta conjetura no tiene fuerza, porque los 
hebreos, corno advierte el eruditísinlo Tilino (1), á toda 
habitacion, aunque sea de bestias, la llaman casa. San J llS­

tino lnártir, instruido en las tradiciones de los hebreos, aun­
que no hace la advertencia que el Tirino, dice con toda 
claridad, que los orientales, entrando en el nlÍsmo establo 
en que parió á Cristo la Vírgen María,. hallaron allí al Ni­
ño Dios (2). Lo mismo afirman San Juan Crisóstomo (3), 
San Agustin (4), San Geróninlo (5) Y la Iglesia, que en la 
fiesta de la E pifanía dice, que la estrella guió á los magos 
hasta el establo ó pesebre de Belén. 

(1) Intrantes domum. Matth. 2. v . 11. Puta stabnlum; Hrebrei enim omnem mano 
sionem, seu receptaculum, etiam bestiarum, vocant domum. Tirinus in citatuln 
}fatth. cap. 2. 

(2) Et in prre-sepi ipsum posuerunt, uhi venientes ex Arabia Magi invenerunt eum. 
Justinus dialogo cum Triphone. 

(3) Chrysostomus Homilía 6. in Matth. pago 52. Edit. MaU1·ince. 

(4) Magos Stella direxit; adoratus in prresepi. Augustin. in Psal. 44. 9. 3. 
(5) Ecce in hoc parvo terrre foramine crelorum conditor natus est .... hÍc demons. 

tratus a stella, RÍc adoratus a Magis. D. Hieronymus epist. 17. et 18. ed ]}larcellam. 
El Evange'lio llama magos á los tres felices soberanos del Oriente, porque viniendo á 

conocer al Dios recien nacido, guiados de las luces de una estrella, mas parecian astró. 

nomos ó filosofos, que príncipes. Quos tamen, ait Tirinus in c. 1. Lucre 3. (Scriptura) 

maluit Magos vacare, quia Christum ex stclla agnascere sapientum erat, nan Principum. 

El nombre magos, con que los hebreos, que hablaban la lengua griega, llamaron 

á los filósofos estrangeros, fué honorífico, y con él significaban á los astronómos y filó. 

sofos; mas despues que aquellos sabios, abusando de su ciencia, se dieron á las vanas y 
supersticiosas observaciones, aquel nombre que antes era respetable, se convirtió en o· 

probio y en ignominia. Vease Tírino en el cap. 2. de S. Luc. V. 10. 

César Calino tomo 4. lib. 3. cap. 5. siguiendo á San Epifanio tam. 1. fldversus hlEre. 

su, hceresi 20'. ponen la adoracion de los rDagos al principio del año segundo del na. 
cimiento de Cristo; pero Antonio Sandino juzga que es mas conforme al Evangelio 

la sentencia de los que dicen, que llegaron los magos el dia trece del nacimiento del 

Niño Dios: Magos Bethleemum venisse (probo) postridie nonas Januarii, hac est, die 

tertio decimo post Christum natum. Id enim, ~ Matthceus, indicasse vide/ur illis ver. 

bis: Cum natus esset Jesl1s, ecce Magi: qU9d ecce de re proxima ~ qua$i prcesenti 
dici solet, ~ Eccle8Ía jam Jiu hoc traditum a majoribus conservavit, ut dacet S. Au. 

gustinus in sermone 103·. de Epiphania 5-. cap. 1. ~ D. Thomas 3. p. q. 36. arto 6. 
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CAPITULO XVII. 

De la presentacion de Cristo en el Templo, 

EL lnismo establo ' de Belén, ó de alguna casa 
de la luislna ciudad, adonde creen, funda­

dos en conjeturas, algunos escritores (1), que 
se pasó la Sagrada Faluilia despues de la ado­
racion de los lllagos, salieron José y María con el 

Niño Dios á present::trlo en el Templo, que distaba de Be­
lén nueve ntillas, que son COIUO tres leguas castellanas; lo 

cual sucedió, conlO dice San Lúcas (2), cunlplido el plazo 
de los cuarenta dias, en que por la ley de Moisés debia 

la madre purificarse, y ofrecerse el hijo al Señor por los 
misluos padres. Por donde consta, que carece de sólido 
fundanlento la sentencia de los que dicen (3) que el Se­
ñor San José, avisado del ángel que huyese á Egipto con 
su familia inulediatamente despues de la partida de los ma­
gos, se vió precisado á diferir la purificacion de la Madre y 
el ofrecimiento del Niño Dios para otra ocasion mas opor-

Neque ulla obstat longinquitas loci; nam iter ex Arabia felice Hierosolyman intra 
dies octa camelorum opera confici posse, tTadit Petrus de j'Iarca in libello de Advl'n. 
tu Magorum ad Christum, qui extat inter opuscula ejus posthuma a Stephano Balu. 
zio edita. Sandinus de Christo cap. 3. 9. 10. 

(1) Vide Tirinum in cap. 2. Matthe. v. 11. 

(2) Postquam impleti sunt dies purgationis ejus sccundúm legem Moysis, tulcrunt 
illum (puerum) in Jerusalem, ut sisterent eum Domino. Luc(B 2. v. 22. 39. Ex quío 

bus verbis (ait Eximius Suarez tomo 2. in 3. parto disp. 16. in principio) adjunctis le. 
gibus Exod. 13. ~ Levitici 12. constat, hoc factum esse quadragesimo die a Nati. 
vitate Domini, ut ecclesiastica etiarn traditio habet. 

(3) El P . Abad Trombeli en la disertacion 22. quest. 1. y 2. de la Vida de María 

San tísima, cita los autores de esta sentencia. 
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tuna. La presentacion de J csus se ejecutó, ofreciendo al 

Señor juntaluente las yíctilnas ordenadas por la ley, que 
eran, ó dos tórtolas ó dos pichones. Esta era la ofrenda de 

los pobres; pero José .Y María la presentaron, no tanto por 

sus cortas facultades, COlno por ~unor á la pobreza volunta­

ria que venia á enseñar el Hornbre Dios. Entraron los 

padres en el teluplo, llevando la Vírgen l\'Iaría al Niño Dios 

en sus brazos hasta aqnel parage del vestíbulo que estaba 

destinado para la consagracion de los prinl0génitos. Allí 
ofrecieron á J esus á su Eterno Padre, á vista de los lninis­

tros del altar, y despues fué esta joya, que era la n1as pre­

ciosa que habia en el nlundo, redinlida con cinco ciclos en 
este dia; esto es, con dos onzas y Inedia de plata acu­

liada (1). 
Maldonado (2) dice, que autores graves parece que juz­

gan que la 'Vírgen María ofreció dos tórtolas y dos picho­

nes, que fué hacer lnas de ]0 que pedia hl. ley. La ra­

zon en que estriban para sentir de esta nlanera, es, que el 

Evangelista (3), refiriendo las dos especies de aves, pare­
ce quiso dar á entender que de una y otra fué la oblacion. 

Orígenes (4) (ó el que fué autor de las hOlllilías sobre el 

Evangelio de San Lúcas) añade á su sentencia una cir­

cunstancia p~'odigiosa que no agrada á los eruditos, y es, 

(1) Cinc¡ue sie li, eioé, du~ oneie, e mczza di argcntio eoniato in tal moneta. Calillo 

tomo 4. de los E I/tretenimientos históricos sobre los E 'vangelios lib. 3. cap. 4. 

(2) Graves uuetores lego, qui existimare vid cantur, Mariam simul duos turtur(;g 

et eluos pullos eolumbarum obtulisse; quod utrumque videatur Evangelista eonjungere. 

Ita ni fallor, Origine~ lJOrnili a 14. Et Ambros. lib. 2. de Abraharn Patriarcha, cap. 8. 

llfaldon(Jtus in c. 2. LUCCE 24. 

(3) Et ut dare nt hostiam, seeundum, quod dietum est in lcge Domini, par tm. 

turUln, unt duos pullos eolumuarum. Lucce 2, v. 24. 

(-1) Turturum par, &' duos puIlos eolumbarum pro Sulvator:! videmus oblato~ ... . 

sieut nova fuit generatio Salvatoris non ex viro, & muliere, sed ex sola tantulll Vir­

ginc; sie & pur turturum, & duo pulli eolumbarllm non fuerunt tales, quales oeuli s 

carnis aspieimus, sed qualis Spiritus Sanctus in specic eolumb:B dcscendit. Origines 
homilia XI17. in Luc. 
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qne las tórtolas y palolllas que se ofrecieron, no eran corIJO 

estas que velnos con nuestros ojos, sino espíritus soheranos 

que bajaron del Ell1píreo bajo la figura de estas aves, para 

que en la nueva pl'esentacion del Hijo de una VÍl'gell, fueran 

del todo nuevas las ofrendas. El P. César Calina (1), haLlan­

do s01n'e el punto, discurre de este lnodo: "A. las que se pu­
"rificaban, no era libre ofrecer tórtolas ó palolnas en luga·r 

"del corderito, ni las escusaLa otro título que el de la nece­

"sidad. Debian buscar el cordero, y cuando la diligencia 
"uo bastaba, se pern1itia la sustitucion de las palomas ó de 

"las tórtolas. María y J C?sé no eran personas ricas, y lo 

"que llevaron se habia consunlÍdo en el viage y en los gas­

"tos de cuarenta dias de su deInora en Belén: por eso of1'e­
"cieron las vÍctin1as d"e los pobres." Otros añaden, que no 
ofrecieron cordero los padres de J esus, porque el cordero 
inlnaculado que ofrecian en el lIijo, era la víctirna para 
quitar los pecados del mundo. "Si ofrecieron tórtolas ó 

"palolnas, (continúa Calina) no lo espresa el Evangelista, 
"contentándose con decir, que hicieron su ofrenda segnn la 
"ley. Dijo lo que nos podia causar edificacion, y calló lo 

"que solo pudiera servir de curiosidad; siéndole por otra 
"parte rnuy fácil sabel; qué especie de aves fué ofrecida, sin 
"rnas diligencia que preguntarlo á la sagrada Vírgen, con 
"quien tuvo San Lúcas el honor de hablar no pocas veces. 
"Es probable que ofrecieron palolnas, porque. era mas fácil 

"encontrar esta especie de aves que las tórtolas, y por ser 

"esta vÍctinla la mas usada. Y así leemos en el Evangelio, 
"que se vendian palolnas, y no hallan10s que se vendiesen 

"tórtolas en el Telnplo." Al entrar en el TeInplo José y 
IVlaría con el Niño, llegó á saludarlos el Santo viejo Sillleon 

(que fué, segun Cedreno (2), uno de los setenta intérpretes 

(1) Calino tomo 4. lib. 3. cap. 4. sobre los Evangelios. 

(2 ) Cedrenus, qui medio stBculo 11. floruit, in compendio histor. tomo 7. historire 
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que pasaron á Egipto enviados del pontífice Eleazaro á 
Tolomeo Filadelfo, para traducir al griego el testalnento 

de los hebreos). Silneon, antiguo habitador de J erusalen, 
era hombre justo y telneroso de Dios, y COlno tal, se ocupa­
ba en el cumplinliento de la ley en Inedia de una 111ultitud 

de judíos, que engañados de falsas tradiciones, esperahan 
un l\lesías guerrero que los viniese á librar del yugo de las 
naciones estrangeras, que para ellos era tan vergonzoso, y 
á restablecer el reino de Judea en lo tenlporal. Algunos 
dicen, que Simeon era sacerdote (1) destinado á presentar 

á Dios los primogénitos y á restituirlos á los padres des­
pues de redimidos con el precio determinado por la ley. 
Esta sentencia no se confirma con palabras de los historia­
dores sagrados, ni es creíble que éstos hubieran callado el 
sacerdocio de un israelita tan insigne. Lo cierto es, que 
este feliz anciano, lleno de fé y altamente iluminado, espe­
raba al Redentor de su pueblo y tenia en confirmacion de 
sus esperanzas la respuesta del Espíritu Divino (2), que le 
habia prometido que no moriria antes de ver al Consolador 
de la nacion. Este fiel israelita, para que efectivalnente se 

byzantinrn pago 148. editionis venctc.e (hc.ec ait) /s Dei receptor Simeon judceus unus 

erat de septuaginta illis interpretibus 4-c. sicut Chrysostomus in suo de sex diebus 
opere iradit. Hoc Chl'ysostomi opus, quant.um ego quidem scio non extat, ut ex eo 

judicarc possimus, num fuerit in opinionc ea. Nihilominus, cúm ex eodem Chrysos. 

tomo homilia 5. in Matthc.eum pago 460 traslatio illa facta sic ante centum, 4- aliquan. 
to amplius Dominici adventus annos, difficiJe est, aliquem ex illis, qui ab Eleazaro 

Pontifice ex senioribus populi sclecti fuerant, & ad Philadelphum missi, tandiu su. 
pervixisse. Idql1e multo etiam magis ineredibile fit secundum recentes aeeuratissimos 

chrenologos, qui ajunt, septuaginta interpretes anno ab orbe condito 3727. ante c.eram 

vulgarem 279. opus illud adgresos esse. Sandinus de Chisto D. cap. 4. pago 48. numo 6. 

(1) Nonnulli Sacerdotem (Simeonem) fuisse autumant, cujus proínde muneris fue. 
rit, puerum tamquam primorem natu Domino sistere, atque post aceeptum pretium le. 

gaJe, parentibus restituere. l'ide Baroninm anno Ch,.. 1. §. 50. In han e sententíam 

pIures ex antiquis laudantur. Alii vera nec temere negaut. N ee temere, inquam, eum 

silentium scripturre in eam rem iBis plurimurn suffioagetur. Calmet in Dict. verbo, 

Simeon. 
(2) Et responsum acceperat a Spiritu Sancto, non visurum se mortem, niai prius 

videret Christum Domini. LuclE 11. 23. 
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cumpliera la promesa del Espíritu Santo, llegó al '"Templo 
guiado de impulso superior, en la misma hora y tiempo en 

que María y José entraban con el Niño. Aquel repentino es­

pectáculo, aunque por su naturaleza era para tener al Santo 
anciano en un profundo silencio y suspension, no obstante, se 

acercó á la Sagrada F"'anlilia, y usando con el rnayor respeto 

y veneracion de aquella especie de autoridad que en tales 
personas suelen conciliar los nluchos años; ó por mejor de­
cir, inspirado de lo alto, tomó al Niño en sus brazos, y bendi­
ciendo :i Dios en voz alta, prorulnpió en estas sublinles es­
presiones: Ya, Sei'lor, sacad en paz á vuestro siervo de esta 
vida; pues ya mis ojos han V1:",to vuestra salud. He visto al 
Mesías pl'ollletido y esperado con tantas ánsias; al que es la 

luz de las naciones y la gloria de Israel, vuestro pueblo. l\1a­
ría y José,. al escuchar los sentimientos de aquel espíritu ilu­

Iuinado, quedaron sorprendidos de adrniracion conlO si fue­

ra nuevo para ellos lo que el buen israelita declaraba. E u­
tin1io dice (1), que María y José se admiraron al oir las pa­
labras de Simeon, porque les descubria cosas mas elevadas 
de las que habian referido los pastores y los nlagos que vi­
nieron desde la Arábia á adorar al Rey de los judíos. Mal­
donado, interpretando el verso 23 del capítulo segundo de 

San Lúcas, juzga que es IDas probable que José y María 
en aquella hora trajeron á la Inellloria todo lo que antes ha­
bia pasado, y que cotejandolo con lo que oian de la boca 
del Santo anciano, les causó nueva admiracion. Si no es, 

que digamos, añade el Maldonado (2), que la novedad que 
los admiró, fué el haber oido referir con espresiones mas cia­

ras, lo misnlo que sabian desde el nacimiento del Niño Dios. 
Al entregar Silllebn á J esus, que tenia en sus brazos, ben-

(1) Euthymius apud Maldonatum in cap . 11 . Lucce 23. 

(2) llIaldonatus ubi supra. 
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dijo á los padres (1); esto es, les dió ]a enhorabuena, signi­

ficándoles (2) que eran felices por aquel Hijo que presell­

taban; y volviéndose hácia l\1aría, conlO quien pretende pre­
pararla para la pasion y 111Uerte de J esus, se esplicó con este 

\raticinio: Sabed, que este Salvador que habeis dado al 111Ul1-

do, está puesto c.on10 objeto de la ruina y resurreccion de 

lnuchos en Israel. Vendrá dia elnlas funesto para J erusa-

I Jen~ en que este Niíío sea sentenciado á una lTIUerte la mas 

ignonliniosa; y la ejecucion de esta sentencia, la rnas cruel 

que pueda ilnaginarse, será ¡oh l\1:aría! para vuestra alma 

una espada de dolor. 

Notan los intérpretes del E vangelio, que á la Vírgen ~fa­

ría, y no á José, se volvió el Santo anciano al querer anun­

ciar la pasion y lnuerte de J esus; y responden con dos razo­

nes. Teofilacto (3) dice, que con esta accion dió á enten­

der el fiel israelita, que l\/Iaría era ~fadre verdadera, y que 

J osé solo era Padre putativo de J esns. Otros conjetu­

ran (4) que el Santo anciano, que antes, sin hacer distin­

cion, habia felicitado á los padres de J esus, no dirigió sus 

palabras á José en este doloroso vaticinio, porque el santo 

Patriarca habia de lTIorir antes de la pasion y . 111Uerte del 

HOlubre Dios. 

Hablando de los sucesos renlarcables de aquel dia, en 

que despues de purificada la JVIadre segun la ley, fué el Hijo 

presentado en el Teluplo, dice Celso (5), autor antiguo, que 

el Santo anciano Sinleon al recibir al Niño Dios en sus 

(1) Et bcnedixit eis ('\1:arirn, & Josepho) Simcon. Lucce 11. 34. 

(2) Gratulatus illis cst tarn fclicem prolem, beatos illo~ dixit, qUl talem haberent 

filium. "A'laldor.atus in cap. 2. Lucce v. 34. 

(3) Theophylactus apud Maldonatum uhi nuper. 

(4) Puto etiam, hane fuisse causam, quod res non J osephum attingcrct, sed Ma. 

riam; non enim Josephi, qui USfJuc ad Christi mortem non vixit, sed Marirn animam 

gladius penetraturus erat. llIl1.ldonatus in c. 2. Lu.cce v. 35. 

(5) Celsus, & Leo Allatills in clissertationibus de Sirnconibus, & Nicephorus, quos 

adducit Augufltinlls. Calmr>t in'S710 dictionfl/'. ltisi.ol'. verbo Simeon. 
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brazos, recobró la vista, que cuasi habia perdido. I'ambien 

escribe Leon Alacio, que advirtiendo el Santo anciano que 

la sagrada Vírgen de repente fué rodeada de luces, rompió 

por la multitud del pueblo, y acercándose á ella, tonló al 

Niño en sus brazos. Nicéforo refiere, que lo mismo fué res­

tituir el Hijo á la Madre, que morir el Santo Sinleon. Pero 

ya saben los eruditos, dice el Calmet, la fe que se debe dar 
á estas tradiciones. Añaden los autores citados; que bus­

cando el Santo Simeon en cierto dia el modo de esplicar 

aquel vaticinio de Isaías: Concebirá y parirá una Vírgen, .y 

no pudiendo entender el misterio, le fué revelado que no ' 
nloriria sin haber visto cumplido aquel oráculo. 

CUlnplidas todas las ceremonias de lá ley, salió el santo 
Patriarca de J erusalon para su casa de N azaret, acompaña­

do de J esus y de María (1); pero deseando venerar aquella 
gruta en donde el Niño Dios habia nacido, ó despedirse de 
los parientes y conocidos, llegó á Belén, y estando en aque­

lla ciudad de paso, cotno rliscurren algunos escritores (2); 
repentinanlente se halló el Señor San José con una órden 
del Cielo, que le mandaba por nledio de un ángel huir á 
Egipto antes de llegar á su amada casa de N azaret. 

(1) Postquam impleti sunt &c. Et ut perfecerunt omnia secundum legem Domini 
revcrsi sunt in Galilream in Civitatern suam Nazareth. LUCcE 2. v. 22. 39. 

(2) Tilemont en la nota 8. y 9. de la Vida de Cristo, y Trombeli en la parte prime. 

ra de la Vida de San José cap. 27 núm. 6. 

17 
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CAPITULO XVIII. 

Se le aparece el ángel al Senor San José. y le Dlanda que 
con el Niño y con la Ma{lre se retire á Egipto. 

VEGO . que Herodes, llamado el Grande, supo 

que los lnagos, á quienes esperaba para infor­

marse del nacilniento de aquel infante que se 

decia ser el heredero de la corona de Judea, se 

habian vuelto á la Arábia sin pasar por J eru­
salen, creyó que era nacido aquel Rey de los judíos, que 
ellos venian buscando para adorarlo. Por lo que, pensan­
do poner de este modo á cubierto los derechos del trono, 
dió una de las órdenes lnas crueles que se han visto en el 
mundo, en que mandaba quitar la vida á todos los niños 
que hubiesen nacido en Belén de J udá y en todos sus con­
tornos en el espacio de dos años; juzgando por ventura que 
aquel que se llarnaba Rey de los judíos podia haber nacido 

algun tiempo antes que se apareciese la estrella que guió á 
los lnagos. El decreto se ejecutó en los otros inocentes; 

mas el Cielo, librando á J esus de la espada de aquel mo­
narca, frustró sus crueles intenciones con una adorable pro­
videncia; porque estando . dormido José, Tutor y Padre pu­
tativo del Niño Dios, se le apareció el ángel del Señor, 
quien haciéndole saber los zelos y designios del soberano 
de Judea, le dijo que huyese á Egipto en compañía del Ni­
ño y de su Madre. San Mateo (1), pasando en silencio 

(1) Qui (scilicet Magi) cum recessissent, Ecce Angelus Domini apparuit in somo 

nís Joseph dicens: Surge, & accipe puerum, & matrem ejus, & fuge in lEgyptum, & 

esto ibi, usque dum dicam tibi, Mattlt. 2. 13. 14. 
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la presentacion de J esus en el Teluplo, junta en las pala­

bras y órden de su historia la partida de los magos con la 
aparicion del ángel que dió el aviso de huir á Egipto al Se­
ñor San José. Por donde discurren algunos historiado­
res (1.), que aquellos sabios adoraron al Mesías cuando la 
Sagrada Familia, que volvia de J ernsalen, pasaba por Be­
lén pp'ra su casa de N azaret; pero nosotros, siguiendo á al­
gunos Padres antiguos y teólogos (2), decinlos, que los re­
yes vinieron antes que el Señor San José saliese de Belén 
para cUlnplir con la ley de la presentacion del Niño Dios 
en el TelnpIo. La partícula Ecce, de que usa el Evange­
lista para juntar los dos acaecimientos de la partida _ de los 

rnagos y de la aparicion del ángel, no significa una rigorosa 
innlediacion de los dos hechos; , solo quiere decir, que se si­
guió la aparicion del ángel despues del regreso de los 111a­
gos, aunque con el intervalo de algunos dias, que no siendo 

. muchos, no se oponen á la continuacion de la historia ni á 

la fuerza de la palabra que une varios lances que pertene­
cen á diversos tiempos. El punto se disputa por una y otra 
parte entre los historiadores. Lo que no admite controver­
sia es, que el Señor San José, sin esperar la luz del dia, y 
sin oponer dificultades ni conferir ~on el ángel sobre pun­

tos que no podian menos que ofrecerse á quien dejaba la pa­
tria y emprendia una carninata tan larga, y aun sin pregun­
t~r el tiempo que habia de vivir en aquel destierro, no hizo 
lnas demostracion, que responder á las órdenes del Cielo 
con aquella obediencia (3) que aplaudió despues con es-

' (1) Cmsar CaLinu8 tomo 4. lib. 3. cap. 5. cum S. Epiplwnio lucresi 20. 
(2) Vide notationem 3. cap. 8uperioris. 
(3) Consurgens (Joseph) accepit Puerum, & Matrem ejus nocte, & secessit m 

JEgyptum, & fuit ibi usque ad obitum Herodis, ut adimpleretur quod dictum est a Do. 

mino per Prophetam dicentem: Ex lEgypto vocllvi filium meum (Ossee 11. v. 2.) 
Matth. 4. v. 14. 
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presiones lnagníficas el Crisóstoluo (1). En la lnisnla no­
che del aviso salió de Belén para Egipto, y se lllantuvo en 
aquel reino, hasta que muerto el perseguidor, llamó Dios á 
su Hijo de Egipto. César Calina añade, que en esta hui­
da de San José con su familia quiso el Señor enseñar talll­
bien á los mortales, que en selnejantes persecuciones es 

laudable la retirada, si el que huye se guarda para empresas 
de su gloria; porque no se han de esperar milagros cuando 
los lances se pueden evitar con providencias humanas (2). 

Los motivos que tuvo el Cielo para mandar al Señor San 
J osé que se retirase á Egipto, y no á otra parte, con su fa­
falnilia, ,no están todos en el Evangelio; mas en cuanto es 
lícito á los hOlnbres dar algun~ razon de las pro·videncias di­
vinas, se puede conjeturar' que huyó á Egipto, y no á otros 
paises mas confinantes con la Judea, porque los aluQnitas,. 
los moabitas y filisteos, que eran los habitadores de aque­
llas tierras, aunque estaban en paz con los hebreos, no obs­
tante, eran aborrecidos entre ellos los judíos; lo que no su­

cedia en Egipto, donde la nacíon era tratada con amor en 
aquel tiempo. 

(1) Fidelis enim vir erat (Joseph), neque reversionis tempus ¡:nquirit &c. V crum 

ille non segnior est factus, sed paret, & obtemperat, tentationesq~ 0mnes cum g lHl,. 

dio tolerat. ChTy.'1ostomus homilia 8. in Matth. numo 3. 

~2) Calina tomo 4. lib. 3. cap. 7. 
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CAPITULO XIX. 

En cunlplinliento de las órdenes del ángel sale el Senof 
San José con su f,llnilia para Egipto. 

1 el viage á Egipto se emprendió por tierra, 
salió el Señor San José de Belén para la ciu­

dad de Gaza que estaba en las entradas de la 
tierra de Canaan, y de Gaza tOlllÓ el camino para el 

• 
desierto, donde tuvo que andar setenta leguas; de las 

cuales, C0t1l0 escribe Virgilio Sedlmair (1) con el Abulense, 

solo veinte estaban pobladas, y pasado el desierto entró en 

C airan, que hoy llaman Matarea, y allí dicen algunos que 
se quedó la Sragrada Falnilia. Dista la Matarea cuatro le­

guas de la célebre ciudad de Menfis. Este viage por tierra 
parece el mas verisÍmil y nlas conform·e á la cualidad de la 
fanülia y rara prudencia del Señor San J osé~ escogido de 
Dios para consuelo de J esus y de María en este trabajo. Si 
el viage se hizo casi todo por lnar, como discurren algunos 
escritores, (juzgándolo mas proporcionado á la faluilia, y 
nlas breve con viento favorable) salió el Señor San José por 
tierra hasta el puerto de Jope, ó como otros dicen, J afa,. 
distante de Belén cerca de cuarenta millas, que hacen como 
trece leguas castellanas, y allí se elubarcó, tornando el rumbo 
para Damiata, á cuyo puerto arribó con felicidad, y de Da­
miata pasó á Cairo el viejo, en donde estuvo antiguanlen-

(1) Dt notat Abulensis, via terrestris de Judrea in Egyptum est quasi tota per de. 
sertum, computando a civitate Gaza, qure est de terra Canaam usque ad civitatem. 

Cairam in ~gypto: in tota enim hac via solum 20. leucre sunt arabiles, & competen. 

tis habitationis, reliqua pars itineris usque ad quinquaginta leucas est in mera solitu­
dine. Sedlmair numo 1250. TheologiCf MarianCf. 
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te Babilonia de los egipcios, y allí, segun las tradiciones 

del vulgo. se mantuvo la Sagrada Faluilia hasta que de 

Egipto volvió :i la tierra de Israel. El que sabe por espe­

riencia, que el filar no es tan apacible COlTIO lo pintan con 
la plulTIa en la dulce tranquilidad de su retiro los que jamas 

lo han visto, no se persuade á que el Señor San José, hom­
bre altarnente iluminado, COIno elegido de Dios para con­

ductor de las prendas mas estÍlnadas, hubiese espuesto al 

Niño J esus recien nacido á las incomodidades de una nave, 
y tÍ los trabajos y riesgos de los nlares, que aun los poe­

tas (1), que suelen endulzar con la harnlonía de sus versos los 

peligros, confiesan que son los mayores á que pueden suje-
• 

tarse los lTIortales. Concluiré este capítulo con la relacion 

exacta que el reverendo Padre Daniel María de Novi, n1e­

nor observante, y por muchos años lnisionero de Egipto y 
de la Siria, y al presente maestro de lengua arábiga en la 

U niversidad de Bolonia, dió al Padre Abad Tromheli (2), 
quien la pone en la Vida del Señor San J osé, ~on el fin 
de que los lectores, con esta fiel noticia, formen mejores 
ideas de la naturaleza y circunstancias de la huida á Egip­
to. Por el mismo moti va refiero yo sus palabras, traducidas 

á la lengua castellana. 

"Saliendo la Vírgen María de Belén para Egipto, si el 

"viage á aquel reino se hizo por nlar, debió ir primero por 
"tierra al puerto de Jope, ó J afa por otro nombre, que dis­
"ta como 40 millas de aquella ciudad, y de Jope por agua 

"hasta Damiata, de Damiata á e airo el viejo, donde pien-

(1) o fortunate, nescis quid mali 
Prreterieris, qui nunq~am es ingressus mareo 

Nam ut alias omittam miserias, unam hanc vide; 
Diei triginta, aut plus eo in navi fui. 

I 

Terentius in Heccira actu 3. scena 4. 

(2) Trombellus cap. 23 numo 4. ~ 5. adducens, quam accepit itineris descriptio. 

nem a P. Daniele Maria d.e Novi. 
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"san algunos que fijó su habitacion. Si la Seuora fué por 

tierra, pasó por los desiertos, y se quedó á vivir en la l\1a­

"tarea, en donde estú un pais de grande estension, en el 

"cual se ve un pozo de agua dulce y un árbol que hasta 

"ahora está inclinado húcia la tierra desde aquel ciia en 

"que, COlno es falna constante, hizo reverencia al Niño Dios 

"cuando pasaba. La Matarea está retirada de Menfis doce 
"aúllas. l\tI as se advierta, que la santísilDa Vírgen pudo es­

"tar en todos los lugares que se han nombrado, yendo ti 

"Egipto por agna y volviendo por tierra á Israel; ó por el 
"contrario, yendo por tierra y volviéndose por el mar. 

De cualquier modo que haya sido el viage, siempre eran 

necesarios muchos dias para concluirlo. Un viage largo, 

aun cuando se emprende con grandes prevenciones y con 

todas las cOlTIodidades que alivian á un caminante, es una 
lDolestia continuada. Por donde ninguno dudará, que el 

Señor San J osé tuvo mucho que sufrir en su calninata por 

el ye1'1no, Ó viage por el mal~. Mas ya dije con el Crisós­

torno, que todas las adversidades las toleró con constancia 
y gozo en los luismos infortunios, y COlDO debernos piadosa­

mente creer, dando al miSlllO tiempo las gracias al Cielo 

por el beneficio y amable providencia con que nliraba por 

la vida de J esus, y por la redencion dellinage hunlano, cuya 

salud hubiera quedado, segun la sentencia de San Pedro 
Crisólogo (1), sepultada en sus antiguas ruinas y sin reme­

dio con la llluerte anticipada del futuro Libertador, que ha­

bi.a de reditnirlo lTIuriendo en una Cruz, y despnes de ha­

berlo instruido en las lnáxilnas del Testanlento nuevo (2), 
como se colige de un testo de San Pablo. 

(1) Rine est, quod Christus fllgit, ut cedat tempori, non Herode: non fugit propter 

autoris mortem, sed fugit propter sffieu1i vitam, nam qui mori vcn'erat, quare fugerct 

mi rtem? Chrístus totam causam nostrm salutis oceideret, si se parvulum permisísset 
occidi; Sanctus Petrus Chrysologus sermone 151. de fuga Christi in JEgyptum. 

(2) Delcns (seilicet Christus) quod adversus nos erat chirographum decretí, quod 
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CAPITULO XX. 

Del lugar donde se estableció en Egipto el Señor San José. 

L Egipto es un pais vasto, y cOlnpuesto de pue­

blos y ciudades grandes, cuya descripcion no 

es de mi asunto, pues solo se dirige á saber 

cual fué el lugar en donde se mantuvo la Sa­

grada Farnilia mientras vivió en aquel reino. 

El sagrado Eyangelio no señala el sitio de su habitacion; y 
así habremos de hablar de su establecimiento, siguiendo las 
conjeturas -y tradiciones de aquellas gentes. Ni se puede 
pedir mas á un historiador que carece de documentos mas 
auténticos. Los que creen á ciegas en el libro fabuloso de 
la infancia de J esus, conlpuesto por algun escritor de poco 
juicio y de ninguna crítica, dicen, que San José hizo una 

caminata lTIUy larga por las provincias de Egipto; COlno si 

el Santo hubi~ra sido de aquellos espíritus curiosos, que sin 
lIlas motivo que ver antigüedades, dan vueltas al mundo, sin 

dejar reino ó ciudad que no registren con sus ojos, ó no 

describan con su plurna. 

Juan Bautista el lnantuano no concede tanto terreno ti 

~rat contrarium nobis, & ipsum tulit de medio, affigens illud Cruci. Ex ep. ad.-co. 

lossens. cap. 2. 

El~iage de Egipto á la Judea, ó tierra de promision, se hizo por ]os israelitas en cua. 

renta años, no por lo largo del camino, sino por las providencias especiales que tomó 

Dios acerca de la ~onduccion de su pueblo por el desierto. 

Respondeo [ait Sedlmair q. 4. arto 2. numo 1251. J Israelitre ex JEgypto in J udream 

itinere terrestri, nonnisi quadraginta annOfum spatio pervenerunt, quia Deus ex propo. 

~ito Israelitas non recto itincre duxerit, ut .tEgyptii obliscíverentur, & non amplius re. 

v erti pORsent yía plana , 
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la peregrinacion del Seiíor San José, contentándose su ll1U" 

sa (alnante de la ficcion y fábulas de los poetas gentiles, 
Inas que de la verdad con que escriben Paulino, Prudencio 

y otros poetas cristianos) con afinnar (1), que despues de 
haber estado en "-rebas, ciudad célebre por sus cien puertas 

y jardines dignos de adlniracion, ea I-fennópoli, en Faro, y 
en aquellas provincias que lnas confinan con la Libia, se 

estableció en :Nlenfis, situada en las riberas del Nilo, la que 
desplles se lIanló Babilonia y últiolamente el Cairo, que era 

en Jos tie111pOS pasados una ciudad de fafna por sus maravi­

llosas pirálllides, y compuesta de siete millones de habita­

dores; y COlllO dice Luis el Rornano (2), siete veces lnas 
grande que Paris. La causa de haberse establecido el Se­

ñor San José en aquella capital y corte de los soberanos de 
Egipto, dice el Mantuano que fué el haber encontrado allí 
un amigo y patricio de N azaret, quien conlO buen paisano, 

lo recibió en su casa, en la que el santo Patriarca mantuvo 

á su familia con el ejercicio de su arte. Si este poeta del 
Carmelo no amara tanto la ficcion, y nlitologías de los gen­
tiles, pasara por verisíulil su sentencia en el tribunal de los 
críticos, y en el delicadísimo gusto de este siglo, tan ilunli­
nado, que no se contenta con selnejantes pruebas cuando 

se exatninan los hechos de los antiguos en las historias. 
La plullla de D. Antonio Mendoza, siguiendo los vuelos 

de la libre fantasía del Mantuano, espone su parecer con 

versos (3) que dan luces de su genio poético, 111aS no de los 
a~aecÍlllientos propios de la historia. Santo "-rOlllás (4), á 

(1) Joannes Baptista Mantuanus Pm·then. 1. lib. 3. pago 100 ~ 101. 
(2) Ludovicus Romanus lib.!. de navigatione apúd Tirinum in Ezech. c. 33. v.I3. 
(3) Si ahora, ahora sus campos Dichosa Menfis mas alta 

ven á Dios del hombre huyendo ya por los tres f')Tasteros, 

al sagrado de lo estraño, . que por las altas memorias 

á vecindad de un desierto; de sus vanos Tolomeos. 

(4) Dicitur, quod (Joseph) septem annos fuit ibi, & habitavit in civitate Heliopoli. 

D. TllO";"as in cap. 2. Matih. 
18 
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quien se debe dar lnas fe que á los poetas, dice, que en su 
tiempo era opinion COlllun que el Señor San José se nlan­
tuvo en Heliópoli, que dista de Menfis siete millas, que son 
como dos leguas de las nuestras. Dió á Heliópoli el nom­
bre de ciudad del Sol la ilnágen que se veneraba allí de es­
te planeta, y el tenlplo que al lnismo luminar consagró la 

idolatría de aquella nacion supersticiosa. Sus moradores 

eran tenidos por los mas literatos de aquel reino. Los grie­

gos dan otro DOlobre á esta ciudad y á la provincia confi­
nante que nosotros decinlos 7'ebaida, la que está lindando 

con la E tiopia. 
El exílnio Suarez (1) cita por esta sentencia á San An­

selmo, y es nlU y verisílnil el que el Señor San José se hu­
biese establecido en Heliópoli, por estar avecindados en a­
quella ciudad muchos judíos, y estar allí el magnífico tem­

plo heliopolitano que fabricó Onías con licencia de Tolo­
Ineo Filometor, que miraba con benignidad á los hebreos 

que vivian en Egipto y eran descendientes de a.quel gran 
número de judíos que llevó prisioneros Tolomeo, hijo de 
Lago, llamado Salvador, quien dió á los reyes de Egipto el 
nombre Tolomeos, que fué despues tan propio de la mages­
tad, como antes habia sido el de Faraon. Antonio Sandi­
no (2), valiéndose de este mismo 1110do de discurrir, dice, 
que talnbien es verisímil que la Sagrada Farnilia se hubiese 
establecido en Alejandría, por tener allí los judíos una flori­
dísinla Sinagoga, y en donde, así por 10 grande de la ciu­

dad, que tenia veinte leguas de circunferencia, COlno por 

ser un puerto del l.nar Mediterráneo, que era lHUy frecuen-

(1) Suarez tomo 2. in 3. pm·t. disp. 17. sect. 2. ubi Anselmum in cap. 2. Matth. 

rtdducit. Verum hrec Anselmí commentaria, qure a Suarcz citantur, critice hodierna. 

juníurí interpretí aUribuit. 

(2) Si quía conjecturffi lOCUEl, Alexandriam Josephus videtur, se recepisse. Sa n di. 
nus de Christo cap . 4. §. 6. 
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tado de los estrangeros, podia estar oculta y al mismo tiem­

po socorrida de los paisanos. 

Finalmente, se tiene por lo nlas cierto que el Señor San 
J osé se mantuvo en Hermópoli, ciudad de la Tebaida, si­
tuada entre Heliópoli y Babilonia de Egipto. Esta es la 
opinion de Bocart (1), quien describiendo con la mayor 
exactitud aquellos paises, se esplica de esta suerte: "Es tra­

"dicion que en Hermópoli, ciudad de la Tebaida, situada 
"entre Heliópoli y Babilonia, vivió la bienaventurada Vír­

"gen con J esus y con su Esposo José, despues que huyeron 
"de Judea. Se ve talubien en esta ciudad un huerto de 
"bálsaluo con una fuente, en donde dicen que la Vírgen ba­
"ñaba al Niño Dios; por lo que aquel sitio es venerado no 
"solo de los cristianos, sino tambien de los infieles." Del 
lnismo dictámen es D. Diego José Abad, poeta luexica­
no (2), y tan insigne en la elegancia COIUO piadoso en las . 
espreslon es. 

(1) Bocart histor. tripaTt. cap. 4. 

(2) Interea fuge, chare Pucr, fuge Regia Virgo, 
Inque sin u abscondens puerum, pluvi'ID inscia regna, 

Hermopolimque pete .... 
Don Diego Abad en el libro aplaudido y celebrado de los sa.bios, cuyo título es: He. 

roica de Deo, carmine 21. v. 90. 'jfc. 



-124-

CAPITULO XXI. 

Del tienlpo que se Dlantuvo el Senor San José en EgilltO'. 

ABEMOS por el Evangelio de San Lúcas (1)',. 
que el Señor San José salió de Egipto antes 

que J esus flubíese cnInplido los doce años de 

su edad; Inas no se puede establecer como cosa cier­

ta en qU,é año de los antecedentes fué el regreso. 

Los historiadores están divididos en sentencias, y cada uno 

señala el año de la vuelta segun Ya cronología que sigue a­
cerca del tiernpo en que reinó el rey Herodes. El célebre 

poeta Gerónimo Vida (2), que floreció á los principios del 

siglo diez y seis, escribe, que el Señor San José no se detu­

vo mucho tietnpo en Egipto:. Sandino discurre que no duró 
un año en su destielTo; lo que procura probar, haciendo sU! 

cuenta de este modo: ;,1 osé lnoró en Egipto hasta la lTIUer­

"te de Herodes, COlUO se dice en el Evangelio de San Ma­

"teo (3): Herodes 11lluió en el año de setecientos y cin­

"cuenta de la fundacion de Roma, antes de la cuarta era 

(l) Cllm esset (Jesus) factus annorum dllodecim, ascendentibus illis in Hierosoly­

mam secumdum consuetudinem diei sesti, consumatisque diebus? cum red.irent, reman­

sit q'c, Lucce 2. §. 41. 
(2) Nec tamen ¡lle diu seelere cst lretatlls Ín illo~ 

Nam membra immundo correptus tabida morbo, 
Illaudatam animam parvo post tempore fud~t: 
Ipse iterum in somnis divina voce coactus 

Linquere monslriferi septemflua Humina Nili,. 

In Pulriam redeo .... , . 

Gerónimo Vida Cltristiade 3\ v. 989. ~ seqq .. 

,3) s. ~Iateo en el capítulo segundo, verso quincer 
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"v ulgar, ti fines de lllarzo, y cuando lnas tarde ú princIpIo 

"de abril, C01110 lo colige de J osefo el conde Canlilo de 

"Silvestris en su cronología (1): hauiendo, pues, nacido 

"C risto, COlno lo delnuestra este hombre eruditJsimo, el dia 

"veinticinco de diciembre del año de setecientos y cuaren­

"ta y ocho de la fundacion de ROlna, y habiendo José es­
"tado en el dja dos de feurero del año siguiente en J erusa­

"len con su Esposa y con el Niño, para satisfacer á la ley 
"de la purificacion y presentacion &c., se sigue (2) que el 
"Santo estuvo en Egipto eon su fan1ilia cerca de un año." 
S an E pifanio (3), añadiendo otro año al cónlputo de An­
tonio S andino, juzga que el Señor San José solo estuvo 

por el espacio de dos años en Egipto. Nicéforo afirnla (4) 

que tres años. Tirino (5) propone su opinion con estas 
espresiones propias de su vasta sabiduría: "En el día siete 
"de enero, y tercer año de la edad de J esus, en el año J u­

"liano cuarenta y cuatro, avisándole el ángel á José, vueI­
"ve de Egipto á la tierra de Israel; en lo cual convienen 
"casi todos los martirologios antiguos, y los cronológicos 
"lnodernos." El Abad ,!'rombeli, 1110strándose lnas incli­
nado á la sentencia de los que solo conceden un año y dos 

lneses, cuando mas, al destierro de la Sagrada Familia, di­
ce, que la lnayor parte de los modernos (6) pretende que 
San José solo estuvo en Egipto, cuando mas, doce ó cator­
ce lneses, estribando en este discurso. "Herodes, segun la 

"sentencia, por no decir cierta, probabilísima, murió poco 

(1) El conde Camilo en la. parte primera, disertacion tercera página 95. 

(2) Sandino cap. 4. de Cristo §. 9. 
(3) Unde rursus post bicnnium, mortuo Herode, ac succedcnte Archelao. reverti­

tur. Epiphanius tomo 1. hlEresi 20. §. 10. 
Interprete Dionisia Petavio. 

(4) Niceplwrus lib. 1. cap. 4. 

(5) Jacobus Tirinus in ch,·onico sacro cap. 49. 

(6) Tromoeli en la primera parte de la Vida de San José cap. 24. numo 2. 



-126-

"despues de la sangrienta ejecucion y estrago hecho en los 
"inocentes; y casi al IUISIllO tienlpo, como parece significar­
"lo el Evangelio de S3n Mateo, se apareció el ángel á San 
"J osé, nlandándole que saliese de Egipto para Israel. Yo 
"no pienso decir que en la luisn1a hora en que salió Hero­
"des de este mund9 se apareció el ángel á San José, ni 
"tampoco creo que por los otros que pretendian la muerte 
"del Niño Dios, se deba entender Antipatro, á quien Hero­
"des, su padre, poco. antes' de morir nlandó quitar la vida; 
"antes bien, sintiendo lo misluo que San Gerónimo, afirmo, 

"que aquellos coligados que con el monarca de Judea busca­
"han á J esus para la muerte, eran los sacerdotes y lnaestros 
"de la ley, los cuales, COITIO cÓ111plices en el mismo delito, mo­
"ririan despues del tirano con la corta diferencia de algunos 
"dias. Yo no rne atrevo á decidir puntualmente cuántos me­

"ses se detuvo la ~agrada Falnilia en Egipto; querria abra­
"zar la sentencia de los modernos, que señalan catorce lue­
"ses, cuando mas, de detencion en aquel reino; pero me de­
"tiene la autoridad de nuestros viejos y maestros, mas acre­
"ditados que los modernos, los cuales nos enseñan, que la 
"demora en Egipto fué muy larga." Santo Tomás le da 
siete años de destierro en el Egipto el). El eminentísimo 
César Baronio dice (2), que el regreso de Egipto, que la 
Iglesia en todos sus martirologios pone en el dia siete de 
enero, fué cuando Cristo entraba en los nueve años de su 

edad, porque la nluerte de Herodes, que era el plazo sena­
lado en aquella reti.rada, aconteció en el año antecedente. 
El reinado de este príncipe, que fué de treinta y siete años, 
no se ha de contar por ]a cronología de J osefo, de E use­

bio, y de algunos, que con -ellos dicen, que la Sagrada Fa-

(1) Dicitur, quou septem annis fuit ibi, & habitavit in civitate Heliopolis. D. TIta • . 
mas in cap. 2. Matth. 

(2) Baronius ad annum Christi 8. numo 3. 
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lnilia, cuando lnas largo tielIlpo se le conceda de ausencia 

de la tierra de Israel, estuvo cuatro años en Egipto; sino 

por la olinlpiada ciento ochenta J dos, en la que César Au­
gusto, habiendo triunfado de Cleopatra y de ~iarco Antonio, 

confirmó á Herodes en el trono. Por donde su reinado se 

ha de contar por la época de la victoria Acciaca, y no por 

los años antecedentes; pues en éstos estuvo Herodes fuera 

del trono, ó por haberlo despojado Antígono, ó porque Au­
gusto lo privó del reino por confederado con Marco An­

tonio. El Pagi (1), anotador del Baronio, reprueba este 

discurso; pero el P. Suarez (2), advirtiendo primero que ni 

Benito Pereira, excelente en la cronología, pudo señalar los 

años que se tuantuvo en Egipto San José, dice, que tiene 

por bastantemente probable la opinion de César Baronio, 
que establece ]a vuelta de Egipto al comenzar J esus los 

nueve años de su edad. 

CAPITULO XXII. 

Vida del Seno}' San José en los anos que estuvo en Egipto. 

NTRÓ el Padre de J esus en los estados de Egip~ 

to cuando ya estaba abatida la gloria y tras­

tornada la brillante fortuna de aquel reino, y 
todo él dividido en provincias sl~etas á la Ca­

beza del tnundo por la gloriosa victoria con 
que Octaviano Augusto triunfó de l\1arco Antonio y de 

(1) Pagi annot. ad annum Cltristi 8. annal. CtEsaris Baronii . 

(2) Suarez tumo 2. in 3. parto disp. 17. sect. 2. 
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Cleopatra. Las lUel110rias de aquel siglo no hablan del gé­

nero de vida que el Senor San José hizo entre los egip­

cios ni de las demostraciones de humanidad con que re­

cibieron al estrangero aquellas gentes. Por donde los es­

critores de la Vida del santísilno Patriarca, hallándose sin 

dOCllnlentos auténticos, la conjeturan y la describen, ya 
por el genio arnable, y ya por el nOlnbre comun de justo 

con que el Espíritu Santo lo da á conocer en el Evange­

lio, y talubien por la fortuna del otro José, que vino al 

lnundo representando al Padre pu!ativo de Jesus. De 

aguel José, que era su imágen nos dice la historia sagrada; 

que en Egipto, que fué el magnífico teatro de su virtud, se 

concilió el amor de la nacion con su genio cortés y afable. 
Si esto hicieron los egipcios en vista de los atractivos que 

~levaba la illlágen en sus grandes prendas, es verisímil que 
se excediesen á sí n1Ísmos en las denlostraciones de ci vili­
dad y de amor, cuando tuvieron la fortuna de ver el origi­
nal, en que aparecían tan superiores las ventajas. Estando, 

pues, el Santo, como se presume, tan bien recibido, es crei­
ble que se valdria de su aceptacion para mostrar con cor­
dura y cortesía á los egipcios la falsedad de aquel10s ídolos 
estravagantes que adoraban. Gerson, cuyas palabras refe­

riré en otra parte, escribe, que el Señor San José, estando 

en Egipto, disputó sabiamente sobre puntos dogmáticos con 

los ancianos de la ciudad de Tanis, donde en los tiempos 

pasados tanlbien se vieron los ruidosos acaecilnientos entre 

l\1oisés y el soberano de aquel reino, que padeció por la 

¡nala conducta de su príncipe las calanlidades mas sensibles. 
La sentencia de Gerson no viene sostenida de tradiciones 

bien fundadas, ni este teólogo produce doculnentos por 

donde conste este pasage de la vida del Señor San José. 
Algunos, que no piensan con tanta benignidad como Ger­

son, añaden al Señor San José en Egipto las miserias de 
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una pobreza tan grande, que lo precisaba á tnendigar sus 
alimentos; pero este juicio pasa COlno discurso de alnlas 
piadosas, que pret€nden con semejantes incentivos levan­

tar el punto de la conten1placion y del afecto. Esta po­

breza, dice el exítnio doctor Francisco Suarez (1), que no 
era decente á la cabeza de la Sagrada Familia. Es Gier­

to que el Señor San José no era hotnbr.e de gruesas fa­
cultades; antes bien, la que llatna el lnundo fortuna, andu­
vo tan escasa con el santísimo Patriarca, cuanto se dejó 
ver pródiga la naturaleza, adornandolo de las Ulas bellas 
cualidades. Por lo que se vió obligado á suplir el defec­
to de riquezas con la industria y profesion de la carpintería, 
y ti. conformarse con la llláxima de su ascendiente .8alo-

1110n (2), que se contentaba con una renta, que ni fuese po­
breza ni abundallcia~ Para el viage á Egipto .Y suhsisten­
~ia por a1gunos años entre estrangeros, se cree que el Padre 
de J esus, por ocultas providencias del Cielo, reservaria al­

guna parte de los dones que los luagos ofrecieron á J esus 
cuando lo adoraron. Esto es, suponiendo que éstos se por .. 
tasen conlO príncipes de aquellos paises, 'en donde el sol 
con sus influencias parece que 'cofilunica lo generoso y lo 
lllagnánimo.. Pero aun concedido que le hubiese faltado 

este socorro, por no querer aquellos príncipes con sus dádi­

vas mostrar su generosidad, sino su reconocimiento, tenia 

San José en su oficio lo que le bastaha para mantener con 
honor y decencia á su fanlilia. 

El Señor San José fué por otra parte mas feliz que otras 
personas sacadas de las desdichas de la pobreza para los 

honores del trono; porque en Egipto, en donde se rnantenia 

con la industria de su trabajo, tuvo el consuelo de ver algu-

(1) Sltarez tomo 2. in 3. parto disputo sect. 3. 

(.o) Mendicitatcm, & divitias nc dcderis mihi; tl'iuue tantúm victui meo necessaria. 

Prorerbior.30. 8 . 
19 
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nas ruinas de la idolatría, que causó el Niño Dios con su 

presencia. Dije algunas ruinas, porque los mejores teólo­

gos y críticos (1) no pasan por todos los prodigios que 

cuentan algunos historiadores que creen cuanto hallan es-
•• crito en aquellos libros antiguos, que por ser apócrifos, no 

tienen autoridad entre los sabios. 

CAPITULO XXIII. 
Muerto Hero(le~, vuelve el Señor San José de Egipto á la 

tierra de Israel con su fanliJia. 

ESARON por fin los lnotivos que dió el ángel al 
Señor San José para que se retirara con el Ni­
ño Dios y con su Madre de los estados de J u­

dea: Huye, le dijo, porque Herodes buscará á 
J esus para perderlo. Habiendo, pues, muerto 

este tirano, y cesando con su muerte las sacrílegas preten-

(1) De miraculis istis [ait Sandinus cap 4. de Christo §. 8.] quid sentiendum? Idem 

omnino, quod sentit Franciscus Suarcz tomo 2. in 3. parto disp. 27. quem ego auctorcm 

vehementcf sequof in iis, qure ad Christum, ejusque Matrem pcrtincnt. Sentit autem, 

!leque esse admodum verisimile, simulaefd in tata JEgypto corruissc; neque esse incre. 

rlibilc, corruisse in aliqua civitatc. 

José y la Madre de Dios, su santísima Esposa, no solo tuvieron casa en Nazaret, sino 

t ambien algunos bienes y posesiones, así en esta ciudad como en Bélen su patria, se. 
gun Nicéforo en el libro tercero de su historia, capítulo cuarto: Josepho ~ Marim (ait) 

in N azareht non domicilium modo, sed ~ substantiam, ~ possessionemfuisse: ~ quo. 

niam u troqu.e loco apud B ethleemit fls, o/ N azm"mos pro'ventum aliquem habuerint, utro· 

hique eos habitasse, constato El cardenal Pedro de Aliaco, llamado tambien el cardenal 

de Cambrai, ó Cameracense, no hace mencion de estos bienes de fortuna; pero afirma, 

que de las historias no consta que María y José, precisados de la pobreza, hubiesen pe. 

dido limosna alguna vez: Credimu.s (ait in tractatu de S. Josepho) Mariam 4- Joseph 

pauperes fttisse; non tamen legimus, eos aliquando mendicasse. Véase el libro que tic. 

ne por título: Acta Bollandiana vindicata pago 689, en donde se hallan pruebas claras 

que confirman lo que dicen N icéforo y el cardenal Cameracense . 
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siones de sus fllinistros y comisarios, ya no era necesario 

que el Señor San José se lnantuviese en Egipto con su fa­

lnilia. Ya este Santo y María su Esposa habian dado prue­

bas clarísimas de su obediencia y prontitud en ejecutar los 

decretos del Cielo: ya en Egipto se habia manifestado la 

excelencia y soberana dignidad del Niiío Dios, y ya se ha­
bian visto con adlniracion de los egipcios las virtudes y los 
ejeluplos de sus padres, y se habían oído las santas conver­
saciones con que fueron ilutuinados aquellos pueblos, naci­
dos en las densas tinieblas de la ignorancia y en el error de 
la idolatría; y así no debian pennanecer en Egipto y tan 
retirados del Templo y de la patria. Por lo que aparecién­
dose el ángel al Sellor San José, COlDO á cabeza, y en al­
gun lnodo superior de la Sagrada Familia, le ordenó que se 
volviese á Israel. José, atendiendo Inas á las órdenes del 
ángel que á los dulces incentivos que tiene un peregrino para 
salir de su destierro, obedeció (1) sin dilacion, y sin pedir 
al ministro del Señor instrucciones acerca ' de todos los pasa­
ges que se le habían de ofrecer en la ejecucion de aquel de­
creto. Precederian, COlTIO no se puede dudar, aquellos cum­
plimientos y ceremonias que entre personas instruidas tie­
ne por el derecho de las gentes ordenadas la cortesía, y 
concluidas éstas, saldria de Hermópoli, que era la ciudad 
de su habitacion, con aquel regocijo con que los peregrinos 
dejan el lugar de su destierro, que sieInpre está mezclado 
con ciertas cualidades tan alnargas, que janlas andan de 
acuerdo con la dulce Iuelnoria de la patria. El gusto en 
alguna manera seria alivio y consuelo en aquel viage, que 

era largo, por distar Hennópoli de las tierras de Israel co­
mo cuatrocientas millas, que hacen mas de ciento y treinta 

y tres leguas casteIlan as. 

(1) Consurgens (Joseph)accepit pUC'rum, & matrem ejus, & vcnit in terram Israel. 
MaulL. 2. 21. 
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Gerónimo Vida dice (1), que se restituyó á la patria e'l 
Señor San José por el nlisnlo camino que llevó cuando fué 

de Israel á Egipto; lnas no sabemos si finge el modo de este 

regreso cotno poeta, ó si lo canta sin apartarse de la buena 
hannonía y sinceras leyes de la historia. De los otros a­

caecituientos del viage nada se puede establecer eOfilO cier­

to, por el silencio de aquellos siglos. Solo sabemos con 
certidunlbre que arribó el Seiíor San José á los estados de 

IsraeL I.JO cual refiere San Mateo (2); filas sin declarar s~ 

entró en el reino por Gaza ó por el puerto de Jope. El P. 
l-\.bad Tronlbeli (3) tiene por probable el que entró por a­
quella parte por donde Israel dista menos de las tierras de 

Egipto; porque de esta suerte era mas puntual y Dlas exac­

ta la obediencia de San José, y su Sagrada Familia respi­
ra ba lnas presto los aires apacibles de la patria. Añade 
tambien el citado escritor, "que no se duda que el Señor 
"San José habia pensado despues de la vuelta de Egipto 

"establecerse en aquella parte de la herencia de Israel, que 

"propianlente se lIallla Judea, y pertenecia á la tribu de Ju­
,.dá, (bien que abrazase una porcion de la tribu de Benja­

"min) en el cual distrito estaba comprendida J erusalen, 
"ciudad capital y antigua corte de los reyes, y donde resl~ 
"dian actualrnellte los presidentes del impel"io romano, con 
~,- el fin de tener en sujecion á los judíos. En esta misma 

(1) In patriam redeo, atque rnemor vestigia letro 

Obscrvala legens puerum cum matre redueo. 

Gerónimo Vida, haciendo en sus versos la persona del Sei¿or San José. Christiade 

3 . v 989. 

(2) Consurgens (Joseph) accepit puerum &c. Matllt. uúi supra. 

(3) Qual f08se il primo IUQgo, ove cgli (S. Giuseppe) giunse, né ce Jo palesa il Van­

gelo, né la tradizionc: é ben peró prohabile, che fosse il paesc piú vicino 8ll' Egitto, 

poiché in tal guisa piú prontamente uhbidiva, ed aveva il piacere di piú celeremente 

rividere il natío paese. l\1edítava fuor d' ogni dubbio Giuseppe di stabilire la sua dimora 

in q uelIa parte dell' ereditá d' Israele, che propriamentc chiamasi Giudca .... TTomli,Ui 
11eUa Vita di S. Giuseppe parte prima cap. 26. numo 3, 
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"ciudad vivia el SUlno sacerdote y las personas principales 

"del órden sacerdotal con los ministros destinados al servi­

"cio del Tenlplo. Y así, es probable que en J erusalen ó 
"en algun lugar cercano á esta ciudad hubiese pensado 
"José establecerse, por la lnayor comodidad de visi tar el 

"Templo y de conlunicar con Zacarías y con Santa Isabel, 
"personas de rara santidad. Por esta causa se juzga que 
"los prioleros pensanlientos del Padre de J esus fueron de 
"establecerse en la miSlna ciudad, ó á 10 lnenos en las cer­
"canías de J erusalen, y á este fin habia dado uno ú otro 
"paso hácia esta parte; .mas oyendo decir que el César ha­
"bia aprobado el testamento de Herodes, (quien debajo de 
"esta aprobacion habia instituido por su heredero y sucesor 

"en el trono al príncipe Arquelao, que ya estaba en pose­
"sesion de la corona), mudó la primera resolucion (1), te­

"miendo que el hijo siguiese los crueles designios y zelos de 
"su mal padre." Los telnores en que entró José con la 
notieia del reinado de .A.rquelao, y las dudas sobre el par­
tido que debia tomar en aquellas circunstancias, duraron 
poco, por las prontas providencias con que el Cielo acos­
tumbraba consolar al Padre de J esus, y dignisímo Esposo 
de María. El Padre Calino (2) no se conforma con la 
sentencia del Trornbeli, porque dice, que no se puede 

persuadir á que el Señor San José hubiese pensado es­
tablecerse ) en Judea, habiéndole dicho el ángel que de 
Egipto pasara á Israel. · Es verdad que el Santo habia 

(1) Audiens autem, quod Archelaus regnaret in J lldrea pro Herode patre SUD, timuit 
illo ire. Matth. 2. 22. 

(2) Calino tomo 4. lib. 3. cap. 7. 

El ángel dijo al Señor San José que volviera de Egipto á la tierra de Israel. No fal. 

tó el santo Patriarca á la órden del Señor cuando al restituirse á la patria pensaba en. 

trar en la J udeaj porque este reino, despues que volvieron los judíos de la cautividad 

de Babilonia, se tenia por parte de la tierra de Israel, como en tiempo de David y de 

Salomon. 
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tomado el calnino que iba para Judea; lnas se cree que 

lo hizo por la n1ayor facilidad con que se pasaba por la J ll­

dea á la tierra de Galilea, en donde estaba su casa. Para 

que se vea que no va fuera de canlÍno la conjetura, daré en 

breve la topografía ó descripcion de aquellos paises. El ca­

lnino real de Egipto para Galilea estaba en la parte de Ga­

za, y lo venia atravesando el rio Besor, que corre por el si­

tio lnas bajo del village de Leben; y así para entrar en Ga­

lilea, era necesario, ó atravesar de largo todas las tierras de 
los filisteos, ó pasar por la tribu de Simeon, atravesando 

casi todo el reino de J uelea. . El prilner calnino era 11101es­

to, así por bañarlo rnuchos rios y '~star en la parte mas ba­

ja y lnas cercana al mar, COlno por ser los habitadores de 

aquella tierra una nacion, que aun en tiempo de paz aborre-

cía al pueblo de Dios. El segundo camino era rnas practi­
cable y de Inas comodidad, así por ser nlas frecuentado, 
COlno por estar en nledio del pueblo fiel. Por esta razoa 
se piensa que escogió el Señor San José este camino; y 
por él habria pasado sin molestia especial á su ' casa de 

N azaret, si el ten10r y recelo de Arquelao no se lo hubie­

ran itnpedido. Con la noticia de que este príncipe esta-
't 

ba en el trono de Judea, no pasó á adelante, sino que se 

paró dudando de lo que debia resolver en aquel lance tan 

estrecho. Atormentado José, y revolviendo estas dudas y 
crueles temores en su pecho, se quedó dormido, y 'estando 
en el reposo del sueño, se le apareció el ángel del Señor y 
le dijo (1), que retrocediera y se retirara á Galilea. Obe­

deció José, revolviendo puntualmente hácia la Galilea, conlO 

el ministro de Dios se lo ordenaba, y estableció su habi­
tacion en su antigna ciudad de N azaret. 

Era tetrarca de Galilea Herodes Antípas, príncipe mas 

humano que Arquelao, y que no daba indicios de seguir el 

(1) Et admonitus in somnis (Joseph) scccssit in partes Galilrern. llfatth. 2, 22. 
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odio y luáxiLnas del padre, creyendo acaso que eran fúuu­
las y voces del vulgo las que se habian esparcido acerca del 

nacitniento del nuevo hered ero del cetro y corona de Judea. 

Por donde el Sellar San José deternlinó entrar librell1ente 

en su alnada ciudad de N azaret (1) Y establecerse en este 

lugar, en que tenia su antigua casa y por ventura algunas 

cortas posesiones, y los atracti \TOS de estar aHí,. si no todos, 

á lo rnenos una gran parte de sus deudos. 

(1) Et vcniens habilavi t in civitati, que vocatur Nazareth. ltlatth. '2. 23. 

El P. Abad Trombcli dice, que la mayor oportumdad de comunicar eon Zacarías, 

pudo ser uno de los motivos que tu\'o el Señor San José para establecerse en Jerusa­

len ó en sus contornos. Yo no salgo por fiador de e8te discurso, porque el autor de 

los cánones eclesiásticos, que admitió el se sto sínodo, refiere que Herudes, habiendo 

buscado al Bautis'ta pura darle la muerte, y no hallándolo, por haber huido con l!U 

madre Santa Isabel, quitó la vida á Zacarías su padre: Utique existimant, neque temerc 

(scilicet Joannem ad necem quresitum.) Utuntul' enim (l,uctore Petro Alexandrir/O 

in canonibus a sexta Synodo recumenica prolatis, fllque receptis. Ejus sltnt ve1'ba 

7/(:Bc: prius natum infantem, cum interfectul'Us (Herodes) quresivisset, &. non inve­

nisset, Patrem ejlls Zachariam interfecit ínter templum, et altare, cum effugisset 
filius cllm matrc Elisabet. Sandinus de' Ch,risto cap. 5. §. 6. San Gcrónimo, en d 

cap. 23 sobre los comentarios de San Mateo, tienc por apócrifos y de ninguna auto­

ridad los libros de donde consta que Zacarías fué martirizado por Herodes. 

El edicto general de Herodes contra los niños no comprendia al Bautista, por ha­

ber nacido éste en H ebron, di stante de Belén y de sus contornos; pero á un prínci­

pe airado y zeloso no le seria difiGil el mandar con otro decreto que muriese tambien 

aquel infante que 'habia nacido en la ciudad de Hebron, creyendo que éste, cuyo 

nacirn iento hizo tanto ruido en las montañas de Judea, podia ser el que dccian que 

era el Monarca de los judíos. 

T\ÍtH.: rto Hcrnde~, llamado el Grande, quedó Arquelao su ?ijo instituido heredero 

del reino de Judea, con la condicion de que el César aprobase el testamento. Augus­

to confirmó la última voluntad del padre, consintiendo el que poseyese el trono Al'­

queiao: mas sin el título de rey, y sin toda la cstension de los antiguos dominios de 

la corona de J udc<l; pues solamente le contendió el nombre de etnarca de Judea, de 

Sarnaria y de Idumea. Quiere decir etnarca príncipe de la nacion. A su hermano 

Antípas dió el César el título de tetrarca, ó príncipe di.) la cnarta p:utc de la provin­

cia ó del rein(l, y le fué señalada la Galilea; y á Filipo, que era el otro hermano de 

los tres que dejó vivos Herodes, se dió la Iturea, que era la otra cuarta parte de la 

provlOcIa. 
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C~:\PITULO XXIV. 

Vida del santísiIno Patriarca despues que volvió de Egipto 
á N azaret. 

N pocas palabras nos da la historia sagrada 

toda la vida que el ]>adre de J esus hizo en 

N azaret, despues que volvió de Egipto. "Iban 

"sus padre: á J erusalen, dice San Lúcas (1), 
"en el dia solemne de la Pascua." Tres ve­

ces al año debian los varones, segun el mandamiento del 
Exodo (2), presentarse á la Magestad y presencia del Sobe­
rano Dios de Israel, en el lugar que el misnlo Señor tuviese 

señalado para su pública adoracion y so)en1ne culto. Los 
tiempos determinados constan del Deuteronoll1io (3), y eran 

la solenlnidad de los ácimos, la solemnidad de los taberná­
culos y la solemnidad de las selnanas. En los dias del Se­

ñor San José, era el magnífico templo de Sal01TIOn fabrica­

do en J erusalen, el sitio señalado pai'a el cUlnplhniento de 
esta ley. Varios intérpretes y teólogos, que francamente 

dan al Padre de J esus lnas escasez de la que con venia á su 
sagrado lninisterio y á la obligacion de mantener con algu­

na decencia á su nobilísima falnilia, discurren, que solo iba 

tina vez al año á J erusalen por su pobreza; pues siendo aque-

(1) Ibant Parentes ejus per omnes annos in Jerusalem in die solemni Paschre. 

Luc. 2. v. 41. 
(2) Tribus tcmporibus apparcbit omnc masculinum in conspcctu ~mnipotcntis 

Dei Israel. Exodi 34. v. 23. 

(3) Tribus vicibus per annum apparebit omne masculinum in conspcctu Domini 

Dei tui in loco, qucm elegerit &c . Deuteronomii 16. v. 16. 
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Ha peregrinacion de algunos dias por estar J erusalen retira­
da de N azaret como treinta y tres leguas de las nuestras, 

!e impedia aquel socorro de su arte con que buscaba lo que 

era necesario á la falnilia. Y cuando no tuviese fuerza 

este motivo, bastarian los antiguos telllores de Arqnelao 
para no dejarse ver el Santo con frecuencia en J erllsalen. 
Otros, que no quieren tan pobre al Señor San José, lo es­
cusan por otro lado de las tres presentaciones que debia ha­

cer toJos los años en el Templo. Estos escritores, que son 

el Maldonado y el Calnlet, discurren que en los tien1pos del 

Señor San José, por haberse estendido los hebreos por pai­
ses retirados de Jerusalel1, solamente iban á presentarse en 
el TelupIo el dia solemne de la Pascua. 

Algunos, teniendo presente la virtud, la religion y la pun­
tual obediencia del Señor San José, no se confonnan con 
estos escritores, sino que juzgan por Inas verisÍlnil, que el 
santo Patriarca hubiese bajado á J erusalen en los tres tiem­
pos señalados en el año. San Lúcas habla de esta presen­
tacion en el dia solemne de la Pascua, y pasó en silencio 
las otras dos; porque solo refiere las veces en que iba el san­

to Patriarca en con1pañía de su amable Esposa, la que co­
mo las otras luugeres, estaba obligada á presentarse en el 
-Templo en la fiesta que escogiese de las tres señaladas en 
el año, segun la esposicion del eruditísilTIo Tirino (1). Los 

niños' antes de clunplir los doce años de edad no estaban 

obligados á esta ley, ni se llamaban hijos de precepto hasta 
que entraban en el año déciluo tércio; sin embargo, no se 
cree que los padres de J esus alguna vez hubiesen dejado á 

la solicitud de otra persona aquella prenda que estimaban 
lnas que á sus lnis111aS vidas. César Calino (2) dice, que ni 

la Vírgen María, ni el Niño Dios antes de haber cumplido 

(1) T irinus in cap . 2. Luc. v.41. 

(27 Cp.sar Cali1!o tomo 4. lib . 3. Cflp . 8 . 
·20 



-138-

los doce años, estaban obligados á estas presentaciones en 

el Templo; pero que la Se'ñora queria presentarse por pie­

dad y devocion, y que J esus iba por obedecer á su santísi­

ma Madre, que gustaba llevarlo en su compañía. 

Estas peregrinaciones al Templo antes que J esus cum­

pliera los doce años, es toda la historia que escribe San Lú­
cas acerca de la vida del Señor San José en aquel tiempo, 

Las otras acciones de aquellos tres ó cuatro años que vivió 

en N azaret antes que Cristo se presentase al Señor, segun 

las leyes de los hebreos, no están escritas; mas podemos 

conjeturar por las luces antecedentes que tenemos de su 
virtud y exacta obediencia á las órdenes de Dios, que el 
Señor San José, ilustrado con los ejemplos del Hijo y de 
la Madre, creci6 en la perfeccion como un gigante de san­

tidad, que aplaude con la palabra justo el Evangelio d ... e San 

Mateo. E 1 tetrarca de Galilea, aunque era hijo del rey He­
rodes, no inquietaba el reposo de José, ni se sabe que aquel 

príncipe lo hubiese nlolestado alguna vez. No obstante, si 

por otra parte no estaba cierto de que no pensaba Herodes 
Antípas en el nuevo heredero del trono de Judea, no deja­

ria el Padre de J esus de tener algunas horas de ten10r; pues 
sabemos por las historias antiguas, que un perseguido se so­
bresalta, aun cuando solo siente el aire que corre por aque­

lla parte de donde le vino el prim.er golpe. 
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CAPITULO XXV. 

Siendo ya Jesus de doce años iba oon sus padres á Jel'usalen 
á presentarse al Senor en el dia solenlne de la Pascua, 

A peregrinacion del Niño Dios á J erusalen an­
tes de haber cumplido los doce años de su 
edad; se disputa entre los intérpretes del capí­
tulo segundo de San I.Júcas, donde refiere el 
E vangelista: que siendo Jesus de doce años, f ué 

á Jerusalen acompañado de sus padres. El Abad Trombeli, 
sobre este capítulo de la historia, discurre de esta suerte,: 
"Parece Inuy conforme á la prudencia el que esta fuese la 
"priluera vez en que Cristo iba á J erusalen á presentarse al 
"Señor en cutnplilniento de la ley del DeuterononlÍo. La 
"tierna edad y la delicada cOInpJexion del Niño no pernli­
"tian el que se espusiese á un viage largo, cual era el de 
"N azaret á J erusalen. Y lnucho meno~ lo pernlitia Arque­
"lao, príncipe de genio cruel y de sospechosas intenciones. 
,,l\1as cuando cumplidos los doce años, la edad no era tan 
"tierna ni la complexion tan delicada, y cuando ArqueJao 
"ya estaba desterrado del reino y privado de sus donlinios, 
"era conveniente que el que habia venido al Inundo, no á 
"quitar las leyes, sino á cunlplirlas, las observase pública­
"nIente, presentándose con los otros hombres en el Tenlplo. 

"Sé que ,J uvenco, poeta cristiano, y muy antiguo, fué de 
"contrario parecer, dejando escrito, que los padres de J esu­

"cristo, que iban todos los años á venerar ~l Señor en el 
"Telnp10 en el dia solelnne de la Pascua, llevaban al Niño 
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"J esus en su cOlnpañía. Sé tarnbien que Beda, referido del 

,,]\'1aldonado, abrazó esta opinion, la que no desagrada al Cal­

"lnet. Se funda esta sentencia en el precepto general, el cual, 

Hcomprendiendo á todos los varones, parece que compren­

"dia tambien á los jovencitos cuando ya estaban fuera de 

"la infancia. Sé, finalmente, que J esus era observantísimo 

"de la ley; y que lo eran tambien José y María, sus padres; 
"de tal suerte, que la Vírgen, aun sin estar comprendida en 

"la ley del Deuteronolnio, que solo hablaba del sexo nlas­

"culino, no obstante, iba todos los ' años á presentarse al 

"Señor en J erusalen. 

l' Todo esto no lne coge de nuevo, y aun me parece 

"que tengo bastantemente insinuada esta oposicion en otra 

"parte, y ya la tenia advertida el Rugo Grocio, lierege, 

"pero Joctísilno y muy versado en las Sagradas Escrituras, 
"de las cuales interpretó una gran parte. Este, pues, afir­
"ma, que la razon y la conveniencia pedian que los niños 

"en su tierna edad no se arriesgasen al cUlnplinlÍento de 
"este rito, por no ser capaces de cOlnprender las instruc­

"ciones que acerca de la ' significacion de aquélla ley de­
"bian darles sus padres, como estaba prevenido (1) en el 

"Exodo. Se dejaba, pues, (segun el parecer de este hom­

"bre doctísilllo) á la prudencia y discrecion de los padres 

"el determinar la edad en que sus hijos debian 'cumplir 

"aquel mandamiento" y con1unlnente creian que á los dOce 
,.años de su edad estaban los niños obligados á ir á J erusa­

"len. Pero advierte tanlbien el Grocio (2), que los mas pun-

(1) Exodi 34. v. 20. 
t2) Credunt nonnulli, puerum Jesum in temp!llOl una cum parentibus suis ¡re sta. 

tim ccepisse, ac per retatem ambulare potLlit: alli veró ivisse nunc ¡1rimum, (scilicet 

cum Q.sset annorum duodecim) ad Pascha celebrandum. Et qllidem hebrreorum pueri 

duntaxat post annum retatis duodecim vocabantur filii prrecepti. Sandinus df. Christo 
cap. 2. §. 1. Et Grotius in Luc. 2. ubi hrec habet: Lex qure in Exodo, & Deuterono. 

mio extat, in mares omnes, concepta esto Sed cúm ipsa ratio, & requitas doceret, id 
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"tnales entre los hebreos anticipaban el cumplimiento de 

"este precepto, conlenzando á llevar á sus hijos al TelnpIo 

"antes de que cumplieran los doce años. La cual reflexion 

"se puede admitir; mas advirtiendo juntamente, que en la 

"observancia de otras leyes no habia el peligro de espo­

"ner á J esus y á María á algun acaeciluiento doloroso. Y 
"asÍ, es muy probable que J esus hubiese anticipado la obe­
"diencia de los delnas preceptos, en cuya ejecucion no le 
"alnenazaba aIgun golpe cruel; lnas en la práctica del filan­

"dalllÍento del ca pítulo treinta y cuatro del Exodo, se po­
"dia temer algun desastre, reinando Arquelao, quien no 
"era dificil que buscase al Niño con las mismas intenciones 

"que su padre (1)." 
E 1 célebre Tirino, siguiendo al enlÍnentísinlo Ca yetano 

en este punto, y estableciendo despues del Hugo Grocio 

otros principios, dice, que el mandamiento de presentarse 

al Señor en el sitio señalado, no cornenzaba á obligar has­
ta los veinte años de edad, y seguía obligando hasta los cin­
cuenta, y cuando filas tarde, hasta los sesenta (2). 

El Calino juzga que Cristo antes de los doce años de su 

edad iba por obedecer á la Madre, que lo queria llevar en su 

cOlnpañía; la que iha á J erusalen, como se dijo ya con este 

nlismo autor, no por obligacion que tuviese de presentarse 

ad teneram admodum retatcm non pertinerc, locus fuit requre interpretationi. Nihil enim 

referebat ad festus dies deduci eos, qui rerum islarum nullum hahcbant intellectum. Extat 

lex altera Exodi 12.27. qua jubenlur paren tes liberis suis exponere historiam rerum in 

JEgyto gestarum, simul atque crnremonirn istius causas inciperent inquirere, id est simul 

atque ad rationis usum aliquem pervenissent: quod tempus cúm lege definitum non esset 

videtur rP-lictum arbitrio sapientum, atque ab lis definitam retatem annorum duudecim. 

Discrimen hoc rntatis indicant & voces H ebrrere: nam ¡ntra annum duodecimum dice­

bantur infantes, sive parvuli: eo impleto, adolescentes. 

(1) Trombeli en la parte prime1·a cap. 28. numo 1. 2. 3. 

(2) Ter in anno apparehit omne masculinurn. A vigesimo anno usque ad quinqua­

gesimum, inquit Cajetanus, ve) ut alii quidam, usque ad sexagesiml1m comparebit in 

loco, qui publico Dei cultui destinabitur, ut post dcstinata fuit Jerosolyma. Tirinu8 in 

cap. Exodi 23. v. 17. 
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al Señor en-el TelupIo, sino por dar estas lnuestras de re­

ligion al Soberano Dios de Israel, y este singular ejemplo 

de piedad á las hebreas. En la accion de llevar al Niño á 
J erusalen, ni la Vírgen ni el Señor San José faltaban á las 

leyes de la prudencia, si acaso es verdad que J esus antes 
de cumplir los doce años iba con sus padres, segun la sen­
tencia de Calino; porque }Jor ventura, ó ya estaba Arquelao 
privado del trono por Augusto César y mandado salir para 

Viena de Francia, que fué el lugar de su destierro, quedan­

do los estados debajo del gobierno de los procuradores ó 
presidentes que Roula puso en su lugar, de los cuales fué 
el primero Coponio en el inlperio de Augusto, y el quinto 

iluperando Tiberio Poncio Pilato, nacido en el Ponto y tri­
butario de ROlua (1), ó porque era fácil, COlno discurre San 

Agustin, el ocultarse, así los padres COIUO el Niño, entre los 
nluchos judíos que concurrian en J erusalen con el lnotivo 

de adorar á Dios en el Ten1plo, que era el lugar señalado 
para el cumplimiento de este rito. Las dos respuestas, que 
no pasan de conjeturas, son del citado San Agustin (2). Por 
lo que solo tenenlOS por cosa cierta 10 que escribe San Lú­
cas (3), y es, que los padres del Niño Dios iban todos los . . 
años á J erusalen, y que llevaron á J esus cuando ya habia 
cumplido los doce años. 

(1) Véase Sandino en el cap. 4. de Christo párrafo 11. 

(2) An & hoc aliquis dicit: quomodo ergo sicut Lucas cap. 2. 41. narrat: liJant 

paTentes ejus per omnes anrlOS in Hierusalem. Quomodo si Archelai timore illuc pro. 

hibebant.ur accedere? Hoc mihi dissolvere non esset difficile, nec si aliquis Evangelis­

tarum expressisset, quandiu ibi regnaret Archelaus. Fieri enim poterat, ut per diem 
festum inter tam ingentem turmarn latenter ascenderent.. .. Cúm veró etiam de rcgno 

Archelai, quám fuerit diutumum, omnes tacuerint, iste quoquc intelleetus patet, ut 
quod Lucas dieit: Per .omnes annos eos ascendere solitos in Jerusalcm, tune acci­

piamus factitatum, eúrn jam non timeretur Arehelaus. D. Augusl'in. lib. 2. de con­

sensu Evangelistarum cap. 10. 9. 23. 

(3) Et cúm esset (Jesus) annorum duodeeim¡ ascendcntibus iIlis Hierosolimam .... 

remansit. Luca 2. 42. 
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CAPITULO XXVI. 

Entra el Senor San José en Jerusalen con su Sagrada Fa­
milia, y volviéndose á N azaret, concluida la solenlnidad 
de aquellos dias, sin advertirlo, se quedó el Niño en el 

Templo. 

ABIENDO la Sagrada Falnilia despues de cin­
co dias de carnino arrihado á la ciudad de 
J erusalen, adoró en su Templo al Soberano 
Dios de Israel, ofreciéndole juntamente aquel 

donativo que tenia Dios señalado en un nlan­
damiento que está escrito en el Exodo (1); porque el Se­
ñor no gustaba de que sus adoradores llegasen con las ma­
nos vacias á su presencia; bien que el don no salia, COlno 
dicen algunos espositores (2), del dOlninio del oferente, con­
tentándose el Señor, que no necesita de nuestros bienes, 
con la voluntaria oblacion del sacrificio. Pasados los dias 
solelnnes de la Pascua, salieron José y María de J erusalen 
para N azaret; mas el Niño, ó por exalninar el amor de sus 
padres, ó por mostrar aquella independencia, que por ser 
tarnbien Dios, tenia de ellos, se quedó en el Templo sin 
avisarles. José y María al principio no le buscaron, pen­
sando que el Niño, de cuyo proceder estaban bien satisfe­
chos, iria acompañado con algun pariente ó ciudadano de 
Nazaret. El blasfenlo y sacrílego Martin Lutero dice, que 
fné negligencia ó descuido voluntario de María y de José 

(1 ) Non apparebis in conspcctu ,neo vacllus, Exodi 34. v. 20. 
(2) Trombcli en la par te primera, cap. 28. numo 11. 
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el haber dejado al Niño en J erusalen. i Qué se podia oir 
de un heresiarca tan impío COlno Lutero, sino una horren­
da blasfenlia contra los padres de J esus1 César Calino (1), 
hablando corno buen católico y piadosísilllo escritor, dis­
curre á favor de JVlaría y de José de esta manera: "El yerro 

"no nació de la negligencia, sino del respeto de los padres. 
"l\faría y José tenian entendido quién era el Niño; y aun­

"que en las ocurrencias domésticas le nlandaban, no obs­

"tante, lo dejaban usar de su libertad, y veneraban como 
"divinas sus acciones. Beda y otros, juzgaron, que yendo 
"los hCHllhres separados de las mngeres, San José creeria 
"que el Niño iba con su Madre, y la Madre pensaria que 
"iba con José; lnas esta sentencia no es muy verisílnil, por­
"que el testo sagrado no habla de esta separacion; pues so­

"lo dice, que los padres de J esus pensaron que iba con los 
"que volvian de J erusalen para N azaret. E utimio cree que 

"J esus no dió parte de su determinacion á su-s padres, por­

"que conocia que le habian de negar la licencia de quedar­
"se. Quien discurre de semejante 1110do, muestra que no 

"entiende la profunda reverencia, con que María y José tra­

"taban al Niño Dios. Los padres al fin de la prinlera jor­

"nada echaron menos al Niño, y COlnenzaron á buscárlo 
"entre los parientes y conocidos de aquella comitiva, y no 

"hallándolo, quedaron sus corazones heridos de un estremo 
"dolor, y negados con la pérdida de J esus á los lenitivos de 

"aIgun consuelo.... María y José eran dos almas irreprensi­

"bIes; mas COlno es propiedad de los justos el tener culpa 
"donde no la hay,podia'n dudar si acaso habrian disgustado' 
"á su J esus.... Traerian tambien á la nlemoria aquella es­

"pada, que segun la profecía de Simeon, habia de partir el 
"alma de la Madre del ,Niño Dios, y dudarian si acaso ya 
"comenzaba á cUlnplirse aquel funesto y doloroso vatici-

(1) Calino tomo 4. lib. 3. cap. 8. 
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"nio .... En aquella noche, que se les haria larga como un 
"siglo, esperarían al Niño por momentos. A cualquier rui­

"do, saldrian á ver si era el enlbeleso de sus afectos. Pa­
"sada la noche en estas alnarguras, y amaneciendo el dia, 
"retrocedieron para J erusalen, preguntando á los pasageros, . 
"si habian visto un Niño de tales señas; y no teniendo no­
"ticia alguna de su anlado J esus, entraron á buscarlo en 
"J erusalen. Dirigieron sus pasos á la posada donde habian 
"estado, y allí preguntaron por el Niño, y no dándoles r'es­

"puesta de su gusto, al dia siguiente se fueron al Templo 
"con ciertas esperanzas de hallarlo; y no los engañó su co­
"razon, porque al tercer dia lo hallaron en el Templo senta­
"do en medio de los Doctores, á quienes hacia varias pre­
"guntas. Luego que entraron los padres, lo vieron, y los 
"sorprenflió la admiracion. Acabado aquel respetable con-

. "greso de Maestros y Doctores de la ley, se ft.J.é J esus con 
"respeto de hijo hácia sus padres; lnas José se estuvo ca­
"lIado, cediendo la accion de hablar á la Madre, quien se 
"esplicó de esta suerte con su Hijo, nombrando primero á 
"San José, como á eabeza de la familia: Hijo, ¿qué es lo 
"que has hecho con nosotros? Tu Padre y yo te hemos 
"buscado con dolor. Respondió J esus, y dice el Evange­

"lio (1) que sus padres no entendieron por entonces la 
"respuesta. " 

(1) Consumatisque diebus, cum redirent, remansit puer Jesus in Jerusalem, & non 
cognoverunt paren tes ejus &c. LUClB 2. v. 42. 4- sequentibus. 

21 
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CAPITULO XXVII. 

Hallaílo el Niño en el Tenlplo, se vuelve el Señor San José 
á Nazaret. 

ESPlJE'S del regreso de J ernsalen á N azaret, 
vivió el Señor San José en compañía de la 
Vírgen y de su Hijo J esus, hasta que éste en­

tró en los treinta años de su edad, segun la sen­
tencia de San Gerónimo (1) y de algunos histo­

riadores que siguen la opinion comnn entre los teólogos y 
los intérpretes de las Sagradas Escrituras. De la vida que 
el Padre de J esus hizo en la ciudad ó pueblo de N azaret, 
despues que hallado el Niño en el Templo volvió de J eru-. 
salen, no tenemos mas historias que aquellas dos palabras 
de San Lúcas: subditus illis (2), las · que significan, que el 
Niño Dios despues de cumplidos los doce años vivia deba­
jo de la autoridad y del irnperio de sus padres. J ustino 
lllártir (3), y Monsieur TilelTIont (4) con Orígenes y Eu-

(1) Hieronymus, qui epistola 22. capite 17. ait: Jesum usque ad trigintn annas pa. 
rent71nt paupertate cantentum fuisse. 

(2) Et descendít cum eís (Jesus), & venit Nazareth, & erat subditus illis, LUCa3. 

2. v. 51. . 
(3) El cum venísset J esuB ad Jordanem, & Josephi fabri lignarii filius haberetur .... 

faberque adeo, & ipse putaretur esse .... aratra, & juga conficiens. Justin. Dialogo cum 

T riphone pago 316. edition'is Coloniensis. 

(4) Quoiqu'il fút d'une race si ¡Ilustre, dont quelques modernes veulent meme qu'il 
fut le Chef, & le principal héritiel': il étoit néanmoins reduit á gagner sa vie par le 
travail de Bes mains dans la ville de Nazaret en Galilée (de la tribu de Zabulon): c'est 

ceHe que d'autres appellent le bourg de Nazaret. 11 travailloit a faire des charrues, a­
a.batre, & a taillcr des arbres, .á batir des maisons & a d'autres ouvrages semblables. 
!tI. Lenain de Tillemont tomo prem. prtg. 73. 4- H. 
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sebio, dicen, que en N azaret ejercitó el santo Patriarca la 
carpintería, y que J esus le ayudaba, aprendiendo al nlisnlo 
tiempo de su Padre San José, como de maestro, el oficio y 
ciencia esperimental que enseña á hacer arados, yugos,y 
otras obras de madera. Ni éstos ni otros escritores antiguos 
nos descubren cosa particular de la vida interior de este gran 
Santo; lllas podenl0s creer que en cada lnomento de su vida 
contó lllas virtudes, que acciones hcróicas aquel Alejandro, 

que rnedía su edad,luas que por los años, por las épocas me­
rnorables de sus conquistas y victorias. • Pudo nacer este si­
lencio de aquella voz lnagnífica, justo (J), con que describe 
el E vangelio á San José, la que bien considerada, no deja 
nlas (2) que decir á sus mayores panegiristas. Por ventura 
omitirian las virtudes, por enlplear sus plunlas en los elogios 
de la autoridad con que tenia al Dios hecho honlbre debajo 
de sus órdenes, la cual por su naturaleza supone un hornbre 
consumado en la perfeccion de la santidad, y en los ejerci­
cios de toda la vida espir~tual. De esta se hablará cuando 
se trate de los méritos y virtudes del Padre putativo de J e­
sus. Su honor y ministerio aplaude la Iglesia (3) con un 
himno que puso en los lnaitines de su oficio, y que á su iini­
tacion celebran el piadoso y sabio escritor José (4) Antonio 
Patriñani, el Sr. D. Diego José Abad, poeta luexicano (5), 

(l) Joseph autem vir ejus cúm esset Justas. Matth. 1. v. 19. 
(2) · Et on sgait quelle difference il y a entre etre juste selon l'opinion des hommes, 

& l'etl'c selon la verité de l'Evangile. Tilemont. pago 73 . 

(3) RexDeus Regum, Dominator orbis, 
Cujus ad nutum tremit inferorum 
Turba, cui pronus famulatur retlleE, 

Se tibi subdit. 

(4) Certamente é impossibiJe di trovare fra la multitudine iufinita di tutti i Santi 
un aItro personaggio piú grande di San Giuseppe: Ed é impossibile ancora dí concepire 

autoritá pari a quella di luí per iI solo diritto, che egli ebbe di comandare al Figliuolo 
di Dio. Pater Patrignani lib. 1. cap. 1. 

(5) En quid agam? Attonitus (Prrestetne silere, loquine?) 
Hrereo. Triginta annorum, quos egit JesuB, 
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Y D. Antoni0 (1) Mendoza, con la elegancia de versos que 

se dirigen al tiempo en que J esus se dignó estar debajo de 
la obediencia del dignísilno Esposo de María. 

CAPITULO XXVIII. 

Muerte del Señor San José. 

o están de acuerdo los historiadores en el año 
de la lnuerte del Señor San José. En el Si­

naxario Copto Arábigo, que es una eoleccion 

de vidas de los Santos, que hizo el ilustrísimo 
Mi'guel, obispo de Atribi y de Melega, se dice, 

que José pasó al otro mundo de edad de ciento y once años; 
,mas así este hecho, l:omo otros selnejantes, que cuenta este 

pr~lado estrangero en aquel libro, verdaderamente son una 

Carne Deus nostra indutus (Mifabile dictu!) 

Hi sunt Annales, duo verba h!Ec: Subditus illis. 

Abdltns ille domi, conclusus paupere tecto 
Obsequio, (Dicamne hoc?) servitioque Parentum 

Intentus, neque pr!Eterea dum cognitus ulli; 

FiIius esse humilis fabri, ac de mil1ibus unU3 

Esse putabatur, manibusque perinde laborem 

Ipse exercebat, quasi fabFí filius esset, 

Curvabatque humeros lignis, & ligna dolabat. 

D. Diego José Abad en su poema, cuyo titulo es: Heroica de Deo, en el canto 22. 

(1) Cuando de Dios pendc todo, 

ya de José Dios pendiendo 

en sti afan no mas afirman 

sus áncoras tres alientos. 

de verdad y de ejercicio 

el alto hlason paterno. 

Si es de José comun gloria 

el deci rIo, sea el serIo 

Que de su trabajo solo medido á. pasmos, á envidias 

Dios vive, y su Madre, lleno raya del merecimiento. 

D. Antonio Mendoza.en la Vida de la Vírgen, en los versos 431. 432. 433. 
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fábula, y una noticia, que por venir fundada sobre las ideas 

altaneras del vulgo, lnerece la InisIna creencia que los luer­

curios y gacetas de la Europa. 
El Señor San José, segun las tradiciones lnas constan­

tes, lllurió en J erusalen, habiendo ido, corno era costulnbre 

entre los hebreos, á presentarse al Señor en el Telnplo en 

el dia solelnne de la Pascua. Por donde se conoce que no 
era tan aneiano con10 escribe el obispo de Melega; porque 
la ley de las tres presentaciones anuales en el Tenlplo, co­

lno dice rririno, citado en otro capítulo, solo obligaba á 
cumplir con este rito, cuando mas tarde, hasta la edad de 

sesenta años. Monseñor Gerónimo Vida, obispo de Alba 
y poeta acreditado en el siglo XVI, no dijo tanto COIDO el 
ilustrísinlo Miguel (1), mas asintió á otra sentencia ó tra­

dicion estravagante; porque (oscureciendo ciertanlente con 

una noticia Dlal recibida de los sabios la elegancia del ver­
so) dice, que en el tiempo de . la Pasion de Cristo estaba 
vi vo el Señor San José. Hasta aquí pudiera perdonarse 
al yerro la censura ae los críticos; pero el hecho con que lo 
prueba no merece esta benignidad. Sea juez el lector, de 
esto que digo. Escribe el Vida, que el presidente de J u­
dea Poncio Pi lato deseo~o de saber qué especie de hon1bre 
era aquel Rey de los judíos que estaba delatado en su tri­

bunal por los escribas y fariseos, llamó á José, para que és­

te, como quien era tenido por su padre, le informase, dán­
dole alguna luz de aquella causa. A la citacion del juez, 

dice que cOlupareció el Padre de J esus, y que comenzando 
desde el principio (2), dió á Poncio Pilato una completa 

(1) El Sinaxario Coptico Arábigo, compuesto, segun Monseñor José Asemani, en 
el siglo doce. V éase el Abad Trombeli en la parte primera, capítulo 36. numo 3. 

(2) Girolamo Vida .... Vescovo di alba, Poeta sacro, e accreditatissimo del Secolo 

XVI. vuole, che egli minutamente (cioé Giuseppe) istruisse Pilato, giá richiesto della 

condanna di GeRú, lo istruisse dico, di tutta la vita di Gesú, quasi che avesse in tal oc­

casione Pilato l' agio di udirne rae contare le gesta tutte, e le pregevulissime azioni di 
Cristo. Christiad. lib. 3. t'. 59. 4- seqq. Trombeli en la parte primera, cap. 36. numo 2. 



-150-

infonnacion de la persona de Cristo. Jacinto Serrí (1), sin 

hacer mencion de este hecho, dijo, que no faltaban entre 
los Padres oe la Iglesia sus defensores á esta sentencia, los 
cuales juzgaron que c·uando murió Cristo vivia Sa'n José, y 
que sin ernbargo, el Señor encomendó su Madre al Evan­
gelista San Juan para significar que' María era Vírgen, y 
que José solarnente habia sido su Padre putativo. Y quié­
nes son estos Padres de la Iglesia que cita 'el Sen'í? El di­
ce que así lo sienten San Juan Crisóstolno, el autor de la 
Pasion del Señor, que cita San Cipriano, San Agustín y 
San Ambrosio. E 1 que parece hablar con mas claridad en­
tre estos Padres, es San Agustin, ó el que hizo aquel ser­
lnon que los Padres de San Mauro ponen entre las obras 
apócrifas de este Santo, el} donde se dice sin fundamento 

sólido, que el Señor San José se halló presente cuando 
Cristo subió triunfante á los cielos. Si el autor hablara de 

San José resucitado para acolnpañar á su Hijo J esus en aquel 
triunfo, no seria dificil darle fe; mas diciendo que no habia 
aun muerto San José en aquel tiempo, como pretende el 

maestro Serrí, juzga el Tilemont (2) que no está bien pro­
bada esta sentencia, porque aquel autor usa de una alegoría 
que no decide esta controversia. 

El Papebroquio (3), continuador de la obra de Bolando, 

(1) Non desunt Ecclesire Patres, quí Josephum, Christo moriente adhuc in vivís 

fuisse putent; Christumque nihilominus Virginem Matrem Joanni, non Josepho como 

mendasse, ut ea ratione palam significaret, nu)]um ínter Mariam, & Josephum carna. 

Je commercium intercessisse. Ita Chrisostom. lwmil. 5. in Mattlt. S. August. set'm. 81. 
de tempore. HeEC Serri exercitat. 25. §. 3. 

(2) Un sermon que les Bcnedictins ont mis dalls l'appendíx de ceux de S. Augus. 

tín, & qU'ils jugent pouvoir etre de S. Cesaire, dit que S. Josr.ph, étoit pl'ésente á l'as. 

cension de J. C. mais il le dit sur une analogíe, qui ne peut servir de fondcment á des 

faits. Tilemont pago 78. Aucloris illius concionis en verba: Sol, & Luna, & undecim 

Stellre Christum adorarunt, quando post Resurrectionem apparuit; Sancta Maria, quasi 

Luna, & Joseph quasi Sol. 

(3) Quod veró annis post repertum, reductumque é templo Jesum duod.cnnem, Jo. 

seph supcrvixcrit, ne probabili quidem conjectura diei prrecissé potes!: nisi quod pro. 
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abiertamente afinna, que ni eonstan, ni se pueden conjetu­
rar los años que sobrevivió San José, despues que hallado 

el Niño en el Templo se volvio á N azaret; pero que es po­

co menos que cierto y creido de la lnayor parte de los his­
toriadores, que el Santo llnuió poco antes que Cristo diese 
principio á su predicacion; porque conlenzando el ministe­

rio de J esus, del todo lo pasan en silencio los Evangelistas 
que ant.es lo nonlbraban, juntándolo sienlpre con su santísitna 
Esposa la Vírgen María, por no ser ya conveniente que vi­
viese el que era tenido por Padre de J esus, cuando el Señor 
con obras maravillosas habia de probar, que no tenia n1as 
padre segun la naturaleza, que Dios. El Tilemont (1) abra­
za tambien la sentencia del Papebroquio y Virgilio Sedlmair 
quien opone al Serrí la autoridad de San E pifanio y de otros 
valientes escritores, que no se persuaden, que estando vivo 
San José, Esposo verdadero de la Vírgen, se la hubieta 
·encomendado Cristo á San Juan; y cuando J esus no hubie-
ra enco111endado su Madre á San José por los motivos que 
da el Serri, á lo menos los Evangelistas que hablan de los 
que asistieron á la Pasion, no pasaran en silencio al Padre 
putativo José, quien como tan fino y constante en el an10r 
con su J esus, no podia menos que asistir al que fué tenido 
por su Hijo, en aquella hora de sus angustias y (2) de las 

pemodum certum sit, & a plerisque habeatur indubitatum, prius mortuum esse quám 

se mundo manifestare Jcsus inciperet. Cúm nusquam illius ampliús Evangelistre me. 
mincrint .... N eque veró con veniebat, ut qui operibus tam adrnirandis Dei se Filium pro. 
baturus erat, rjus & lcge, et nomine pater sub omnium oculis versaretur. Papebrocltius 

Comment. ltistorico S. Josephi §. J. nu.m. 8. 

(1) On crit avec beaucoup de probabilité, qu'il (Joseph) etoit mort avant que 
J. C. commeng¡ü a precher l'E\'angile, & avant les noces de Cana, Ol! Jesus fUt convé 
avec sa mere, & ses disciples, san s qu'il y soit parlé de S. Joseph, non plus que dans 

teute l'histoire de la prédication. Et J. C. en mourant, recommanda sa mere a S. Jean 
r.e qui marque assez qu'ellen'avoit point de !tarié; puisque J. C. n'est point auteur de 

division ni de divorce: Tilemont tomo 1. pago 78. 79. 

(2) Stangelius certissimam vocat persuasionem, qllod S. JOf;eph non amplius fuerit 

vivu~ teHlpore passionis Dominicre, quia aliús Christus moricns, ut observat Epipha. 
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circunstancias mas dolorosas de su 11luerte. Algunos han 
querido decir (1), que el Señor San José estaba vivo y pre­
sente al triste espectáculo de la llluerte de J esus; pero que 
Cristo no le encomendó á su Madre, atendiendo á su vejez 

que era avanzada. Permítoles esto; pero respóndanme los 

contrarios, iPor qué J esus, cuando dejó enconlendada su 
santísilna l\ladre á San Juan, no le encomendó tambien á 

su '1'lltor y Paore putativo San José? Lo mas acertado 
será creer, que el Señor San José en aquella ocasion 

calamitosa ya estaba fuera de este mundo; pues á estar vivo, 
le habria profetizado el Santo anciano Simeon la luisnla es­

pada de oolor que anunció á María su Esposa, y Madre del 

Niño Dios. 
El eXJlnio Snarez (2) cierra la disertacion con un discur­

so, que atendida la autoridad y solidez de este Doctor, vale 

por una sentencia desiciva. "Juzgo que José no murió in­

"mediataruentedespues de los doce años de Cristo, porque 
"San Lúcas, cuando dice que volvió el Niño á N azaret con 

"sus padres, y que allí estuvo sujeto á sus órdenes, da á en­

"tender que por algunos años vivió con ellos. Y es creible. 
"que José sobreviviese, para lnantener á J esus hasta los 

"treinta años' de su edad, en que habia de dar principio á la 

"predicacíon del Evangelio." Alejandro, que murió casi 
cuando conlenzaba á vivir, dijo en cierta ocasion que se ha­

blaba de su edad, que si esta era, éonlO él la contaba, por 
las victorias, habia vivido muchos siglos (3). Estas voces, 

que en la boca de aquel conquistador que hizo temblar la 

tierra con su presencia, significan sus muchos triunfos, tras-

nius h<Bres. 78. c. 10. pago 1042. Matrem suam certé non commendasset S. Joanni .... 

SedLmair parto 1. Theol. Marian. q. 1. arto l(). 
(1) Videatur Antonius Sandinus n~a 29. §. 10. de S. Josepho. 

(2) Suarez tomo 2. in 3. disp. 7. sect. 1. ~ 3. 
(3) Verúm ego, qui non annos meos, sed victorias numero, si munera fortunre bc­

nc computo, diu vixi. Q. Curtius lib. 9. cap. 12. 
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ladadas á los años y vida del Señor San José, son la cro­

nología y una cabal idea de sus virtudes; como quien segun 
el computo de Gerson (1), vivió muchos siglos, si se quie­

ren contar, no sus años, que cuando mas avanzados serian 

sesenta, sino las victorias que su constancia y lealtad para 
con Dios alcanzó en el calarnitoso teatro de aquellos tiem­
pos. Finalmente, despues de muchos sig~os de triunfos, aca­
bó la vida mortal con una muerte causada no del odio de 
los escri.bas y fariseos, sino natural; pues cuando aquel con­
greso de judíos terneroso de su ruina, le hubiera dado la 
muerte, no nos privarian de esta noticia tan digna de saber­
se en las historias. 

J osé en su tránsito, que fué apacible, tuvo la felicidad 
de estar COfilO lo canta en sus himnos la Iglesia (2), y lo re­
presentan las pinturas, asistido de J esus y de ~laría, quie­

nes le cerraron con sus manos sacrosantas los ojos (3), der­
ralnando al lnismo tiempo, segun el Borgoineo y Juan 
Equío (4), las lágrimas del amor sobre el cadáver; de tal 
suerte, que dirian los judíos con mas razon que en la muer­
de Lázaro (5), mirad cómo (Jesus y María) lo amaban. Su 
muerte se cree causada de aquel aUlor divino que le inspi-

(1) . Dipingitur (Joseph) alicubi sen ex proptcr mentís, ct castitatís virtutem: sicut 

dicit Sapiens, quod JEtas senectutis vita inmaculata. Gerson serm. de Nativit. V. 
MarilE. 

Ergo Josep reputas!e scnem" facere seniles 

In se virtutes ..... 

Idem Gerson in Josephina tomo 4. pago 743 . 
(2) O nimis felix, nimis o beatusj 

Cujus extremam vigiles ad horam 

Christus, & Virgo simul adstiterullt 

Ore sereno. 

EcclesilE hymnus in laudibus Sancti Josephi. 

(3) Jesus unum, Mariam alterum illi clausit oculum, & cor utriusque acerbo do. 

lore perculsum fuit, & lacrymre larguissimre foras eruperunt. Franciscus Borgoineus 
meditatione 14. 

(4) Joannes Ekius homilia 2 de S. Josefo . 

(S) Ecée quomodoamaóat eum. Joalln. 11. V. 36. 
2~ 
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raban María con sus ejenlplos, y el Honlbre Dios con su pre­
sencia. Bernardino de Bustos (1), y con él otros escrito­
res, refieren con espresiones de piedad, conlO sucedido en 
esta ocasion, lo que es verisínül que haya pasado en el trán­
sito feliz de un José, tan digno de 110rarse por J esus y por 
María, á quienes habia servido con amor de Padre y trata-o 
do con el respeto mas profundo. El amor, que le quitó la 
vida, no le quitada el sentimiento y pena de dejar á su Hi-

. jo y á su Esposa esperando aquel golpe de dolor .que les· 
alnenazaba, y que ya tenia el Cielo decretado. Las almas 
piadosas, cuando llegan á,la despedida y últimos suspiros 
del Padre de J esus y Esposo de María, no saben contener 
el torrente de afectos y de lágrimas que salen naturalmente 

de sus ojos. N o es fácil repetir lo que escriben los autores 
en este lance doloroso; luas por no callarlo todo, pondré fin 
á esta muerte con el discurso de uno de los mas elocuentes 
panegiristas que ha tenido el Señor San José. "No se ha 
,~podido averiguar, dice el P. Binet, á punto fijo el año del 
"tránsito de San José: 10 que se tiene por cosa cierta es, que 
"pasó de esta vida á la otra, antes de-la Pasion de J esucris­
"to. Murió en nledio de J esus y de María:. felicidad que 
"causa sentimientos de ternura. Yo no acabo de entender 
"cómo la muerte, á quien pintan ciega, acertó tan buen tiro: 
"quizá por no tener ojos para ver aquellos dos luceros que 
"rodeaban el lecho del moribundo Patriarca, se atrevió á 
"pasar por medio de J esus y de María. Su tránsito al otro 
"mundo, más tuvo de triunfo que de muerte. Dió finalmen­
"te el último suspiro~ que recibieron así Cristo como la Vír­
"gen en lo mas fino de su pecho. Yo no dudo, que en es­
"ta ocasion bajó toda la corte celestial á venerar aquel cuer­
npo en que habia habitado un espíritu tan gigante, y ador-

~O) Ber-nardinu8 de Bustos 8erm. de S. Joseph C(1,p. 3. arto 3. 
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"nado de aquellas riquezas de la virtud, que con el vocablo 

"de justo 'nos significa el Evangelio. 
José Antonio (1) Patriñani sigue el nlislno discurso del 

Binet con estas piadosas espresiones, que traduzco á la len­

gua castellana, por no privar á los aluantes del Señor San 
José de estos incentivos de devocion: ,,¡Oh, y como en aquel 
"nlomento, que era el último de su vida, le compensaria J e­
"sus, al que tuvo en lugar de Padre, los trabajos y los temo­

"res con un torrente de confianza! Los ángeles le dirian: 
"Id, ó nuevo precursor, á llevar á los Santos Padres la no­
"ticia de su futura libertad, que ya aparece como la Aurora 
"del Sol de Justicia sobre sus horizontes, anunciando feli­
"cidades: entre tanto, nosotros os tejeremos aquella eorona 
"de rosas y de azucenas, y aquel manto estrellado, que me­
"recen vuestra pureza y la dignidad de Padre de J esus, 
"quien no ha conferido este titulo ni á los ángeles. Ya el 
"trono os está prevenido á la diestra, del que se ha prepa­
"rado á vuestra Esposa. V os sereis el prinler Ministro de 
"Estado en la Corte del Paraiso, el Tesorero de las rique­
"zas y de todas las gracias que puede hacer el Padre Om­
"nipotente: sereis el Protector de la nueva Iglesia que está 
"para nacer, y el Abogado en todas las ~ecesidades, y cau­
,,,sas de sus hijos .... La Madre de Dios, hablando con la sua­

"ve elocuencia de sus ojos lnas que con la apacible dulzu­
"ra de sus vóces, le daria las gracias por el cuidado con que 
"le sirvió, con tales delnostraciones de agradecitniento, que 
"causarian nuevo~ incendios de anlor divino en aquella al­
"ma generosa de San José .... Siendo esto conlO se piensa, 

."no es de nlaravillar que algunos hayan creido que el mo­
"ribundo José con estas acciones de fineza, recibió aquellas 
"mortales heridas con que el Dios y la Madre del amor di­

",vino, quitan la vida filortal á sus alnantes. Entre estos 

{O) Patriñani lib.!. cap. 14. 
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"coloquios, dió aquella luz resplandeciente, como el sol 
"cuando está cercano á su ocaso, la última llamarada." 

Dicen que fué la 111Uerte y tránsito feliz del Señor San J o­
sé el dia 20 de julio, los que han seguido el error y cronolo­

gía de los coptos y de los otros antiguos cristianos del Orien­
te; pero la tradieion mas constante y mas conforme con los 
martirologios, seiíala el dia 19 de marzo á la solenlnidad de 
su lnenloria, de la que hablaré con mas estension cuando 
trate del culto del gloriosísiluo Padre de J esus y Esposo de 
María. l\tluerto éste en presencia de tan es'cIarecidos per­
sonages, dice el Gerson 'citado de Patriñani (1), que Cris­

to, quien se dignó de preparar aquel sagrado y virginal cuer­
po para el sepulcro, le puso las lllanos sobre elpecho, y que 
lo bendijo para que no se corrompiese; y que tambien le 

señaló ángeles por guardias, que se mantuvieron delante 
del sagrado depósito hasta que fué llevado á la sepultura. 
Corriendo las exéquias del Señor San José por mano de 
un Hijo Olnnipotente, y que habia recibido del Santo 
grandes obsequios, no tengo dificultad en creer, que sucede­
ria 11Iucho Inas de lo que refiere Gers'on; pero no doy por 
escrito lo que siento, porque es en vano contar los' hechos 

que se creen, si no se prueuan con la tradicion y con los 
doculuentos de la historia. 

Bernardino de Bustos (2), refiriendo lo que piadosamen­
te se puede creer, dice, que J esus y María asistieron en su 
enferuledad al Señor San José, y que sin apartarse de su ca-

(1) Gerson citado del Palriiiani en el lib. 1. cap. 14. en la pago 171. de la edicion 

de Venécia. 

(2) Nullus autcm unc¡uam fuit, qui tantam partem habuerit de dulci Jesu, & de 

benedicLa Matre ejus, sicut Joseph, qui, ut creditur, per triginta annos, cum eis con. 
versatus est in hoc mundo, narn parum ante baptismum Christi mortuus est, ut como 

muniter tenetur . B ernard. de Bustos Marial. 4. parto serm. 12. 

Pie igitur ereditur, quód duleis Jesus, & piissima Virgo in firmo Joseph solicite ser. 

viebant .... diecbatque Joseph Domino Jesu, nunc lretus morior, aperans, quod citó ve. 

niens liberare nos. Idem scrm. drt S. Joseph arto 3. cap. 3. 



-]57-

becera, lo confortaban, y que José decia: "Oh mi J esus, lnue­
"ro consolado con la esperanza de que abreviando los pla­
"zos á tu piedad, presto nos has de redimir." Con estas 
palabras en los lábios dice por último, que espiró despues 
de hab~r vivido treinta años en la alnable cOlnpañía de la 

gloriosa Vírgen y de su Hijo J esus. 

CAPITULO XXIX. 

Del lugar donde lnurió el Senor San José, y del sitio de su 
sepulcro. 

INGUNO de los historiadores establece cosa cier­
ta acerca del lugar donde murió y fué sepulta­
do el santísilno Patriarca. Agustin Calmet 
juzga (1) que pasó á la otra vida en aquella 
ciudad en que se estableció despues que vino 

de Egipto, y que en el mismo lugar, que era N azaret, die­
ron sepulcro á su cadáver. Todo el fundarnento de este es­
critor es, que se cree haber muerto donde tenia establecido 
su domicilio. Me parece que no tiene la mayor fuerza es­
ta conjetura; porque el hombre, aunque se haya establecido 
en un lugar determinado, tiene todo el mundo para morir. 
Los sabios continuadores de la árdua empresa del Bolando, 
siguiendo á Beda, ó al que fué el autor de la descripcion de 
los santos lugares de J erusalen, dicen (2), "que el Señor 

(1) Calmet dissert. de S. Josepho pr{Bposita Luc{B Evangelio arto 8. 

('2) Sepulturre locum Beda ait, fuisse in valle Josafat: llec abest á verisimilitudine, 

mortem ejus sicut fuisse divinitus dispositam, ut in illud incideret tempus anni, quo, 
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"San José se enterró en el valle de J osafat, y que es verisí .. 

"nlil que su nluerte, por disposicion divina, sucediese en a­

"quella parte del año en que habia de ir con su Esposa y 
"con el Niño á adorar al Señor en J erusalen, para que de 

"esta s uerte se cunlpliese .el deseo que tenian los hebreos de 

"ser enterrados en los sepúlcros de sus mayores." El mis­

mo Beda talubien juzga que el sepulcro del Señor San J o­
sé estuvo cerca del túmulo del Santo anciano Simeon; pero 
los críticos no admiten esta noticia (1), creyendo que nació 

del yerro de algunos, que equivocaron el sepulcro de José, 
Hamado el Justo, que fué elegido con San Matías cuando 
trataron los Apóstoles de proveer el puesto de J údas. Los 

antiguos cristianos del Oriente escriben en la Vida de San 

J osé, que fué enterrado en el lnismo sepulcro de J acob su 

.padre. Esta historia, que escribieron los orientales, no tie-

ne autoridad, y segun los eruditos (2), casi toda ella es una 

secundum consuet.udínem diei festi, Hierosolimam adoraturus ascenderat cum uxorc, 

& filio: Ut, quod hcbrreis maximé erat in votis, inferri possct majorum sepulchris. 
Papebrochius comment. historico de S. Josepho 9. 11. pago 7. 

(1) On a moniré son tombeau dans les sieclcs I'osterieurs en la va!lée de Josaphat 

pres de Jerusalem. (Les ~ncians n'ent ont point parlé); Et Bollandus croit meme, que 

ce pouvoit étre le tombeau de Joseph le juste, pro posé avec S. Matthias pour étre ele. 
vé a l'apostolat. Tilemont en el tomo primero, página 79. 

(2) On pretend, que les coptes, & les autres orientaux en sont une féte fort Bolen. 
nelIe 20 de juillet, auqnel iis mettent sa mort sor I'autorité d' une vie pleine de fa bIs. 
Tilemont en el lug'11" antes citado . 

Isidoro Isolano y otros, así antiguos como modernos, pOllen en sus historias del Se. 

ñor San José aquell:a. vida que escribieron los cristianos antiguos del Oriente, quitando 
primero lo que no está admitido entre los escritores de la Iglesia Romana. El Abad 
Trombeli, crítico discreto, confiesa -que la mencionada vida carece de tOGa autoridad, 

y que sin embargo la pone en su obra por consolar á las almas piadosas que desean 

leerla. Non ha tal vita, autoritá alcana; con tutto ci6 perché so, che molte, e pie, ed 

erudite persone bramano di leggerla ... _ avvertendo il lettore, che tal vita fingesi ra. 

contata di Gesú Cristo nel monte Oliveto d' suoi discepoli. parto 1. cap. 36. littera A. 

Por el mismo fin doy un traslado de la vida, haciendo las mismas advertencias que el 

Trombeli, y quitando algunas cláusulas que quizá en tiempo de Isidoro Isolano no es­
taban debajo de los tiros de la crítica, que crece con los años y vuela con las alas 

que le da el tiempo, enseñando con nuevos descubrimientos á distinguir entre la luz y 
el humo, y á separar lo verdadero de lo falso. 
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fábula, que, dando fe á las tradiciones del vulgo, creyeron 
aquellas gentes destituidas de buenas luces. Y aSÍ, habre­

mos de recurrir á la conjetura del Papebroquio, para juzgar · 
que el Señor San José murió en J erusalen, y que fué sepul­

tado en aquel valle, donde estaba el sepulcro de J osafat y 
el huerto de GetsenlanÍ. Si no es que queranlos afirn1ar 

que murió en N azaret, donde se habia establecido, y que 
mandó que sus huesos fuesen trasladados al valle de J osa­
fat, donde estaba el sepulcro de sus ilustres progenitores. 

"Una die, dicen los O1'ientales, Salvator noster Dominus Jesus Christus, sedens cum 
"diseipulis in monte Oliveti, de Santo Josepho Patre suo putativo talia dixit¡ Joseph 
"faber fuit oriundus de Bethleem, de Domo David. Didieit a juvcntute seientiam, & 
"sapientiam. Seiebat autem arte m earpentariam ..... Et posthac senuit Joseph, & pro­

"cessit in diebus suis; non tamen debilitatum fuit in viribus corpus ejus: nee obfusea­
"tus Itst visus oculorum ejus; nee computruit dens aliquis oris eju8; nee deerepuit in 
"aliquo mens ejus, sed erat in tanta retate completus in omnibus viribus suis, sieut in 

"juventute sua .... Appropinquaverunt autem dies Joseph, ut morerctur, & apparuit ci 
"Angelus Domini, & dixit ei, quód deberet eitó transire de hoc sreeulo, & apponi ad 

t;Patres suos. Qui timuit, & surgen s ivit in Hierusalem, & intravit in templum, & 

"oravit longiús peum, f1uod ei propitius esset in hora mortis sure, & ut mitteret San­
"ct\lm Arebangelum Michaelem, qui eum defen.,deret ab inimicis suis. Et oravit 
"etiam, quod Angelus bonus, qui fuerat ei ad custodiam deputatus ex ntero matris sus 

"apparent ei cum lreta facie, & grato aspectu, & assoeiaret benigné animam cjus,. 
,,& non permitteret spiritus terribiles, & adversos appropinquare eL Et postquam 
"oravit, rediit in Nazareth, & intravit in domum suam, & infirmatus ceeidit in lectum 
"suum, & aggravata fuit valde ejus infirmitas .... Et cum hrec dixisset, prrevaluit in. 

"firmitas, & non potuit amplius loqui. Tunc ego sedi ad caput Joseph, & Mater ruea 

"sedit ad pedes ejus. Convertit ergo senex faeiem suam ad me, & suspiriis magnis 
"suspirabat ad me .... Et sic patienter, & lretanter expiravit. Ego autem manu mea 
"clausi oculos, & genas ejus, et composui vultum ejus. Et tota eivitas audiens mor. 

"tem Joseph convénit, & familiares amici ejus laverunt corpus Joseph, et unxerunt 

"illud unguentis optimis. Ego autem interim rogavi Patrem meum, & completa ora­
"tione, venit multitudo Angelorum, et prreeipi dtlobus de illis, ut vestirent corpus Jo. 

"sep, & ipsi Angeli induerunt in stola candida corpus senis benedicti Joscph. Et ego. 
"benedixi corpori ejus, ne putresceret. Et dixi etiam: Ego benedicam, & ero auxilia. 
"tor omni homini in Ecclesia justorum, qui in die memorire ture, o Joseph, Deo sa­
"crificium obtulerit. Et qui meditabitur in vita tua, & in laboribus tuis, & in tran. 

"situ tuo de hoc mundo, quando exierit anima sua de corpore suo, ego delebo peccata 
"ejus de libro, ut non puniantur in die judicii. Et pestilentia non intrabit, & mors 

"Iubitanea non veniet in domum, ubi fuerit memoria tua. Et portaverunt corpus 

"Joseph majores natu ad sepulehrum. Et ego re€OrdatUB fui. dierum, ·'quibus por.ta.. 
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CAPITULO XXX. 

Del aspecto y facciones del Senor San José. 

UE (1) el dignísin10 Esposo de la Madre de 
Dios dotado de un aspecto lleno de belleza y . 
de 'magestad, y en cierto modo superior al di­

seño que 1110stró el Cielo en aquel antiguo 
J osé, cuya gallarda disposicion se vió COlTIO una maravilla 
entre los egip'cios. Al primer José lo pintó el Espíritu San­
to, describiendo la hernlosura y la bella magestad de su sem­
blante, y al segundo, que fué el Padre putativo de J esus, 
110S hace ver Eusebio Cesariense, cuando dijo en uno de 
sus escritos que el Señor San José era de una rara modes­
tia y de un talle en que brillaba una perfecta disposicion. 
Mas yo juzgo que no se puede fonnar una cabal idea del 

cuerpo y facciones del consotte de aquella Vírgen la luas 
hermosa entre las criaturas, sin poner primero á la vista un 
rasgo de las perfecciones corporales de aquel J esus, en 
quien la industria de la gracia, siguiendo los ocultos desig-

"vit me in JEgyptum, & suorum multiplicium laborum, quos pertulit mecum, & fievi 

"inclinatus super corpus ejus. Et posuerunt corpus Joseph Patris mei in sepulcbro 

"juxta corpus patris sui J acob. Mortuus autem est die vigesimo J ulii &c." 
(1) Fu dot¡l.to S. Giuseppe di un bellissimo e maestosissimo aspetto non inferiore 

certo al suo Prototipo, cioé, all' antico Giuseppe, la cuí bellezza era una maraviglia 

d' Egitto. Erat autem Joseph pulchra jacie, ~ decorus aspectu, scrisse di questo lo 

Spirito Santo: Genes. 39. v. 6 .... e dell' altro scrisse Eusebio Cesariense lib. 7. de pr<2-

parat. Ev. cap. 1. Aderat Josepho pudor eximius, sed pietate in Deum maxi¡né pr<2-

tabat, eratque admirabili c01'poris prlEditus jormatione. Pat1'ignanius lib.!. cap. 14. 
Cons1Llui caput L Euseb~i de PrlEPm·at. Evengelica, 4- ádducta á Patritnanio verba 
nOn uperi¡ jdrsi,tan in aUisE"Mebii libris extabunt. 
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ni os del Cielo, puso, COIllO dice Gerson (1), el retrato de su 

Padre putativo San José. Fué Cristo de un cuerpo per­

fectísimo, y tan adlnirahlemente forn1ado, que tuvo en boca 

del Real Profeta David (2) en un grado ventajoso las cua­

lidades y rasgos de la hennosura, aun en aquella nacion 

que antes habia dado bellezas tan peregrinas, que las aplau­

de con voces magnífieas la Sagrada Escritura. 

Jacinto Serrí (3), crítico notado de estrerno rigor en sus 
opiniones, disputó al cuerpo intnaculado del HOlnbre Dios 
las bellas facciones que le dió la naturaleza; mas no nece­

sita la corporal hernlosura de J esas de los rasgos de esta 

pluma, cuando están declarados á su favor un Crisósto­

lno (4), y un T()roás (i5), que pintó con tanta claridad las 

perfecciones del cuerpo de J esus, que parecia llevar á todo 
el sol en las luces y herroosura de sus palabras. Sigueq al 

Príncipe de los teólogos el exÍlllio Doctor Francisco Sua­

rez (6) Y el Padre S éñeri, orador y teólogo ilustre (7). 
y cuando estos hubieran callado la peregrilla belleza de 
J esus, bastaria para creerla lo que han dicho otros Pa­

dres de grande autoridad. Hermosura en , el hombre, 
quiere decir, lnagestad en el aspecto, segun el juicio de Ci-

(1) Grn.tia. naturrn fieri vult consona sr.epe. 

Valdc fuit similis, qnod gra tia, non caro fccit. 

G erson in Joseph.ina, quee cst in tomo 4. distinct 12. pag . 782. edito Antuerpiensis. 

(2) Speciosus forma prrn filiis hominum. Psal. 44. v. 3. 

(3) Serri exel'citat. 42. arto 1. 

(4) Cltrysost. homilia 28. in Matth . ubi: f;pcciosus eChristus scilicet) pulchritudine 

prre filiis hominum. 

(5) D. Thomas apud Sllarem tomo 1. in 3. parto disp . 31. sect. 2. 4' 5. 
eo) Figura autem singulorum membrorum, eorumquc compositio optima f~it in coro 

pore Christi. Suarez. t. l. in 3. parto D . . Tlwmee disp. 31. sect. 2. 

(7) Fu Cristo di fattezzc sí scelte, sí sovrane, che fatto degno non so qua! volta il 
Re Davidde di mirarlo, ancorché da lungi non poté quasi estatico tempcrarsi di non 

g¡;idare: Oh che vaghezza! Oh che grazia! Oh che gentilezza! Speciosusforma preefiliis 

homin71'm. Psal. 44. V. 3. D. Thomas apud Suarim tomo l. in 3. parto disp. 31. sect. 

2 . Segn eri nel Pane3'irico dell!2 Sa nta Sindone. 
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ceron (1). i Y quién no sabe, dice San Gerónilno (2), que la 
bella presencia y magestad brillaban de tal modo en el rostro 
del HOlnbre Dios, que á la primera vista se sentian igual-
111ente heridos los ojos que el corazon, de Ilas armas y pode­

ltOSOS atractivos de la hennosura que el pincel divino pusa 

en aquel senlblante, en que estudian el cielo y las flores su 
belleza? Esta belleza es el retrato del SeñOr San José, que 

segun Gerson (3)" eua neces:a:rio que fuese parecido á J esus,. 
para que viéndose una gran semejanza entre Cristo y José, 
se ocultaran mas las secretas providencias del Cielo, que' 
quiso que el HOlnbre Dios fuese tenido por Hijo del ilus­

tre Esposo de MarÍar 

(1) Pulchritudinis duo genera sunt, q1l0rum in altero venustas est; in altero digni. 
taso Venustatem muliebrem dicere debemus, dignitatem virilem. Oícero lib. 1. de Officiis. 

(2) Certé fulgor ipse, & majestas divinitatis occultID, qUID etiam in humana facie 
relucebat, ex primo ad se videntes trahere poterat aspectu. D. Hieronym. cap. 9. in 

lllatth. 
(3) De Joseph ratio suadet, sua quód facialis 

Forma quidem Jesu similis reputanda fuisset. 

Si non, quo pacto pater ejus creditus csset, 

Qllaliter omnimodo matris servasset honorem, 

Disparitas vultus prolis cum patre plltato. 
Gáson in JO::''ephina distinct. 12'. 

Videatur etiam Nicephorus Callistus lib. 1. cap. 40. ubi Christi formam describens,. 
ait: Egregio, vividoque vultu fu.isse, ~. per omnia persimilem divince, ~ immacultltlB' 
SUCE Genitrici. 



-163-

CAPITULO, XXXI. 

'" Se juzga que el Senor San José fué uno de los que r~snCl· 
taron con Cristo. 

ABIENDO rnuerto y res~citado J esus, resucita­
ron con el mislno Señor muchos cuerpos de 
Santos que habian pasado á la otra vida, co­
mo consta del capítulo veintisiete de San Ma­

teo.. El Evangelio no dice de qué Santos 
fueron los cuerpos que de los horrores del sepulcro pasaron 
á la vida con J esus, ni los Padres antiguos hablaron de es­
tas personas célebres en santidad, y resucitadas, C01TIO se dis­
'Cu'rre, con el fin de que con su nueva vida confirmaran la 

• 
l'esurreccion del ... <\ut01" de su libertad. Por lo cual es nece-
sario que los intérpretes recurran á las conjeturas y á los 
,discursos, para decir alguna cosa en particular de estos re­
:8l1citados, entre los cuales se debe contar el Señor San J 0-
:sé; porque es muy probable que no careció de esta gracia 
,que Dios habia concedido á otros, un Santo de tan relevan-
te dignidad y de las mas aventajadas circunstancias. Al­
gunos escritores (1), suponiendo que volvió á la vida el Se­
ñor San José, añaden, que uno de los motivos de su resur­
:reccion fué el que consolase á su inmaculada Esposa, á 
..quien no podia menos que 'ser muy agradable su presencia .. 

(1) Certamente si crede probabilissimo, che fraí Santi, icarpori de quali nella re.. 

'Surrezione di Chrísto ritornarono in vita '&c. vi fosse ancora San Giuseppe .... Vi ag­

:giungono non pochi, essere egli risorto ,per acrescimento di consolazione di Maria.. 

'T1'ombeli :part. 1. ca.p. 37. numo 3. 
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Acerca de los otros Santos que ciertanlente resucitaron, 

habla Santo Tonlás (1) de esta manera. "Me preguntará 

"alguno, ¡qué se hizo de los que resucitaron con el Señor? 
"Porque hemos de creer que volvieron á la vida para ser 
"testigos de la resurreccion de Cristo. Algunos pensaron 
"que habian muerto segunda vez, convirtiéndose en sus an­

"tiguas cenizas, como Lázaro, y otros que resucitó el Se­

"ñor. Pero estos autores no son dignos de fe; porque se­

"ria de nlayor tonnento á estos Santos el morir otra vez, que 

"el no haber resucitado. Debemos, pues, creer sin detener­
"nos, que los Santos que resucitaron con J esus, subieron 

"con el n1islTIO Señor á los cielos." 

Ademas de esta conjetura del Angélico Doctor, el Señor 
San José, (supuesto resucitado entre los otros Santos) tiene 
á favor de su pennanente resurreccion, la prueba que en las 
circunstancias es eficaz. Conviene á saber: que ni en el 

lugar que se dice (2) haber sido su sepulcro, ni en alguna 

parte del mundo se venera alguna reliquia del cuerpo de este 
Santo, cuando sabemos que por diligencias hunlanas, ó por 
revelacion divina se han descubierto las reliquias del cuerpo 

del Bautista, de Santa Ana y de los Apóstoles. San Ber­

nardino de Sena en el sennon del Señor San José espone su 

sentencia con ~stas palabras: "N o se ha de afirmar como 
"cosa cierta, mas piadosaluente se puede creer, que el piado­

"sísimo Hijo de Dios Jesucristo concedió á su Padre puta­
"tivo el mismo privilegio que á su santísima Madre, paraque 

"desde el dia de su gloriosa resurreccion estuviese el santísi­
"mo José eon Cristo en cuerpo y alnla, como habia de estar 
"despues en el cielo la gloriosa Vírgen su Esposa; y tanlbien 

(1) D. Tlwmas in caput 26. lIfatth. 

(2) Privata sunt ¡sta mausolp. a sacris pignoribus (Mausolea scilicet S. Joachimi, 

S. Annro, S. Josephi, & Marire Virginis) Papebrochius in Comment. Histor. S. Joa. 

chimi die 20 llfllrtii §. 3. r/Um. 15. 
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"para que aquella Sagrada Fatnilia, compuesta de e risto, de 
"la Vírgen y de José, que vivió con los lllismos trabajos y 
"en union de caridad en la tierra, viviese en cuerpo y en al­
"nla en la gloria, segun la regla del Apóstol (1), quien dice 
"que serán compañeros en el consu.elo, los que en compañía 
"de Cristo toleraron las mismas tribulaciones .... Bernardino 
de Bustos (2) en confinnacion de esta sentencia dice, que 
predicando en Padua San Bernardino de Sena que el Se ... 
ñor San José estaba en cuerpo y ahna en la gloria, se vió 

sobre su cabeza una cruz resplandeciente corno el oro: pro­
digio, con que segun parece, quiso el Cielo dar á entender 
que era cierto 10 que aquel ilustre orador decia del escla­
recido Esposo de la Madre del HOlnbre Dios. 

(1) Sicut socii passionum estis, sic eritis, & consolationis. Apostol. 2. ad Corinth. 

cap. l. 

(2) In resurrectione autem Christi, in qua multi resurrexerunt ex SS. Patribus, 

ut habetur MaUll. 27. pie creditur, quód etiam Sanctus J oseph resurrexit, & simul 

cum Christo visitavit Vü;gincm sponsam suam: Et hoc S. B\,;rnardinue prredicans Pa. 

dure, affirmans clamabat: In anima, & corpore est Sanctus Joseph in crelis gloriosus, 

& visa est crux qllasi aurca super caput ejus: Et sic ego credo, quód sit in vita reter. 

na in anima, & corpore cum maxima, & indicibili gloria. Bernard. de Bustos in 
Marial. 4. parto serm. 12. pago 126. 

Contra la sentencia de Santo Tomás está aquella revelacion de Santa Brígida, 

en que afirma que la Madre de Dios le manifestó que solo su cuerpo y el de Cristo 

Sil Hijo estaban en el ciclo. Lib. 6. ?"evelat. cap. 49. o/ lib. 7. cap. 26. Esta revela. 

cion de Santa Brígida no es argumento eficaz contra lo que defienden con el Angé. 

lico Doctor el exímio Suarez tom 2. in 1. parto disp. 8. sect. 2. in fine: Jacobo Tiri. 
no sobre el cap. 1. de San Mateo v. 16. en donde dice: Josephum fuissI exr:ellentis 

gratia, ac sanctitatis, quem Suorez suspicatur .... Et tam corpore, quam anima as. 

sumptum in Ccelum. Cornelio Alápide in Mattlt. cap. 26. V. 52 4- 53.: Gerson en el 
panegírico del nacimiento de la Vírgen dicho delante de los Padres del Concilio de 
Constanza, y Teófilo Rainaudo Díptic. Marian. parto 1. punto 4. numo 22. Porque, 
como advierte el Sedlmair en el número 972 de su Teología Mariana, las revelaciones 

de Santa Brígida contienen algunos puntos que no están bien recibidos; v. gr., el que 

el Señor San José ya era viejo cuando nació Cristo, y otros puntos semejantes acerca 

de la Vírgen, que no son ciertos. 

FIN DE LA PARTE PRIMERA. 





QUE CONTIENE 

LA DIGNIDAD DEL SEÑOR SAN JOSÉ, 
LOS FAVORES QUE LE HIZO DIOS, Y LA DES­

CRIPCION DE SUS VIRTUDES. 

CAPITULO l. 

Del prilner título y favor con que honró el Cielo al Señor 
San José, I 

A medida de la grandeza de los Santos suele 
ser aquel nlinisterio honorífico con que se dig­
nó de honrarlos el Señor. A San P-edro lo re­
presenta grande á todas luces, y co~po al lumi­
nar mayor entre los Apóstoles, la prerogativa 

de Vicario de Jesucristo con que es conocida y respetada 
de los fieles la Suprema e abeza del cristianis.tuo. Este bla-
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son, dice el Crisóstomo (1), que verdaderalnente hace al 

Príncipe de los Apóstoles nlayor que un Alejandro, que un 

Julio César, que un Augusto, ó que el monarca, si lo hu­

·hiese, de toda la tierra habitable. ¿Qué diremos del Padre 

putativo del Honlbre Dios, adornado de aquella dignidad 

de verdadero Esposo de lVlaría; bJason que á ninguno se ha 

concedido aun entre los espíritus soberanos? 'Yo creo que 

sintiera lo nlÍslllo el C risóstomo, que en vista de estos glo­

riosos títulos dijo despues la elocuencia de San Bernar­

do (2). Queriendo este Santo decirnos en breve quién ha­

hia sido el Señor San José, no hizo Inas que poner delante 

de nuestros ojos el título de Padi'e putativo de J esus, con 

esta sentencia. "La naturaleza y cualidades del Seiíor San 
"J osé están abreviadas en aquel título con que lo honró 

"Dios, de tal manera, que todos 10 creyeron y lIalnaron Pa­
"dre de J esus." . Lo nlÍsrno hacen los otros escritores que 

quieren dar al mundo la idea de la grandeza del dignísimo 

Esposo de la l\1adre de Dios; y por esto describen primero 

l~ dignidad del santo Patriarca, y despues sacan corno una 

consecuencia de sus títulos honoríficos las ventajas de sus 

grandezas. Yo deseo ituitarlos, y por este fin, sin comenzar 

por lo lnas alto, digo que el Señor San José retnontó el orÍ­
gen de sus cunas hasta el trono y sangre real de David y de 

los reyes antiguos de J udá, en quienes estableció Dios por 

ll1uchos siglos el cetro y corona de Judea, que ocuparon 

E zequías (3) y J asías, aplaudidos en la Escritura por las 

excelentes virtudes con que hicieron brillar el trono. Esta 
fortuna de haber nacido el Señor San José tan ilustre entre 

I 

los hebreos, trajo raras felicidades á su persona. Esta, como 

(1) Chisost. lLomilía in cap. 1. Epist. ac1 Romanos. 

(2) Quis, & qualis fllcrit beatus Joseph, conji~e ex appellatione, qua licét dispen. 

saloria rncruit hOllorari adeo, ut Pater Dei, dictus, & creditus sil. D. Bernardu81wmi· 

¡in 2. super 1l1issus esto 
(3) IV R egum cap 18. 1). 3. ~. cap. 22. v. 1. 
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escribe D. Antonio (1) Mendoza, con la lnelnoria de sus 

cunas le inspiraba nobles y generosos pensanüentos. Esta 

lo hizo heredero del cetro de Judea y Esposo digno de la 

que estaba escogida para Madre de Dios; la que segun los 

establecimientos de la nacion debia desposarse con el pa­
riente mas cercano. Favor ciertamente singular, y que de­
bió San José al Brazo Omnipotente, que para la ejecucion 
de sus antiguos designios dispuso con adorable providencia 

que el Santo fuera en aqueIla~ circunstancias el deudo mas 
inmediato de la- Vírgen J\laría. Que es decir, que al Señor 
San José con esta gracia lo elevó Dios al puesto IDas alto 
de la felicidad humana; pues COIDO decia el ingenioso pane­
girista (2) de Constantino, (enlazado con Maxilniano su , 
compañero en el ilnperio por las bodas celebradas con Faus-
ta su hija) la igualdad de los consortes en la nobleza es lo 

mas ventajoso de aquella gloria, que tanto se estinla entre 
los nlortales, y lo nlas ilustre, cuando la hija de un empera­
dor se casa . con otro emperador. 

Esta excelencia es por su naturaleza tan sublime, y tan 
clara por su esplendor, que ha precisado á los Padres (3), 
á los teólogos (4), Y aun á los críticos (5), á decir, que la 
gloria de escogido para Esposo de la Vírgen María, es la 

primera prerogativa del Señor San José. 

(1) Hijo de David, no temas, 
le dice. ¡Oh cuántos estrechos 

el valor navegaria, 

pues le acordó tal abuelo! 

(2) Quid enim rebus humanis contingere, aut nobiliús ad gloriam, aut cel'tiús ad 

salutem, potuit quám quod pristinre vestrre concordire, perpetureque pietati hoc quoque 

pignus accessit summorum nominum arctissima conjunctione venerabile: Ut impera­
tori filiam collocaverit Imperator. Orator antiquus, apud Cagnolinum, qui orationes 

panegyricas antiquis Imperatoribus dictas collegit, orat. 2. pago 1. 
(3) Virum Marice: hoc cst prorsus ineffabile, & nihil prretcrea dici potest S. Joan. 

Damascenu8 Orat. de Nativitate Virginis. 

(4) Vil'. Marice: (Joseph) hrec ergo fuit prima ejus prerogativa. Suarez tomo 2. in 

3, p •. disp. 8. 8ect. 1. . 
(5) Evangelista Matthreus omnes omnio, qure dici, aut cogitari possunt, laudes in, 

24 
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CAPITULO 11. 

Del segundo título del Seno!' San José. 

o se puede separar de la gloriosa prerogativa 
de Esposo de la Madre de DiQS el sublime tí­
tulo de Tutor y de Padre de J esus con que la 
E terna Sabiduría del Padre Celestial hO,nró al 
al Señor San José. Este blason se ve espar­

cido casi por todos los pasages de esta Vida. Y así, en es­

te capítulo solo pretendo declarar lo que obtuvo por razon 
de esta preeminencia, y lo que el Cielo puso debajo de su 
conducta cuando lo sublimó á los honores de Esposo de 
María. El enlace con esta Señora, escogida para Madre 
del Mesías, hizo al Señor San José acreedor al título de 
Padre de J esus, y lQ constituyó Cabeza de la Sagrada Fa­
lnilia y Príncipe en todos los dominios de su Señor, como 
nos lo dice (1) la Iglesia cuando le aplica aquellas palabras 
con que la Escritura (2) describe el glorioso ministerio y 
privanza del prinler José en el palacio de Faraon, del 
que tambien en alguna Inanera se llalnó Padre por un es­
pecial decreto (3) de Dios: título que representó al mundo 

Sanctissimum Josephum congessisse videtur, cúm dixit: Virum MariCE, de qua 1/atu8 

est J esus, qui vocatur Christus. Daniel Papebrocltius ad diem 19. Martii §. 1. 1/um. 1. 
II suffit pour faire l'eJoge de Saint Jl)seph, de dire, qu'il a été l'Epoux de la Sainte 

Vierge. M. Tillemont. tom o prem. pago 73. 

(1) Ecclesia in Oificio S. Josephi ad diem 19 Ml1rtii. 

(2) Constituit eum Dominum domus sure, & Principem omnis possessionis sure. 
Psalmo 104. v. 21. 

, 

(3) Non vestro cOl1siJio, sed Dei volunlate huc missus sum; qui fecit me quasi 
patrem Pharaonis. Genes. cap . 45. v. 8. 
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su valilniento, su grandeza y su autoridad. Esta gloria de 

Padre de Cristo no se la dió la nctturaleza; lnas esto no im­
pide el que de algun modo se pueda llan1ar el Señor San 
José Padl'e verdadero de Jesus, segun el dictánlen de gran­

des teólogos, cuyas sen~encias no quiero omitir, porque ce­
den en gloria singulaL' del santísinlo Esposo de María. Co­
menzaré por el Gerson, que es el nla yor panegirista del Se­
ñor San José entre aquellos que han aplaudido su dignidad 

y sus virtudes. "E 1 virginal cuerpo de l\1aría, dice Gerson, 
,,fué de San J o"sé por la ley divina del lnatritnonio, en el 
"cual se. hace la mútua entrega de los cuerpos. V éanlos, 
"pues, si con ~lguna discreta inteligencia nos será lícito de­
"cír, que nació Cristo del cuerpo y carne de José. Y por 

• "ventura se pudiera afinnar, si no se telniera el que los oi­

"dos piadosos se ofendiesen. Lo que se puede decir abier­
"tamente es, que José fué tenido por Padre de J esus (1), y 
"que lo fué talllbien por la solicitud y cuidado con que lo 
"alilllentó, y por la gen eracion, no suya, sino del virginal 
"cuerpo de María, que era de su Esposo José por el dere­
"cho del Inatrimonio, y cooperando el Espíritu Santo C01110 

"vicario y sustituto de José." El Padre Suarez confinua 
este pensaluiento de Gerson con las palabras del Após­
tol (2), y con testos de la antigua jurisprudencia rOlnana, 
que en cierto modo estaba delineada en el Testanlcnto y"'ie-

(1) At vero, quía corpus Marire fuit ipsius Joseph jure matrimoniali, quo fit mutua 

tradítio corporum viri ad mulierem, & contra: videamus, si cum intclligentire sobric. 

tate dicere fas nobis sit, quód ex corpore, & carne Joseph natus est Christus. Et hoc 
dicí forsitan posset, nisi piarum aurium timeretur offensio. Fuit itaque Joseph Pater 

Jesu reputatione: fuit Pater curatione, qua nutritus fuit: fuit tertió Pater generationc, 

non quidem sua, sed Marire uxore sua, cooperante Spiritu Sancto, & quodam modo Jo. 
scph vices gerente. Ge1"son tomo 3. S e1"m. de Nativit. Virg'iniB in Caneil. ConstantilE 
consideratione 3. pago 1355. ~dition. Ant71erpilE. 

(2) Mulier sui corporis potcstatcm non habet, sed vir t Apostol. 1. ad Co1'inth. cap. 

7. v. 4. 
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jo, en que se diée (1), que el fruto pertenece al dueño del 
calupo Ó posesion donde nace. Sigue la misma sentencia 

el Cartagena (2), y añade, que San José se puede llamar 

Padre verdadero de J esus, porque concurrió con' su cuida­
do y solicitud al nacimiento feliz del Niño Dios. Estos ' 

autores no son nlodernos, y quizá por esto no tendrán la 
mayor aceptacion en el juicio de algunos criticos de lnoda 
que piensan, con agravio de lo pasado, que las bellas luces 
comenzaron á nacer en este siglo. Yana quiero perder el 
tiempo en contradecirles, ni declararme por aquel laudatm" 
temporis acti que cantó Horacio. Mas ' por no aprobar en 
todo sus opiniones con el.silencio, alegaré por la sentencia 

de los Gersones, de los Suare:l J Cartagenas, á ~lonsieur 

Tilemont (3) y al Abad Trolllheli (4), lTIodernos y bien . 

recibidos en el severo tribunal de la crítica de estos tiem­
pos. Estos antures dieen que San José en algun senti­
do v~rdadero se puede llamar Padre de Cristo; y aun el 

• 
(1) Si Titi1l5 suam plan tam in Mcevii solo po~mcrint, Mcevii planta erit. §. Si Ti. 

tius 31 . Institut. de rerum divisionl? 

Et Deutoronomii cap. 33 . v. 13. 9- 16. 
\2) Licét re vera (Joseph ) Christum non genucrit., pl eno tamen orc ab Evangelis. 

ta (LuclE 2. v. 33.) patcr ,'jus (Ch ri sti) vocatur. Et erat pater ejus. 1- mater eju.'t mi. 
rantes. Non falsus, sed verus cjns patcr censeri deb..t; nam ut acuté dixit August.lib. 

2. de cons. E¡,angclislar. cap. 24. Nasci etiam eis jiZius potuit siTIe ullo cpmplexu CflT. 

naZi. Qua ratione intelligcndum hoc sit, hoc modo explico: ¡umine rationis notissimum 

est, non solum illulU veré diei, jllvisse, ut res fiat, qui partim reí produxit substantiam, 

sed & eum, qui juvit nt res congruo, & debito modo fieret. Cartagen lib. 18. hom. 7. 

(3) 11 a eté l'Epoux dc la Sainte Vierge, & en un sens tres véritable le pere du 

Sallveur du Monde. ]t1. Tillemont tomo 1. pago 33. 

(4) Con ció ancora si sa ben palese, qll:mto il Signor si dimostrasse verso di Giu. 

seppe benefico; per avcr in tal guisa disposto I'ordine di sua providenza, che egli fosse il 

paren te piú prossimo di Maria, dcstinata giá Madre del Rcdentore, e con ció stabilito spo. 

so di sí gran donna, e padre in qualche vera sen!'o di Gesü. Et eeco i1 terzo favore scg­

nalatissimo conceduto dal Signore a Ginseppe. I1 duúdeeimo, e prineipalissimo favore, 

ed a cui risguardano tutti gli altri, e ql1cllo di essere stato eonstitnito in qualche rettis. 

simo senso Padre di G0SÚ .... Altrimenti non avrcbbe potuto Maria Santissima ehiamar. 

10 Padre di Gesú, come lo ehiamó: Ecce pater tuus, ~ ego dolentes qucereúamus te. 

Luc. 2. v. 48. Trombelli cap. 38. numo 2. 4- 14. 
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T rOlnheli juzga que era necesaria alguna especie de verda­

dera paternidad para que la santísima Vírgen dijera á J esus 

~n el Templo, Tu Padre y yo te hemos buscado. Venl0s 

tarnbien que el ángel sin hacer distincion (1) dijo á José y 
á la Vírgen su Esposa, que pusiesen el nOlnbre al Niño 

Dios; lo que segun San Agustin significaba la autoridad de 

Padre en el santísimo Patriarca (2). 

CAPITULO 111. 
. 

Por el título de Padre y Tutor de J esus es preferido el Sellor 
San José á los nlayores Santos de la Iglesia. 

/ 

() pondré en este capítulo cosa que no hayan 

escrito los historiadores del Señor San José. 

El Padre Suarez, cuyas palabras están referi­
das en la prinlera parte de este libro, concihe 

al Padre de J esus colocado en el órden hipos­
tático, y COlno una exeepeion de aquellas cláusulas que po­

nen ya al Bautista y ya á los Apóstoles en el grado n1as al­

to de la Iglesia, atendiendo á su sagrado mInIsterio. El 
Abad Trornbeli (3), aunque no se muestra dudoso en esta 

(1) · Pariet autem filium, 4- vocabis nomen ej us Jesum. Matth. 1. v. 21. El Luc. 1. 
31. Ubi Marire dicitur: paries filium, ~ vocabis nomen ejus Jesum. 

(2) Paterna auctoritas cum (Joseph) jubctur puero nomen imponere. D. August. 

8erm. 51. numo 16. 
(3) . Per ció avendo fuor di dubbio Giuseppe que' meriti, eh' ebbero gI: Apostoli, 

p,oiché esso pure fu a parte delle tentazioni di Gesú Cristo, vale a dire d' suoi patio 

menti, e de' suoi disagi, sará dunque eziandio parteeipe deHa stessa mensa di Gesú 
Cristo, e dell' autoritá di giúdicare le tribú d' Israele, o sia tuto il genere umano. 

Tromhelli primo parto cap. 45. numo 13, 
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preferencia del Señor San José, no obstante, espone en es­

ta forma las razones que convencen su prinlacía entre to­

dos los Santos. Concurrieron varias - personas al cunlpli­
lniento de los designios de Dios acerca de la redencion del 

linage humano. En pritner lugar los Patriarcas, en gen· 

drando á los progénitores del futuro Libertador que habia 

de n;¡cer en la plenitud de los tienlpos. En segundo lngar 

los Profetas, que con todas sus circunstancias anunciaron 

al Regentar. En el tercero, algunos que fueron escogidos 

de Dios conlO cooperadores y COlno rninistros de aquella 

obra grande de la Encarnacion del Hijo de Dios, y libertad 

del linage hUl1lal1o. Entre estos sobresalen l\farÍa .Y su Es­

poso José, en quien, corno afirrnan los Santos Padres, se 
debe lllÍrar un ministro, que con alllor y fidelidad atendiese 

á la conveniente ejecucion de las providencias del Cielo, 

desposándose con la Vírgen María, para defender su honor 

y librar á su Hijo J esus de las nlanos del rey Herodes. En 
el cuarto lugar el Bautista, que declaró á Cristo por el So­
berano Legislador y Maestro Divino, exhortando juntamen­

te al pueblo á que siguiera su doctrina; al cual por sus su­

blilnes virtudes declaró el lnisnlo J esus por el nlayor entre 
los que habian nacido de las lnugeres. E n el último lugar 
concurrieron á las grandes elnpresas del Cielo aquellos 

hOlllbres de que se valió Cristo para el establecinliento de 

su Iglesia. 

Esto supuesto, no es dificil cOlllprender el que San J os~ 

hubiese excedido en el nlérito á los antiguos Patriarcas, pues 

estos solo cooperaron á que el Mesías naciese de sus nietos 

con la fe que dieron á las proluesas hechas á Abrahan y 
renovadas á David. Mas de San José helllOS de hablar de 
otra manera, porque á éste fueron concedidos por una espe­

cialísima gracia los honores de Padre del Redentor del gé­

nero hU111anO, y al 111islnO tiempo 10 dispuso el Señor desde 
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los prUllcros años, y lo adornó de virtudes corre.5pondientes 
á su lninisterio y á los antiguos designios del Cielo acerca 

de la Encarnacion del U nigénito del Padre; las cuales. cele­

bra la Iglesia con un hinIno (1). 
No solo á los Patriarcas se debe anteponer San José: ob­

sérvese con atencion el elnp'leo tan honorífico que obtuvo, y 
se verá, que el Señor quiso reconocerlo por su Padre, dán­
dole la providencia divina para con J esus, lo que á otros 

confiere el órden de la naturaleza. El Dios Hombre lo lla­
lnó Padre y le obedeció, sl~etándose con reverencia á su 

direccion; y José por otra parte le asistió defendiéndolo de 
la 111uerte y educándolo COlno si fuera su hijo verdadero. El 
elnpleo Ó comision del Bautista fué de manifestar al Inundo 

la excelencia y divinidad dellnismo J esus á quien San José 
habia defendido y educado. Consideremos bien estos dos 

enlpleos, y no dudaremos decir que el de José fué mas ven­
tajoso que el del Bautista y Precursor de Cristo. De esto 
que hasta aquí hel110s dicho, se colige que San José se de­
be preferir aun á los Apóstoles, á quienes el Bautista exce­
dió á, lo n1enos en el lnérito. 

Pasenl0s ahora á los Apóstoles y examinenlos su minis­
terio. La dignidad de los Apóstoles fué el haberlos escogi­
do Cristo para el establecimiento de su Iglesia, y su empleo . 

era la promnlgacion del Evangelio; pero este elnpleo y dig­
nidad, ni los hizo mas grandes que la J\'Iadre de Dios, ni los 

antepuso á San José; porque los Apóstoles predicaron al Re­
dentor, lnas José fué el cooperador, y si es lícito usar de las 
espresiones de San Bernardo (2), fué el cuadjutor de la re-

(1) Te Joseph celebrcnt agmina crelitum, 
Te cuncti resonent Christiadum chori, 

Qui clarus rncritis, junctus es inclitre 

Casto fredere Virgini. 

Eccles. hymno 8. Josephi ad vesper. officii. 

(2) Solllm denique (Joseph) in terris magni consilii cuadjutorem fid elissimum. D. 
Bernard. 'wmil. 2. super missus est, prope finem . 
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dencion, y hablando con las palabras de la Iglesia (1), fué 

el lllinistro de la salud del linage lnunano. Por la dignidad 

y preferencia que nace de este sublinle empleo, ya heluos ci­
tado en la parte primera grandes teólogos: ahora bastará re­

ferir la sentencia de Pelbart de Temiswar, teólogo fanlo­
so en el pontificado de Sixto IV (2), el cual dejó escrito, 
que San José entre los hombres no tuvo selnejante en la 

santidad. Esta preferencia del dignísilno esposo de la Ma­

dre de Dios, no se opone al magnífico elogio que dió Cristo 
al Bautista (3), cuando lo declaró por el mayor entre los que 

habian nacido de las mngeres; porque este encómio dejan­

do otras esplicaciones que se pueden ver en los intérpretes 

de este test.o, no fué tan general que comprendiese á las 
personas que pertenecian al órden hipostático. Por lo cual, 
esta y sem~jantes claúsulas generales no se han de enten­
der de Cristo, ni de la Vírgen Nlaría, ni del Señor San J o­

sé, Padre de J esus y 11linistro de nuestra reden(~ion. Es 

verdad que la Iglesia en sus letanías nombra primero á San 
Juan Bautista que al Señor San José; pero esto lo hace, 
COfilO di~en los teólogos (4), por no declarar auténticamen­

te sin un riguroso exáluen la prirnaeía del Señor San José. 

Fuera de que la precedencia en las letanías no es argumen­

to eficaz del mayor rnérito; pues de otra suerte los Apósto­
les, que se invocan despues de los Patriarcas y Profetas, 

serian de 11lenor dignidad y de menos merecimiento. Por 

(1) .... Dedit, & ministrnm 

Esse salutis. 
Bales. himno ad matut. 

(2) Ad qurestionem propositam de Sanctitate Joseph, ponitur conclusio respoma. 

lis, quam salvo aliorurn meliori judicio, tutam fore de cerno, & est talis. Fidei pire dic. 

tamen dat, Virginem Christi Matrem habuisse sponsum talem, Dei ordinatione, ut nul. 

lus vir sibi parem habucrit sanctitatcm, aut requalem puritatem toto pro tune terrarum 

Orbe. Pdbart in SUD Stellario lib. 8.part. 4. arto 3. cap. 3. 

(3) lnter natos mulierum non surrexit majar Joannc Baptista. Afatth. 11. v. 11. 
(4 ) Tromb('li en la primera parte cap . 44. 
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quien se pudiera decidir con mas verisilnilitud la primacía 
entre Jos Santos, era el Príncipe de los Apóstoles San Pe­

oro, por ser el Vicario de Jesucristo y la Cabeza de la Igle-
. sia; pero este gran Santo, así como no se cree que es de 

lnaJor dignidad que la M'adre de Dios, talupoco se ha de 
decir que es mayor que el Señor San José, sustituto del 
Padre E terno y Padre putativo de J esus. Todas estas ra­

zones, que verdaderanlente son eficaces, propone el citado 

Trombeli, y con todo, dice que no se atreve á decidir esta 
controversia" Estev~n Binet (1), fiado en la rara grandeza 
del personage que gob~rnaba los rasgos de su plulua, no an­

duvo tan tímido, sino que anirnosaluente se declaró por el 
Señor San José, COlDO se verá en el discurso que sigue: 
"Todo aquello que han tenido de grande J de singular to­
"dos los otros personages, cierta mente lo consiguió con ven­

~,tajas San José" RecojalTIOS las flores de esta lnateria, en­
"treteniBndouos en este punto por algun tielnpo. Es cier­
"to que San Pedro recibió del Cielo una suprema potestad: 

"á él se dieron las dos llaves, una para abrir el cielo y otra 
"para cerrarlo: debajo de su autoridad puso Cristo el gobier­

"no de la Iglesia, constituyéndolo su Vicario. A Pedro se 
"enconlendó el apacentar las ovejas y corderos del Señor: 
"oficio verdaderamente grande; pero con todo, digo que no 
"se puede comparar con los favores hechos á San José. Yo 
"confieso que á este 'Santo no díó el Señor las dos llaves, 
"porque éstas se ponen aun en las manos de los siervos; 

"pero le puso Dios debajo de su dominio á J esus y á Ma­

"ría, que son las dos puertas del Paraíso. San Pedro apa­

"centó las ovejas y los corderos; José al miSlno Pastor y á 
"su :iYIadre la 'Vírgen María, .y tuvo debajo de su autoridad 

"de Esposo de la Madre de Dios y de Padre de J esus á la 
"Reina del cielo y al mislno Señor del Universo. San Pe-

(1) Binet en el. capitulo seato del Retrato de los favores divinos hechos á San José. 
25 
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"dro gobierna la Iglesia, y José á la nlislna ' Cabeza de la 

,,Iglesia. Aquel anló á Cristo COlllO á su Señor, José lo 
"amaba como á su Señor y conlO á su Hijo .... Paselnos de 

"los hOlllbres grandes á los ángeles. Yo sé que San Mi-

. "guel tiene la gloria de valeroso defensor del Verbo encar­

"nado y de los derechos de la Divinidad que le quiso usur­

"par el atrevido Luzbel; pero sé tambien que San José con 

"una retirada espnesta á las incolnodidades de un viage pe­

"ligroso y al desalnparo en tre los estrangeros, libró al Sal­

"vador de otro demonio cruel, cual era el rey Herodes, que 
,,·pretendia quitar la vida al Niño Dios recien nacido. No­
"sotros, si hemos de decir la verdad, debernos estar nluy 
"obligados al arcángel Gabriel por el cuidado con que se 

"portó en el negocio de la Encarnacion del Hijo de Dios, 

"dando al lllundo la nueva de su cercana libertad; Olas taln­

"bien es evidente que el Verbo humanado ocupó las pl"ilne­
"ras atenciones de San José. El ángel anunció nuestras 

"futuras felicidades; pero José puso en ejecucion sus a visos, 

,~sujetándose á los peligros, á los trabajos y á los tenlores. 

",Los ángeles en cierta ocasion alimentaron á J esus en el 

"desierto; lnas este obsequio lo hicieron üna vez y sin tra­
"bajo; José nlantuvo á J esus desde sus cunas hasta la edad 

"de treinta años (1), trabajando de dia y de noche para 

"eumplir con la obligacion en que lo habia puesto su lninis­
"terio .... DejenIos ya estas selllejanzas, no sea que compa­

"rándolo con otros, agra vielllos al que por su dignidad es 
"incomparable. ¿En qué parte del Universo se hallará. uno 
"que haya tenido el honor de verdadero Esposo de la Vír­

"gen María, y que se haya llamado Padre del Hombre Dios? 

"LA quién (2), C01TIO :.i José, aunque entren todos los ánge-

(1 ) De quo cnim tarn proprié, sicut de Joscph potcst dicere Christus: Esurilli, f 
dedistis mihi manducare. Matth. 25. v . 35. Sl.larez tom o 2. in 3. parto disputo 8. sect. 1. 

(2) Cui Angelorum dixit Jesl1s: Pater mcus est tu? Binet cap. 6. 
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"les, dijo J esus alguna vez: . Tú eres lni Padre? Con este 
"nombre llallló Cristo al Padre Eterno, y despues del Pa­

"dre Eterno á San José, eomo ti. sustituto, delegado, y lu­
"gar teniente de aquel Padre que se dignó elegirlo por C01l1-
"pañero en la paternidad, con1unicándole en alguna lllanera 
"aquella gloria que el mis1110 Padre (1) á ninguno habia 
"querido comunicar, hasta que el Señor San José se despo­
"só con la Madre de su Unigénito. El Espíritu Santo lo 
"puso talnbien en su lugar, dándole por consorte á su mis­
"nla Esposa, y por este título fué San José el ángel custo­
"dio del honor y buena fama de la Vírgen María, heredero 
"presuntivo de J esus y dueño de sus tesoros, C01TIO aquel 
"que fué constituido Señor de todas las posesiopes de la 
"casa de Dios. Que es decir, que José por Padre de J esns 
"fué constituido Príncipe y Señor de los bienes y posesio­
"nes de aquel, que en consecuencia del matrinlonio públi­
"canlente contraido con la Vírgen María, era reputado por 
"su Hijo. ¿ Y no fué esto haber sido como una Deidad so­
"bre la tierra, y haber obtenido un grado mas sublillle que 
"el de los ángeles? Santo TOlnás (2) dijo, que el ser l\ladre 
"de Dios era una dignidad como infinita; ¿por qué, pues, no 
"rtiremos que la paternidad de San José fué en cierto lTIO­
"do infinita, siendo la mayor grandeza despues d.e la Madre 
"de Dios, el ser Padre putativo de J esus (3)?" A todo es­
to se puede añadir, que el Señor San José no solo fué de­
legado del Padre, sino que tambien en cierto modo, si aca­
so es lícito usar de las palabras de Gerson (4), tuvo por vi-

(1) Gloriam mea m alteri non dabo. ]{Jaiee 42. v. 8. Hoe est, ut ait Binet, cap. 2. ~. 

6. gloriam Paternitatis. 

(2) D. Thomas 1. parto q. 25. arto 4. 

(3) Binet en el Retrato de los divinos favores hechos 6 San José cap. 2. y (j . 

(4) Quod in ea natum est, de Spiritu, Sancto esto Matth. 1. V. 20. Cooperante Spi­

ritu Sancto, & quodam modo vices gerente .... Fuit autem procrel\tio Pueri Jcsu in te, 
Maria, de consensu vero, vel interpretativo viri tui Joseph. Gerson serm. de Nativ. Vir­

ginis in Concil. Constant. considerat . 3. tomo 3. pago 1336. edito Antl.lerp. 
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cario y sustituto al Espíritu Santo; quien, precediendo el 

consentimiento del santísimo Esposo de María, produjo en 

las purísirnas entrañas de esta Señora la obra admirable de 

nuestra salud y redencion. Esta honra, junta con el bla­

son de Padre de J esus, que talnbien adquirió haciendo sus 

veces el Espíritu Santo (1), y el ser cabeza y COtIla supe­

rior de la Sagrada Fan1ilia, cuando no denluestren una 

grandeza que exceda á la de todos los bienaventurados, á 

]0 menos dan luces para que sin incurrir en ]a nota de te­
merarios, le concedanl0s eOfilO verisÍn1il aquella primacía 
que resplandece en su dignidad y en su ministerio, como 

los brillos del sol entre los esplendores de los astros (2). 

CAPITULO IV. 

De los otros títulos con que se ennoblece el Señor San José. 

os blasones de Esposo de :ftiaría y de Padre de 
J esus dieron a 1 Señor Sa n José el tercer título 

con qne se adorna su dignidad y preferencia 

entre los Santos. Esta prerogativa fué la glo­

ria de haber sido el primero en algunos hechos 
dignos de la mayor estitnacion. Se dice COlllunmente que 

el primogénito, y el prilnero en cualquier órden, v. g., el pri­

filer hornbre, el primer mártir, el prinler Apóstol, el primer 

(1) Qui pcr alium filcit, per inde est, ac si facial. per se ipsum. Ex reg. 72. juris 
in 6. 

(2 ' Qllando enim qnilIbet prrecst. nlCJioribus, tanto major ipse, & honestíor esto Au. 
thentic. de defensoribus civitatis tito 2. novel. 15. 
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ángel, poseen ciertas ventajas de gloria sobre los otros, que 

no tienen la misma antigüedad (1). Fué el santísinlO Pa­

triarc.a el primer hombre que conoció y adoró á su Hijo J e­
sucristo: el primero que tuvo la honra oe servirle: el prime­

ro que que le habló: el primero que padeció trabajos y des­
tierro por J esus: el primer Apóst.ol que hizo que se viera en 

el mundo el Salvador, y que lo anunció en Egipto: el prilne­
ro que hizo voto ó profesion de virginidad: el primer cristia­
no del Inundo: el prinlero por quien fué ofrecido J esus al Pa­
dre Eterno en el Tenlplo: el primero á quien manifiestamen­
te se reveló que ya se habia cU111piido el misterio de la En­
carnacion, que estuvo oculto por tantos siglos. José fué el 
prirnogénito de la Iglesia, y por esta razon el primero en 

los dones, y el mayor en la autoridad y en el imperio, co-

1110 Ruben (2), á quien su padre J acob dejó en su testa­

mento la mayor parte de la herencia. Todas estas venta­

jas de haber sido el prirnero, dan á José tales grados de 
preeminencia entre los Santos, que hacen casi infinita su 

grandeza: la que juntándose con la de su santísima Esposa 
fonnan un órden y una gerarquía que excede á todos los 
bienaventurados. Finaltnente, fué el Señor San José el pri­

mer defensor de la virginal pureza de la Madre de Dios (3). 
E l cuarto título fué el de Señor, que obtuvo por cabeza 

. de la fanúlia que el Cielo puso debajo de sus órdenes. Fué 
en algun 1110do Señor de Cristo en cuanto hombre, porque 

siendo José por los desposorios cabeza de la familia y due­

ño del cuerpo de la santísirna Vírgen (4), debia tener to-

(1) Prrecipuus vidctur C8SC, qui prrmus esto D. Augustinus sermone de S. Stephano. 

(2) Prior in doni!':, major in imIJerio. Genes. 49. 3. 

(3) Promptissimus defensor fuit (Jo!':eph) contra derogantes virginitati rnem. lib. 6. 
Revelation. S. Birgitt(2 cap. 59. Joseph Patronus Virginis. Alhertu8 Mag. in cap. 2. 
Lllc(2. 

(4) Joseph ornnia. habuit jura veri Domini, ae patris in Jesurn, ut erat horno. Tiri. 
nus in cap. 1. Matth. v. 16. 
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dos los derechos de Señor y de Padre respecto de J esus. 

Con el nombre de Señor lo llamaba la Madre de Dios y 
Reina de los Santos, como dijo Gerson en presencia de los 
Padres del Concilio de Constancia con este discurso, en 

que por una parte hace ver la profunda hurnildad de María, 
y por otra la inconlparable y sublirne grandeza de su Espo­

so (1): "Dejadrne esclamar, ¡oh Padres que sosteneis la 
"Iglesia con vuestro celo! pernlitidnle el que use libremente 
"de estas espresiones que lTIe . ha inspirado la adlTIiracion: 
,,¡Oh altura del todo admirable la de José! ¡Oh dignidad 

"que no tiene con quien conlpararse! ¡La Madre de Dios, 
"la Reina del cielo, la que es Señora del Inundo, no se de- . 

"dignó de daros, oh gran José, el título de Señor! Vuelvo 

"á decir, oh Padres, que JO no sé si es mas digna de admi­
"racion la humildad de María ó este sublime blason de 
"J osé!" Con este título de Señor, ó propiamente de per­

sonas que pertenecian al Señor, dice San Juan Crisósto­

lTIO (2) que se nombraban en el Oriente desde los primeros 
siglos de la Iglesia los deudos de J esus.... N o dudo que San 
José, COlno deudo tan cercano de Cristo, taluhien seria hon­
rado con este sublime vocablo; pero aun concediendo que la 
antigüedad no le hubiera dado estos honores, temiendo el 

abuso y lualicia obstinada de los hereges que lo fingian Pa­
dre de J esus segun la naturaleza, sin elubargo, es acreedor 

á este título, que es inseparable de su dignidad y ministe­
rio; y nosotros se lo deberllos dar, siguiendo los ejemplos de 

Cristo, de su santísima Madre y de la Iglesia, que lo nonl­

bra con el timhre de Señor de la casa de Dios y de Prín-

(1) Lieet hie exclamare: O miranda porsus, Jostlph, 8ublimitas tua! O dignitas in. 

comparabilis, ut Mater Dei, Regina Creli, Domina Mundi appellare te Dominum non 
indignum putaverit! N eseio sané, Patres Ol'thodoxi, quid híe amplius habeant rnirabi. 

lis, vel hurnilitas in Maria, vel in Joscph sublirnitas. 

(2) Certé dill cognati ejus adrnirationi fuerunt ubique, & Desposyni appellati, 1). 

C"rysostom. Homilía ~1. in Joan. tomo 8. edito Bernarcl. de Montfaucon. 
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cipe en todos los estados y posesiones de su Señor. Los 
estrangeros no honran al santo Patriarca con el glorioso 

nombre de Señor. Será por ventura porque el Cielo te­

nia reservada esta gloria para el imperio mexicano, teatro 
de la devocion y nlagníficos cultos del , Señor San José, 

donde no se nonlbra este glorioso Santo, sin darle el escla­
recidotítulo de Señor, y aun parece á los nlexicanos que 
faltan al respeto si no ]0 nonlbran con este vocablo de re­
verencia. México, México, querida patria lnia, tú eres aquel 
floridísilno inlperio, que desde aquella época la mas feliz 

para tí y ventajosa para tus hijos, en que bajo la proteccion 
y estandartes de los reyes católicos se cornenzaron á ver 

dentro de tus murallas las prilneras luces del cristianismo, 

te has señalado en honrar al dignÍsinlo Esposo de María 

y Padre putativo del Hombre Dios con el glorioso y res­

petable tí tulo de Señor. Puede ser que no , agrade este 
blason á los que no tienen la loable costulnhre de dár­
selo á los Santos; mas ,yo sé que tienen los luexicanos 

á su favor al célebre cardenal Carneracense (1), lnaestro del 
chanciller de la Universidad de Paris Juan Gerson, quien 

dijo, que era digno de ser honrado con las luayores demos­
traciones de respeto aquel José á quien el Rey de los reyes 
J eSllcristo ensalzó con tantes honores. 

A estos títulos de que hasta aquÍ hen108 hablado, se pue­

de juntar aquella preferencia, que despues de María, le dió 

J esus en su sagradocorazon, para que de esta suerte tenga 
el Señor San José la gloria de ser el segundo en el aUlor, 

cuando su ,Esposa y Madre de Dios es la primera. Este 

afecto estaba ya profetizado aun antes del nacin1iento de 

este glorioso Santo, y en alguna nlanera se habi':l comenza-

(1) Dignum arbitramur s, Joseph ah hominibus valde honorandum, quem Rex Re. 

gum tot honorllm inRignihus voluit cxtollere, Cardinalis Cameracensis t1'act. de S. 
JosephlJ. 



-184-

do á ~jecutar en aquel José (1.), que por ser una inlágen 
del Padre putativo de J esus, fué el 111aS amado de todos los 

hijos de J acob. Cristo tiene sus delicias con los hijos de 

los hombres (2): y entre éstos, ¿quién era ¡nas di~no de ser el 

objeto principal de las delicias, que un José, que era el hom­

bre de las confianzas de Dios, á quien el Espíritu Santo con­
fió su Esposa, y en cuyas manos y proteccjon puso el Panre 
las dos prendas que lIlas amaba? El elnperador Tito Vespa­

siano fué tenido (3) por el Olas am?do de todo el Orbe y por 

las delicias del linage humano. En este encémio tendria 

gran parte la adlllacion, que para abrir las puertas á las mer­
cedes ó para agradecer los favores recibidos con el incienso . 
de la lisonja, suele ,ser franca en los ap]ausos. Quien justa-
lTIente se ve aplaudido con esta alabanza, es el Sefíor San 

J oSP en la p]ulna de su panegirista San E frén (4), en eu JOs 
~élebres escritos está delineado el Esposo de la l\1adre de 

Dios, como un paraiso de las de licias de Cristo, de los án­

ge]es y de los hombres. Este anl0r no Jo tuvo J esus oculto 

en ]os arcanos de su pecho; se lo lnanifestó al Señor San 

J osé, 'ya descubriéndole el poder de su divinidad (5) que te­

nia oculta á los ojos del nlundo, y ya, como dice Bernardi­

no de Bustos (6), transfigurándose en un cuerpo glorioso, 
en presencia de su amado Padre San José. Las delnostra­

ciones de alnor tan singular con1enzaron en la tierra y pro­

sigui eron en el cielo; en donde, segun (7) San Bernardino 

(1) Israel autcm diligebat Joseph super omnes filios suos. Genes. 37. v. 3. 
(2) Delicire mere esse cum filiis hominum. Provab. 8. v. 31. 

(3) Optimus Princeps fuit (Titus), populoque Romano adeo charus, ut vulgó orbis 
amor, & delicire humani generis diceretur. Sueton. in Vit o Imperator. 

(4') Joseph Paradisus, deliciarum. S. Ephrem de laudib. Vi1'ginis. 
(5) Filius meus sic occultabat Deitatis SUffi potentiam, ut uisi a me, & quandoque 

a Joseph, flciri non posset. Lib. 6. Revelat. S, Birgittm cap. 58. 
(6) Josepho non semeI, sed srepius, ut pié creditur, te benedictus Jesus tl'ansfigu. 

ratum in corpol'e glorioso ostendit. Bernm'din. de Busto.'? serm. 12. de Desponsationr!. 

(7) Dubitandum non est, quód Christus familiaritatem, reverentiam, & sublimissi. 
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de Sena, da Cristo la últilna perfeccion al respeto de Hia, 

jo y á las finezas para con su Padre San José. Y no 
sátisfecho J esus con alnado co'mo á su Padre, se apareció á 

Santa Margarita de Cortona, para declararle que era su vo­

luntad, que todos los días hiciera algun especial obsequio á 
San José, quien lo habia alimentado en este mundo (1). 
Despues de los favores del Hijo, se siguen los obsequios con 
que honró á su adorado Esposo la Madre de J esus. Parece 
que María y José andaban á conl'p~teneia en las finezas de 
amor y en las acciones del respeto. J anlas ha visto, ni ve­
rá el mundo, esposos que estuviesen tan de acuerdo en la 
union de las voluntades. Daré un rasgo de la armonía de 
estos dos corazones, quitando la . phuna de la nlano al elo­
cuentísimo Patriñani (2), porque tengo ppr mas seguro el 
seguir én hechos tan sublimes-los pensanlientos agenos, que 
los propios. "José con la Virgen María, C0l1l0 dice Teófi­
"lo (3), mas hizo los oficios de padre que de esposo: y la 
"Madre de Dios, que no se dejó vencer de las finezas de tal 
"consorte, se portaba" con él como una hija amante con su 
"padre, haciéndolo dueño del tesoro de sus afectos y con­
"sagrándole su albedrío. La Vírgen estaba pronta á las insi­
"nuaciones de sus lábios y le servia, como se suele decir, adi­

"vinando los pensamientos á su Esposo; pues COlno reveló la 
"Señora á su confidente Santa Brígida, no se dedignaba de 
"servir á José y de prepararle aquellas cosas de que ne­

"cesitaba. 

mam dignitatem, quam exhibuit illi (Josepho), dl1m ageret in humanis tanquam filius. 

Patri suo, in ccelis utique non negavit, sed potius complevit, & consumavit. S. Ber­
nardino Senensis serrn. de S . Joseph. 

(1) Volo, ut omni die specialem facias reverentiam laudum B. Virgini, & S. Jose­
pho devotissimo N utritio meo. ;Bollandus ael diem 22. Februarii. 

(2) Patrignani lib. 1. cap. 2. 
(3) Beatus Joseph in beata Virginc t. uenda patris curam cxhibuit. 1'eophilus in 

cap. 1. epist. f1d Gdlatas. 
26 
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"Colocada la Vírgen en el cielo, no se acabaron las firie­
",zas para con su aruable Esposo: desde allá ha bajado á ex­
"hortal' á los fieles siervos del Señor á que honren á San 
"J osé. En su Santa Casa de Loreto, hablando al Padre 

• 
"Baltasar Alvarez, le dijo, que ,eligiera á su Esposo José por 
"su especial abogado y protector. La misma Señora qui­
"tó á un insigne devoto suyo el nombre con que era eonoci­
"do en el órden Premostratense, y le puso. el de J osé.- En la 
"ciudad de Nápoles mandó á un 1110ro que estaba para reci­
"bir el bautislllo, que en lnemoria de su arllabilímo Esposo se 
npusiera el nombre de José. A Santa Teresa, como nos, 
"consta de su vida, dió la mislna Vírgen María las gracias y 
"le hizo un precioso donativo por el celo con que promovia 
"la gloria de su Esposo. A Santa (1) Gertrudis mostró el 
"trono de gloria en que estaba sentado su amable consor­
"te José, y juntanlente le hizo ver las desmostraciones de re­
"verencia y profundo respeto. con que todos los Santos, al 
"pasar por donde estaba San José, le inclinaban la cabeza.'1 

El Abad (2) Trombeli con el elocuente discurso que si­
gue, describió otras gracias especiales con que el Señor San 
José fué favorecido del Cielo. "Solo á José y á la VírgeIl 
"entre todos los lDortales fué revelada espresamente la divi­
"nidad de Jesucristo: y á -la verdad tuvieron estos dos ilus­
"tres personages mayores luces del profundo lnisterio de la 
"Encarnacion, que los Profetas mas célebres del pueblo he­
"breo.... José tuvo una particular asistencia de Dios para 
"defender entre las asechanzas y los peligros la vida de J e­
"sus. El tuvo el honor y la gloria de ver con sus mismos 
"ojos aquellos hechos magníficos con que el Cielo quiso ma­
"nifestar la excelencia y la dignidad de J esus, antes que die­
"se princIplo á su mISIono El oyó las melodías de los ejér-

(1) En el libro 4. de las Revelaciones de Santa Gertrudis cap. 12. 
(2) T,.ombeli en la pf1fte primera de la Vida de San José,. cap. 38~ 
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."citos de lo\S ángeles, que bajaron á celebrar el naCImIento 

"del Salvador. J osé se halló presente en la adoracion de 
"los magos y oyó poco despues en el Tenlplo la profecía del 

"Santo Simeon, quien declaró en su prcsencia, qu'e el Niño 
."recien nacido era la luz de los gentiles y la gloria del pue­
"blo de Israel. Otros oyeron las voces de Simeon; pero so­
"lo José y María entendieron lo que significaban sus pala­
."bras. José tuvo frecuentes visitas de los ángeles. Mu­
"chos creen, y no sin grande fundalnento, que José no dudó 
"de los avisos del ángel, que contenian cosas superiores al 
."órden de la naturaleza, (como son, el que una "Vírgen con­

"eebiria por obra del Espíritu Santo, y el que Herodes pen­
"saba dar al Niño la lnuerte) porque estaba acostulIlbrado á 
"las conversaciones de los ángeles .... Otros favores son con­
",secuencias de su elnpleo, entre los cuales se concilia la ad-
"miracion y los elogios de los Padres y de los teólogos, 
"aquella potestad que le dió la Providencia Divina sobre 
"J esus que era el Monarca del Universo, y sobre María, que 
."era la Madre de ·este Monarca y Reina por este título de 
"los ángeles y la mas esclarecida entre las criaturas. Lo 
"cual hace en José una excelencia tan superior que no se 
"puede ni aun inlaginar otra semejante." 

La santísima Vírgen fué testigo de lo que vió y oyó J o­
sé. "Muchas veces (dijo la Señora (1) á Santa Brígida) 
"vimos á J esus rodeado de maravillosas luces, y escuchamos 
"las músicas con que los ángeles lo recreaban." De los fa­
vores con que en este mundo honraron los espíritus sobera­
nos al Señor San José, se han valido los intérpretes (2) de 
la Escritura para decir que los ángeles, por las delicias que 

(1) Vidimus lumen admirabile multoties circunlfulsisse eum, & Angelicas voces 

"'Cantantes super eum audivimus. L 'ibro 6. Revelat. S. BirgitteB cap. 58. 

(2) Adeo cum Joseph Angeli delectabantur, ut occasiones qurererent, ut frcqu~nti. 

.ejus allocutione fl'uercntur . Silveira tomo l . lib. 1. cap. 10. q. 3. 
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sentian en los coloquios con el Santo, buscaban ~iones de 

tratarlo (1), y que por tener la conlplacencia)é adnlirar mu­

chas veces la grandeza de su fe en misteri6s tan profundos, 
y de ver la paz y serenidad de su corazon en los lances mas 

apretados, le daban las órdenes del Cielo en diversas cir­

cunstancias de tienlpo . 

. CAPITULO V. 

Elogios con que la Iglesia ha honrado la me1110ria del Señor 
San José. 

ECIA San (2) Anlbrosio, que el mas digno de 

alabanza es aquel héroe á quien todos pueden 

aplaudir; y el panegirista de Trajano (3), que 

no hay cosa mas fácil que celebrar al que lo merece. 
Estos dos escritores no pensaron en el Señor San 

J osé cuando profirieron estas sentencias; pero hablando con 

justicia, ¿quién no ha de decir que en este gran Santo pueden 
todos emplear dignamente y con la rnayor facilidad sus ora­

ciones panegíricas? Sus títulos honoríficos con los favores 

(1) Gode tanto l'Angelo di tornare da S. Giuseppe, per ammirar la grandezza della 

sua fede in misteri cotanto astrusi, e per vedere la tranquillita del suo cuore in acciden­

ti tanto sinistri, che piú stima la soddisfazione di visitarlo piú spesso, che la gloria di 

manifestargli compitamente il mistero in una sola visita. Non determinat Angelus, 

quo loco terrm Israel, ut dubitante Jo~eph, iterurn revertatur. Anselmus, (veZ qui fuit 
auctor) commentar. in .1~fatth. cap. 11. v. 20. ~ 22. Patrignani lib. 1. cap. 3. 

(2) N emo est laudabilior, quám qui ab omnibus laudari potest. Quot homines, tot 

pr<Bcones. D. Amoros. lib. 1. de Virginiblls. 

(3) Mcrcllti gratias agcre facile esto Plinius Jllnior ir. panegyrico Trajani sub 
initium. 
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:que le hizo el Cielo, y aquel órden en que lo 'quiso colocar, 
:son capaces de hacer elocuentes aun á los que no saben 
discurrir. Se nJe ha ofrecido para defender una causa en 
que podrá el nlas ignorante n10strarse elocuentísitno, decia 

"Ciceron (1) cuando iba á hablar delante del senado de las 

ventajosas cualidades del gran Pompeyo. El sujeto de lui 
.oracion es aquel héroe á cuya alabanza es tan fácil encon­

trar el principio, como difícil hallarle el fin. Con mas ra­

zon pudiera yo poner por adorno á este capítulo de la his­
toria del Señor San José la sentencia ciceroniana, pues sa­

bemos que los panegiristas del dignísimo Esposo de la Ma­
dre de Dios, "con gran facilidad, por la abundancia de la lna­
teria, han cOlnenzado sus encónlÍos, y hasta ahora no han 
hallado el fin á sus alabanzas. Es verdad que todos dicen , 
cosas gr~ndes; pero tambien hemos de creer que dejan mu-
,cho mas de 10 que escriben en el silencio, como lo confie­
sa (2) el Daluasceno. Quien lnenos ha dejado que decii' 
,es la Iglesia, que llall1a al dignísimo Esposo de la ~Iadre de 
Dios honra de los bienaventurados, colun1na del múndo, es­
peranza de nuestra vida, hombre felicísilno y bienaventura­
do en la ,tierra, con un modo tan maravilloso, que se igua­
~aba con los ángeles. José., dice la mislna Iglesia (3), que 

es aquel espíritu gig~nte que siempre salió victorioso de los 
.abismos, y que por sus luéritos se hizo ;acreedol' á los elo­

gios de todo el cristianismo y á la gloria de Esposo de la 
que fué verdadera Madre de Dios. Con estos nlÍsmos elo­

gios confinna la Iglesia la sentencia de que es mas fácil el 
,cornenzar, que el poner fin á las alabanzas de aquel Varon 

,esclarecido, á quien celebra con ,el nombre de Justo el 

Evangelio. 

(1) Dicendum est enim de en. Pompeji singulari, eximiaqUE; virtute: hujus autem 

,orationis difficilius est exitum, quám principium invenire. Cicero pro lege Manilia. 
(2) Damascenus oratione 3. de Nativitate Virginis. 

(3) . Ecclesiain hymni8 Offic . Sancti .Joseplli. 
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CAPITULO VI. 

Se inquiere ¿si el Senor San José se pueda contar entre 
los mártires? 

ON este vocablo, nlártir, que quiere. decir testi­

go, se significaron desde los primeros siglos de 

la Iglesia aquellos cristianos, que ó padecian 
tornlentos, ó sacrificaban su propia vida en tes­
timonio de la fe. Entre éstos, unos eran cita­

dos de los jueces paganos á dar razon de lo que creian, y . 
se llamaron antiguamente confesores, cuando en público 
confesaban la fe de Jesucristo. Otros sin ser citados, com­
parecian ante el tirano á confesar la religion que abraza­
ban, y á éstos se dió el nOlnbre de profesores de la fe. A 
unos y á otros llalnan Tertuliano y San Cipriano, gente que 
ya tenia la divisa y carácter del martirio. Los misrnos dan 
el nOlnbre de mártires á los que sobrevivieron á los tormen­
tos padecidos por la confesion de Jesucristo. Este fué el 
estilo de los Padres antiguos, cuyas palabras cita Donlingo 
M acri en su diccionario (1); pero el uso de la Iglesia en es­
tos tiempos, es llamar confesores á los que mueren despues 
de . haber vivido santamente, y mártires á los que derraman 
su sangre por la fe. Premia el Señor la fortaleza de estos 

valerosos espíritus con una bienaventuranza especial, que los 
teólogos esplican con el titnbre y símbolo de laureola, to­

lnando la semejanza de aquellas coronas de laurel con que 

(1) Dominicus Macri in 8UO bierolexico,8ive 8acro dictionario aa t..'Ocem Confesor, 
~ ad f)ocem Mnrtyr. 
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los antiguos honraban á los que habian alcanzado alguna 

victoria. Al Señor San José da la Iglesia en sus him­
nos (1) el glorioso nOlnbre de vencedor; nlas esta victoria, 

sin haber derramado prÍlnero la sangre de sus venas por J e­
sus, no le da derecho á la laureola del que COll1Unrnente lla­

man martIno. Isidoro Isolano, Reis y otros teólogos, que 
sin nOlnbrar cita el Abad Tronlbeli (2), conceden al Señor 
San José la laureola y todos los honores oel martirio. N o 
son tan francos los críticos modernos; ant.es bien dicen con 
Teófilo Rai,naudo (3), que la laureola del martirio en el 
Padre de J esus fué un retórico encarecinliento de la facun­
dia de Isolano. Si yo no temiera desagradar á los que ido­
latran en las bellas luces de este siglo, me declararia por el 

Isol~no, teólogo iluminado, y que no estuvo tan lejos de la 
crítica como )0 están del sol los que habitan debajo de los 
polos. Pero cuando abiertamente no concedo al santo Pa­

triarca esta laur~ola, no negaré algunos honores del luarti­
rio, al que nos dice el Evangelio que salió por causa de J e­
sus desterrado de los donlÍnios del rey Herodes, y que por 
algunos años vivió sujeto á las continuas calamidades que 
por su naturaleza lleva el destierro de la patria. Si acaso 
no acierto á esplicar lo que quiero decir, 'el yerro no es mio, 

sino del célebre Ruperto, quien dice, que el Señor San J o­
sé (4) fué el prilnero que padeció por la justicia; de tal suer-

(1) Hinc stygis victor, 1aqueo solutus 

Carnis, ad sedes placido sapore 
Migrat reternas, rutilisque cingit 

Tempora sertis. Ecclesia hymno ad laudes. 

(2) Isidoro Isolano dell' inclito ordine de' predicatori uomo assai dotto, e divotissi­

mo di S. Giuseppe .... vuole, che fra gli altri suoi pregi, se gli debba eziandio concedere 
l' onore del martirio. Lo siegue il P. Reiss, e forlbe altri. Trombelli parte prima cap. 

46. numo l. 
(3) Nihil tale Josepho licet attribuere, nam qure ab Isolano jactantur ejus concioni­

bus, specimina sunt facundire Isolani. Raynaudus Diptyc. frIarian. parto 1. punct. 4. 

(4) Primus istc (Joseph) pcrsecutionem propter justitiam passus est, ita ut ferrum 
ejuB animam pertransiret. Rupert. in cop. 2. Matt. 
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te, que en su bendita ahna hizo estragos la espada del dolor~ 

El ilustrísiluo Antonio Perez afinua (1) algo mas que el 

Rupertoj pues -dice, que á San José no faltaron marti­

rios, y que el Santo estuvo resuelto á padecerlos. i Y quién 

ha de negar que un José, Esposo de aqnclla Vírgen que en 

el sentir de algunos teólogos (2) fu é lnártir, sin falta rle lo 

que era propio del lnartirio, no tuvo parte en algunas penas de 

la que fué, cuando no todo, á lo 111 énos la mitad de su corazon? 
San Bernardo (3), hablando del (-\ hna de la V'írgen, la llarnÓ' 

rn:irtir, así al oir la profecía del Santo S ilneon, como al ver 

los tornlentos de su Hijo J esus. Si se hubiera ofrecido á 
este Santo ocasion de hablar del Señor San José sobre el 

asunto, hubiera dicho lo misluo; porque José. habiendo en­

tendido perfectalnente la profecía de Simeon, no pudo 1ne­

nos que tener atra,,-esada el ahua con los trabajos que le es­

peraban al que era el etnbelso de sus afectos. San Ber­

nardino (4) de Sena juzga que Dios detern,linó qlle el Se­
ñor San José muriese antes de la Pasion de Cristo, para 

que el dolor de verlo padecer y morir entre las ignonúnias 

de la Cruz, no martirizase sus afectos. Lo cual es una prue­

ba eficaz de que el Señor San José estaba dispuesto á pade­

cer el mismo martirio que su santísima Esposa, Madre del 
Hon1bre Dios, y un argurnento de que nlerece contarse en­

tre aquellos Santos que los antiguos escritores (5) llamaron 

(1) Non illi defuerc martyria, aut ille (Joseph) martyriis. lllustriss. Antonius Pe. 

rez cap. 39. in Matth. 

(2) Aliis simpliciter videtur, B. Virginem veré, ac proprié babere laureolam Mar. 

tyrii. Suarez tomo 2. in 3. parto disp. 22. sect. 4. 

(3) Martyrium Virginis tam in Simeonis prophctia, quám in ipsa, Dominicre Pas. 
sionis historia commendatur. D. Bernardus serm. de duodecim. stellis. 

(4) Volnit Deus ipsum (Josephum) mori ante Dominicam Passionem, ne in morte 

Christi immenso dolore cruciaretur. D. Be-rnardinus Senensis serm. de Saneto Jose. 

pho torno 4. arto 2. cap. 3. , 
(5) Tertullianus libra ad ltfarty,·es. D. Cyprianus libro de lapsis, 1. Banmiu8 in 

~lart!lrologio Romano ad diem secu'fldum Januaríi litera h . . 
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tnartíres sine sanguine, nlártires sin derralnar su sangre; pues 
aunque padecieron por Cristo, no tuvieron la gloria de 1110-

rir en testimonio de la fe. 

CAPITULO VII. 

Se pregunta ¿si se lluede conced,er al Señor San José la 
. laureola de los Doctores? 

ARA ponerse en el número de aquellos hombres 

ilustres que la Iglesia reconoce por Doctores, 
es necesario haber estirpado ó con la lengua ó 

con la plurna algun error de que estaba poseído el 
corazon humano, ó haber establecido el dogma de 

nuestra fe. Algunos escritores, así antiguos como lnoder­
nos, juzgan (1) que en el Señor San José concurrieron es­

tas ventajosas cualidades, que 10 hacen digno de esta laureo­
la; porque dicen que -o el santo Patriarca, si del todo no esta­

bleció la religion católica, á lo lllénos tiró algunas líneas há­
ci'a su establecimiento, corno lo delDuestra el oficio que tOlDÓ 

de anunciar á los pastores y á l.os lDagos la excelencia del 
Niño Dios, y á los egipcios los principios de aquella fe que 
~e habia de levantar sobre las ruinas de sus ídolos, que ya 
comenzaban á sentir los efectos de la presencia del que ve­
nia á convertir sus adoraciones en desprecio. De donde 

(1) Isolanus summa de donis S. Joseplt parto 4. cap. 4. 

Bernardinus de Bustos in Mariali parto 4. ser'm. 12. 

Carthagena tomo 4. libro 18. pago 521. 

P. Reiss, Auclor JosephinlB Lucernensis elogio 53. 
27 
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es creíble, que nació la poca, ó casi ninguna oposicion, que 
segun consta de su vida, halló San Márcos entre los egip­
cios cuando les fué á predicar el Evangelio. Estando en 
N azaret instruyó J osé á sus rnoradores con la conlunicacion 
de aquellas sagradas luces que le infundian las palabras y 
los ejmuplos . del Sol de Justicia Jesucristo, y con otras 
acciones edificantes con que este Santo, como coadjutor 
del gran consejo de la redencion humana, imprimia en sus 
almas la piedad y los primeros sentilnientos de la fe que 
J esus les habia de predicar, cumplidos los treinta años de 
su edad. 

Juan Gerson (1) en unos versos que por sí vienen mos­
trando el gusto de los poetas latinos de aquel siglo, escribe, 
que el Señor San José disputó con un docto razonamien­
to sobre la verdadera religion con los ancianos de la ciudad 
de Tánis en Egipto: Esta noticia no confirma el pensa­
miento de los que juzgan al Señor San José digno de la 
laureol.a de Doctor; porque Gerson parece que se vale de 
las licencias comunes de los poetas para mezclar esta rui­
dosa controversia con los hechos verdaderos y que constan 
del Evangelio y de las antiguas tradiciones. Estas son las 
pruebas que alegan los autores referidos á favor de la lau­
reola con que se reconocen premiados los Doctores. Teó­
filo Rainaudo (2) las adtuite, y no obstante, dice que no con­
vencen con sus argumentos aquellos teólogos lo que preten­
den, porque se requiere otro modo ~e instruir al pueblo para 
obtener en la Iglesia la alabanza y título de Doctor. "No 
bastan las exhortaciones (así habla el Rainaudo) que algunas 
"veces y con pocas palabras suelen hacer los hombres bue-

(1) His super, atque aliis docto se.rmone putandum esto 
Disseruisse Joseph de vera Religione 

C um senibus Tanaos ... . 
Gerson in Josephilla, qua; est tomo 4. distinc ~ . 12 . 

.,2) T . Ra:yntl/ü. aús Diptljc. MCf iú r , p t/.l f 1. puncta 4. num, 3(l 
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"nos; es necesaria una instruccion difusa y pennanente, y 
"adornada de doctrinas . sólidas y de discursos no menos 
"eficaces que proporcionados á la enseñanza de los pueblos 
"y á la estirpacion de los errores. Algunos defienden, que 
"San José hizo todo esto que se juzga necesario para los 
"honores de Doctor; pero son pocos los que lo han creido: 
"antes bien se persuaden á que sabiendo San José que aun 
"no era llegada la hora de la conversion de los, egipcios, se 
"abstuvo de hacerles elocuentes exhortaciones." Hasta aquí 
Teófilo Rainaudó; pero ni este crítico ni los modernos que 
lo siguen, negarán que el Señor San José fué un hOlnbre 
de excelente sabiduría. San Juan Crisóstomo (1) dice con 
toda claridad que el Esposo de la Madre de Dios se portó 

\ 

en los lances nlas árduos de su vida COlTIO un insigne filó-
~ofo, y dando lnuestras de que estaba 111Uy instruido en las 
máximas de esta ciencia. San Bernardo, comparándolo 
con quel antiguo José (2), que en la corte de Egipto fué 
tenido por el hombre mas sabio de aquel reino, dice (3)r 
que José, Esposo de María y Padre de J esus, representado 
en aquel valido de Faraon, tuvo en su ente,ndimiento cosas 
mas altas. Aquel fué intérprete de sueños; este fué admi­
tido á la inteligencia de los nlisterios mas profundos. El 
ilustrísimo Perez (4) hace otra comparacion de José con 
los Profetas antiguos, y resuelve que José, aun durmiendo, 
supo mas de lo que supieron los Profetas cuando estaban 

(1) Híc itaque (Joseph) multam ostendit Philosophiam .... vidisti (Josephum) Philo­

sophum virum &c. D. Chrysostomus tomo 7. homil. 4. in .Matth. 1. 9- homilía 4. in 
cap. 7. Matth. 

(2) Genesis 41. v. 39. 
(3) Illi (scilicet Josepho seniori) data est intelIigentia in mysteriis somniorum, isti 

(Joscpho Marire Sponso) conscium fieri, atque participem ccelestium sacramentorum. 

D. Bernard. homil. 2. super Missus esto 
(4) Joseph plus dormiens de sapientia, quam vigilantissimi Prophetarum obtinuit. 

Illustriss. tinton. Perez in cap. 1. 4- 2. Matth . 
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dispiel10s. El eXÍluio Suarez (1) prueba con el misnro 
Evangelio, que el Señor San José fué ilun1Ínado 11luchas 
veces con las ilustraciones de los ángeles y con revelacio­
nes proféticas, San Hilario y Santo TOlnás no dan á este 
insigne Patriarca los honores de Doctor, mas consideran (2) 
en su ministerio una ilnágen de los Apóstoles. El carde­
nal Cameracense no le concede todas las laureolas con que 
son aplaudidos y honrados los Santos en la Iglesia; pero le 
da las gloriosas ventajas (3) de prilner Evangelista, Otros, 

finaln1ente, no le dan la gloria de Düctor, nlas se la }'eCOnl­
pensan concediéndole -los honores de Profeta y de Patriar­
ca (4), que es un título mas ilustre y mas esclarecido que es­
ta laureola; porque Patriarca, hablando del Señor San José, 
quiere decir, que fué tenido por Padre de aquel J esus que 
es la Cabeza de los escogidos para poseer las Iua yores fe­
licidades en el Elnpíreo. 

(1) Ex Evangelio habemus, (Josephum) ;rcccpis:Bc intcrdum Angelicas illm;tratio. 

ncs, & propheticas revelationes. Suarez torno 2. in 3. parto Disp. 8. sect. 2. 

(2) Joseph enim Apostolorum tenet speciem, quibus Christus circumferendus est 

creditus. D. Thomas cum S. HilIario in cap. 2. Matth. sub finem. 

(3) Angelus evangelizavit pastoribus: Sanctus Joseph publicé, & solemniter omni. 

bus; unde non inmeritó eum Evangelistam possumus nominare, qni primus nomen 

Evangelistre meruit obtinere. Cardinalis Cameraccnsis, [alío nomine Petrus de Alia. 
co] tracto de S. Joscpho. 

(4) Jam v~r6 quidquid Guyet scnserit, Sanctus Joseph Patriarcha dicendus cst" 

cúm Christi, quí electorum Caput est, Pater reputatus fuerit. Propheta quoque dici po. 

test &c. Lib. 4. parto 2. SyrlOpsis operum Benedicti XlV. - de Beatific. ~ CUT/orá. 
zato SS. 
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CAPITULO VIII. 

De las prendas y virtudes naturales del Señor San Joséu 

1o'S, á las personas que elige, adorna de las cua­

lidades proporcionadas al lninisterio y á la 

ejecucion de sus providencias. Al prÍlner J o­
sé (1), que fué escogido para Salvador de la mo­
narquía de Egipto en el calanl itoso reinado de Fa-

raon, dotó de una excelente sabiduría y de todas aquellas 
ventajas que fornlan un gran nlinistro de estado. A Moi­
sés señaló desde su nacinliento con un nombre (2) que era 
la descripcion de su destino: le dió educacion de príncipe 
en el palacio de Faraon, y usando el Cielo de una adora-

. ble conducta, lo llenó por una parte de aqu~lla 111ansedu111-

bre de que necesitaba el caudillo y gefe de un pueblo Dlal 
contento y notado de cerviz dura, y por otra de una ente­
reza y resolucion capaz de resistir á un soberano rebelde á 
las órdenes de Dios. El nlislno talle gallardo de Moisés, 
dice J osefo Hebreo (3) que era la confirmacion de aquel 
oráculo divino, que aun antes de 'nacer, lo tenia declarado 
pOl~ Redentor de aquel pueblo infeliz y oprimido por Inas 
de ciento y cuarenta arios. 

Si tal providencia l110stró Dios en sucesos que no esta­

ban unidos con los nlayores intereses de su gloria, ¡qué gol­
pe de perfecci~nes no pondria su Omnipotencia en aquel 

(1) Genes. 41. v. 34. 

(2) Exodi 2. v. 10. 

(b) Fidem oraculi confirmavit infantuli clcgantia . Josephus lib. 2. antiquitatum. 
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J osé que nació para Cabeza de la Sagrada Fanlilia? ¿Qué 
apacibilidad en el aspecto? ¿Qué nobleza de corazon? ¿Qué 
rasgos de cordura? i Qué modales? ¿Qué genio? ¿Qué 
atractivos de hUlnanidad no brillarian en su persona? Aquel 

Dios que adornó á Saul (1) Y á otros (2) de cierto esplen­
dor (3) de rnagestad que los hacia digno~ de la púrpura, ¿de 
qué virtudes y prendas de naturaleza no enriqueceria al he­
redero del trono ' de Judea, y juntamente Esposo de la Ma­
dre de Dios y Reina del cielo y de la tierra? Fundados, 
pues, en la providencia de que usa la Eterna Sabiduría con 
los que elige para ejecutores de sus decretos, debemos per~ 
suadirnos á que en el Padre putativo de J esus concurrieron 
á conlpetencia las virtudes n10rales; de tal suerte, que se ad­
miraba en el Santo una modestia virginal digna de compa­
recer en presencia de las dos azucenas del Paraiso, y un 
astro so"9re la tierra rodeado de tantos dones magníficos, 
que repartidos entre millares, pudieran hacer aun á ma yo­
res espíritus nlas · ilustres. Esta abundancia de virtudes y 
prendas naturales que pedia la eleccion del Señor San J 0- . 

sé, significó despues en su Evangelio San 1\1 ateo, quien 
contando en la genealogía del Esposo de la Madre de Dios 
111uchos reyes y soberanos pontífices, segun San Juan Cri­
sóstomo (4), quiso decir, que todas las virtudes y dones que 
se vieron esparcidos por tantos personages, se juntaron en 
el Señor San José con una armonía maravillosa. 

(1) l. Reg. 9.2. 
(2) Magnificus sccundum quod dicitur, quod specics Priami digna est imperio. Au. 

gustinu$ tomo 13. pago 43. 
(3) Honor capitis, & dignitas oris .... nonne longé, latéque Principem ostcntant? 

Plinius in panegy1·. Trajano dicto sub initium. 
(4) D. Chriso8tom. homilia de S. Joanne Baptista. 



-199-

CAPITULO IX. 

De las otras virtudes en que el Senor San José se dejó ver 
nlas digno de aduliraci-ol1. 

N una palabra nos da el Espíritu Santo la lllas 
bella descripcion de las virtudes prodigiosas 
del dignísimo Esposo de María. Una voz es 
toda la historia de su vida; pero voz que con- , 

. tiene acaecimientos tan gloriosos, y por su 
multitud tan innumerables, que se le puede en algun nlodo 
aplicar aquel lema que ponia Timantes á sus pinturas: plus 
intelligitur, quam pingítur. Se concibe mas de lo que se 
está mirando en la pintura. La voz es esta palabra, Justo (1), 
con que se celebran las virtudes del Señor San José segun 
la verdad del Evangelio. La descripcion no puede ser filas 
honorífica, ni contener cosas mas grandes el elogio; porque 
este vocablo, Justo, puesto en el E vangelio, quiere decir, se­
gun los sagrados espositores (2), que el Señor San José tuvo 
la perfecta posesion de todas las virtudes. Con esta palabra 1 

Justo, se significan los incendios de aquel amor con que el 
. . 

santo Patriarca hasta el últil1l0 lTIOlnento de su vida acolllpa-
ñó á Cristo .y á su santísiln~ Madre, sin que pudieran apar­
tarlo de tan amable compañía los trabajos, los temores y las 

(1) Joseph autem vir ejus cum esset justus. Matth. 1. 19. . 
(2) Justum hic in omni virtute dicit esse perfectum. D. Chrisostom. in verba illa 

Matth. 1. 19. Joseph autem vir ejus cúm esset justus, ho.milia 9. tomo 7. pago 39. 

Mais S. Matthieu en fait encore un plus grand eloge, en assurant, qu'il étoit juste 

(& on sgait, quelle différence il y a entre elre juste selon la opinion des hommes, & 
l'etre selon la verité de l'Evangile) Ainsi I'Ecriture en nous assurant, que Joseph 

étoit juste, nous assure qU'il possedoit toutes les Yertus. :'..M. Tillemont. tomo l. pago 73. 
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angustias. Que es decirnos, que teniendo aquella caridad 

di vina, que con valientes y 111agníficas espresiones desc.ri­

bió des pues (1) el Apóstol de las gentes San Pablo, fué el 

Señor San José mas digno de alabanza que Abrahan. De 

este Patriarca escribe la elocuencia de San All1brosio (2), 

que hizo lnas de lo que fingió la filosofia; porque siguió al 

Selior antes que uno -de los siete sabios de Aténás hubiera 

proferido aquella célebre sentencia: sigue á D1:0S: No se 
puede dudar que el Esposo de la lVI adre de J esus hizo mas; 

así por haber seguido á Cristo, huyendo con él á Egip­

to (3) para librarlo de la rnuerte, COlllO por haber salido 

de su patria sin que el Cielo le ~ubiese hecho las 111ismas 

promesas que al Patriarca Abrahan: éste siguió á Dios an­

tes que aquel filósofo hubiese publicado su sentencia, y el Se­

ñor San José siguió á Cristo antes de la promulgacion del 
Evangelio. 

Si del alnor de Dios pasalllos á las otras virtudes que sig­

nifica esta palabra, Justo, puesta en el Evangelio, hal~aremos 

en el magnánimo corazon del Esposo de la Vírgen lVlaría, 

una fe tan heróica y una esperanza tan constante, que lle­
nan de adn1iracion y de aS01l1bro á los Doctores (4). ¡Oh san­

to y justo José, esclanla el cardenal C alneracense (5), cómo 

(1) Quis ergo non separabit a charitate Christi? Tribulatio? An angustia .... certus 

sum enim, quia neque mors, n eque vita .... poterit nos separare a charitate Dei, que est 

in Christo Jesu. Apostol. ad Romanos cap. 10. 35. 9- seqq. 

(2) Magnus plané vir Abraham .... quem votis ~mis Philosophia non mquavit. Deni. 

que minus est, quod illa finxit , quám quod iste gessit .... Hoc autem, quod pro magno 

ínter l'leptem Sapientllm dicta cel ebratur: S equere D eum, perfecit Abraham, factoquc 

Sapientum dicta prffivenit. D. Ambros. de Abraham Palriarcha lib. 1. cap. 2. 

(3) Tu natum Dominum stringis, ad exteras 

JEgypti profúgum tu sequeris plagas. 

Eccles. hymn. ad Vesp. S. Jo sepllÍ. 

(4) Longé majoris obedientire fervore Joseph mandatum exequitur, quám Abraham, 

nam nulla bonorum expectata promissione egreditur. Chrystophorus Sanctolis in cap. 

1. Matlh. apud Patrignanum lib. 3. cap. 3. 9. 6. 

(5) Sancte, & juste Joseph, quomodo de re tanta, tam inaudita citó firmiter cw­

dis! Cardo Cameracensis tracto de S. Josepho. 
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't; reistc con tanta pron titad y finneza un nlisterio tan elevado! 
.san J nan e risóstomo aplaude con estas palabras la esperan­

za de este gran Santo (1): José, con las órdenes que tuvo del 

Cielo para salir huyendo de su patria para Egipto, no mu­

dó sus antiguos sentimientos; ni siquiera le dijo al ángel: 
Esta retirada á Egipto es contraria á las promesas; sino que 
-oido el a viso, sin esperar el dia y sin mas prevenciones que 

la paciencia, se puso en camino para aquel reino que anti­
guamente habia sido el teatro del sufrinliento de los judíos. 

Las otras virtudes, todas son grandes y heróicas en su línea, 
y cada una en particular se ve celebrada con singulares elo­

gios que le han consagrado las plumas nlas acreditadas del . 
cristianisnlo. Su hunlildad que era la virtud d0111inante de 
su pecho, fué aplaudida de la Vírgen ?lIaría su santísima Es­
posa. Ex,alló Dios á los humildes, dijo la Señora. i Y quién 
entre éstos fué nlas exaltado? ¿De qué luunilde con especia­
lidadhabló l\{aría? ¿Por quién principahnente dijo la Ma­

dre de Dios estas palabras honoríficas? Las dijo por su Es­
poso San José (2), segun el cardenal CaIneracense. En la 
obediencia y conformidad con los designios de Dios se nos 

lnuestra José tan singular .y tan perfecto, que no se le halla 
semejante entre los honlbres grandes y célebres en santidad 

de que habla la Escritura. La prueba de esta virtud es el 
Evangelio. Le 111anda el ángel del Señor que no se apar­

te de su Esposa cuando pensaba dejarla, y prontamente sin 
representar dificultades y sin hablar una palabra, ejecuta las 
órdenes del Cielo. Estando en Belén se le vuelve á apa­

recer el ángel con otro precepto del Señor, en que le 111aU­

da, que con el Niño Dios recien nacido y con la ~fadre, sal-

(1) Nec unquam passus est scandalum Josevh, nec dixit, contraria sunt facta pro. 

missis. D. Chrysostom. ltamil . 1. de innocentibus. 

(2) Exaltavit humiles Luc<B 1. 52. Hoc de sponso suo specialiter dixisse crede!lda . 

. Cardo Cameracens. tracto de S. Josepho . 
28 
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ga de aquel reino para Egipto, y que se mantenga desterra­
do de su patria hasta nueva órden. i,Y qué responde al án­
gen ' N o se lee en el E vangelio otra respuesta que la eje­
cucion y la obediencia á los decretos del Altísimo. Ni en 
el caluino p~ra Egipto ni en todo el tielupo de su larga de­
mora en aquel reino, oyó el Cielo un suspiro por la patria, 
ni queja alguna de sus lábios. N o se portaron con tan he­
róica resignacion los mayores pe,rsonages de la Escritura. 
David, desterrado por Saul, llenó á la Arábia de sus que­
jas (1), pareciéndole siglos los dias que estuvo fuera de su 
patria. E n sus trabajos no cesaba de pedirle á Dios con las 
lágrimas de sus ojos el consuelo (2). El Santo Job, tenido 
por el ·ejenlplar de la paciencia, pide al Señor que le mani­
fieste las causas que tiene para juzgarlo con tanta severi­
dad (3). Solo el pacientísimo José se calla en sus trabajos, 
llenando al cielo y á la tierra de adrniracion con su obedien­
cia y conformidad con las providencias de su Dios. 

Viniendo á las cuatro virtudes cardinales, que son, la 
prudencia, la fortaleza, la justicia y la templanza, diré, que 
fué el Padre de J esus prudentísilTIo en sus determinacio­
nes, como lo mostró cuando quiso apartarse de la Vír- . 
gen. Pensaba su hU111ildad dejada; pero ocultamente, por 
no esponerla á la deshonra. Quiso entrar en Judea cuan­
do volvió de Egipto; mas sabiendo que reinaba Arque­
lao, se detuvo esperando luces del Cielo. Su fortaleza se 
está manifestando en la constancia con que toleró los mu­
chos trabajos de su vida. Ni lo áspero y largo del camino 
de Egipto, ni los paises desconocidos, ni la estacion incle­
n1ente del tien1po, ni la edad tierna del Niño Dios, ni lo de-

(1) Heu mihi, quia incolatus meus prolongatus est. Psalm. J 29. 5. 
(2) Defecerunt oculi mei in eloquium tuum, dicentes, quando consolaberis me. 

Pgalrn . 128. 82. 
O) ~:)di~tl mih:. cm :rll'J lta .. uJ;(;J¡"? Joh 10 :? 
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Iicado de su Madre, le sirvieron de irnpediluento á la ejecu­
cion de 10 que el ángel ordenaba. Su justicia se ve en el 
cuidado y solicitud con que sirvió á J esus y á María, que 
por eleccion de Dios estaban debajo de su sOlnbra. Su tem­
planza se dejó ver y adnlirar en una pureza inlnaculada y 
virginal que conservó hasta el último instante de su vida; 
A esta virtud atribuye San Juan Crisóstomo (1) la benigni­
dad, la mansedumbre y la moderacion que s~ vieron resplan­
decer en el santísimo Esposo de María. Esto que hasta aquí 
he procurado decir, sin acertar á esplicanne por lo sublirne 
de las acciones del Señor San José, es lo que significa aque­
lla palabra justo, con que 10 dió á conocer el E vangelio. Lo 
que yo no he sabido esplicar, dice el Padre de las Escrituras 
San Geróni1110, con voces generales que le dan al santo 
Patriarca la perfecta posesion de todas la~ virtudes (2). San 
Bernardino de Sena (3) habla en .panicular y hace á cada 
una de las virtudes del Señor San José uno de los elogios 
con que se 'suelen aplaudir aquellos hechos tan superiores, 
que no admiten 1nas alabanza. Son sus palabras las que si­
guen. "No cabe en .yn entendinliento discreto que el Es­
"píritu Santo haya unido á la alrna de una Vírgen tan gran­
"de, otra altna que no le fuese muy selnejante en las opera­
"ciones. Por donde creo que José su Esposo fué purísinlo 
"en la virginidad, profundísitno en la humildad, ardientísi­
"simo en el amor de Dios y en la caridad, altísilTIO en la 

(1) Vide viri (scilicet Josephi) mouerationem .... benignus & moderatus erat vir 

(Joseph) Chrisostorn. lwrnilia 4. in Maltlt. numo 5. 
(2) Joseph vocari justum attendite, propter omnium virtutum perfectam possessio. 

nem. -p. Hiero'~ym. in cap. 1. Matth. 
(3) Quomodo cogitare potest mena discreta, quód Spiritus Sanctus tanta unione 

uniret menti tantre Virginis aliquam animam, nisi ei virtutum operatione simillimam1 

Unde credo, istum virum sanctum Joseph fuisSCil mumdissimum in virginitate: profun. 

dissimum in humilitate, ardentissimum in amore Dei, & charitate, altissimum in con· 

templatione, sollicitissimum sponsre suro &c. D. Bernardinus Senensis serrn. de S. 

Joseph artic. 2. cap. 1. tomo 4. 
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1,conteulplacion, diligentlsimo en la asistencia de su Es-
1lposa, &c." Supuesto eneónüo tan magnífico, acabaré 

este capítulo con este elogio del elocuente Patriñani: "yo 

npor mí, adoro estas virtudes y dejo á otras plumas el 
"darles toda la claridad J esplendor que lllerecc su hri­
,.,llantez, no con la tinta, sino con los rayos del sol. No 
"es de nlaravillar el que yo diga que con luces se deben es­
"cribir estas virtudes, cuando la elocuencia del N azianceno 

1;deshunbrada con el golpe de la claridad de las prerogati-

1,vas y de las virtudes del Padre de J esus, esclalna: en Jo'sé, 

"como en un sol, están repartidas todas las luces de los 

" Santos (1)." 

CAPITULO X. 

Fué el Señor San José singular en cada una (le sus virO' 
tudes. 

A paciencia y fortaleza de este esclarecido Pa­
triarca, fueron un espectáculo que la Sabiduría 

puso en el mundo para rnelnoria á la posteri­

dad y raro ejernplo de la constancia. Los su­
cesos de su vida se deben considerar con10 

triunfo y ejercicio continuo de sufrinlÍento y resistencia á 
los infortunios que por todas partes lo cOlnbatieron. pe las 

(1) lo per me gli adoro, e lascio ad al tri la cura che gli mcttano a piú chiaro lume, 

non con l'inchiostro; ma con i raggi del Sole: giacché il Nazianzeno mcdcsimo abhaci. 

nato dalla chiarezza deJle prerogative, e virtú di San Giuseppe, benché soltanto acccn. 

nate, csclamó pcr la maraviglia: In Joseplt velut in Sole Srlnctorurn lumina collocavit. 

Patrignani libro 1 cap. 10. 
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adversidades, que suelen derribar á los lnas fuertes, jalnas 

se dejó vencer su grande espíritu; porque el Otnnipotente, 

que usando de su adorable providencia da mas hondas rai­
ces á los árboles que están n1as conlbatidos de los vientos, 

fortaleció á . este h0111bre justo con los socorros Inas oportu­

nos, para resistir á los golpes con que era probada su fide­
lidad y su · paciencia. La puntual obediencia á las órdenes 

del Señor, que, como ya dijimos con el Crisóstolno, se le 

cOlnunicaban por su fidelidad cuando dormia, está delinea­

da en -el E vangelio. En éste leelnos que José; por obede­

cer, elnprendió una retirada espuesta á las Inayores incomo­

didades, sin rnas prevenciones que una heróica resignacion 

en la voluntad de Dios, que le ordenaba, que dejando la 

patria, saliera para Egipto con el Niño J esus y con su Ma-. . . 

dre. Hace ver 10 grande y singular de la obediencia y de las 

otras virtudes del Señor San José el venerable Pedro Ca­

nisio (1) en un lnagnífico elogio, que traducido del idiolua 

(1) Sive Joscph. pro Sponsa, sivc, ut Bernardus ex:istimat, pro Domina, Domini 

sui Matrem habuerit, atque tractarit, sui ille perpetuo si milis utique vixit, ut coram 

Deo, & hominibus irrcprehensibilis, y'creque justus, & germanus Davidis esset filius, 

non mente minus quam genere nobiJis, qui á patre suo David nihil degeneraret, cuí 

tanquam alteri David incerta, e t oculta Sapientire SUffi summus Deus manifestal'et; 

qui proptcrea divinis revelationibus in sna procuratione, rebusque gerendis crebro illus­

trabatur. Prreelara & illa cst Josephi commendatio: Christi Domini regenerationem,. 

qUffi instar longre sealre crelos nttingentis, dormienti Jaeob demonstrabatur, ab Evan­

gelista Matthceo ita cnntexi, ut per Josehp ad Christum perveniatur, ipseque omnium 

Dominus eidem Joseph tanquam supremo sca~re gradui, ut Repertum sequal', inniti 

fjuodam modo vidcatur. An non inquit , il1i beato innixu~ est, quando pupillus in hoc 

~ffi culo, id ~st, absque carnali patre natus, solatio ejus cum puerpera matre sustentari 

dignatus est? Ad hre e Joseph nomem prreclarum nullique mortaliumcommunican­

dum, ut Christi pater & vil' .Marire in Evangelio appelletur, accepit: nec dubium, quin 

utr?que titulo, & honore dignum se prrestiterit .... Prreterea quis facile verbis assequa­

tnr, r¡uam ille ~olers, fidus, impiger, ac sedulus in oflicio fuerit, quum semel hoc muo 

nus diyinitas injunctum suscepisset, ut tantre matris curator, domesticus, tautique 

filii, imo & Salvatoris sui pater nutritius foret?.. Quanta ¡l1um non s~lum irÍvasit ad­

miratio, sed etiam voluptas sancta comp]erit, cum ad mirabilium Dei mysteriorum 

testis domestieus, & pro mille unus adesset? ... Un de Crysostom. Virum illum in omni­

bus prreelarum, ae omnigena virtuto insignitum nominat, qui ea, qure patris sunt ex 
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latino al castellano,. dice así: "José, 6 haya lnirado á la 

,, :~,ladre de su Señor conlO á Esposa, ó lnas que como á 
"consorte eonlO á su Reina y Soberana, segun la senten­
"eia de 'San Bernardo; lo cierto es, que habiendo sido 

"lnuy semejante su vida á la vida de la Vírgen María, fué 
"verdaderanlente justo é irreprensiLle delante de Dios y de 
"los honlbres, é hijo legítimo de David; esto es, noble, así 
"por la sangre que corria en sus venas, como por las opera­
"ciones de su ilustre ahna, como quien no degeneró de los 
"altos pensanlÍentos de aquel gran Santo y gran Monarca de 
"Israel. A José, COlno á otro Da vid, lnanifestó el Sobera­
"no Criador los arcanos luas profundos de su infinita sabidu­
"ría. Por estas luces que su Magestad le confió, seguia con 
"acierto la conducta de su destino. Todos sus títulos y vir­

"tudes hacen al dignísimo Esposo de María recoluendable; 
"pero lo que entre sus grandezas se deja ver filas esclarecido, 
"es, que la regeneracion de Cristo Señor nuestro, que se le 
"mostró á J acob dormido en la semejanza de una escala tan 

"alta, que se igualaba con el Cielo, de tal man~ra está tejida 

"por el E vangelista San Mateo, que por José se llega hasta 

"J esus, y que el Señor de todas las cosas, en cierto filado, co­
"Ino dice Ruperto, parece que estriba en José como en la 

"últinla grada de la escala. ¿Por ventura no estribó Cristo 

, 
mandato divino prrestiterit Christus, ac supra legem sapuerit, meditatione prophetarum 
semper inhrerens, quem idcirco justum dixerit Evangelista .... sed Evangelicus hic Jo­

seph in eo admirabilior, quod Angelum prreceptorem & quidem frequenter habeat: 

quod Domini sui Matrem continentem, continens, & ipse custodiat, tantumque thesau­

rum sure fidei concreditum accurate servet: quod ante alios Messiam in carne prresen­

tem tam jucunde contempletur, tractetque familiariter: quod plcnus itidem piis, & 
sanctis affectibus prophetica oracula mirabiliter impleri reipsa sentíat: quod demum 

prre aliis Prophatis, & Regibm; longe beatissimis tantam, tamque multiplicem Mesire 
gratiam, & prima Evangelii miracula coram deprehendat, lretisque oculis cIarissíme 

intueatur. Hune accedit, quod dicitur fuisse de domo David. Vere de regia stirpe 

descendit vir iste Joseph nobilis gemerc, mente nobilior .... quern tanquam alterum Da­
vid, Dorninus invcnit secundum cor suum &c. Petrus Canisius de Maria Dcipar. 

Virgo lib. 2. c. 13. col. 271. edito Parisicns. 
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"en su Padre putativo José, cuando se dignó de que éste 
"sirviese de consuelo, así á su Magestad como á su Madre? 

"AdenIas de esto, José fué tenido por Padre de J esus en 

"consecuencia de los desposorios con la Vírgen María; títu­
"los que solo á este incolnparable Patriarca ha querido la 

"Augustísima Trin~dad cOlnunicar: ni puede dudarse que 
"se mostró digno de los títulos de Padre de J esus y de Es­
"poso de la Vírgen María. Prescindiendo de estos dos bla­
"sones tan eminentes, iquién tendrá voce~ con que esplicar 
. "la fidelidad y cuidado con que desenlpeñó el nonlbra­
"tniento de Esposo y de Custodio de María, y de Tutor y 
"Padre de J esus? i Quién será capaz de pintar con sus 
"propios coloridos el respeto y veneracion con que aquel 

. "hombre sabio y justo sirvió á J esus y á su Madre? i Quién 
"es digno de tOlnar las justas 11ledidas á la adlniracion que 
"sorprendió á José y al gozo de que estuvo colmado su 
"grande espíritu cuando ejerció el cargo de Administrador 
"de María y de J esus por una órden y eleccion milagrosa 
"del Cielo, y cuando fué testigo donléstico de los admira~ 
"bIes misterios de] Señor y testigo digno de mas fe que mil? 
"San Lúcas ciertarnente escribe, que María y José se ad­
"miraron de los sucesos que acerca del Niño Dios declara­

"ha el Santo anciano Sirneon. A luedida del amor con que 
"amaba á J esus, sintió su triste y dolorosa suerte cuando 

"supo que Herodes buscaba aquel tesoro,_ comun á él Y á su 
"Esposa, para sacrificarlo á la crueldad de su pecho inhu~ 
"mano y á los temores de ceder la corona aJ legítimo y pré­
"suntivo heredero del trono de Judea. La alnargura con 

"que salió de Israel, su amada patria, y teatro . por muchos 
"siglos de la rnas sensible y palpable providencia de Dios 
"hácia su pueblo, fué grande, y le duró en Egipto á lo 
"menos por el espacio de cuatro años, conlO lo fué tambien 

!,aquel dolor que hirió su bendita alnla, por tres dias, cuan-
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"do J eSL1S se quedó COlllO perdido en J erllsalel1. ¿Qué golpe 

"de afliccion seria para un José, no poder sunlinistrar al Hijo 
"y á la !\ladre todo aquel alivio de que eran dignos? Luego 

"que fué avisado, entrada la noche, de los crueles designios 

"del rey Herodes, puntualmente se levantó, y sin que lo de­
"tuvieran el alnor á la patria, los alnigos y los parientes, 
"tolnó el camino 'para Egipto, sin prevenir lo necesario para 
"el viage, dejándolo todo á las disposicione~ de aquella pro­

"videncia, en cuyos amorosos cuidados d~scansaba. Los 

"trabajos y angustias sufridas en aquella especie de destier­

"ro entre los egipcios, se pueden conjeturar, Inas no es fá­
"cil el referirlas. Sabemos, cotno dice San Geróniluo, que 

"en la huida á Egipto fué José el consuelo de la Vírgen y 
"M'adre de Dios, confiada á su cuidado. I Por donde el Cri­
"sóSt01UO dice,' que José fué en todos sus hechos esclareci­
"do y señalado en todo género de virtudes, conlO quien de 

"órden del Cielo ejeeutó con Cristo lo que debe hacer un 

"padre con un hijo, y aun excedió á la ley, pues hizo mas 
"de lo que ésta le ordenaba. Los oráculos de los Profetas 

"eran el objeto de su continua Iueditacion, y por esto le da 

"el nOlubre de justo el Evangelista; que es decir, segun I-Iu­
"go Victorino, que fué puntual en la obediencia á toda la 
"ley, ó que observó la ley perfectanlente, COIDO enseña San 
,,1 uan C risóstolTIO. Orígenes, que escribió prinlero que el 

"C risóstolno, dice, que José fué justo en palabras, en obras, 

"yen la consulnada obediencia de la ley. Aquel antiguo 
"J osé, IDinistro ~e estado de Faraon y figura del Esposo de 
"la Vírgen María y, Padre putativo de J esus, fué adluirado 

"en Egipto por su justicia, inocencia y fidelidad; pero este 

"J osé de que habla el Evangelio, se dejó ver lnas adll1irable; 

"pues adelnas de las virtudes, que á uno y á otro fueron co­
"IHunes, tuvo el Selior San José por 111aestro á un ángel 

"q~e continuanlente lo illuninaba, y siendo vírgen, guardó 
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.,)COll toda pureza á la illlllaculada Vírgen y l\1:adre del I-Ionl­
"bre Dios, conÚI á tesoro encolnendado á su fidelidad. Es 
."tanlbien digno de preferirse á todos los hOlubres el santísi­
."lTIO José, porque él fué el prilnero que vió al Mesías y que 
."trató con él familiannente, y porque vió el cumplilniento 
"de los oráculos de los Profetas y lo que no alcanzaron á 
"ver los reyes mas felices de Judea. El fué testigo de vis­
"ta, y ent·endió los prilneros milagros que despues refirieron 
"los sagrados Evangelistas. Y por último, José fué aquel 
"espíritu grande, que, COlno á David, halló Dios hecho á la 
"nledida de su coraZOll, y en todo confornle á sus designios . 

.. "Este es el fondo de las virtudes y grandeza de José, que 
"los católicos establecen y defienden contra los impíos, que 
"ó no quieren entender, ó fingen que ignoran lo que quiso 
"decir el E vangelio con la palabra Justo, aplicada al santÍ­
nsimo Esposo de la l\1adre de Dios y sienlpre Vírgen Ma­
"ría. Pero es necesaria la cautela, para que cuando huilTIOS 
"de los hereges, que pretenden abatir la virtud del purísimo 
"J osé, no caigamos, como hacen los necios, en otro escollo. 
"Quiero decir, que no hemos de eXélltar la santidad de José 
"de tal suerte, que de algun modo se vea oscurecida la de 
"María, como dice Francisco Lanlperto que hizo cierto fa­
"n ático, que perdida la luz de la razon, se atrevió á defen­
"der que José habia sido filas santo que la Madre de Dios, 
"dando por fundarnento el que á José se aparecia el ángel 
"cuando estaba dormido y á María cuando estaba dispierta. 
"Es ridículo el argumento é indigno de que se le responda; 
"pues de lo misnlo que se alega en contra, se colige que 
"María fué superior á su Esposo en la santidad; porque es 
"cosa mayo!" y mas recomendable aparecerse un ángel á 
"quien está dispie~to que á. quien duerfile, y porque fué, sin 
"que pueda disputarse, cosa mas sublilne anunciar á María 
"la Encarnacion del Verbo Eterno en sus entrañas, que qui-

29 
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"tar á José donnido los ten10res, é instruirlo sobre otros su­
"cesos y conducta de su destino. Por donde nota " el Crisós­
"tomo, que la sagrada Vírgen debió ser iluminada, no "en 
"sueños C0L110 José, ni con cualquiera especie de revelacion 
"COlno Zacarías, sino por una vision clarísima, porque esto 
"pedia por su naturaleza la excelencia de aquel misterio in­
"colnprensible que vino el ángel á anunciarle. 

"El Señor San José fué grande y superior al Bautista y 
"á los Apóstoles, y tuvo aquellos dones y privilegios de que 
"era digno un Santo cuyo n1Ínisterio pertenecia al órden 
"hipostático; esto es, al órden de aquella un ion, que del 
"Verbo Divino, que es la segunda persona de la Santísima 
"Trinidad, y de la naturaleza hUlllana, hace un Honlbre 
"Dios, que es Jesucristo; lnas no llega su santidad á un gra­
"do tan alto que pueda, no digo exceder, pero ni aun igua­
"larse con la virtun y gracia de aquella Vírgen singular, que 
"fué, como dice el Crisóstomo (1), el milagro verdadera­
"lnente grande, y la santidad superior á la de los Patriar­
"cas, Profetas, Apóstoles, y á la de todos los coros de los 

-' 1 " "ange es. 

(1) Magnum revera miraculum f\lit Beata semper Virgo Maria. Quod namque illa 

majus, aut illustrius ullo unquam tempore inventum est, seu aliquando inveniri poterit? 

Quidnam illa sanctius? Non Prophetre, non Apostoli, non Martyrcs, non Patriarchre, 

non Angeli &c. Chrysostom. apud Mataphrasten. 
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CAPITULO XI. 

De algunos pasages de la vida del Señor San José, que re­
veló la Madre de Dios á Santa Brígida. 

L E vangelio en una palabra nos dió toda la 
historia de la vida del Señor San José, y en 

tres ó cuatro espresiones la ' nlas exacta rela­
cion de su obediencia. La noticia de las otras 
virtudes en particular, se halla en el libro de 

las revelaciones de Santa Brígida, á quien la Madre de 
Dios, que fué testigo ocular de las acciones de su santísi­
lno Esposo, las 111anifestó con estas voces: "Ten por cier- ' 
"to, que á José an t.es de nuestros desposorios, declaró el 
"Espíritu Santo C01110 yo era inlnaculada en palabras, obras 
"y pensamientos, y que le tenia consagrada á Dios con vo­

"to llli virginidad. POi" lo cual, se desposó conmigo solo 
"con el fin de servinne COlTIO á su Señora. Yo supe taln­
"bien con luz del Cielo que habia de ser Esposa de José, 

"porque así convenia para el cumplinliento de los designios 
"del Señor, nlas sin detrimento de lni virginal integridad. 

"Despues de los desposorios concebí por obra del Espíritu 
"Santo al Unigénito del Padre en mis entrañas: José lo su­
"po, y sin tener sospechas de 111i lealtad, quedó altamente 

"sorprendido. N o le cogió de nuevo esta maravilla, porque 
"estaba cierto de que los Profetas habian vaticinado que el 

"Redentor del linage hUlnano naceria de una Vírgen; nlas 

"juzgándose indigno de estar en compañía de la que ya era 

"Madre de Dios, pensó dejanne. E 1 pensamiento no tuvo 
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"efecto, porqne apareciéndosele el ángel del Señor cuando 
,restaba dornlÍdo, le lnandó que no me dejara. Obedeció 

",J osé y me comenzó de nuevo á servir COlno á su Señora, 

"y yo tambien le serví con tal humildad y sujecion, que es­
ntaba pendiente de sus órdenes. De sus lábios janlas oí una 
llpalabra de munnuracion ó de itnpaciencia. E n su pobre­

"za fué pacientísitno, y pronto al trabajo cuando lo pedia 

"la necesidad. Si algunos lo ofendian, estaba tan lejos de 
"la venganza, que antes nlostraba en sus agravios una ad­
Hmirable Inansedunlbre. El rne servia con un profundísimo 

"t"espeto, y juntalnente era un gran defensor de mi pureza 
"virginal contra aquellos que la contradecian. Su conver­
;,sacion y sus deseos siempre se dirigieron á los bienes del 
"cielo; de tal suerte, que parecia estar muerto al mundo y á 
,;la carne. Las palabras que COll1Unmente se le oian, eran 

"estas espresiones: ojalá 111e conceda el Señor la vida para 
"que yo cutnpla su santísitna voluntad. Sus discursos eran 
"de Dios, y en ellos se conocia la divinidad que los anima­

"ba. En las juntas de los honlbres se halló rarÍsitnas veces, 
"porque sus pensamientos eran de tratar con su Señor y de 
"hacer lo que sabia que era de su agrado; y por esto es ah 0-

"ra gran de la gloria de José." 
El punto capital de la vida del Señor San José, es ellan­

ce de querer dejar á la l\ladre de Dios cuando vió su nue­
va situacion. Los Padres y los teólogos, así antiguos como 
lllodernos, se dividen en opiniones, que ya tengo referidas, 
sobre este plan; y así solamente añadiré las palabras de una 
revelacion hecha á Santa Brígida, de donde consta, que el 

Señor S~n José antes de la aparicion del ángel, tuvo noti­
cia privada del lnistel'io. La revelacion está concebida en 

estos términos (1): "José, no te apartes de la 'Tírgen confia~ 

(l) Cui (Josepho) Angelus in somnis dixit, non recedas á Virgine commendata 

tibi, qnia sicut audisti ah ea, sic verissimum cst, concepit enim de Spiritu Sancto, & 
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"da á tu cuidado; es verdad que concibió por obra del Es­

"píritu Santo, conlO ya lo has oido de su boca. Sírvela fiel­
"rnente, y haz el oficio de custodio y testigo de su pureza." 
Estas espresiones están conformes á la doctrina del Padre 
de las Escrituras, y Doctor máximo de la Iglesia San Ge­
rónitno, quien afirma (1), que el Señor San José con la li­
cencia de consorte sabia todo lo que pasaba por aquella 
Vírgen, de cuyo Hijo se habia de reputar Padre. 

Aunque estoy del todo persuadido que cuando se trata de 
la interpretacion de los sagrados Evangelios y demas Escri­
turas, no se han de totnar por regla las revelaciones priva­
das, sino la doctrina con1un de la Iglesia sacada de los sen­
tilnientos de los Santos Padr~s, que son sus Doctores, y de 
la unánime tradicion, no obstante, cito las revelaciones de 
Santa Brígida, porque las veo reconocidas y aprobadas en 
su línea por tres Sumos Pontífices, y conformes ,sobre el a­
sunto con un gran nÚlnero de Santos Padres, seguidos de 
San Bernardo. El Padre Maldonado (2) dice, que la sen-
-tencia de San Bernardo y de los Padres que cita, es la lnas 
confonne á la piedad, pero la menos confornle al lugar del 
Evangelio. No son del parecer de Maldonado, los que juz­
gan que el ángel, cuando se apareció al Señor San José, 
vino á darle la confirmacion, esto es, un solemne y autén­
tico testimonio de lo que antes tenia entendido privada­
lnente. La noticia que el Señor San José habia tenido de 

. la relacion de la Madre de Dios, no lo turbó de aquel mo-

pariet SalvatorcnaMundi. Ergo servi ei fidclíter, & esto' pudicítire ejus Cllstos, & tes­

tis. Lib7-o 6. cap. 59. Revel. SanteB BÚ'gitteB, quas C. Turrecremata recognovit, & 

Gonzalvus Durantus illustratas edidit anno 1606. tresque Summi Pontifices probaverc. 
Dnde fit cjusmodi rcvelationes Evangelio contrarias non esse; quoniam Summis Pon­

tificibus neutiquam probarentur, si Evangelio repugnarent. 

(1) Antequam convenirent, inventa est in utero habens de Spiritu Santo. Non ah 

alío inventa est, nisi a Joseph, qui pene licentia maritali futurre uxoris omnia noverat. 

S. Hieronym. Commentar. in cap. l. Matth. cap. 1. 
(2) Maldonatus in c. 1. Matth. v. 19. 
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do con que despues quedó tan turbado y telneroso, que qui­
so dejar ú la santísillla Vírgen, á quien veia en cinta; por­
que en los pechos 11l1l11anOS no hace tanta impresion lo que 

entra por los oidos COlll0 ]0 que se recibe por los ojos. 

CAPITULO XII , 

De la gloria del Senor San José. 

ON esta palabra magna, que significa cosas gran­

des, esplicó María Santísima los beneficios que 
se dignó de hacerle el Omnipotente (1), y con 

la mislna manifestó á Santa Brígida la gloria y 
felicidades de su Esposo. La voluntad de José, 

le dijo la Señora,jué la de Dios, y por esto es grande su glo­
ria. Gerson (2), midiendo la grandeza de esta felicidad con 
el ministerio de Señor San José, la coloca despues de la 

gloria de la Madre de Dios. Gerónimo de Guadalupe (3) 
la prefiere á la bienaventuranza de los ángeles y de los Após­
toles, y juzga que el Señor San José está en el cielo senta­

do á la diestra de la Vírgen. Tal grado de gloria pedian la 

dignidad, las prerogativas y los méritos del Padre de J esus 
y dignísilTIo Esposo de María. Fué José un hombre justo 

(1) Libro 6. revclat . S. Bú"gittce cap. 59. ubi: Magnr¡, est gloria Josephi. 

(2) Ille proximior videtur colIocandus in crelis, qui in ministerio fuit vicinior, obse. 

quentior, atque fidelior post Mariam inventus in terris. GeTson senn. de Nativit. VÚ·g. 

Mm-ice, considerat -: 4. 

(3) Dico magís veré quam audacter, super omnes choros 4ngclorum, nedum 

Apostolorurn csse Sanctum Joscphum collocatum ad dcxteram Virginia. Hieronym. 
Guadalupensis in Lucce cap. 1. 
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segun la verdad del E vangelio, y despues que obedeciendo 

al ángel del Señor §e quedó en compañía de la JVladre de 

Dios, pasó, como dice Rllperto (1), al grado superlativo de 

justísirno. Su obediencia fué singular, que es decir, que fue­

ron insignes y sin semejante sus victorias, porque " en la fra­
se de la Escritura se llaman triunfantes y victoriosos los obe­
dientes (2). Sus méritos esclarecidos y de un valor casi in­

finito, en pluma del exínlÍo Doctor Francisco Suarez (3). 
Su bendita alma fué la mas generosa para con Dios, y des­
pues de la de J esus y de la de María, la mas (4) amada de 
la Santísinla 'rrinidad; y así no es de admirar que sea la 
gloria de José tan superior entre los bienaventurados. 

Algunos escritores (5), no solo conceden al santo Pa­
triarca mayor gloria que á los otros espíritus felices, sino 
que tambien defienden que aun viviendo en este Inundo, vió 

muchas veces á Dios con la lnisma claridad que lo ven los 
bienaventurados en el Paraiso. Se funda esta sentencia en 
los privilegios que fueron concedidos á otros Santos. San 

"Agus,tin y Santo Tomás, hablando de esta gloria ó vi­
sion beatífica, en un estado que no haya sido pernlanente, 
creen (6) que Moisés y San P-ablo la tuvieron. A la san-

(1) Consumatio est Í1ic sermo Angeli, que m (Joseph) in sornmis accepit, & statim 
obedivit Deo, credulus, puellrn bencvolus: eatenus vir justus, exinde justissimus. Ru­
pertus de gloria, 9- honore Filii hominis in Matth. lib. 1. cap. l. 

(2) Vir obediens loquetur victoriarn. PToverbior. 21. v. 28. 
(3) Sicut peccatum crucifigentium Christum rnaxirnum in suo genere fuit proptcr 

personrn dignitatem; ita opera pietatis & beneficentirn in hoc viro (Josepho) fucrunt 

eximii cujusdam valoris tantó majori ratione, quantó ipse ex perfecta cognitionc, & 

amore illius personrn operabatur. Sum'ez tomo 2. in 3. parto D. Tlwma disputo 8. 
sect. lo 

(4) O quam dilecta Trinitati, Patri, & Filio, & Spiritui Sancto domus illius Trini ­

tatis Christus, Maria, Joseph. Gerson serm. de Nativit. Virginis. 
(5) Gerónimo Graciano libro 5. de la Vida de S. José título 3. numo 9. Celada in 

Judith figurata num 43. 

(6) Augustinlls determinat in libro de videndo Deum ad Paulinum, quód ipsa Dei 

substantia ab aliquibus videri potuit in hac vita positis, sieut a Moise, & Paulo D. Tito:. 

mas 2. 2. q. 175. arto 3. in carpo 



-216-

tisilna Vírgen no niegan (1) teólogos famosos esta felicidad. 
Por donde no debernos privar de ella á aquel Esposo que 
fué nluy selnejante á la sagrada Vírgen en las virtudes y e,n 
los favores celestiales, y que segun las revelaciones de San­
ta Brígida (2), conoció alguna vez el poder de la Divinidad. 
La Iglesia iguala á José antes de morir con los bienaven­
turados, y aun lo cree mas dichoso que aquellos espíritus fe­

lices. Teófilo Rainaudo (3) dijo, que aquel hilnno con que 
cantó la Iglesia esta maravillosa bienaventuranza del Señor 
San José, se ha de entender de la fanüliaridad con que tra­
taba con Cristo, y no de aquella gloria con que se ve la 
Esencia Divina claranlente. N o nle conformo con la inte­
ligencia del llainaudo, porque la Iglesia, despues de haber 
referido las felicidades que tuvo el Señor San José por ha­
ber tratado familiarnlente con J esus, añade (4), que tambien 
gozó cuando vivió en este mundo de aquella gloria que po­
seen los bienaventurados despues que salieron de esta vida. 
y esta ciertalnente es la que llaman los teólogos vision bea­

tífica. El fundamento del Rainaudo y de otros escritores 
es, que las Sagradas Escrituras niegan la vista clara de 
Dios á los viadores, cuales son los que viven en este lnun-

(1) Dico ergo primó pié, ac probabiliter credi posse, B. Virginem interdum in hac 
vita elevatam fuissc ad videndam cIaré Divinarn Essentiam brevi tempore. Hree sen_ 

tentia est gravissimorum a,utorum. Suarez tomo 2. in 3. parto disp. 19. sect. 4. 

(2) Josephus quandoque Deitatis potentiam cognovit. Lib. 6. revelation. S. BiT­

g i ll ce cap . 58. 

(3) 1'heopltil RU!Jnaudus Diptyc. :llfarian. parto 2. punct. 10. n. 6. 

(4) Tu natum Domínum stringis, ad exteras 

iEgyptí profugum tu scqueris plagas: 

Amissum Solymís qureris, & invenis 

Misccns gaudia flet:bus. 

Post mortem reliquos mors pía consecrat, 
Palmamque emeritos gloria suseipit: 
Tu vivens, Superis par, frueris Deo 

Mira forte beatior. 

Eccles. hymno ad vesp. officii S. JosepM. 
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rÚo~ mas este argumento no quita su prábabiridad á la sen­
tencia de San Agustín, de Santo Tonlás y de otros teólo­

gos, que juzgan que los testos sagrados que niegan la vista 
,clara de Dios á los viadores, 110 hablan de una visíon tran­
seunte ó pasagera, sinQ de aquella gloria permanente que 

está reservada á los bienaventurados en el Paraiso. Al­
,gunos tambien discurren, que cuando Dios se ve claranlen-
4:e en este mundo., se separa el ahna del cuerpo por breve 
tiempo; pero Tirin.o (1) con Santo Tomás y con otros 
Doctores, defiende que no es necesaria esta separacion. Y 
así, pl,ldo el Señor San losé haber visto la Divinidad por 
breve tiemp@ sin que su bendita alma se hubiese separado 
de su cuerpo~ 

(1) P~obabiliter tamen .s. Tumas, & alii opinantu:r, a nirnam Pauli non fuisse di. 

vulsam a corporc, (scilicet ·cum raptus in Paradisum audivit aroo,na verba) nam alío. 

q uin llon fuisset raptus, vcl extasis., sed oocisio., & mors. T.irinus in cap. 12. Epi~tol. 

:2. Il d Corinth~ v. L <Jo 4. 

FIN DE LA PARTE SEGUNDA. 
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QUE CONTIENE 

LOS CULTOS DEL SEÑOR SAN JOSE 
y su PATROCINIO UNIVERSAL. 

\ 

CAPITULO L 

Del culto con que ha honrado la Iglesia al Padre de Jeslls 
y dignísimo Esposo · de la Vírgen María. 

OR nlucho tietTI po no tuvo el Señor San José 
los mas so]etnnes cultos con que lo vemos hon­
rado y generahnente aplaudido en estos últi ... 

Inos siglos del cristianisnlo. La causa de haber 

.estado su mayor veneracion sepultada en un pro­
fundo silencio, fueron los justos tenlores que tuvo la Iglesia 

de la malicia y atrevimiento de un heresiarca, que ahusando 
de los sagrados cultos con que se celebraba la menl0ria del 

Padre putativo de Jesus, querria continnar su error de que 
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Cristo era hijo del Señor San J osé- segun la naturaleza. El 
Padre Binet, dejando correr la plulua y los sentimientos de 

slt afecto, se duele de esta desgracia que causó al cristia­

nismo la lnalicia de un herege atrevido. D'aré traducidas 
á nuestro idiolna SllS palabrasr para que se conozca la feli­
cidad de que gozan los que tienen la gloria de ver estendi­

dos pOl" todo el Orbe los cultos ~el santísinlO Esposo de 

~Iaría. "Confeselnos que verdaderamente el Señ~H San 

;,J osé no tiene igual entre los bienaventurados, y que por su 

,-,dignidad y lninisterio es la honra del Paraiso y del Jinage 

"de los hombres. Yo adoro con asombro la providencia 

"inlpenetrable de aquel Dio~ de infinita sabiduría, que quiso 

"que en los siglos pasados estuviese en silencio y casi des­

"conocido este tesoro de santidad. Casi no se pensaba en el 

1,Señor San José. . Apenas se celebraba su memoria. Po­

"eas eran las personas que se acordaban de este gran San~ 

"to. ¡Oh, Y qué infelices fueron aquellos catorce siglos en 
"que estuvo este bellísinlo sol CalDO eclipsado! Me duelo 

1,de la infelicidad de aquellos antiguos habitadores de la 
"tierra, que }Jo,r tan J,argo tiempo no tuvieron la dicha de 
"adorar vuestros lnéritos y dignidad easi infinita, y de im­
"implorar ¡oh gran José! vuestro patrocinio en sus necesi­

"dades, y vuestro favor en sus trabajos. Quiera el Cielo 
"que vean los siglos futuros reparada con ventajas esta des­

;,gracia de los antiguos (1)." 
San Bernardino de Sena (2), maravillándose de que en 

(1) l1i·nel en el capítulo segundo del Retrato de l08 di1,inos favores hedo. á San 
J08é. 

(2) Licct fucrit tanl~ dignitatis, & glorim iste Sanctus, quod Patcr JEtcrnus ejult 

principatus similitudincm sibi libcralissimé super incarnatum Filium condonaverit; ta­

men S. Ecclesia non multum solcmnitatem ejus ordinavit: Primó, quia, ad Limbum 

dcsccndit, & ad vetus pertinct tcstamcnfum. Secundó proptcr vitandum scandalum 

hrercticorum¡ unde nec nominat cum Patrcrn, nisi cum determinatione, scilicct Puta­

tivum. D. Barnardinus dc Sena senn. de S. Josc1Jh . arto 2. cap. 3. 
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los primeros siglos dela Iglesia no se hubiera promovido el 

culto del Señor San José, da juntalnente dos causas con 

que disculpa la devocion y piedad de los antiguos. La 
primera dice que fué el que la Iglesia en aquellos siglos no 

acostumbraba celebrar á los Santos del Testamento viejo. 

La segunda fué. como ya dije, el tenlor de que lo.s hereges 

confirmaran sus delirio.s con los solemnes cultos decretados 

al santísimo Esposo de la JVladre del Hornbre Dios. Por 

]a lnislna razon antiguamente no se nlentaba el Señor San 

.T osé, ni se deeia Padre de J esus sin añadirle aquella pala­
bra putativo, sin la cual lo nombra algunas · veces el Evan­

gelio (1). Isidoro Isolano (2) añade cuatro razones á las 
de San Bernardino de Sena para que no fuesen promovi­

dos los cultos del Señor San José en los prilneros siglos de 
la Iglesia. La prilnera, porque así la dignidad COlllO los 

lnilagros y beneficios del Padre de J esus, no fueron bastan­

telnente conocidos hasta que concedida la paz respiró la 

Iglesia fuerten1ente afligida por lnuchos siglos. La segun­
da razon fué, el que la Iglesia solo celebraba antiguan1ente 
á los mártires, ó tí los que habian sido fundadores ó insig­
nes bien hechores de algnn santuario, conlO lo advierte el 
fallloso calendario cartaginés que publicó el doctÍsimo ~la­
billon en sus anales (3). La tercera, porque la Iglesia pri-

(l) Ecce pater tUUR, & ego ... Erat Pater cjus, & Mater ejus mirantes .... lbant pa­

rentes ejus &c. LúclE 2. v. 33. 41. 48. 

La costumbre que tuvo antiguamente la Iglesia de no celebrar los Sant.os del Tes­

tamento viejo, no pudo ser la causa de no haberle dado culto al Señor San José, porque 

éste propiamente no pertenece al Testamento antiguo sino al nuevo, ó como dice el 

Suarez, pertenece al autor de uno y otro Testamento. Torno 2. in 3. 1)1]'1"t. disputo 8. 

sect. 2. Aprueba esta sentencia el cardenal Próspero Lambertini, como se puede ver 

en el compendio ó Sinopsis que hizo el doctísirno portugués Manuel de Accvedo de los 

escritos del citado cardenal, que fué de~pues Benedicto XIV, acerca de la beatifica­
cion y carionizacion de los Santos. Libl'O 4, parte 2. ubi hlEC habet: Juxta Suarez, «jo 
Guyet [Sanctus Joseph] ad illud, lLOC est ad vetus Testamentum, proprié non pertinet. 

(2) ¡solano summa de donis S. Joscph. cap. 8. Cur a majoribus omissa fucrit cele. 
llt'itas S, Júseph? 

(3) Mabillonius pago 163. editionis padsicnsis. 
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nüüva, fuera de los mártires y los insignes bienhechores de 

qne antes hablalnos, solo promovia los cultos de aquellos 

Santos cuyas reliquias ó cuerpos poseian los pueblos, y á 

cuya lnemoria consagraban ya ternplos pequeños con el 

nornU1'e de oratorios, luemorias Ó n1artirios, y ya obras mag­

níficas, que lIarnaroll basíliCaS á ilnitacion de los grandes y 
soberbios palacios de los príncipes. N o habiendo, pues, en 

la tierra alguna parte ó todo el cuerpo del Señor San José, 

era consiguiente el no celebrarlo segun los estilos de aque­

Ha edad. Las reliquias que llan1an santificadas, v. gr., el 

bastan ó alguna parte de la clalnide ó lllanto de este gran , 

Santo, eran rarísitnas, y solo se veneraban en una ú otra 

iglesia en el dia ele su traslaeion. ·Por este motivo la anti­

güedad consagró lllUy pocos templos á este Santo, y no le 

dió aquell os solen1nísirllos cultos con que ahora lo vemos 

aplaudido por todo el orbe cristiano. La últilna razon de 

no haber tenido el s~nto Patriarca fiesta particular en los 

siglos pasados, fué porque en las festividades de Cristo se 

hacia honorínca rnencion de su Padre putativo San José. 

Esta fué la antigua conducta de la Iglesia acerca del digní­

siLno E sposo de la Madre de Dios, á quien debe estar agra­

decido todo el 111undo por aquella solicitud y cuidado con 

(Iue asistió á J esus nuestro insigne Libertador. . Pero des­

pues la rnislua Iglesia, juzgándolo conveniente, le ha re­

compensado con ventajas los honores que no le hizo en 

particular en los otrós siglos. 

Sixto IV instituyó la fiesta universal del santo Patriarca 

con rito selnidoble en el dia 19 de n1arzo. Gregorio XV hi­

zo la festividad de precepto, cuando ya tenía rito doble en 

el breviario. Clelnente X, aprobándolo la sagrada congre­

gacíon de ritos, lo pasó á doble de segunda clase en el año 

de 1670. Clemente XI despues benignatnente concedió 

(lue se añadiesen al oficio hilllllOS propios en las vísperas, 
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en los luaitines y en las laudes con nuevas antífonas, versos 
y lecciones sacadas de los capítulos treinta y nueve y cua­
renta y uno del Génesis, los cuales contienen la sabiduría 
y felicidades de aquel José en quien estuvo bosquejado el 

Padre putativo de J esus. Y últilnarrlente, Benedicto XIII, 
precediendo las súplicas de las Iglesias y de los príncipes 

" de la Europa, lo mandó poner en las letanías públicas entre 
los Patriarcas y los Profetas (1). 

El Patriñani celebra los cultos del Señor San José con 
este luagnífico discurso. "No se "ha dado por satisfecha la 
"Iglesia con erigirle teluplos y altares al Padre de J esus, 
"con fundarle cofradías ó congregaciones, con celebrar to­
"dos los años su memoria, con concederle lnisa y oficio pro­
"pío con nuevos himnos llenos de encól!lios tan sublinles, 
"que ellos solos hacen formar la bellísima idea de una san­
"tidad superior á todos los bienaventurados. Ademas de 
"estas demostraciones estableció la Iglesia su festividad con 
"precepto en el lnisnlO tiempo de la cuaresma, y ha enlpe­
"ñado á millares de elocuentes oradores á predicar por toda 
"la cristiandad las grandezas y glorias de José. iD e qué 
"otro Santo se han oido alguna vez en los sagrados púlpi-
""tos, casi á una mistna hora y de acuerdo en sus pensa­
"mientas, penegíricos mas universales1 De otros Santos se 
"predican sermones en el dia de su fiesta en alguna iglesia 
"particular de diversas ciudades; pero del santísimo José 
"casi en todas las iglesias del cristianisluo, y tal vez habrá 
"ciudad en donde se prediquen en el dia 19 de marzo 
"treinta ó cuarenta sermones en honra del gloriosísimo Es­

"poso de María. Siendo esto aSÍ, podemos afirmar que 
"desde el Oriente hasta el Ocaso, en donde se oyen los 

(1) Vide Sypnosin operum Benedicti XIV. a prlEclaro admodum Emmanuele de 

Azevedo egregie elaboraiam libro 4., parto 2. de Beatific. cj- CfJnonizat. 55. cf MeTat i 
in officio Sancti Josephi . 
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"nOluures de J esus y de María, resuena tall1Lien el onlcÍsi4 

"mo nonlbre de aquel José que fué elegido de Dios para 
,,'rutor y amparo del Unigénito del Padre, cump1iéndose en 
"él aquella honorífica prOITleSa de la Escritura (1): el Ayo 
"y Custodio del Sefíor será glorificado. Con estas delnos­
"traciones de veneracíon ha querido la Iglesia resarcirle 
"aquellos solenlnes cultos que no le dió en los siglos pasa­
"dos, y juntamente pagarle un tributo de agradecimiento 
"por los insignes favores que confiesa haber recibido de su 
"mano. Tenia presente que San José habia cooperado al 
"inefable Iuisterio de la Encarnacion con acciones heróicas 
"de su vida, Inas que los Patriarcas antiguos con sus lágri­
"mas y con sus méritos. Consideraba que José fué nece­
"sario, no tanto para que J esus naciese sin deshonra, COlno 
"para que tuviera quien con alnor y solicitud de padre lo 

. "alilnentara, y con el trabajo de sus' manos lo socorriera, 
"hasta los treinta años de su edad (2). V eia la Iglesia que 
"José, padeciendo los trabajos y las amarguras del destierro 
"entre los egipcios, conservó la vida de J esus hasta aquel 
"tiernpo en que dió principio á nuestra redencion. Si J 0-

"sé no hubiera huido con el Niño Dios, le hubiera quitado 
"la vida el rey Herodes, y con la anticipada n1uerte del 
"Salvador hubiera perecido nuestro relnedio, que como nos 
"advierte el Crisólogo (3), estaba decretado en otro tiernpo. 

(1) Qui custos est Domini, glorificabitur. Proverbior. 27. v. 18. 
(2) Ut enim non videretur Joseph amplius conjugio non esse necessarius .... Quód 

quamvis non sit necesarius conceptlli, tamen utilis est procurationi; quia ipsa (Maria) 
pariet filium, & tune matri, & filio erit necesarius: matri ut ab infamia defendat, filio, 

ut cum nutriat, & circumcidat. D. Tlwmas in cap. 2. Matth. ad verba: pariet autem 

filium. 

(3) O quam durum percgrinatio eliam ínter cives, fratresque! Sapit, quid sit sua 

domus, qui sentit alienam .... Hinc est, quód Christus fugít, ut cedat tempori non Rero. 

dí. Non fugit propter authoris mortem, sed fugit propter sreculi vitam .... Christus totam 

causam nostrre salutis occiderat, sí se parvulum permisisset occidi. Christus venerat, 

ut quos prreceptis docuerat, firmaret exemplis &c. D. Petrus Chr1jsologus serm. 151. 

de fuga Christi in lEg1jptu'm. 
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." Considerando, pues, la Iglesia estos beneficios con qne el 

"Padre de J esns se constituyó ilustre bienhechor del linage 

"hulllano, ha querido que en señal de agradecimiento lo 

"honre todo el mundo católico con sus cultos. Faraon, 1110-

"narca de Egipto, 1110strándose agradecido al primer José, 
"le dió la suprelua intendencia de su palacio, y puso deba­

,.jo de su imperio toda la lnonarquía. Otro tanto lne pare­

"ce que ha hecho la Iglesia con San José. Oiganlos las 
"espresiones con que habla: Yo, oh Esposo de la Madre de 
"Dios, pongo debajo de tu sOlnbra nli principado espiritual, 
,.,y en t11S manos á todo el cristianislIlo. J esus, tu Hijo, es 

"tni Esposo: María, tu adorada Esposa, es rni Madre y lni 

"Reina: tú serás lui Protector y mi Padre. N o tengo pa­
"labras con que esplicarte los honores iguales á tu rnérito, 
"á tu dignidad y á tu nlinisterio; 111as para darte indicio de 

"lni voluntad reconocida á tus ben eficios, te llanlaré gloria 
"de los ángeles, y haré que todo el 111undo, siguiendo luis 

"ejemplos, celebre tus felicidades, tu dignidad y tus virtu­

"des. Diré que eres COIUO la án<;ora de la esperanza que 
"está sosteniendo la nave de la Iglesia. Te aplaucliré con 
"los honores de vencedor de los abismos, de fiel lninistro 
"de nuestra salud y abogado de los infelices reos, de refugio 
"de los afligidos y de confortador de los n10ribundos. Y 

"para darte en dos . palabras las alabanzas que Inerece tu 
"autoridad, te llalllaré Padre de J eSLlS y Esposo de María. 
"Muestra, pues, con el in1perio de tus súplicas, que eres el 
"Padre comun de la Iglesia, y fiel consuelo de sus hijos. U ni­

"do con tu Esposa defiéndelos de aquel insolente persegui­

"dor que pretende levantar sus trofeos en los abisrnos so­

"bre las ruinas de sus ahllas. Seré felicísilua cuando tenga 

"la gloria de oir que del uno al otro 111ar se celebra el glo­

"rioso nOlubre de José. Mi deseo es, oh Padre de J esus y 

"Esposo de María, que los ángeles y los cristianos unidos 
31 \ 
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"en un arnlonioso coro de música, aplaudan (1) tu digni­

"dad y tus esclarecidos n1erecimientos, para que seas lnas 

"glorioso que aquel José que se soñó (2) adorado del so], 
"de la luna y de las estrellas (3)." 

CAPITULO 11. 

El Señor San José antes que CODlenzaran á prOlnover sus 
cultos Gerson, Isidoro Isolano' y San Bernardino {le Sena, 

fué celebrado en algunas iglesias (lel Oriente. 

OlVIENZANDO por el Oriente, digo, que fué el Se­
ñor San José celebrado entre los antiguos egip­
cios que llaluan captas, quienes segun Isodoro 
Isolano (4), tienen señalada la fiesta del san­
to Patriarca en el dia 20 de julio en sus calen­

darios, en que tambien se halla aquella historia que escri­
bieron los lnismos orientales. Esta aunque por la InayOl"' 

(1) T e, Joseph, celebrent agmina ccelitum, 

Te cuncti resonent Christiadum chori, 
Ecclesia hymno ad '/.:esper. S. Joseph. 

(2) Vidi per somnium Solem, & Lunam, Et stellas undecim adorare me. Genes. 

cap. 37. v. 9. 
(3) PatTignani lib. 1. cap. 4. 
El testo en que se dice que el antiguo José fué adarado del sol, de la luna y de once 

estrellas, dice Tirillo con Ruperto que eu el sentido alegórico se entiende de Cristo, 

á quien adoran la Iglesia triunfante y la militante; pero el Patriñani, libro primo cap. 

1. juzga, que tambien comprende al Señor San José como á quien estaba bosquejado 
en aquel hijo de Jacob. 

(4) Consuevere Oricntis Catholici scsta S. J oseph celebrare vigesima J ulii ingenÜ 

veneratiune: magnis enim honoribus Sanctum proseqnuntur Joseph , [solano cap. !):. 

S utnma de donis S . Josep h. 
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parte es una historia fundada en las tradiciones del vulgo, 
por otra n1uestra que el Señor San José no estaba olvida­

do entre los egi pcios. Daniel Papebroquio, célebre crítico y 

continuador de la obra del Bolando, dice que la fiesta y ve­

neracion del Señor San José entre los coptos comenzó en los 

prImeros siglos del cristianismo, " y aun antes que San Ata-:­
nasio enviase predicadores á la nacion de los abisinos. Lo 

que sucedió en los principios del siglo cuarto, en que San 
Atanasio era prelado de la Iglesia de Alejandría. El Abad 

Tronlbeli (1) confonnándose con el Papebroquio, se espli­

ca de esta suerte: ",fué antiquísllna la costumbre que tuvie­
"ron los abisinos y los griegos de la Síria de celebrar la fies­

"ta de San José; y es probable, COU10 nos lo enseña el Pape­

"broquio, hon1bre que guarda con toda exactitud y rigor las 
"leyes de la crítica, que aquellas gentes por la tradicion y 111e­
"moria de que el Santo estnvo en aquellos paises, lo venera­
"ron nluchos años antes que San Atanasio les enviase nlisio­

"neros que las instruyeran en los ritos de la Iglesia de Ale­
"jan dría. Habiendo, pues, acontecido esta lnision de San 
"Atanasio á los principios del siglo cuarto, en que este San­
"to gobernaba la Iglesia de Alejandría, juzga el Papebro­
"quio que no es improbable que antes de aquel tielnpo hu­
"biesen venerado los coptos á San José, acordándose, co­
"fiO yo creo, de la farna de que el Santo cuando estuvo en 

(1) Che poi sia antichissima tal conslletudine, lo apprendiamo del Papebrochio, " 

In Actis Eollandiar.is vindicatis pago 454 arto 10. §. 5. Cosí egli riba1te il P. S. Se­

bastiano Carmelitano, contro al quale scrive. Quid tandem ad veterem S. J osephi 

culturn tantopere facit .... poslquam demnostravi, ipsum nwltó citius fuisse receptum á 

GrCBcis etiam in Syria pro Dominica prCBnotata: á Coptis vero, sive Egyptiis [qua lis 

fu.it S. Antonius] Coptico, non GrCBco ritu sacra obeuntiblls ad diem 26. rnens'is Abibi, 

quid respondet 20. Juli'i nosiri? Si tune habuissem HabessinCB gcntis Hag iologium "me­

trieum, quod .Junium componer/s deinde accepi, addidissemfortassis, illmn colendi S. 

Josephi ritum in /Egypto multó prius usurpatum videri, quám prmdicta Ha,bissirlO­

. rum Natio esset pe" puediccatores á S. Athanasio submissos fidem edocta ~ factis llb 

Alejandrina Ecclesicl iilslrw:ta. Tromúelli parte 2. cap , 2. n1l1n. 1. 
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"Egipto vivió entre ellos. Lo que supuesto, es dificil baIlar 
"culto de algun Santo nlas antiguo que el de San José. 

"No solo entre los egipcios, talnbien entre los persas, se 

"cree que el Padre de J esus fué conocido y v-enerado. · La 
"razon de creerlo es, que uno de aquellos cristianos que 

"martirizó Zapar, llan1ado el Soberbio, que reinaba en tienl­

"po de Constantino el Grande, tenia el nombre de José (1). 
~,Lo que consiguientenlente es una probabilísirna congetura, 

"que por el grande alnor que tenia al Santo, tomó su nOln­

"bre; pues COlno dice Eusebio (2), los fieles primitivos se po­

"nian los n0111bres de los Santos que alnaban. Por lo que 

"lnira al culto que los cristianos de la SÍria dieron al Señor 

"San José, no he podido averiguar la antigüedad; . pero si 
"hemos de dar fe al Florentino (3), es infalihle que en la Sí­
"ria antigualnente veneraron tÍ San José y aun lo veneran 

"en estos tietnpos, porque celebran su mell1oria. 
"En la Iglesia griega, sIn razon de dudar, el culto de San 

"J osé es n1uy antiguo, porque teneLnos lnOnU111entos desde 

"el tielnpo de Constantino el Grande. Santa Helena, n1a­
"dre del lnismo Constantino, erigió en Belén un templo en 

"honor del Esposo de la Vírgen María, como lo dice Nicé­

"foro C alisto (4) haciendo lnencion de las basílicas y ora­

"torios que edificó aquella heroina del Oriente. En ellne­

"nol<?gio hecho á instancias del e111perador Basilio, espre-

(1) Si legga ció, che ne insegna iI Menologio Greco, le Tavole Rutene, e il marti­

rologio Romano a i 3, di N ovembre. Ecco iI titolo del Menologio. Certamen SS. 

Martyrum .... Josephi presbyteri, ~ AithaZ(B Diaconi .... isti quoque Sancti in Perfide 

Martyrium subierunt. Di un altro Giuseppe parimentc martirizato in Persia sa men­

zione il Men31ogio di Basilio a i 20. di N ovembre. 

(2) Eusebio lib. 7. de la historia cap. 25. de la edicion del Valesio. 

(3) In Kalendario Syriorum dominica scptima ante natalem Domini, qure in men­

se Decembris incidebat, festum erat Rcvelationis Joseph Sponsi Virginis. Florentinius 

in notia sui Martyrologii ad diem 20. Martii. 

(4) Aliam quoque (Helena struxit) Sponso J osepho redem. Nichephorus lib. 8. 

cap. 30. 
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"samente no se habla de la fiesta del Señor San José; pero 
"es muy creible que el griego que con1puso aquél enologio 
"olnitió la festividad del dia del santo Patriarca,' porque ya 
"se habia hablado honoríficatnente de San José en la ITlemO­

"ria que se celebra de la huida del Niño Dios á Egipto y en 
"la vuelta de Egipto á la tierra de Israel. En los otros me­
"nologios no se pasa en silencio la lnemoria de San José. 
"Véase el 111enologio que dió á luz el cardenal Sirleto, y allí 
"se encontrarán estas palabras en el dia 26 de dicietnbre: 
"Celebritas Sanctre Dominre nostrre Dei Genitricis semper 

" Virg inis Marire, g. Sancti, ac Justi Joseph, ejus Sponsi. La 
"fiesta de nuestra Señora la Vírgen María Madre de Dios, 
"y del Santo y Justo José su Esposo. Y advierte monseñor 
"Asemani (1), que en el menologio de Basilio y en los otros 
"menologios de los griegos se hace 'tarnbien mencion de San 

"J osé en los dias 25 y 26 de diciembre, y en las Domíni­
"cas antes y despues del naCi111iento del Señor. En ellnar­
"tirologio métrico que hicieron los griegos, valiéndose de 
"los versos que estaban grabados en las lápidas de los se­
"pulcros de los Santos, se hallan los (2) versos que se diri­
" ge~ á la veneracion y solemnidad del santísimo Esposo de 
"la Vírgen María, y Tutor ó e ustüdio del Hombre Dios; 
"los cuales son un testimonio constante de su antigua 11le­
"nloria en las iglesias de los griegos. 

Sponsum Virginis Josephum pn~dico, 
Qui solus est electus, ut tutorem agat. 

"Ademas de los citados doculllentos, tenemos otra prue­
"ba evidente del culto del Esposo de María en las iglesias 

(1) El Illustriss. A~~mani en el tomo 5. pago 500 y 502, de la obra intitulada 
Kalendaria EcclesilB univerSlB. 

(2) Véase el calendario métrico, que en 1727 dió á luz en Lipsia L. Urbano Go. 
dofredo SibertJ.. 
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"de los griegos. Se halla este argulnento en los hilnnos de 
"aquel José que floreció en tiempo de San Ignacio Patriar­

"ca de Constantinopla, y se llanló H1:mnógrafo, por los 
"hinlnos sagrados que COlllpUSO y publicó en Roma el año 
,,1661 el célebre Hipólito Maraci, clérigo regular de la Ma­
"dre de Dios. Este, pues, asegura que en la DonlÍnica que 
"sigue despues ~del nacimiento del Señor, se celebra la n1e­

"lnoria de San José, y en la misma Domínica pone un cá­

"non que concluye con esta piadosa deprecacion dirigida al 

"santÍsiluO Esposo de la Madre de Dios. Tú (1), oh José, 
"que tuviste á Dios en tus brazos y fuiste custodio de ague­
"Ila Vírgen Madre de Dios, que conservó aun despues del 

"parto la virginal integridad de su cuerpo, juntamente con 

"tu Esposa acuérdate de mí. FinahÍlente, se ha de adver­
"tir que la costumbre antigua de tOluar el nonlbre de José, 
"se delllUestra con los luartirologios y con aquellos instru­
"luentos que en el Índic~ de los seis primeros meses dieron 
"á luz los continuadores de Bolando en el tomo VII de 
"julio. Esta costumbre de la antigüedad tambien se vió 

"observada en los siglos mas cercanos á los nuestros, y te­
"nemos no pocos ejeluplos de esta práctica que hacen creer 
"el aprecio y estinlacion que tenia n los antignos de José 
"Esposo de María. Bastará decir que el hermano del Eln~ 
"perador y Patriarca de Costantinopla, que en Florencia 
"suscribió á la reconciliacion de la Iglesia griega con la 

"latina (2), se llamaba José." 

(1) Custodisti, o Deifere Josepb, Virginem, quro virginitatem incorruptam conser. 

vavit; ex qua Oeus Verbum incarnatus est, conservans illam Virginem post partum 

ineffabilem. Tu, o Joscph, una cum illa memor esto nostri. 

(2) TTombelLi lJarte 2. cap. 2. de la Vida de San José. 
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CAPITULO 111. 

Del antiguo culto que tuvo el Señor San José en una lL otra 
iglesia del Occidente. 

o solo entre los egipcios y entre los griegos fué 
antiguanlente en alguna manera venerado el 
Señor San José, tambientuvo culto en algu­

nas iglesias de los latinos, segun el doctÍsilno 
Padre D. Juan (1) Crisóstorno 'rrolnbeli, cu­

ya autoridad sigo en este discuL·so. Dice, pues, que solo el 
• 

martirologio franciscano refiere diez ejelnplos de varones 

ilustres por su piedad, que tuvieron el nombre de José en 
honra · y veneracion, COlno no se puede dudar, del Esposo 
de la Vírgen María. Pasando en silencio otros arglunen­
tos, no olnite la autoridad de los bolandistas que hacen 
lnencion de un San José mártir en la Africa á 20 de lnar­
zo, ni las citas de otros Índices que hablan de varios h0111-

bres insignes en santidad, que tuvieron el nOlnbre de José. 
Hechos que verdaderamente suponen que el Padre de J e­
sus y Esposo de la Vírgen l\1aría no estaba del todo desco­
nocido y sin veneracion en algunas iglesias de los latinos. 
El cardenal Próspero Lambertini (2) no negó al Señor Sa:q 
José todo culto, pues solo dijo que en las iglesias del Occi­
dente tuvo el santo Patriarca poca solemnidad, y que esta. 

fué la causa de que U suarda y Adon no lo hubieran puesto 
en sus antiguos martirologios. 

(1) Trombeli en el lugar antes citado. 

(2) Libro 4. parte 2. Synopsis Azevediana; operum C. ProspeTi Lamber6ni de 

Beatific. ~ Canonizat. SS. 
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En la antigua y célebre ciudad de Bolonia es constante 

que desde el siglo doce se daba al Señor San José público 

culto y solenlne veneracion, y desde aquel tienlpo ya tenia 
erigida y consagrada á su glorioso nombre una iglesia, co­
lDO escribe el citado cardenal Lambertini (1), que despues 
fué Beneuicto XIV. Este sabio pontífice no dice el tienl­
po en que se fabricó aquella iglesia, mas cree que se hizo 
lnuchos años antes del siglo doce. 

Esta iglesia dió el nombre al cuartel ó calle de San José 
en Bolonia, y fué parroquia administrada primero de cléri­
gos, y despues de los padres servitas, hasta el pontificado 

de San Pio V, en que se dió á las luonjas de la Magdale­

na, que estaban fuera de la puerta de Zaragoza, y fueron 
trasladadas á la ciudad. A los padres servitas se entregó 

el convento de la J\1agdalena con su iglesia, que hoyes par­
roquial con el nombre de San José, el que se permutó jun­
tamente con las iglesias y nlonasterios, lIaluándose San J o­

sé el templo que antes tuvo el nombre de Magdalena, y 
l\1agdalena el que antiguamente se habia llanIado San J o­
sé. E n esta iglesia antes que pasasen á ella las . religiosas, 
se hacia la fiesta del Señor San José el dia 19 de nlarzo 
con gran solemnidad; y como dice el Abad Trombeli: Con 

tal p01npa, che al ternpo de Bentivogli e forse anche per l' 
addietro, si correva il dopo pranzo un pallio; il che in Bo­
logna far si soleva nelle ¡este principali solamente, e nelle 
qualivi era gran concorso di g ente. Quiere decir, que la 
fiesta del Señor San José ~e celebraba con tal p0111pa en 
Bolonia, que por ventura aun antes de los Bentivoglios, ha­
bia por la tarde aquellas parejas de caballos, que en las fies­
tas principales solian correr por las calles de la ciudad sin 

(1) Prospero Lambertinus, qui Summus Pontifex renunciatu, dictus est Bene­

dictus XIV. in appendice 2. ad 2. pm'tcm lib. 4. de Bcatificat. 9- Canonizat. SS. 

pag o 582. 
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ginete que los gobernara, dándose la apuesta ó premio, que 
llaman pallio, al dueño del caballo que ganaba y vencia á 
los otros en la carrera. 

Se tiene tambien por cosa cierta, que San Bernardino 
.de Sena predicó en Bolonia, con ocasion de la lllenciona­
da festividad, el panegírico que hizo en honra del Señor ' 
San José; porque los sermones de cualquier Santo solo se 
predican en su soletnnidad, y por otra parte se sabe que en 
el tietnpo de San Bernardino se celebraba la menl0ria del 
santisitllo Patriarca en otras ciudades de la Italia. No se 
niega por esto que San Bernardinohaya dicho en una de 
las iglesias de Padua, que el Señor San José estaba en 
cuerpo y ahna en e,1 cielo; porque pudo decirlo el Santo 
fuera de la solemnidad y del panegírico, con el fin de pro­
nIover 'entre los paduanos la devocion del Esposo de la 

Vírgen María y Padre estinlativo de J esus. 
Otros, que no son pocos, juzgan que no solo aquel se1'­

nlon de San Bernardino, sino que talubien aquel célebre y 
magnífico aparato que describe Juan Bautista (1) el Man­
tuano, se diloige á la fiesta del Señor San José, que , se ha­
cia en Rolonia, donde vivió por algunos años este poeta, 
que quiso consagrar algunos rasgos de su vena al dignísi­
IDO Esposo de la Vírgen María y Padre putativo del Hom­
bre Dios. 

N o es (2) agena de la verisimilitud esta opinion, así por 

(1) Joannes Baptista ltfantuanus de sacris diebus ad 19. ]{artii ubi sic scripsit. 

Post decimam lux nona tua est, tua templa Sacerdos 
Velat; f ad numerum tibi tinnula verberat cera; 
Ve,rrit humum,' legit areolis nova gramina tonsic; 

Et postes vernare facit, frondere columnas: 
Albentes splendere aras, redolere sacellum. 

(2) N e é aliena dal verisimile tal opinione, sí perché indica i1 costume, che hanno 

i Bolognesi di sonare da festa colle campane in guisa, che suonino a tuono di musica 
regQlata: Et ad numerU1n tibi tinnula verberat cera: iI che fuor di Bologna non suol 
usarsi. Trombelli parte 2. cap. 2. 'n. 14. 

32 
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:aquella cláusula: g- ad numerurn tibi tinnula verberat rera~ 

que significa la costulubre que solo tienen los boloñeses de 

repicar las campanas siguiendo el concierto y reglas de la 

música, COIUO tambien por el templo de que habla, que es 

el del Señor San José, el cual no podia ser otro que el de 
Bolonia; pues ni en la Lombardia, ni en la Romanía, ni en 

otro de los lugares donde estuvo el J\'Iantuano, se sabe que 
hubiese alguna iglesia consagrada al nombre del Señor San 
J osé. La voz templa, de que usa el nombrado poeta, aun­

que es del nÚluero que significa multitud, no quiere decir que 
eran luuchos los templos; porque es cierta libertad y licen­
cia que tiene la poesía de poner el plural en vez del aUn 

número cuando se necesita para el verso. 
Estos docurnentos es cierto que dan bastantes luces del 

a.ntiguo culto del Señor San José en Bolonia; mas siendo' 
pruebas de que no hace lnenclon el doctísilllo Papebroquio 
ni otros críticos estrangeros, habremos de recurrir á otros 
fundanlentos que no admitan esta excepciono Tales se de­
ben creer las falTIOSaS constituciones de la Iglesia de Bolo­
nia establecidas por Monseñor Bernardo, que fué electo 
obispo de la mislua Bolonia en el año de 1372, Y publica­
das por Monseñor Zaneti, vicario y sufragáneo ó auxiliar 
del cardenal Lorenzo Campegi,. obispo de Bolonia. Cons­
ta tambien, que en la ciudad de Bolonia se invocaba el Se­
ñor San José en las letanías públicas, como lo advierte la 
santidad de Benedicto XIV (1), quien juntanlente ense­

ña (2), que el Señor San José se puso en el martirologio· 
romano antes del siglo octavo: con lo que se demuestra que 
este gran Santo no estuvo del todo desconocido entre los 

(1) Benedictu,s XIV. appendice ad 5. librum de Canonizat. SS. appendícc 2. aiJ/ 
2. parto lió. 5. pago 580. 

(2) Libro 4. parto 2. Synopsis Emmanuelis de Azevedo opcrum Cardinalis Pros;, 

peri Lamáertini de Beatificat. ~ Canonizat . ,S.S. 
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latinos en los siglos prin1eros de la Iglesia. Por esto no se" 

pretende afirrnar que solo en la ciudad de Bolonia fu~ anti­

guanlente venerado el Señor San José, pues sabemos que el 
ilustrísimo Pedro N atali en el siglo catorce escribió la vida 
del santísimo Esposo de la Vírgen María, en la que cita. 
otra historia antigua que dió á luz el P. Fray Bartolon1é 

de Trento, dominicano y prinler autor del Santoral, que era 
. un libro como el que llan1amos Flos Sanctoru1n, que conte­

nia las vidas de los Santos, el cual asegura que halló el nOlTI­
bre y señalada la fiesta del Señor San José en un canlen­
dario nluy antiguo sac.ado de los ejeluplares de Eusebio Ce­
sariense, ó corno otros quieren, Gerónimo de Eusebio, esto 
es, hijo oe Eusebio, que es aquel San Geróninlo, antiguo (1) 
Padre de la Iglesia. 

Aun sin valernos de estos instruluentos, se puede deluos­

trar la antigüedad de algun c.ulto del Seilor San José con el 
testilTIonio de J ual1 Gerson, quien escribiendo dos cartas 

exhortat<;>rias sobre la veneracion y solelTInidad del Esposo 
de la Vírgen María, en la primera dirigida á cierta persona 

á fin de que se celebre la fiesta de San José, Esposo de la 

Aladre de Dios, le dice, que en las partes ultranlarinas, (con 
el cual nombre parece significar á la Inglaterra) se celebra­
ba con solenlnidad el Tránsito de San José en la oc.tava de 
]a Purificacion de nuestra Señora, si no lo impedia la Sep­
tuagésill1a (2). En la segunda carta (3) exhorta al duq~le 

(1) In quodam tamen antiquissimo Kalendal'io, in cujus exordio rubrica poneba. 

tUl'; quod ex vetustis Eusebii Cresariensis exemplaribus sumptum fuerat, scriptum re. 

peri festum Joseph Sponsi Dominre nostrre XIV. Kalendas Aprilis. Bartholornams de 
Trento in vita Sancti Josephi. 

(2) Gerson in epistola ad N. ut celebretur festum Sancti Joseph Conjugis Sanct~ 
Dei genitricis. 

(3) Sume igitur Domine, & concilia tibi, tandem h<ec faciens, peculiarem tllum 

protectorem, amicum bonum, intercessorem potentem Sanctum Joscph erga Dominam 
nostram, & filium suum Jesum, ut pervenias de moriali hac vita, & brevi peregrinatio. 

ne ad perennis glorim Civitatem ... . Clemens VII. . lAsí lo llamaron los franceses y los 
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de Berrí á que tOlne á San José por su abogado y podero­
sísilno intercesor para con la Madre Dios y con su Hijo J e­
sus, alegándole el ejemplo de varias personas insignes en 

santidad y sabidurí.a que le tenian una singular veneracion. 

En estas lnisnlas cartas confiesa el Gerson, que el Señor 

San José tenia oficio propio que se le rezaba en la iglesia 

de los padres agustinos de J\¡Iilán, y fiesta en muchas partes 

de la Alelnania. 1\1as todos estos cultos son conlO una son1-

bra, si se conlparan con las luces y brillante solemnidad que 
despues de Gerson, Isidoro Isolano, de San Bernardino de 
Sena y de la Santa 1\1adre Teresa de Jesus, tiene el Señor 
San José en todo el cristianislTIo. 

M uchos son los que han prolnovido los cultos del Señor 

San J os~ en la Iglesia latina. Los carnlelitas, como dI­
cen los continuadores de Balando, éitados de Tilelnont, del 

Orfente trajeron al Occidente los cultos del santo Patriar­

ca (1). Gerson lo pron10vió en sus eseritos y con los últi­
mos esfuerzos de su celo delante del Concilio de Constan­
cia; pero si helnos de hablar ingenualnente, á ninguno cede 
Santa Teresa en la devocion al Señor San José; porque 
esta Santa, eOlTIO dieen el Tilelllont (2) y el Abad Trom:­

beli (3), con el ejelnplo y con las exhortaeiones hizo q~le 

']ue lo Teconocieron por Papa] in veneratione singulari ha behat S. Joseph sicut etiarn 
nostri temporis multi magnffi scicntim, & probitatis habent, & habuerunt, quemadmo­

dum Cardinalis Clolmcracensis Pneceptor meus &c. Gerson epistola ad ducem Bituri­

censem pago 729. o/ 730. tomi 4. Edit. Dupinens. 

(1) Bollandus (19. Mm"tii pago 8.) croit, que les Carmes ont apporté d'Orien cette 

fete en l'Eglise d'Occident, & que les Cordeliers l'ayant teceue en 1399 elle s'est cn- . 
suite repandue dans toutes les Eglises Latines. Tillemont pago' 79. tome premier. 

(2) Le célébre Jean Gerson a travaillé par ses ecrits a faire établir cette fete .... La 

dévocion particuliere, qll'a ene S. Thérese pour S. Joseph, a beaucoup contribué a en 

augmenter la solemnité. Tillemont pago 79. tomo 1. 
. (3) Ma a nessuno nella divozione verso S. Giuseppe cedette S. Teresa, la qualc e 

con' csempio suo, e colle esortazioni fé sí, che in tutt!l la Chiesa Cattolica si veneri con 

moltissima d!vozione la festa del Santo, s' invochi frcquentissimamente, ed a lui si ri. 



-237-

por toda la Iglesia católica se celebrase con especialísim a 
devocion la fiesta de San José, y que continualnente fuese 
invocado: y que al Santo se recurriese en las tentaciones 
y en las necesidades, así públicas como privadas. 

CAPITULO IV. 

De los 1110dos con que los fieles han lllanifestado su espe­
cial veneracion al Senor San José desde los principios del 

. siglo décinlo quinto. 

N tres puntos· se da á conocer especiahnente 
el culto de algun Santo: en las fiestas institui­
das en honra suya, en la solemnidad con que 
se celebra su lnemoria, y en las demostracio­
nespiadosas con que los fieles se preparan 

para celebrar su festividad. Tres son la~ fiestas del Señor 
,San José que tiene instituidas la Iglesia rOlnana: la fiesta 
de su muerte, ó tránsito á la otra vida: la de sus desposorios 
con María Santísima, y la de su patrocinio. A estas tres 
solemnidades dirigirenlos este capítulo. En el dia 19 de 
marzo celebra la Iglesia romana el tránsito feliz del , Señor 

corra nelle tentazioni, cd in altrc ocorrenze, si pubbliche, che priva te. Trombelli nella 

parte seconda cap. 2. numo 26. 

Algunos escritores qua cita Daniel Papebroquio [art. 10. 9. 5. pago 343. voluminis, 

cui titulus Acta Bollandian4 VindicataJ afirman, que 'el culto del Señor San José es 
nuevo en las iglesias de los latinos. Si estos autores hablan del culto solemnÍsimo y 
universal, es cierto lo que dicen; pero si estienden su dictámen á todas las iglesias, no 

se puede admitir su sentencia por los fundamentos que ya tenemos en todo este capí­
tulo referidos. 
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San José, esto es, la memoria de aquel día en que pasó de 

esta á la otra vida. Con ocasion de esta solemnidad con 

que la Iglesia celebra la merlloria de la nluerte del Señor 

San José, se pregunta si acaso ~urió en el dia 19 de mar­
zo? A_ntonio Sandino (1) dice que no consta del dia en 
que pasó á la otra vida San José. Los egipcios ó coptos 
quieren que haya pasado á la otra vida en el dia 20 del 
lTIeS de julio; y lo afirman no solo en la vida fabulosa que 

escribieron del Señor San José, sino talubien en sus calen­
darios, que tienen tanta autoridad con10 la vida. Algunos 

creen que los coptos se equivocaron, entendiendo que era 

J osé Esposo de la ,rírgen María, aquel José luártir que pone 

en el día 20 de julio un breviario del siglo trece, que se con­

serva en Bolonia en la librería del Salvador. En este punto 

dicen los continuadores de Boland,o, que así griegos COlno 
latinos, alucinados (2) con la identidad de los nOlnbres, 

han atl:ibuido á un Santo lo que pertenecia á otro lnuy di­
verso del que ponian en sus calendarios. ,Los lnismos con­
tinuadores de Balando, siguiendo al n1artirologio romano, al 
de Adon, al de U suarda y á otros calendarios antiguos, po­

nen en el dia 20 de julio á aquel José llamado el Justo que 

fué propuesto con San Matías para el Apostolado que de­

jó J údas. Por estos documentos que alega el Papebro-

(1) Jaro ejus "ihE supremus dies non rninus insertus est, atque ignotus, quam retas 

ejus. Sandin. de S. Josepho §. 11. 
(2) Fortassis uti diem, sic & persona m confuderunt Orientales illi, & quicumque 

nune eos in Italia scquuntur: Omnes enim Latini Martyrologii post Adonem, & Usual'. 

dum 20. Julii festum Joseph Justi recolunt ejus, qui cum Matthia fuit ad Apostolatum 

l'rrepositus in loeum Judrej quem [Josephum] in Judrea glorioso fine consumatum, ait 

Romanum MartYl'ologium. Joseph autem Divre Virginis Sponsum concorditel' habent 

ad diem 19. Martiij quo mortuum esse S. Joseph utí non possumus affirmare pro certo, 

ita verosimillime negare possumus, ipsum ea die B. Virgini fuisse conjunctum¡ líeét 

desponsationem ejus habeant gemina Usuardi exemplaria .... Credibilius est enim, quod 

apud Nicephorum Evodius affirmat, quarto post dcsponsationem mense Incarnationem 

Verbi esse factam, atque adeo illam ad mcnsem Decembrem pel'tinere, vel saltem ad 

Januarium. PapelJrocltius Comment. Histor. S . Josephi ad die m 19. Martii 9. 2. n. 12. 
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quio, dice el Abad Trombeli (1) que es probabilísitno, por 
no decir que es cierto · y evidente, que la nluerte no de 
José Esposo de María, sino la de José el Justo, debe colo­

carse en el dia,20 de julio. Y caso que en tal día se ha­
ya celebrado alguna fiesta del Señor San José, diren10s 

que fué la menloria del arribo del Santo á los paises de los 

egipcios, ó de la salida de aquel reino para la tierra de Is­
rael. Aquellos pueblos ignorantes no tenian esta nótiéia, 

J así creyeron que sus antepasados en aquel dia celebraban 
la mernoria de la muerte del santísilTIO Esposo de la Madre 
de Dios, y con su ignorancia hicieron errar á otros muchos 
que han seguido sus calendarios (2). La Iglesia de Milán 
celebra la fiesta del Señor San José cantándole prefacio 
propio en la misa el dia 12 de dicielnbre; porque no pu­
dienao celebrarla en la cuareSlna, segun su rito ambrosiano, 

la deja para aquel tiempo de adviento en! que se hace lnen­
cion del Esposo de la gloriosa Vírgen María (3). Los 
luartirologios m'as antiguos, y casi todas las Iglesias latinas 
señalan la nluerte del Santo Patriarca en el dia 19 de mar­
zo. La Iglesia griega no nos da luces para decidir esta 
controversi a, porque en sus breviarios y de mas libros ecle­
siásticos no habla del dia del tránsito del santísimo Esposo 
de la Madre de Dios. Mas yo creo que queda bastante­
n1ente decidida con este argumento del Pa·dre Abad Trom­

beli, que traduciré al idiolna castellano. "El Papebroquio, 

(1) E' dunque probabilissimo, per non dir certissimo, ed evidentissimo, che non la ' 

morte deHo Sposo di Maria, ma di Giuseppe iI Giusto dee collocarsi a' 20. di Luglio. 

Trombeli parte segunda, cap. 4. numo 2. 

(2) Elles (toutes lt:s EgliseR Latines) ta foet le 19 de Mars, hors quelques unes de 

l'Italie, qui la font le 20 de Juillet, en quoi Bollandns croit, qu'enes confondent encore 
l'Epoux de la Viérge avec Joseph le Juste. M. T illemonl tome p1"emier pago 79. 

(3) Mediolanensis Ecclesia ad diem 12. Decernhris (nec enim Quadragesirnre tem~ 

pore ulla Sanctorum festa celebrat) secundum Liturgire Ambrosianre riturn, propriam 

canit S. Josepho prrefationem in hunc modum: Veré dignum, 9- justum est .... cujus 

(Verbi Divini) saC1"<B Incarnat'ionis Beatus Joseph Alumnus, 1- alter esse meruit 9-c. 
Papebrochius, commcnt . hist01·. de S. Joseph §. ~. n. 18. 
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"citado por lni HIuchas veces, y de quien tienen los litera .. 
"tos (con sobrada razon) un sumo aprecio, conjetura que 
"San José murió en J erusalen, adonde habia ido á vene­
"rar al Señor en el dia solemne de la Pascua .... Es plau­
"sible la conjetura, y por lo que nlÍra á fijar la muerte del 
"Santo en el dia 19 de marzo, veo que comunmente está 
"adrnitida, y se puede confirmar con la antiquísilna costum­
"bre de la Iglesia de Bolonia, la cual, si no me engaño, es la 
"primera ciudad de la Italia que dió solemne culto á San 
"José, fijando la nlemoria de su muerte en el dia 19 de 
"marzo. En el mislno dia lo pone Monseñor Pedro de 
"Natali, alegando á San Gerónilno de Eusebio, ó como 
"otros juzgan á Eusebio Cesariense, que en el siglo cator­
"ce se tenia por el primer autor del martirologio. Esto 

"mismo hace la rnayor parte de las iglesias de la Italia. 
"Sea lo que quisieren, ello es evidente, que á 19 de marzo 
"celebra la Iglesia rOlnana la melnoria de la muerte de San 
"J osé: y en esto la siguen casi todas las Igiesias latinas, las 
"cuales en las laudes de la fiesta de este esclarecido Santo 
"cantan aquel himno (1) que espresan1ente significa que 
"murió en el mismo dia en que se celebra su memoria. 

"Esta es la fiesta lnas antigua que la Iglesia romana ha 
"celebrado con solemnidad en honra de San José. Antes 
"de la reforn1a del breviario, que se hizo siendo Sunlo Pon­
"tífice San Pio V, se celebraba soletnnÍsilnanente con him­
"nos, antífonas y lecciones propias que tenia aun desde el 
"tiempo de Gerson, las cuales se quitaron, COfilO dice ell\1e­
"rati (2), con ocasion de la reforma. Isidoro Isolano en el 

(1) lste, quem lreti colimus fideles, 

Cujus excelsos canimus triumphos, 
Hac die Joseph meruit perennis 

Gaudia vitre. 

(2) PillS Quintus mutavit Officium (Sancti Josephi) quod prius erat totum de eo­

clem propriissimum. Merati tomo 2. sect. 9. cap. 5. de festis SS. Mensis Martii 19. 
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~,;el pfineipio del siglo diez y seis, C0111pUSO y dió á lnz un 
-"oficio y lllisa, que toda era propia del Santo, añadiéndole 
.,.,una ú otra cosa de las que habia escrito en su libro intitu­

." lado: Suma de los dones de San ·Jo~é; ¡nas se ha creido que 

."ninguna Iglesia se valió de este oficio y de esta misa. Des­

"pues de la correccion del breviario se cOlnpuso aquel oficio 

"de San José de que hace mencion el piadosísimo Patri­

"ñani en el libro prÍlnero, capítulo octavo, del libro cuyo tí­

"tulo es~ El Devoto de San José. Las palabras con que lo 

~ ,refiere, son estas, que 111e ha parecido poner en este capí­
"tulo. A esta nlÍsma (habla de la religion de cannelitas 

"descalzos) debemos el oficio de San José con nuevos hilu­
,-,nos tan devotos y tan sentenciosos, que en ellos están abre­
,-,viadas las prerogativas mas singulares del dicho Santo. Vi­
"via en Roma la Madre Sor Clara María de la Pasion, 'vír­
,-,gen tanto mas digna de eterna meluoria, cuanto luenos su­
"po apreciar las delicias y grandes pOlupas de la esplendidí­
" sima casa de los Colonas, que dejó por abrazar la pobreza 
'j.,y desprecio del Crucificado, entrándose en los estrechísi­
),mos claustr()s de Teresa. Esta, como imitadora del insti­

"tuto y de las virtudes de su Seráfica J\ladre, procuró en 

" cuanto le fué posible, glorificar á aquel José cuya gloria 

." habia pronlovido con tanto celo. Por donde comenzó á 
"tratar con toda eficacia con los cardenales, que el oficio 
'Hde San,J osé se celebrara en toda la Iglesia con rito de se­

"gunda clase, como por privilegio lo hacia el órden carme­
"litano descalzo, y que se le añadiesen himnos propios y 
,.,antífonas. A este fin presentó un nlemorial á la sagrada 

,.,congregacion de ritos, y despues de haber vencido varias 

,)dificultades, volvió á sus manos con un decreto favorable, . 
"como consta del libro IV capítulo V 111 de su vida (1)." 

La segunda fiesta que se instituyó del Señor San J osé, ~ 

(1) ' Tl'ombeli en la parte segunda, capítulo cuarto. 
33 
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fué la de sus sagrados desposorios. Esta festividad, segun 
parece, comenzó en Flandes y en la Francia despues que 
Juan Gerson (J.) dió á luz aquel oficio, que conlpuso en 
cumplirriiento de la últipla voluntad del piadoso canónigo 
Chicquot, quien dispuso en su testamento, encargando este 
negocio á Gerson, que en lugar del aniversario que la Igle­
sia de Chartres le 4abia de hacer, segun sus establecimie:n­
tos, se celebrase la nH~nl0ria de San José. Despues de Ger­
son se concedió al órden franciscano,. como se puede ver en 
el eruditÍsimo Papebroquio, el celebrar los desposorios el 
dia 7 de marzo; pero de tal modo, que se rezase el oficio 
del nacimiento de la Vírgen María, lnudando el nonlbre de 
natividad en el de desposorios y con el Evangelio propio: 
C'llm esset desponsata, entre tanto que se compusiese un 
nuevo oficio correspondiente á la nueva solemnidad. Es­
ta gracia, que hizo á ]os franciscanos Paulo 111, se estendió 
á otras iglesias y órdenes religiosos, los cuales no celebraron 
l.os desposorios en un mismo dia. Unos hicieron esta fiesta 
en el mes de marzo, otros en el mes de diciembre ó en el de 
enero, que son los dos tiempos que aprueba el Papebroquio .. 
Finalmente, en el breviario romano se señaló á esta solem­
nidad de los desposorios del SeñOl" San José con la santÍsi­
ma Vírgen, el dia 23 de enero, en el cual concede Benedic­
to XIII el oficio propio y la misa á todos los estados de la 
Iglesia y á algunos reinos que lo pidieron. En los reinos 
de España se celebl·a esta fiesta por noviembre. 

La tercera solemnidad del santo Patriarca fué la de su 
Patrocinio, de cuya institucion habla el Trombeli de este 
Dlodo: "Despues que la Iglesia conoció claramente que los 
"lnéritos y dignidad del Señor San José lo habian consti-

(1) Gerson in Epistola ad Doct. Parvi. Videa tur etiam PapebTocltius Commentr 

Historico S. Josepki §. 2. numo 12. ubi; eadem nllptialis solemnitas in Belgio , ~ Gal­

W~ celebratur . 
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"tui do en un elninente grado de gloria, no solo lo invocó 
"muchas veces en sus aflicciones, sino que, haciendo ver la 
"I,eficacia de su intercesion, concedió que se celebrase su Pa .. 
"trocinio, que ciertamente es poderoso, por constarnos por 
"otra parte, que el Onlnipotente, tanto es mas liberal en con­
"ceder las mercedes que le piden los Santos, cuanto éstos 
"son de mayores rnéritos y de dignidad mas esclarecida. El 
."estado de Venécia fué el primero á quien se concedió ce~ 
"lebrar la fiesta de este Patrocinio en la tercera Domínica 
"de la Pascua de Resurreccion. Despues se estendió esta 
"gracia á muchas religiones y reinos que los pidieron (1 )." 
En México se celebra en la misma Domínica tercera des­
pues de la Pascua. E n la ciudad de Gnatenlala antes de 
su ruina era solelnnísima la fiesta, que con panegírico, misa 
cantada, fuegos artificiales y buena música, se hacia en la 

iglesia del Señor $an José. e 011 la rniSlIla solemnidad se 
celebró este poderoso Patrocinio en el pueblo de Petapa an­
tes de su inundacion, y se prosigue celebrando en la villa 
nueva de BariIlas, adonde se trasladaron los que se llaman 
ladinos en aquel reino. En el capítulo que sigue daré razon 
de otl~as festividades que se celebran del Señor San José 
por particular devocion de algunas personas piadosas, y que 
se pueden llamar verdaderamente las mas felices por el 
protector y gran privado de J esus y de su santísilna ~Iadre 
á quien consagran sus afectos, y en cuyas manos ponen sus 
n1enloriales. 

(1) Trombeli en la parte segunda, capítulo sesto. 
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CAPITULO V. 

Cultos del Señor San José en el ilnllerio (le ~Iéxico, y en 
todas aquellas partes (le la América Septentrional que per­

tenecen á lo~ d01Uillios del rey de España~ 

NRIQUECIÓ Dios al :floridísimo imperio mexi­

cano con la abundancia de los frutos de la 
tierra, y con aquellas minas de plata y de oro 
de que se tiene noticia en todo el mundo; TIlaS 

no son estos los tesoros lnas apreciables de a­
quellos reinos alnenísirnos, y que llalnan nuestros poetas ame­
ricanos retazo que sobró del.firmamento,. nlezclando esta ver­
dad de la naturaleza con las ficciones comunes al estro poé­

tico. Flotecen y brillan en aquel inlperio otras riquezas, que 
casi entraron juntas con las primeras luces de la fe que lle­
vó el antiguo valor de los españoles, envidiados por esta glo­
ria de las naciones estrangeras. Cornenzó, pues, con rara 
felicidad la conquista de aquel Nuevo Mundo, y aquellnis-
1110 Dios que por tantos siglos habia estado desconocido, 
conlenzó tanlbien á llenarlo de bendiciones, dándole por 
testilnonio y por prilnera prenda de su cordial anlor la mi­
lagrosa imágen de nuestra Señora de Guadalupe, imán de 
los lIlas poderosos atractivos para con los corazones de los 
mexicanos, que reconocen en aquel maravilloso portento, 
que se fonnó de ciertas rosas, el vínclo de sus mayores fe­
licidades. N o me detengo en la descripcion de esta mara­

villa, por no repetir la floridisima historia de]a imágen de 

nuestra Señora de GlladalllPe que en estos di as ha dado á 
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la tuz pública el sabio y piadoso presbítero D. Andres Die.;. 

go de la Fuente, nacido en la ciudad y real de luinas de 

San Luis Potosí, y trasladado en los últimos alios de su 
edad oel irnperio de l\léxico á los estados de la Iglesia, dOll­

de imitando ú los antiguos poetas de la Italia, cantó, conlO 

los cisnes, con versos anlenos aquella prodigiosa pintura, 

en que parece haber echado el resto la Omnipotencia, para 

que fuese distinguida aquella nacion con un ruidoso y se­
ñalado beneficio. N o es de nlaravillar que el Selior D. An­

clres haya esparcido peregrinas flores en su poell1a, cuando 

el lnislllO Cielo se valió de las rosas para fOrInar la inlágen 

de nuestra Señora de Guadalupe, que describe, dándonos 
al lnismo tienlpo un ligero rasgo de los favores y continuas 

gracias con que la .l\Jladre de Dios, retratada en aquella sa­
grada imágen, se digna de honrar á sus queridos nlexica­

nos (1). A esta maravilla con que visiblelnente quiso Dios 

hacer nlas célebre á nuestro México, se siguió otro insigne 
beneficio; porque aquel Señor qu~ es rico en la lnisericor­
día, no se paró en la prilnera gracia, sino que pasó á la se­

gunda, dándole la proteccion singularísima del Esposo de 

la Madre de Dios, con que fué desde los principios de su 
conquista favorecida nuestra América. 

Este especial anlparo y conocido patrocinio del Señor 

San J osé en el imperio mexiCano, no estriba sobre la are­

na de aquel afecto que comunlnente arrastra á los patricios 
hácia las grandezas de su nacion. Lo que tengo dicho, lo 

. (1) Quanta pcr assiduas animorum aggcsta piorum, 

Divitias, & sponte datas, & jure repensas, 

Semper ut optatum Dire clementia Mat.ris 

Larga bonum prmstat, protestanturque tabcllre, 

Qum multre in templo pendent. Sed dicere tanta m 

Congeriem rerum quis possit earmine? ... 

D. Andres Diego de la Fuente en la parte tercera v. 330 ~c. de la descripcion de 

la imágen dI?' nuestra S6iora de Guadalupe, impresa en Faenza en 1773. 
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puedo confirmar col1 las decisiones de un Concilio que se 

celebró en aquel Nuevo Mundo, y que despues fué aproba­
do por el oráculo y supren1a cabeza del cristianismo, co­
,1110 se podrá registrar en el tomo 21 de la colecoion de La­

bé (1), y en el tomo 4 de la coleccion de los Concilios de 
España y del N nevo Mundo, que hizo el cardenal Aguirre. 
Las palabras del Santo Concilio Mexicano tercero, que es 
el que corria impreso hasta estos úItilnos años, en que se 

dieron á la luz pública los dos primeros Concilios Mexica­

nos, son las que siguen. "Porque ha sido singular el afecto 
"que ha tenido esta provincia al bienaventurado San José, 
"Esposo de la Ví~'gen María, por cuya intercesion y méritos 
"se puede creer piadosalllente que Dios ha cohnado de sin­
"guIares beneficios á la Nueva España", el Concilio provin­
"cial (que fué el prilnero) celebrado en el año del Señor 
"de n1il quinientos cincuenta y cinco, "eligió á San José 

"por Patron general de todo este arzobispado y de toda 
~;esta provincia, nlandando que se hiciese su fiesta. Tam­

"bien este Concilio, (que fué el.tercero) renovando y con­
"firmando lo lnisrno, decreta y establece que la fiesta del 
,~Señor San J osé se celebre con octava, y que si en algun 
"año cayere la octava en la Semana Santa, se le dé con­
"mellloracion hasta la feria cuarta, que es el miercoles." 
La decision de este Santo Concilio es un auténtico tes ti­
Inonio (2) del especial patrocinio y cultos del Señor San 

(1) Co,¡cilium Mexicanum JJ1. habitum anno 1585. quod est in Collectione Labbé 

tomo 21. pago 1015. (j- tomo 4. Collectionis Concilior. HispanilE, 4- Novi O,·bis Caro 

dinalis Aguirre. 

(2) Porro, quia singularis fuit in Beaturn Joseph Virginis Mar;re Sponsurn hujus 
Provincire devot.io ob cujus Sancti merita, & intercessionem pie credi potest, novam 

Hispaniarn singularibus Dei beneficiis donari, Provincialis Synodus anno Dornini 1555. 
celebrata Sancturn Joseph in generalem .hajus Archiepiscopa.tus, & Provincire Patro. 
nurn clegit, ejusquc festum coli mandavit. Brec quoque Synodus idem renovans, & 
confirrnans, statuit, ut sesturn ~jusrnodi in hac provincia curn octava celebret.ur. Si vc· 

JO octava in Hebdornadam Majorcm inciderít de ea usque ad feriarn IV. cornmernora· 
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José en aquel vasto inlperio nlexieano; n1as no es el único; 
se halla otro docunlento que anda ilupreso sin nOlnbre de 

autor, y se cree ser obra del erllditísimo p~dre Antonio Pa­
redes, del obispado de la Puebla de los Angeles: el título del 
pequeño libro es este: Devocion al Seiior San José en la 

Nueva Espafía, y sigue en estos ténninos: "desde que se 
"conquistó este Nuevo Mundo, juut~mente con la verdade­
"ra religion plantaro~ sus primitivos Padres los cultos del 
"Señor San José. El primer Concilio provincial celebra­
"do en su nlétrópoli eligió al Santo por Patron de aquella 
"reciente Iglesia, y en el tercer Concilio, que es el que cor­
"re impreso, confinuándose la eleccion, se dispuso que fue­
"se venerado como patron universal, y se le diese conlne­
"moracíon en las consuetas, corno hasta ahora generaltnen­
"te se ha observado. Ha crecido cada dia mas en este rei­
"no nuestra santa fe, y con ella el amor especial al santísi­
"Ul0 Patriarca; y ya por indulto apostólico, con que el Vi­
"cario de Cristo aprueba su Patronato, tiene señalado día 
"en que con misa y oficio propio se celebra su Patrociniov 
"Fuera de' esto, casi en todas las iglesias se le cantan siete 
"misas en los siete precedentes á la fiesta de Santa Teresa 
"de J esus, su singular devota y especialnlente favorecida y 

"con bastante solemnidad y numeroso concurso de pue­
"blo. En algunas partes se celebran en otros días del año 
"otras siete misas en melnoria de sus siete dolores y gozos, 
,.con música armoniosa, aparato de altar y salva de fuegos 
"artificiales. Se han dedicado á su nornbre en esta Anlé­
"rica Septentrional ¡nuchos tenlplos magníficos, ricos alta­
"res en que brillan sus cultos, y no hay ciudad, villa ó pue­
,,\>10, en que no sea aclalnado su patrocinio. En estos últi­
"lnos tiempos la devocion, que cuando es verdadera no sabe 

tío fiat. Concilium Mexicanum, cui prCBjuit Archiepiscopus D. D . Petrus Moya de 

Contreras confirrnatu7n R07nCB die 27. Octobris anni 1589. 
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"estar ociosa, le ha consagrado el dia 19 de cada mes, por .. 
"hacer nlellloria del dia 19 de lllarzo en que la Iglesia lo ce­

"lebra, y en aquel dia se dicen misas privadas y solemnes 

"con concurso de pueblo, que asiste á oirlas y á recibir la 
"Sagrada Eucaristía." A esta pequeña historia, que es de 
un patricio, me ha parecido conveniente añadir la de un es­

trangero, que con ocasion (1) de viajar por el lnundo, estu­

vo en la ciudad de México y vivió en la casa del piadoso 

sacerdote D. Alfonso GOlnez de Robles. Dice así el estran­
gero: "En todas las iglesias de la ciudad en el lnártes dia 
,,8 de octubre se comenzaron las siete misas cantadas en 

"honra del Señor San José. Esta devocion tuvo su prin­

"cipio en el año de 1688 en el convento de las religiosas de 

"San Lorenzo, J despues la siguieron todos. Se tern1ina 

"en el 15 de octubre, dia de Santa Teresa, porque se dice 
"que la Santa fué el autor de esta devociun. El Sr. Ro­
"bIes introdl~o no ha mucho tienlpo otra devocion de ce­

"lebrar en el dia 19 de cada n1es una lnisa cantada en hon­

"ra de San José, por haber librado á l_a ciudad de México 

"de un gran temblor que aconteció en el dia 19 de n1arzo 

"de 1681." 
Estos cultos del Señor San José no se ven solanlente en 

las iglesias, se frecuentan y florecen casi en todas las fami­

lias, que en sus devociones d0111ésticas invocan al santísilno 

Patriaca C01110 á su insigne protector. La fiesta del dia 19 

de cada rnes empezó por la imperial ciudad de lVléxico; pe-

(1) In tutte le Chiesc dclla Cittá il Marte dí 8. di Ottobre si eominciarono le fette 

Mcssc eantate in onor di S. Giuseppe. Questa divozione si principió ne11688. dalle Re. 
ligiose di S. Lorenzo, e poi fu seguitata per tutto. Termina ai 15. llel dí di S. Teresa, 

perché si dice, eh' ella ne fosse stata autorc. 11 Robles ha introdotta non ha guari una 

altra divozione di celeurarsi il 19. d' ogni mese una Messa cantata in onor di S. Giu. 

seppc per aver liberata la Cittú. da un terribile terrcmuoto ai 19. de Marzo del 1681. Il 
Dultor D. Gio: Francesco H emelli nel giro del mondo lomo sesto, contenente le cose 

piú ragguardevoli vedule nella Nue'va Spagna pago 130. 
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ro despues se ha estendido por toda aquella Anlérica de tal 

suerte, que en rnuchas iglesias parece haberse publicado un 
gran Jubileo, segun es el concurso de personas que se con~ 
fiesan y cornnlgan. La novena del Santo se hace en los nue­
ve dias que preceden á su prirnera fiesta, así en los templos 
eOfilO en las casas particulares, despues del rosario que por la 
noche acostutubra rezar junta J puesta de rodillas toda la 

. falnilia. La nllsrna veneracion que se tiene en las ciudades, 

se frecuenta en las poblaciones pequeñas, y aun en las ha­
ciendas del campo. Por la 111ayor parte me esplico con pa­
labras generales, porque en toda nuestra Aluérica lnexica­
na se ven brillar con igt:taldad los cultos y veneracion del 
Señor San José. N o obstante, por dar alguna idea del alDor 
que profesan al santo Patriarca los habitadores de la Amé­
rica Septentrional, pondré la relacion que nle ha dado el 
Sr. D. Manuel Flores, presbítero y testigo ocular de los so­
lelunes cultos del Señor San José. "En la villa de Aguas­
"calientes, (dice este sugeto digno de fe por las bellas cuali­
"dades que hacen recol1lendable su persona) es singular el 
"alno!" y devocion al Señor San José. En el dia 19 de ca-
"da nles se hacen en honra de este gran Santo confesiones 

." y comuniones, que cuando no sean mas, son tantas como 
"las que COOluunmente se ven en la Italia en las festividades 
"lnas solelunes de la Santísima Vírgen. En el mislllo dia 
"se iluluinan las calles principales con teas y lunúnarias, y se 
"saca una está tua bellísitua del Santo en una procesion en 

"que se va rezando el rosar~o y sonando una buena música 
"al fin de cada misterio, la que reglada con el campas de la 
"devocion, da todo el punto al sonoro golpe de su annonÍa. 
"A la música hacen éco los fuegos artificiales que alumbran 
"la atmósfera y que talnbien parece que tocan á incendios de 

"regocijo y devocion con sus truenos. 
"E n el dia 19 de marzo celebra al santísimo Patriarca la 

. 34 
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"iglesia parroquial con misa cantada, en donde suena una 
"música que hace ver con su melodía, que no llegan á aquel 
"anlenísin10 terreno cansados los écos y los instrumentos de 
"esta armoniosa facultad. Hay en aquella villa dos comuni­
"dades de religiosos, en las que, despues de una lnisa canta­
"das en cada uno de los nueve di as antes de la fiesta, se hace 
"la novena con el concurso correspondiente á la devocion, 
"que es grande, y al vecindario que no es pequeño. En la ri­
"quísima posesion y célebre mayorazgo de los Rincones Ga­
"llardos en ]a Ciénega de Mata, que" está fuera de la villa de 
"Aguase alientes, se celebra en el mislno dia el Señor San 
"José con las mayores demostraciones de afecto y de rique­
"za; porque sale en aquella ocasion todo el oro y la plata 
"consagrada al gloriosísirno Patriarca, que es tanta, que pu­
"diera enriquecer á otras iglesias. He visto esta fiesta y 
"puedo asegurar, que nada le falta para magnífica. Los fue­
"gos artificiales que en nuestra América se consideran como 
"parte esencial de las festividades de los Santos, importaban 
"en aquella solemnidad mas de ochocientos pesos fuertes. 
"Otros arguluentos de amor, son las varias estátuas que se 
"ven del Señor San José en aquella riquísima posesion, 
"hechas todas segun el prilllor y perfecciones del arte. El 
"Sr. nlayorazgo D. Francisco Javier hacia tanto aprecio de 
"estas piezas, que lnostrando la casa, (y si querenlos hablar 
"conlO en la Italia, enseñando su palacio) que tiene en la 
"villa de Aguascalientes, ponia delante de los ojos á sus 
"huéspedes bellísimas estátuas y pinturas del santísimo Es­
"poso de la Madre de Dios." Pertenece la villa de Aguas­
calientes al obispado de Guadalajara en la nueva Galicia, y 
es por su amenidad y abundancia un sitio, cuando no supe­
rior, á lo menos igual á los nlas floridos jardines de la Ita­
lia. D. Francisco Javier Gallardo, así por la piedad here­
dada de sus antiguos progenitores, como por el aluor al dig:-
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nísimo Esposo de la Madre del Hombre Dios, y por otras 
prendas que dan la lnas distinguida recomendacion á la no­
bleza de su sangre, entra en el número de los americanos 
que han sido y serán la honra de nuestra patria. Por las 
referidas demostraciones de devocion se podrá venir en co­
nocinliento del aI~or y cultos del Señor San José en toda la 
América mexicana. 

Los continuadores de Bolando, dicen (1), que la gloria 
del Esposo de la Madre de Dios es grande, no solo en el 
cielo, sino tambien en la tierra, despues que por toda la E u­
ropa se ]e han erigido tantos templos, capillas y altares, que 
es dificil nU111erarlos. Pudieran haber dicho lo mismo de 
nuestra Arnérica; pero por la distancia no tendrian aquellos 
críticos noticia de los cultos y veneracion del Señor San 
José, que han florecido cada diá mas en el imperio de Mé~ 
xico y en todas las provincias de aquel' N nevo Mundo, que 
tiene la desgracia de que solo por el oro y por la plata que 
está oculta en las entrañas de la tierra, lo mienten y conoz­
can los estrangeros. Hasta aquí he hahlado por las rela­
ciones que he tenido; ahora referiré con fidelidad lo que por 
otra parte me consta, que es lo siguiente: la devocion, amor 
y cultos del Señor San José se ven brillar en todo el reino, 
y principahnente en aquella ciudad de Guaternala, cuya be­
lleza, amenidad y esplendor, que eran ó la envidia ó la emu­
lacion de otras ciudades, acabó sepultado entre las mas for­
lnidables y dolorosas ruinas que en cosa de dos minutos 
causó el temblor del día 29 de julio del año de 1773. 

En esta ciudad, cuando fué feliz por las ventajosas cualida­
des de su clima y abundancia que se esperimentaba en to-

(1) Gloria sua nunc magna est: magna quoque non solum in crelis, sed ctiam in 

terris postquam tot ei Templa per omnem Europam erecta sunt, Oratoria, & Altaria, 
ut eorum innucre numerllm, difficile sit. PapebrochiuB Bollandi Continuator ad diem 

20. Mal'tii §. 8. pago 18. 
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das las partes del año en aquel territorio, tenia el Señor San 
J osé su altar en todas las iglesias, y un teluplo que llevaba 

pocos años de estrenado. Este no era muy grande, lilas en 
lo pequeño estaba abreviado todo el buen gusto y brillantez 
de la arquitectura; y se puede decir sin encarecimiento, que 

la bellísitna iglesia del Señor San José fué tambien un conl­

pendio de la piedad del noble caballero D.-Pedro Loaisa, y 
del vecindario de la piadosa y lnagnánima ciudad de Guate­

mala, que generosamente habia erigido las basílicas Ó lnag­
níficos teluplos que arruinaron con 1111 terrelDoto 111einora­

hle, conlO zelosos ó indignados los volcanes de ver levanta­

da tanta grandeza en sus contornos. Las estátuas del sau­
tísiluo Patriarca que allí se hacian y se veneraban, eran por 

su lnnltitnd inrllunerables y todas segnn las llledidas del ar ~ 

te, que perfecta111ente poseian en estos últimos tienlpos los 
cé lebres lnaestros BIas Bodega y l\1atías España, y antes de 

de éstos el cé lebre lnaestro P az, tan insigne en la profesion 
de su arte, que en la ciudad de Guatelnala, su patria, para 
significar que alguna pieza aun de las que no pertenecian á 
su facultad, estaba hecha á la perfeccion, se decia que aque­
lla era obra del nlaestro Paz. Daban la encarnacion á es­
tas estátuas, que por lo C0111Un eran ele finísitno cedro, los 
diestros profesores Cárlos Bolaños, José Guznlan y Galiano 
Guzrnan, con tal acierto, que es tas obras de sus 111anOS eran 

tan pretendidas de toda aquella Atnérica, que apenas podian 

los artífices satisfacer á !.os deseos de los pretendientes. 
Otras estátuas se hacian de la piedra de G ualTIanga, que era 

una bellísitna especie de 111ánnol que del Perú llevaban á 
Guatemala los conlerciantes. 

Las estátuas servian de adorno y de veneracion en las 
casas de los particulares, y mucho lnas en las iglesias don­

de principalmente el dia 19 de lnarzo se celebraba el S eñor 

San José con tanta nlignificencia y solelnnidad, que se so-
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lian oir en su gloria hasta diez y ocho sennones panegíri­

cos, entrando en éstos el que se predicaba en la iglesia de 

las monjas de Santa Catarina Mártir, en que la falnilia de 
los Sres. Galvez y C iliezas celebraba al santo Patriarca 

con la mayor 1uagnificencia, cantando en estos últinlos años 

la misa el Sr. doctor y canónigo. D. Miguel de Cilieza, que 
fl1é obispo auxiliar de Gnate1nala (á peticion del Illnlo. Sr. 

arzobispo D. Francisco Figueredo y Victoria) y despues 

obispo de Ciudad lleal. En las otras ciudades, villas, pue­

blos y haciendas de aquel vastísimo reino son ÚUllbien sin­

gulares los cultos del Señor San José. En el antiguo pue­

plo de Petapa, distante siete luguas de la capital, que era 

la ciudad de Guatenlala, le hacia en el dia 19 de nlarzo y 
en la Don1Ínica tercera despues de la Pascua de !lesurrec­

cion solenlnísin1a fiesta la falnilia de José River,a, con · se1"­

luon, fuegos artificiales, nlisa cantada y música fanlosa, que 
se llevaba de la capital, que era la Italia de aquel reino. 

El pueblo de Petapa se arruinó con una inundacion; mas 

la solelunidad del santo Patriarca no quedó sepultada eu­

tre las ruinas; porque la bellísima estátua que allí se vene­
raba, se trasladó á la villa nueva de Barillas, donde despues 

de la 1nuerte de José Rivera, continúa Micaela Tarazena 

su esposa, y su hija Josefa Rivera, celebrando la lnislna 

fiesta en el altar en que á espensas de la nlÍsnla familia es­

tá colocada aquella estátua peregrina del Señor San José, 
que cuando se llevó la priluera vez al pueblo de Petapa, 

fué recibida con tal júbilo y demostraciones de regocijo, 

que salieron casi todos los vecinos, corno dos leguas fuera 

del lngar, á recibirla con luces, fuegos artificiales y música 

forastera. Del reino de Guatemala pasaron los cultos del 

santísimo Patriarca á la provincia de Nicarágua, donde es 

venerado con grande solen1uidad, sobresaliendo en la ciu­

dad de Leon la falnilia de D. Geróninlo Guerrero, caballe-:.. 
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ro piadoso, y tan alnante del Señor San José, que no satis­
fecho con venerarlo, ha juntado en su casa tantas estátuas 
y libros que tratan de este anlabilísimo Santo, que se pudie­
ra forrnar un n1useo de estas materias, mas preciosas que las 
pinturas de la an,tigüedad profana que conserva la curiosi­
dad de los estrangeros. 

Si yo discurriera segun su nlérito sobre los cultos y de­
vocion al Señor S,an José en la augusta ciudad de la Pue­
bla de los Angeles, podria llenar muchos capítulos; mas de­
jando la relaeion cOlllpleta y exacta á otras plumas, que 
corno nacidas y educadas en aquella ciudad pueden escri­
b,ir con mayor acierto, solalnente diré, que en la Puebla de 
los Angeles se adnlÍra bajo el título del Señor San José un 
gran telnpIo de tres nav~s con una lnagnífica capilla de J e­
sus Nazareno, que es la segunda parroquia despues de la 
catedral. La inlágen del Señor San José, que se venera 
en este santuario, se lleva cada año por octubre á la iglesia 
luetropolitana, donde está por espacio de - siete di as, y le 
cantan las siete lnisas de Santa Teresa, C01TIO á Patron 
contra las teulpestades, que antes eran de las nlas formida­
bles, y despues la vuelve aquel venerable cabildo en proce­
sion. Las confesiones y comuniones que se hacen en el 
día 19 de lnarzo, no solo en la Puebla, sino tambien en to­
das las ciudades y lugares grandes de nuestra América, se 
ven con una especie de admiracion, que no da lugar á nu­
lnerarlas. 

En la ciudad de Mérida, capital del obispado y gobier­
no de Yucatán, se ven colocados como en un carro triun­
fal, los cultos del Señor San José. La iglesia catedral lo 
celebra con la lnayor magnificencia y solemnidad en el dia 
19 de marzo dedicado á la memoria de este gran Santo, y 
despues hace fiesta á su patrocinio, y particularmente á sus 
desposorios, en accion de gracias por la victoria alcanzada 
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en el dia 26 de noviembre de los indios conjurados contra 
el rey. En otra iglesia y colegio de la misma capital se·­
decian por octubre las siete misas que l1aman de Santa Te­
resa de J esus, adelnas de otras que se celebraban en el dia 
19 de cada mes, acompañadas de varios ejercicios espiri­
tuales que tenia establecidos la piedad de los lneridanos~ 

En la villa de Zalnora, del obispado de l\lichoacan es dig­
na de aplaudirse con magnificos discursos la ruidosa fiesta, 
y triduo, que con paregíricos hechos por los n1as célebres 
oradores del pais, se consagra al purísinlo Esposo de la glo­
riosa Vírgen María y Padre putativo del Honlbre Dios. 
Coronaré este capítulo con una prueba generalísima del 
amor y veneracion al Santo Patriarca en toda nuestra 
América, que es el honrarse conlunmente sus habitadores 
con el felicísimo nombre de José en el bautismo ó en la 
confirnlacion, añadiéndoselo al prinler nonlbre. Esta de­
vocion es tan frecuente, que cuando no se sabe cuál es el 
nombre de alguna persona, para estar lnas cerca del acierto 
se le da el nombre de José. 
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APENDICE 
Agregado á este CilllÍtulo por el Lic. Rodriguez' de 

San Miguel. 

ABIENDO solicitado de la Silla apostólica el rey Cár· 
los segundo por medio de su embajador en Roma, el 

marqués del Cárpio, que se declarase al Señor San Jo~ 

sé universal Patrono de toda la monarquía espai1ola, 

el Sr. Inocencio undécimo accedió y despachó al efecto 
un Breve confirmatorio de la eleccion real á 19 de abril 

de 1679, concediendo á los que visitasen alguna iglesia del Santo desde 
las primeras vísperas hasta p~esto el sol el dia de su festividad , la induID 

gencia que espresa la ordinat. 388 en la obra Fasti Novi Orbis, que dice 

lo siguiente. 

"ORDINATIO CCCLXXXVIII. 

"ANNO 1679. 19. APRIL. 

"Confirmatur regia electio S. Josephi in Patronum & Proiectorem 

"omnium regnorum & dominiorum Regís Catholici. Et in ejus festo 

"conceditur indulgentia plenaria visitantihns Sancti ecclesiam vere pce­
"nitentibus & confessis, & sacra communione refectis. Supplentur om­
"nes defectus, qui in electione interveherint. Omnes pnerogativre ejus­

"modi Patronis competentes decernuntur, & afferuntur electo, juxta 
"rubricas missalis, & constitntionem Urbani VIII. super observationem 
"festorum datam 13. Sept. 1642. Extat in Bullar. Lu xemb. in Append. 

"Const. 54. Innoc. XI. Incipit E ximia. Vide Ord. 384. 392. L143. 
,,487. 528." 

El referido Breve, y la cédula con que se acompañaba comunicando­

lo á Nueva España, despues de sufrir en el mar notable detencíon, lle­

gó á Veracruz el dia 19 de marzo de 1680, como se refiere en la relacion 
de la fesi'iva pompa con que ellllmo. y Exmo. Sr. D . Fr. Payo de Rivera 

celebró en México el juramento del nuevo patronato, escrita por el Br. D. 
Diego de Rivera, é impresa en esta capital en 10 de abril del mismo año; 
es decir, cuatro dias despues del juramento, que se verificó el sábado 6. 

Tengo á la vista esta relacion, que no coloco á la letra por ser esten-
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~& 'y estar escrIta con pésimo estilo, en respuesta á una carta de U11 be­

neficiado. Predicó en esa festividad el Dr. D. Isidro Sariñaná, el mis­

mo que siendo cura: de la Veracruz, publicó en 1688 un cuaderno sobre 

b solemne dedicacion de la santa iglesia catedral. 
Tambien SOH interesantes acerca del oficio del patrocinio del Señor . 

San José las anQtaciones á la ordinat. 443 de la misma obra, que dicen 

lo siguiente. 

".,ORDINATIO CDXLIIL 

'"ANNO 1700~ 23. ¡ANUAR. 

'l,Ordini Erenlitarum Discalceatorum S. Augustini Italire, Gel'manire, 
l)1 necnon Hispanire, & Indiarum concessum fuit officium proprium Pa­
"trocinii S. J ose phi, & miss~ respective eodem modo & forma, quibus 
",postea anno 1722. 25. Aprilis indultum est Patribus Calceatis ejusdem 

."Ordinis nempe cnm solemnitate ritus duplicis secundre cIassis tertia Do­
"minica post Pascha. Quod postea illferiori tamen ritu, ad totam his­
'll'jpaniensem, & alias ecclesias extensum esto Refert Joannes Baptista 

fj)Pittoni (1) 

"ADNOTATIONES • 

." Beaed'ctus XIV. (2) loquitul' de brevi, supra memoratü Ord. 388., 
"quo ad instantiam Marchionis del Carpio Regis Catholici apud Sanc­
'J ,tissimum Oratoris, confirmavit Innocentius XL electionem S. Josephi 

"in patronum ,& protectorem Hispaniarum a Carolo II. factam. Sed 

~ ,agente pro EccIesiis & pro Statu Ecclesiastico -earumdem Hispania­
,.,rum D. Francisco J obe, declaratum prim'o est, eo brevi non prrejudi. 

"cari patronatui S. J acobi, ut ohm erat declaratum de brcvi dato pro 

"S. Thef'esia: deinde est ex tato revocatum, ut constat ex lit.teris ejus­

"dem Pontificis datis 26. Sept. 1680. 
"In annuali Officii Divini directorio impl'esso Limre pr.o Franciscanis 

,.,anno 1739.,& in' posterioribus aliis indictum est 19 .. Martii festllm 

" Sancti J osephi cum titulo Protectoris Hispaniarum sub ritu duplici pri-

(1) -Pitt. CC. ad Rit. sub die 25. Apr. 1722. 
(2) B . XIV. 2. l. 4. De Beatif. tJc. c. 14. n. 11. 

35 
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J'mre cIassis cum Credo. Protector quidem Hispaniarum est ex quo pro' 

"Hispaniis officium de illius Patrocinio est impetratum. Et qua l'iltio­

."ne est protector, & est patron us; sicut pa-trona dicitur in Jure Indi­
"co (1) BB. Virgo ex quo ejus festum de Patrocinio institutum. Sed ri­

"tus primre classis curn Credo principalium patronorum proprills fun­

",damento caret quod seiam, siquidem sermo est de patronatu univel'sali 

."Hispaniarum, non de particulari Ordinis alicujus, provincire vell'egio­
"nis. Caret etiam fundamento l'espectu ad Limam, ubi directoriurn 

",.vulgatum fuit, nisi Lima sequatur etiam. modo ritum Hispalensis ' Ec­

,,,clesire, cujus fuit olim suffraganea Limensis. llispali quidem conni­
"tente Card. Belluga indultum est eo pl'imre classis rita de S. Josepho' 

"recitare, ut refertur apud Meratium, sine Credo tamen in missa cele. 

"bratllr ibi ut habet Hispalense Dircctorium anní 1764. Minore ritu 

"nempe semiduplici concessum etiam est extra Hispaniam de S. Josephi 

"Patroéinio recitare Assistentire Lusitanire S. J r; ut refert P. M ár­

"quez (2). Hrec tamen concessio non respicit patronatum, sed privile­

"gium quale plerique regulares habent recitandi per menses ve! heodo­

"mades de aliquibus 8anctis diebus non impeditis. 
"Pro privilegio de S. Josepho recitandi soJemniore ritu datum est 

"aliud Limanre direcesi, de quo Franciscanorum Directorium anni 1762-

"habet sequentia: Decreto de la sagrada congregacion de ritos aprobado 
"por su santidad á pedimento del 11Imo. Sr. arzobispo de los Reyes, D. 
"Diego del Corro, representando la grande devocion que hay en esta 

"diócesis con el gran Patriarca San José los 19 de cada mes, en que 

"celebran misa con toda solemnidad y culto grande .... del glorioso San­
"to. Y hecha relacíon á su santidad, concedió todos Jos dias 19 de ea­
"da mes, no estando impedidos con fiesta clásica ó doble mayor, excep­
"tuando tambien las Domínicas que pudieren caer en dicho dia 19, se 

"rece el propio oficio del Santo de su dia principal 19 de marzo bajO' 

"del rito doble mayor, y celebre su misa en toda esta ciudad y diócesis· 

"por ambos cleros, secular y regular, aunque en el dicho dia 19 ocurra 
~,oficio de rito doble menor, que .... se transfiera á dia no impedido, y ]0· 

"mismo el. semidoble ..... Quibuscumque in contrarium non oDsiantibus. Vide·. 

"Ord. 487. 
"De officio Patrocinii S. J osephi extant sequentes Sacrre Ritum Con­

"gregationis declarationes (3). Prima: Cum in tota Hispania sit con-

(1) Lib. 1. tito 1. lego 24. Recop. Ind. 

(2) Marq . Brasil. Pontif. lib. 3. fine. 

~l) Deer. Auth. S . R . C. Notis· iUustr. Ed. Ven. 1'750. numo 9~. ~ 1204.· 
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.. ,eessum, ut tertia Dominica post Pascha celebretur festum Patrocinii 

"S. Josephi sub ritu duplici, ex parte Rev. Archiepiscopi & Capituli 

~ ,Hispalensis qumsitu~ fuit, si cadat i1la die festum majoris ritus, an fes­
,.,tum Patrocinii S. Josephi sit transferendum ad alium dieml Et res­
"ponsum fuit transferá posse ita, tamen ut pro dicto festo Archiepisco-

I 

"pus assignet certam aliquam diem, qum non sit Dominica fixa. C. ~ 
"C. 26. Nov. 1735. in Hispalensi.-8ecunda: Festum Patrocinii 8. Jo­

"seph ocurrens in festo altioris ritus potest transferri, non obstante de­
."creto 20.. Mart. 1683. N am eadem Sacra Congregatio hane declaratio­
"nem edidit! Cum in tota Hispania .... (ut supra). Hmc declal'atio faeta 
,.,pro regnis Hispanim, valet etiam pro aliis regnis, quibus idem officium 
"conceS5um esto 8. R. C. 11. Januar. 1749. in una Ord. Excalc. S. Aug . 

. "Prov. Austrim.,-Tertia: Patrocinlum S. Joseph non potest tl:ansferri 

"ad aliam diem, quando non habet )ocum in Dominica 3. post Pascha, 
,.,ut in Senensi oh ocurrelltiam festi altio'ris ritus aut dignitatis, sed pro 
"eo anno omittatur. S. R. C. 11. Maji 1743. in ead. Senens'9 & antea 
,,5. Maji 1736. in Eiseld-iens. Si tamen qumras, quomodo hmc tertia. 
"declaratio cum pl·recedentibus conveniat, responsio sit.-Quarta sic ha­

"bel1s (1): Non possunt transferri officia iHa affixa certis diehus, qum 
"sunt concessa pro locis & ecclesiis particuJaribus ad eorum instantiam; 
,.,at quando officia .prredicta sint de prmcepto pro aliquo 8tatu, sicut sunt 
"p]ura B. Marim Virginis concessa a So m. Benedicti XIII. pro Statu 
"Ecclesiastico affixa cBrtis diebus, transferantur. S. R. C. 5. Maji 1736. 
"in Eiseldiensi." 

En CU¡u1to al error de celebrar el tránsito de Señor . San José en el 
20 de julio., siendo así que sé celebra el 19 de marzo, son dignas de no­
tarse las siguientes declaraciones, que bajo los números que llevan se 
ven en el tomo segundo de la obra titulada: Decreta authemica congrega­
tionÍs sacrorum rituum, impresa en Roma en 1825. 

URBIS • 

. 1481. Commissul11 fuit R. P. D. Secretario aIloqui Emum. Card. 
Ginettum Vicarium ut curet ne in posterum celebretur festum Transi­
tus S. Joseph die 20 Julii, eum eadem die obierit Joseph Justus, qui ad 
apostolatum cucurrit cum Matthia. Die 29. Augusti 1651. 

(1) Decf'. Auth. cit. numo 957, pag.217. 
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ANGELORUM IN INDIIS. 

1926. Episcopus civitatis Ange]orum in Indiis SSmo. ~t1ppIicavit,. 

Clero Civitatis facultatem tribuere dignaretur recitandi Officium transi­
tus S. J oseph die 20 J ulií. 

Et S. C. nihil viderí cancedendum, respondit: Siquidem irrepsit, ut cre­

datur plerisque tali die obi-isse S. Joseph Sponsum Bmce. Virginis, et proin­
de celebretur transitus 'lllius, cujus obitu1n Ecclesia celebral die l~. Mart. 

Die autem 2a. Jul. non Joseph Sponslts Bmre. Virginis, sed Joseph Justua,. 
qui missus eat in sortem cum Mathia spiritum reddidisse fertur, et quia tum 
Joseph Sponsus Jlarice nominatur Justus in Evangelio, ideo error inde m'a­

navit. Die 1 I. Sept. 1660. 

DUBIUM. 

1934. Proposito per Emum. D. Cardinalem Franciottum Dubio: an 
extra Urbem possit celebrari tran sltus S. J oseph Sponsi Bmm. Virginis:. 
die 20. Jul. prout in Ecclesía U niversitatis Fabrorum Lignariorum Ul'­
bis quotanis celebratur, etiam cum lucro Indulgentite p]enarire conces­
sre a S. M. Innoce.ntio X? S, R. C. attento, quod ea die l\lartyrologium 
Romanum recenseat mortem S. J ose phi J usti, quem Apostoli cum S~ 

Matthia statuerunt, ut locum Apostolatus J udre proditoris impleret, in­
deque irrepserit error, ut aliqui crediderint prredicta die commemorari 
traüsitum S. Josephi Sponsi Bmre Virginis, qui etiam J ustus dictus est 
Matt. cap. 1. numo 19., cujus obitus celebratur die 19. Mart. Festum praJ­
dictum cum in Urbe prohibendum,tum extra Urbem omnino, ne inducalur, veZ 

alio quovis pacto celebretur prcecavend'U1n es/)C, censuit, quo vera ad Indul­
gentias a prrelibatre S. M. Innocentio X. concessas, cum SSmo. agi man­
davit. Die 20. Novembris 1660. 

Facto autem verbo cum SSmo. Sanctitas Sua mandavitfestum omnino 

prohibere, et R. P. D. Ugolinum Brevium a Secretis admoneri, ut Bre­

ve Indulgentiarum repetat, et ]aceret. Die 25. ejusdem Atensis eodemque 

anno 1660. 

El día 14 de octubre de 1732 se ju¡'ó solemnÍsímamente por los ca­

bildos eclesiástico y secular, al Señor San José, patrono espetial de es­

ta ciudad, contra los continuos fuertes temblores que sufría. Se publi-
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el) el juramento por voz de pregonero, y en ese día y los siguientes se 

celebraron decentes fiestas, especialmente el 16, en que se cantó la misa 
en catedral; y se acordó solemnizar anualmente este juramento en esa 
fecha que precede á las siete misas que se le cantan cada año. Segun 
consta en las gacetas de México, al referirse la introduccion de la agua 
á la fuente de la plazuela de la Santísima Trinidad, la obra de las cañe­

rías de la ciudad, construidas en 1731, fué encomendada por su director 
el regidor D. Antonio Dávalos Espinosa, ál especial patrocinio del ~e­
ñor San José.-La real cédula de 4 de diciembre de 1777 y el Breve de 
17 de setiem bre del mismo auo para que en toda ]a América é islas ad­
yacentes se celebrase ]a festividad del Señor San José bajo el rito doble 
de primera clase, pueden verse en la obra Pandectas Hispano-Mexicanas 

tomo 1 ~ número 1072. 
Por decreto de 20 de marzo de 1728 se concedió á la diócesis de la 

Habana el oficio del Patrocinio del Señor San José para ]a DúmÍnica 

tercera despues de Pascua de Resurreccion, corno le fué concedido á 
México, y ademas con la circunstancia de conmemoracion á los Des­
posorios de Nuestra Señora, y luego la de la Domínica ocurrente. 

Habiéndose publicado en setiembre de 1839 la bula del Sr. Gregorio 
XVI (que se ve en el núm. 1192 de las referidas Pandectas) sobre reduc­
cion de dias festivos, publiqué un impreso alegando las razones que 
obraban, en mi concepto, para que no se hiciese novedad respecto de] 
en que se celebra al granPatriarca, Esposo de María y :padre putativo 
de Jesus, cuyo tenor es el siguiente. 

"INDICACION A FAVOR DE LA FESTIVIDAD DEL SENOR SAN JOSE. 

"Sumamente útil y necesaria es por muchas razones ]a reduccion de 
dias festivo~, que seria apreciable no se hubiese demorado ni se demo­
rase mas; pero no parece debido ni conveniente entre nosotros hacer 

novedad .con respecto al 19 de marzo en que se celebra al Patriarca 
gloriosísimo á quien esta nacion ha implorado (y no en vano) patrono 
en sus tribulaciones, que refiere el Concilio 1 ~ Mexicano en su cap. 18, 
y que indica el 3~ tambien · Mexicano en su tit. 3~ párrafo 2. Cuando 

se ha entendido que ya su dia está reducido á media fiesta, se ha espli­
cado con generalidad mucho sentimiento y desconsuelo, y este se ha au­

mentado á proporcion que se oye asegurar-no cabe variacion, por cuan­

to la reducion está ya hecha por su santidad y se ha mandado á los Sres. 
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obispos queden únicamente como fiestas solemnes las que se les espre­
san y dete,·minan. Podrá ser aSÍ, y ciertameute · me merecen mucha 
consideracion y respeto las personas que juzgan de este modo; pero 
cuanto mas leo la bula de la materia, tanto mas me afirmo en lo con· 
trario; y deseoso de que no se haga novedad con respecto al 19 de mar­
zo, hago estos apuntamientos incorrectos y desaliñados, porque la pre­
mura no da tiempo sino para manifestar los conceptos tales como ocur­
ren, antes de que la indicacion sea estemporánea. 

"En mi concepto, los Sres. obispos están autorizados para hacer ó no 
. variacion en ese dia. Digo autorizados, porque aunque se arguye con 
la palabra mandamus de la bula, y de ella se deduce que en el caso no 
cabe sino denunciar al pueblo que las fiestas solemnes fuei'on ya redu­
cidas á las que espresa su santidad, entiendo que el Sr. Gregorio XVI 
no hizo ni quiso hacer enumeracion de las que habian de quedar, sino 
de las que no se habian de locar; no hizo la red uccion á solas ellas, sino 
que espresó que solas ellas se exceptuaban de la facultad ó mandato de 
disminuir, que ha~ta eHas no se estendia, que hasta ellas no llegaba: y 

se les designan esos límites mencionando los días, entre ellos el de Se­
ñor San José, en el que se trató de evitar se quitase tal vez hasta la 
obligacion de oir misa, y el santísimo padre quiere que al menos se 
conserve )a obligacion de oída, y que no se estienda la diminucion has­
ta dispensar de ella en ese dia. En suma, su santidad ha dicho: "Ha­
ced ~a dimínucion sin tocar en tales términos;" pero no ha dicho: Ha­
ced la reduccion en tales términos." 

"Son conceptos muy distintos haber hecho su santidad la reduccion, y 

lnandar que se haga: mandar que se haga, y mandar que se haga pre­
cisamente en tales términos. No habiendo tenido efecto alguno la bula 
de 18 de diciembre de 1835, se manda que se haga la reduccion, y so­
bre hacerla recae el mandamus. Ademas de que la palabra mandamus 

por sí, significaria con igual propiedad facultar ó comisionar, que ordenar 
y mandar, principalmente cuando unida y pospuesta á committimus, pa­
rece mas determinada al sentido de mandato encargo ó mandato auto­

rizacion, que al de precepto, jussum. Si no fuera así, iqué era lo que 
se encargaba y cometia á los obispos? iA qué venia ese committimus ni 
esa participacion ó concesion de autoridad apostólica para que dismi­
nuyan? iNecesitaban esta especiaJ para poner en conocimiento de los 
fieles que el santísimo padre habia reducido las fiestas enteras á solo 

tales, como si dijera concedemos ó establecemos que solo queden esas? 
Tenore preesentium concedimus, tenore preesentium indulgemus, tenore pree­

sentium decernimus el prcecipimus q.c. A mi modo de entender, quien 
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(lesigna 10 que ha de quedar de una cosa, no da facuTtad para disminuir,. 
sino que él mismo la ejerce; y ciertamente que tan no se ha verificado 
ya la abrogacion de las festividades, que ademas de leerse en la bula 
estas palabras: "Numerum in posterum imminuant," se leen adelante estas 

otras: "Diebus vero qu,orum festivitas hujus indulti vi ERIT ABROGANDA." 

Nótense ambas locuciones, y nótense en la segunda las dos palabra 8 

erit abroganda. 

"Más me confirmo en este concepto, por cuanto la, misma frase com­

mittitur et mandatur Archiepiscopis et Episcopis, se usó por el Sr. Benedic­

to XIV en su bula de 15 de diciembre de 1750 que comienza, Venerabi­

les, y sin embargo se tuvo y ha tenido por de autorizacion para dismi­
nuir los dias festivos~ se espresaron en ella individualmente coma en es­
ta del Sr. Gregorio, las únicas excepciones de ese m anda mus, á saber 

domingos, fiestas de Jesucristo y de Maria, S. Esteban y S. Juan Bau­
tista, los de los apóstoles S. Pedro y S. Pablo, y el de Santiago, el de 
todos los Santos y el del patrono especial de cada lugar; y de los patro­
nos generales de todo el reino, solo el de Santiago, como se ve en la 

obra Fast. Nov. Orbis Ordin. 595; y sin embargo quedaron el de Sr. S ... 
José, los segundos de Pascua, Santa Rosa, y Vírgen de Guadalupe, (que 
no es patrona local) que no son dias contenidos en la única excepcion 
del Sr. Benedicto XIV, porque esas excepciones relativas al precepto 
negativo, fueron consideradas como limites hasta donde no habia de es­
tenderse la autorizacion ó mandato de disminuir. 

"En tal supuesto, conservándose l&, cosa adhuc integra, seria de desear 
no se hiciera novedad alguna respecto al día de Sr. S. José, cuyo nom­
bre lleva la parte mas considerable de habitantes de todas las clases de 
nuestra patria. Un solo dia en el año, y dia de celebridad en casi to­
das las familias, nada peljudica á la sO'ciedad: al menos quede en espe­
cial obsequio del Santo y reconocimiento de sus favores, de entera guar­
da en las capitales de los departamentos ó en la de la repúblic~, distin­
guiendo con este particular culto, al que fué distinguido del Eterno corr 
las dos mas altas dignidades de Padre de J esus y Esposo de María; y 
por respeto á tan excelso Hijo y soberana Esposa, hágase en el culto 
público el 19 de marzo alguna mayor manifestacion que en igual fecha 

de los otros meses, en que casi 'ningun americano que habita en ciudad 
ó pueblo mediano deja de oir misa; y en esta capital, las campanas de 
casi todos los templos que los dias 19 . sitnultáneamente ]Jaman ' á las 

doce á asistir al santo sacrificio, y la multitud que con piadosa fatiga se 
dirige á ellos para este fin, son el mas claro signo de los respetos, amor 
y veneracion del pueblo á sú santísimo benefactor . . Los votos de los 
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pueblos en esta materia han sido ya esplicndos en los citados lugares 
de Jos Concilios Mexicanos, y posteriormente lo fueron para alcanzar 

la cédula de 4 de diciembre y la bula de 25 de octubre de 1777, y acaso 
de esto no se hizo mérito para con su santidad, que aun concediendo 
la diminucion en fuerza de lo que se le representó, quiso que al menos 
quedase la obligacion de oir misa. 

"Es muy apreciable la pronta reduccion de di as festivos, en obsequio 
de la espedicion de los negocios judiciales, del comercio y de la agricul­

tura, no para reprimir los crímenes, ni para dar tiempo para el trabajo. 
Los crímenes se reprimen por policía muy vigilante, exacta y bien ar­

reglada (y entre nosotros por policía aun mediana) y por la buena ado 
ministracion de justicia, que presente prontamente el escarmiento de los 
crímenes cuando está fresca la impresion del escándalo que causaron, 
y no cuando ya se olvidó hasta su memoria, y solamente se excita la 
compasion del reo. Entre nosotros no es el mal los dias de fiesta, sino 
las fiestas de todos los dias: no se deja de trabajar porque lo impide el 
dia, sino porque á consecuencia de una educacion muy viciada hay re­

pugnancia al trabajo, hay suma flojedad: á la gente Ínfima se presen­
tan muy malos ejemplos, de una gran parte de la media y de la supe­
rior, y aun á los niños desde sus tiernos años (aunque no sin excepcio­
nes) se les forma hábito ó necesidad de concurrir diariamente á los pa­
seos por la tarde, al teatro en la noche, y á temporadas de campo cada 
año .... Mucho beneficio resulta de disminuir aquellos; pero en cuanto á 
evitar los crímenes y desórdenes, son necesarias otras medidas y la ob­
servancia de las leyes contra la profanacion de las fiestas; porque no es en 
las medias que se van á quitar, sino en las solemnes que quedan, en las 
que se cometen esas maldades y acontecimientos escandalosos, que tan­
to aumentan el número de procesos, el de reos en las cárceles, y el de 

heridos en los hospitales. Para evitarlos son necesa1'ias providencias 
mas eficaces, principalmente contra el libre espendio de licores embria­

gantes, pues vendiéndose como se ha creido que pueden venderse en to­

das las casillas de otros comestibles, iqué importa el que éstas se cier­
ren (ó parezcan cerradas) en sus principales puertas? iqué se remedia 
con medidas de policía que solo hablan de vinaterías y pulquerías? 
iql1é se remedia con un trapo que aparenta cubrir las frasqueras de esas 
tiendasL.. ¡Es posible que tan fácilmente se burla á las autoridades! 
¡Es p()sible que ellas respetan al fraude con solo que se oculte tras de 

un trapo! 

"Cuídese mucho de evitar en las fiestas solemnes que nos quedan 

profanacion de toda clase, y déjese entre ellas la de Señor San José, 
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poniéndose cuanto antes en práctica la supl'esion de las demas, alcan­
:zada por las mismas razones porque se pidió en Italia al Sr. Benedicto 
XIV la reduccion al tiempo de su elevacion á la Silla Pontificia: ud dies 

Feslos ubique feré nimis auctos, in snblevamen pauperis christiani populi, et 
al adimenda gravia absurda, qum ex festorum dierum multiludine, ac fre­

cuenti violatione, non sine aperto 'I'eligionis dispendio oriri solent, imminuere 

dignaretw·. A cuyo ejemplo le pidieron despues igual gracia los obispos 

españoles, qu.eriendo establecer la regla del último Concilio Tarraco­
nense, como se verificó: é iguahn~ntc los obispos de Polonia pidieron y 
obtuvieron el que en la estacion del estío se transfiriesen á, los domingos 
las fiestas de entre semana. Entre nosotros tambien se disminuyeron 

otra vez, unas por bula del Sr. Bonifacio VIlI, y otras por la que he re:­

ferid0 del Sr. Benedicto XIV: no resta sino poner en ejecucion ]a gra­
cia del Sr. Gregorio XVI. 

"JVléxico 27 de setiembre de 1839.-Juan Rodriguez de San Miguel." 

En todos los obispados (á excepcion del de Durango y no sé cual otro) 
quedó el dia de Seiíor San José de solemne fiesta, como lo era desde 

remotos tiempos. 
Concluiré refiriendo una devota práctica que de muchos años atrás se 

observaba en la villa de Atlixco del departamento de Puebla (y que su­
pongo no habrá c~sado en aquella religiosa poblacion). Habia, pues, una 
asociacion de doce personas de las principales, que á, mas de concurrir 
el día 19 á la misa, acompañaban con luces en mano á una respetúblc 
imágen ~el Santo, que en la noche era trasladnda con música á la casa 

del devoto á quien correspondía tenerla todo el mes, hasta que el siguien­
te dja 19 era en igual forma conducida á la de otro, esmerándose cada 

uno á su vez en tenerla devotamente alumbrada en las noches, y todos 

en la decente festividad del 19 de 111 <1r7.O . 

36 
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CAPITULO VI. 

De las hllágenes y reliquias del Señor San José.r 

L prinler retrato del Padre putativo de J esus 
y dignísinlo Esposo de la sagrada Vírgen, fué 
un rasgo- del pincel divino que con infinita sa­

biduría se dignó de bosquejado en la fortuna 
de aquel antiguo José, ministro de estado en 

la monarquía de los egipcios, y tenído como padre de Fa­
raon, que era el soberano de aquel imperio. De los otros 
retratos que hizo el arte,- á punto fijo no es fácil decir cuan­
do comenzaron; filas se puede conjeturar, que la antigüedad, 
que era tan amante de las pinturas y que tuvo por costum­
bre retratar á los honlbres grandes y á los amigos, no ne­
garia al Padre putativo de Jesus estos honores. Entre los 
hebreos se prohibieron antiguamente las pinturas, y así no 
hallareluos ituágenes del 8eñor San José en la Judea;. pero 
no será dificil persuadirse á que lo retrataron los Egipcios 
y todos aquellos que no vlvian debajo de las leyes y cere-
1110nias de los hebreos. Jacinto Serrí y otros de crítica mo­

derna, citados y fuertemente rebatidos del piadoso Cister­
ciense Padre Abad D. Juan Si anda, niegan la antigüedad 
aun de aquellas ilnágenes y celebradÍsilnas pinturas de que 
hacen mencion E usebio e esariense y otros críticos de me­
jor gusto que el maestro SerrÍ, conocido por estravagante 

en sus oplnIones. Aunque no es mi asunto averiguar el ór­
den de las ilnágenes y retratos de toda la sagrada familia ,. 

sin elnbargo, pongo en el márgen la ilnpugnacion que es-
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cribió el citado Sianda (1) contra los cr~ticos austeros, con 
el fin de que se crea la antigüedad de las pinturas que re­

presentan á Cristo, y á su santísima Madre. 
Por lo que toca á las inlágenes y retratos del Señor San 

José, yo permito á los impugnadores de las pinturas anti­
guas, que el santo Patriarca no fué retratado en los prinle­
ros tiempos de la Iglesia; pero ninguno se atreverá á negar 
que en estos cuatro últimos siglos ha consagrado la devo­
cion al Señor San José mas estátuas y pinturas de las que 
vió la antigüedad en catorce siglos. ¿A qué parte del cris­
tianisnlo iremos donde no se vean á rnillares las estátuas y 
pinturas del Sefíor San José? ¿Qué casa habrá tan infeliz? 
¿ Qué fan1ilia tan desdichada que no conserve alguna imá­
gen del santísimo Esposo de la Madre de Dios? En los es-

(1) Era San Luca eeeellente Pittore: onde obbe tutto il commodo di poter far il 

ritratto, tanto del Salvadore, che deHa Vergine per consolazione de' Fcdeli. L' Ima­
gine peró mandata da Christo ad Abagaro, credesi, che non fosse dipinta da mano 
umana; ma che col solo approssimare, che fece Christo d' un pannolinoal suo volto, res. 
tasse miracolosamente impressa. La quale poi lungamente conservata in Edessa, indi 

portata fu a Constantinopoli, ed in seguito a Roma .... Dipinse S. Luca diversi ritratti 
della Santissima Vergine .... 1l quale non solo fu Pittore, ma anche Scultore. La crítica 
moderna assolutamente nega, che S. Luca sapesse dipingere; molti Autori Classici so­

no di contrario parere .... 1l dire, che di quel seco)o fosse decaduta l' arte della pittura, e 
che poco fosse in uso, nona convinee a favore de Critici, perché anche di quel secolo 
poco era in uso la medicina, e por lo piú con l' uso de' bagni, ed il sussidio de11' erbe, 

s'andava ineontro alli morbi, e ció non ostante S. Luca é canonizato per Medico chia­
rissimo da S. Paolo .... E' dire, che appresso gli Ebrei era victato il fare ritratti, e che 

peró á tenore di qucsto divieto non abbia potuto S. Luca ritraUar la Vergine tampoco 

non é ragione sufficientc, perché S. Luca non era Ebreo, ma Greco, nato in Antiochia, 

cd appresso gli Greci la pittura fu sempre stimatissima, e molto esercitata. Abbiamo 

tavole antichissime di cedro dipinte, le quali rappresentano S. Luca in atto di ritrattare 

la Vergine .... O quí sí, che Ji moderni Critici, impugnatori delle tradizioni piú antiche, 
potrebbono rimproverarsi con le paroJe deUe da San Bernardo ad altro proposito. Quid 

8ibi tutius revelatum jactant, quod tot effugerit Sanctas, prlEterierit Sapientes .... Chec. 

che sia di questa Storia. [Habla de cierto monge llamado Lúcas, quien dicen los críti. 

cos modernos haber florecido en el Orient, CCTca del siglo octavo, al cual pretenden 

atribuir las pinturas del Evangelista San Lúws J. Si prova ad evidenza, che molto 

tempo avanti l' ottocento, gié si venerarono nell' Occidente miracolose imagini di Ma­
ria Vergine. El Abad Sianda monge Cisterciense, en la Vida de la Vírgen María, 
en el capítulo 41. 
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tados católicos de la Europa, y principahnente en la Italia, se 
ven y se adtuiran á cada paso excelentes pinturas, así en las 
iglesias como en los palacios y casas, entre las cuales sobre­
salen los dos cuadros que se conservan en Bolonia y se respe­
tan como triunfos del pincel en esta ciudad, donde no se ad­
miran cosas vulgares. E l uno, es cierta pintura al fresco 
que representa al Señor San José ya lnoribundo, asistido de 
J esus y de María, la cual está colocada en la capilla que tie­
ne la casa Senatoria Monti en la iglesia de la Santa esto 
es, de Santa Catarina de Bolonia. Esta obra, segun la re­
lacion del Abad Tronlbeli, es una muestra del pincel del fa­
moso Francesquini, de donde se han sac.ado cópias á cen­
tenares (1). El otro cuadro está fuera de la iglesia de los 
Padres carmelitas descalzos, que viven en la que se Harna 
estrada romana, que es el canlÍno real por donde se sale de 
Bolonia para Rorna. En la inlPerial ciudad de México y 
en la Puebla de los Angeles, no es fácil contar las pinturas 
del Señor San José que han dado á luz con aplauso univer­
sal los Apeles de aquel Nuevo Mundo mexicano. Los nom­
bres de estos pintores se ven conlnunmente grabados en 
. sus mislllas producciones, y son en la ciudad de México, 
Ibarra, Correa, Cabrera, VaBejo, Rodriguez, M orlet, &c. 
&c. En Puebla, Carnero, Berrueco, Gutierrez, Talavera, 

Magon. 
Las reliquias de este gran Santo, no son .como las está­

tuas y las pinturas; éstas apenas caben en el guarismo, y 
aquellas son nluy pocas. Del cuerpo del Señor San José 
no se ha podido hallar alguna parte en este mundo; por lo 
cual se cree, que todo, juntamente con el alma, está en el cie­
lo. Mas en algunas iglesias se venera una ú otra reliquia 
de las que llamamos santificadas. Perosa, ciudad de la U m­
bría, en los estados de la Iglesia posee con rara felicidad 

(1) Trombelli nella parte 2. cap. 21. numo 6. 
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aquel anillo nupcial que dió el Señor San José á ~a santísi­
ma Vírgen en prendas ó arras del matrimonio. De esta re­

liquia hace mencion el Papebroquio, citado de Sandino (1). 
El Sedlmair (2) añade, que este anillo se guarda en una ca­
ja de oro debajo de once llaves, y dice talnbien, que tiene su 

propia fiesta y que es mas antigua que la solemnidad de los 
desposorios. E n la parte segunda, párrafo tercero de las 
festividades de la santÍsinla Vírgen, que escribió el Papa Be­
nedicto XIV, se hallará con mas estension la noticia de esta 

reliquia. 
Los Padres Camaldulenses de la ciudad de Florencia 

tienen en su iglesia de los Angeles, un baston del Señor 
San José, que dicen ser regalo hecho á su general Ambrosio, 
por Gregorio, Patriarca de Constantinopla, electo en el año 
de 1446; el 'cual, viendo á su pueblo pertinacísimo en el cis­
lna, lo abandonó y se vino á Roma, trayendo consigo, como 
dice Felipe Venuti (3), muchas reliquias insignes que se 
conservan en la Italia, entre las cuales es probabilísimo, se­
gnn el dictámen del Trornbeli, que viniese este baston que 
el general Ambrosio colocó en su iglesia, como una reliquia 
preciosa recibida de las manos de aquel Patriarca. Los crÍ­
ticos severos no admiten esta reliquia, porque no se conten~ 
tan con esta prueba, que solo consiste en el dicho del Padre 
general. N o obstante, el Padre Rica (4) refiere algunos mi­
lagros que ha obrado el Señor al contacto de este baston. 

En Roma (5), en la iglesia de Santa Cecilia, que está de 

(1) Sunt hffiC apud Bollandos; annulum virginalis conjugii arrham miraculis pro­
batum, servari Perusii in Umbria. Sandinus histor. sacro famili(E §. J2. pago 397. 

(2) Festum annuli est longé antiquius festo Desponsationis, sicut enim religiose 
modo asservatur Perusii in capsula aurea sub undecim clavium custodia, ac ibidem 
colitur cultu respectivo sub traditione accepta a primitiva Ecclesia. Sedlmair numo 

2249. Theolog. Marian. 

(3) Philippus Venuti dil$ert. 6. de Cruce Cortonensi. 

(4) P. Ricca delle Chiese Piorentine tomo 2. pago 77. 
(5) Papebrochiu8 ad diem 19. Martii pago 19. numo 55. 
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la otra parte del Tibre, se venera un retazo de la clámide 

ó manto del Señor San José, en el cual recibió al Niño 
Dios recien nacido, y otro en la iglesia de Santa Atanasia, 
con un paño de diversos colores, que fué otro manto del 

Señor San José, en que J esus fué envuelto cuando nació. 

De esta vestidura se cortó una parte no pequeña que poseen 
Jos carnlelitas descalzos de Amberes. En Bolonia, en la 

iglesia de San José del Mercado, que está hácia la Monta­
ñola, se guarda una parte del vestido del santo Patriarca, y 
en la iglesia de Santo Domingo un pequeño retazo de su 
manto (1). En la capilla que está en el pueblo de Tepot­
zotlán, situado en los contornos de México hácia la parte 

septentrional, se veneraba tambien una parte muy pequeña 
del lnanto del santo Patriarca, el que, segun lDe ha informa­

do el Sr. D. Agustin Castro, es de aquel color pajizo ó que 
tira á azafranado que tiene la clámide ó vestido del Señor 
San José que se venera en Roma en la iglesia de Santa 
Atanasia. Otras reliquias que están en la Santa Casa de 
Loreto, son algunas piezas COIDunes al Padre de J esus y á 
su santísima Esposa, las cuales se muestran y esponen á la 
veneracion de los peregrinos. 

(1) Masina Bologna perlustrata 19. Marzo. 
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CAPITULO VII. 

Del pairocinio del Seno!' San José. 

ABLANDO en sus sermones el glorioso San Ber­
narao de los Santos, dice (1), que debieron 
nacer para enseñarnos con sus ejemplos, y 
que despues debieron morir para entrar en el 
cielo y hacer allí el oficio de protectores de 

los que viven en este mundo. La sentencia que profirió 

San Bernardo, conviene á todos los Santos, y en primer lu­
gar al Padre de J esus y dignísimo Esposo de María, que 
despues de haber iluminado al mundo con los raros ejem­
plos de su humildad, de su amor de Dios, de su fe, de su 
constancia, de su pureza y de su obediencia, subió triunfan­
te con su Hijo resucitado á los cielos, y se sentó muy cerca­
no á aquel trono donde se presentan y se proveen los me­
moriales de nuestras súplicas. Por donde podemos en al­
gun modo decir, valiéndonos de las palabras con que des­
cribe (2) el Evangelista San J uan l~ intercesion de J esus: 
tenemos un Abogado que reciba nuestras peticiones, para 
que de sus manos pasen á las de Cristo, y de las de Cris­
to á las del Padre. Gerson llama al Señor San José in­
tercesor poderoso para con su Hijo Jesus y con su Espo­
sa María Santísilna (3). Bernardino de Bustos, ademas de 

(1) In terris visus est, ut esset cxemplo: in ccelum levatus est, ut sit patrocinio .. 
D. Bernardu8serm. de S. Victoreo 

(2) Advocatum habemus apud Patrem. Joannis epistola L cap. 2. 
(3) Gerson in epístola ad Ducem Bituricensem. 



-272-

la intercesion, pone (1) en sus manos una de las llaves del 
paraiso, y se las pudiera poner todas; pues parece por los 
efectos, que el Olunipotente ha puesto todo este mundo ba­

jo el imperio ó sombra de su Padre putativo, representado 
en aquel José, á quien Faraon, reservándose solamente la 
precedencia y derechos del trono, entregó toda la monar­
quía. Dijeron antiguamente los hebreos, que el Soberano 
Dios de Israel se habia reservado cuatro llaves. La llave 

de la generacion ó de la vida: la lIa ve de los alimentos: la 
llave de la lluvia, y la llave de la resurreccion ó de los se­
pulcros; pero despues que se vió en el mundo el Señor 
San José honrado con el Ininisterio de nuestra redencion, 
revestido del carácter y autoridad de Esposo de María"y 
de todos los derechos de Padre del Hombre Dios, se le pu­
sieron, COIUO lo dellluestran sus beneficios, todas las llaves 
en sus manos (2). Favor y liberalidad divina, que pode­
mos confirmar con un elocuente discurso del Abad Tronl­
beli, quien tratando del Patrocinio del Señor San José, se 
esplica de esta suerte: "De muchos años á esta parte justa­
"luente COluenzaron á reconocer los fieles y á publicar la 
"eficacia de la intercesion de San José, de tal nlanera, que 
"el Gerson (3) no solamente imploraba su patrocinio para sí, 
"sino que tambien lo invocó á favor de la Iglesia afligida, 
"protestando espresaluente, que no dudaba que la podero­
"sísima intercesion del santísimo Esposo de la J\1adre de 
"Dios, habia de rest~tuir á la Iglesia aquella paz y sereni­
"dad que le habia quitado el ciSIna de nluchos Papas. He 

(1) Cum Christus haberet claves paradisi, & unam dederit Matri sure, dedit & 
unam suo Patrí Joseph. Bernardinus de Bustos 5. llfarial. serm. 22. 

(2) Pulchré Hebrrei notant, Deum sibi solí quatuor claves naturre reservasse: prima 
CRt cJavis vitre, seu generationis, ut patet ex cap. 30. Genes. v. 1. secunda clavis alimo. 

nire Psalmo 244. v. 16. tertia clavis pluviarum. Deuteron. 28. v. 12. quarta est clavis 

, sepulchrorum, ut Ezechielis 37. v. 12. Ti1'inu(E in caput 30. Genes. v. 2 . 

(3) Gerson sub finem Josephine. ' 
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.,.,aquí las palabras con que lo invoca: "Ilustre Patriarca J 0-

." sé, descendiente esclarecido de David~ ... Custodio de Ma­

"ría, fiel n1inistro de J esus, que supiste aquel misterio que 
"los primeros siglos ignorarún~n. Yo te suplico, que mires 
"con ojos benignos á este mundo infeliz y perturbado con 
"tantos males &c. San Bernardino de Sena acabó el pa­
"negírico de San José, implorando su patrocinio con el 
"nliSIT10 fervor que Juan Gerson. Pondré aquí sus mismas 
"súplicas, que nos servirán de luz y de guia para recurrir 
"en nuestras aflicciones á este abogado tan poderoso para 
,.,con J esus y con María. Acordaos de nosotros, oh bien­
"aventurado José, y con el poder de vuestros ruegos para 
"con vuestro Hijo putativo, interced:ed, y haced tambien que 
"nos favorezca aquella ·Vírgen, vuestra felicísima Esposa, 
"que fué Madre de un Hijo, que con el Padre y el Espíritu 
1::~ Santo reina por siglos il1finitoso" 

37 
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CAPITULO VIII, 

El Patrocinio del Senor San José es universal, y el mas 
poderoso entre las intel~cesiones de los S·antosJ 

N la santísima Vírgen .María dió (1) el H()lll­

bre Dios una Madre universal á los mortales1. 

tonlando la posesion en nOlIlbre de todos el 
Evangelista (2) San Juan, y en el amable Es­
poso de la Madre de Dios le fué dado al linage 

hurnano por benignÍsilTIO Padre aquel mismo José que fué 
escogido para Tutor y Padre del Ver1>o humanado. Que es 
decir, que el patrocinio· del Señor San José es un patrocinio' 
de Padre, que se estiende tanto conl:O la paternidad, que 
comprende y abraza á todos loS' hornbres (3). Por esta gra­
cia con que Dios se dignó de honrar á los mortales., se debe 
creer que el patrocinio del Señor San José es uni;versal, asÍ 
por las personas á quienes se dirige, como por los benefi­
cios que alcanza del Cielo, sin excepcion de necesidades. 
En los mismos beneficios de que hablaremos despues, y 
que el mundo confiesa . haber recibido por intercesion del 
Padre de Jesus y Esposo de la Vírgen María, tenemos tes-

(1) Maria non solum fuit Mater Chrjsti singularis, sed Mater omnium fidelium uni# 

versalis. D. B enavent. in :!peculo cap. 8. 

(2) Deinde (Je:;us) dicit discipulo: ecce mater toa, &, ex illa hora aceepit caro diSi­
cipulus in sua. Joan. 19. 27. 

Mystice intelligimus in Joanne omnes animas electorum, quorum pe! · e!eetionem 

Virgo facta est matero D. Bernardus Se·nens. tomo 1. serrn. 55. 
(il) Sicut Deus voluit, ut Sanctus Joseph loco patris esset fiilio suo; ita dedit ei gra ... 

f. iam paternitatis erga omnes homines. Sor Magdalena de San José, cuyas palabras sr: 
p.állan en el capítulo cuarto del libro seglhndo de su V ida. 
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tinlonios constantes de este patrocinio universal. l\ias yo 
,quiero añadir la autoridad de algunos teólogos que cita á 
favor de su sentencia el Sedlmair. José, dice este teólo­

go (1), es el abogado general en todas las necesidades. Así 

lo han juzgado grandes teólogos, y se justifica su dictámen 
con cuatro pruebas, que estriban en la dignidad y esclareci­

dos méritos del que fué 'Futor y Padre putativo del lIo111-

bre Dios, y que estuvo representado en aquel JOSé á cuyo 

arbitrio puso el rey de los egipcios todas las gracias y fa­
vores que sus vasallos le podian pedir conlO á soberano. 
Recurrid á José, era la respuesta de Faraon cuando subian 
los melTIoriales á su trono. Significándonos Dios con esta 

conducta el futuro valinliento de otro José, que habia de 
ser Esposo de la Reina del cielo y de la tierra, Padre de 
J esus, y el honlbre de las confianzas de su Señor. Y 

aun creemos, dice el Sedhnair, que es tanta la autoridad de 
José en el cielo, y tan grande el agradecinúento que Cris­

to le 111Uestra por el anlor y fidelidad con que lo acompañó 
en el espacio de treinta años, que quiere que las súplicas 
de los otros Santos se pongan en las manos al Señor San 

José, y que el Santo, á nuestro luodo de entender, haga al 
Padre Eterno la relacion de lo que contienen los 111emoria-

(1) Sanctus Joseph est Patronus universalis pro omnibus necessitatihus. Ita Car­
thagena Libro 18. lwrnilia 14. allegans pro se testes omni exceptione majores. Probatur 
1. ex Scriptura, ¡n qua expresse dicitur Joannis 14. v. 13. Quidquid petieritis Patu'ln 

in nomine meo, lbOc f'(Jciam, ut glorificctul' Pater infilio. Et Joannis 16. v. 23. Si quid 

petieritis Patrern in nomine meo dabit l;obis ..•• Veré tamen etiam intelIigi possunt in 

~ensu literali de S. Joscpho, quía ut S. August. ait liúro 3. de Doctrina Christian a cap. 

27. omnis sensus <Edijicatirus charitatis, ~ non contrarius contextui, prlE"visus fuit a 

Spiritu Sancto .... Probatur 2. ex Genesi 41. v. 56. dicitur universaliter: Ite ad Joseph 

9-c. Sicut autem hoc de Joseph Prorege JEgypti dictum est; ita etiam intclligendum est 
de S. Joscpho Marial Sponso .... Tum quód ille hujus sit figura, figuratum autem sempcr 

pnevalcat figurrn: tum quód sub hoc dicto: !te ad Joseph, uterquc Joseph literaliter in­

telligi possit, cum Christus Dorninus, si velit, nos converti ad unum ex Sanctis pro 

nostra necessitatc, tunc certe nos mittet ad Joseph: lte ad Joseph o/c. Sedlmair par­

le 2. q. l. arto 17. n. 993 Theolog. Marian. 
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les, que cuando están ajustados á lo que se debe pedír, se 
proveen sin limitacion, y con tal prontitud, como si Dios 
obedeciera al Señor San José cua~do le suplica como Espo­
so de María y Padre putativo de su UnigénitO' hun1anado r 

Este sóli.do y piádoso discurso del Sedlrnair tiene á ~u 
favor la grande autoridad de la Santa Madre Teresa de J e­
sus, quien fundada en la esperiencia, nos dejó e'scrita la 
mas bella y completa historia (1) del patrocinio general del 
Señor San José con estas palabras, que con su misrna sen~ 

cillez están lnanifestando la verdad: "escogí por mi aboga­
"do y protector al glorioso Sán José, á quien me enCOluell­
"dé de corazon, y luego conocí con evidencia que este Pa­
"dre y Señor rnio me habia librado, así de esta afliccion, 
"conlO de otras lnayores en puntos de honra y pérdidas del 
"alnla, concediéndome rnucho mas de lo que yo le habia 
"pedido. Puedo tambien afirn1ar, que hasta ahora no me 
"ha negado favor que yo le haya pedido. Asonlbra y cau­
"san admiracion los grandes favores que me ha hecho el 
"Señor por la intercesion de este bendito Santo, y los peE­
"gros de alnla y de cuerpo de que me ha librado. A otros 
"Santos . parece que el Señor ha hecho la gracia de so­
"correr en una necesidad particular; pero al glorioso José, 
"segun la esperi~ncia que tengo, creo que ha hecho la gra­
"cia de que socorra en todas; porque quiere Dios dar á co­
"nocer que COIUO en la tierra le estuvo sujeto C01TIO á su 
"Ayo y Padre, así en el cielo hace cuanto le pide. Esto 
"misrno han esperimentado algunas personas á quienes JO 
"dije que se encomendaran á San José.... Querria yo per­
"suadir á todo el mundo que fuese devoto de este glorioso 
"Santo, por la grande esperiencia que tengo de los bienes 
"que alcanza de Dios. N o he conocido persona alguna' 

(1) Vida de Santa Teresa, escrita en lengua italiana é impresa en Venécia en el 

mio de 16<19 ajustada á los manuscritos de la ~anta. 
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"que le sea devota y haga particulares obsequios, que no la 

"vea cada dia n1as aprovechada en la virtud; porque este 

"Santo ayuda grande1nente á las almas que se ponen deba­

"jo de su proteccion. Me parece que de 1nuchos años á 
"esta parte no le he pedido cosa alguna que no la haya 

"visto cumplida. Y cuando mi peticion no ha sido conve­
"niente, el Santo la ha enderezado á lni mayor bien. Si 
,,yo fuera capaz de autorizar lo que escribo, -referiria n1enu­

"datnente los beneficios que este glorioso Santo ha hecho 

"á mí y á otras personas .... Solamente suplico por el aluor 
"de Dios, que quien no 111e creyere, haga la prueba, y verá 

"por esperiencia qué bien tan grande es el enco1llendarse 
"á este glorioso Patriarca y el serIe devoto. Principalmen­
"te aquellas personas que tratan de oracion, deberian serIe 
"aficionadas. y tornarlo por Maestro y Director para no 
"errar el canlino." Hasta aquí la Seráfica Madre, 'cuyas 
espresiones nos dan licencia para llamar al Señor San J o­
sé el Dios de todo nuestro consuelo, en aquel sentido en 

que Moisés se llanló el Dios de Faraon (1), y en que se 
suele dar por participacion el sublime nombre de Dios á las 
personas insignes en la virtud, en la sabiduría y en los be­
neficios (2) hechos á los mortales. Por donde tambien nos 
será lícito decir, que el Señor San José, Padre putativo de 
J esus, es en algun 1nodo COlno aquel Dios y Padre de nues­
tro Señor Jesucristo (3), que usando de su antigua clelnencia 
y lnisericordia, nos consuela en todas nuestras tribulacjones, 

(1) Ecce constituí te Deum Pharaonis. Exodi 7. v. 1. 
(2) Hoc nomen D eus attribuítur etíam illi, qui in aliqua re excellens esto Te in di. 

cendo semper putavi D eum. Cicero lib. 1. de Ora tare cap. 23. Si Deus es, tribuere mor. 

taJibus beneficia debes, non sua e1'ipere. Curtíus lib. 7. cap. 22. Item illí, quí beneficus 
esto Cícero Orat. post reditum in Senatum. Vídeatur Facciolati dictíonar. ad vocem 
Dens. 

(3) Benedictus Deus, & Patcr Domíni nostri J esu Christi, Pater misericordiarum 

& Deus totíus consolationís, quí consolatur nos in omni tribulatione nostra, ut ¡psi pos. 

simus consolari eos, qui in omni pressura sunt. Apostol. 2. ad Corinth. cap. 2. v. 3. ~ 4. 
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para que podarnos, á imitacion de Santa Teresa, consolar 
á los que se ven por todas partes oprimidos. i Qué patro­
cinio entre los bienaventurados se puede concebir lnas ge­

neral? Esto es llenar perfectamente el significado de aque­
Ha voz, pulchra arbor, arbol hernIOSO que es lo que segun 

los inteligentes de la lengua hebrea, qu'iere decir el nOlllbre 
glorioso de aquel José (1), que con socorros tan universales 

hace que se estienda su sombra por las cuatro partes del 
lnnndo, sin excepcion de personas y de necesidades. Le 

decian los Scitas al grande Alejandro: si los Dioses te hu­
bieran dado un cuerpo tan grande COlno los pensamientos 
de tu ahna y deseos de tu corazon, pondrias una nlano so­

bre el Oriente y la otra sobre el Occidente (2). Mas no­

sotros podernos decir con nlas verdad, que siendo la in ter­

cesion y patrocinio del Señor San José proporc.ionado al tí­
tulo de Padre de J esus y de dignÍsinlo Esposo de la Reina 
de los bienaventurados, tiene una lnano sobre el Oriente y la 

otra sobre el Ocaso; porque las influencias de su proteccion 

se estiendell por el globo de la tierra, alumbrando y hacien­

do bien á todos sus habitadores, con tanta liberalidad, que 

debelnos creer que en el Señor San José se ve cumplida con 

ventajas aquella sentencia del generoso Tito, emperador 
rOlnano (3), que solia decir, que de la presencia del prínci­
pe ninguno debe salir desconsolado, y que iba perdido el día 

en que no eran honrados con algun beneficio los va salIos. 

(1) Joseph, id est, pulchra, arbor. Hebraicre Lingure periti apud Chartagenarn: lib. 
18. Homil. 12. de S. Josepho. 

(2) Si Dii habiturn corporis tui aviditati anirni parem esse voluissent, Orbis te non 

caperct; altera manu Orientern, altt:ra Occidentern contingeres; & hoc asseculus, scire 

velles, ubi tanti N urninis fulgor conderetur. Q. Curtius lib. 7. cap. 22. 

(3) Arnrnonito da gli arnici a non esser cosí largo in conceder tutto a i supplican­

ti, generoso ri~pondeva: neminem oportet a Principis vultu tristem discedere. Ed una 
sera sovvenutogli di non avér in quel dí fatta grazia ad alcuno, sospirando esclarnó: 

amice, diem perdidi. Foresti en d Mapa del Mllndo tomo 2. cap. 9. y Suetonio en la 

Vida de Tito . 



-279-

La segunda parte de este capítulo, es el poder y eficacia 
de la proteccion del Señor San José, de quien, COtIlO senle­

jante en la intercesion á su Hijo J esus, no solo podemos de­

cir con aquellas palabras de San Pablo (1): Semper vivens 

ad interpellandum. pro nobis, que vive en el cielo para ha­

blar á nuestro favor continuan1ente; sino que tambien sus. 
ruegos son entre las súplicas de los Santos los nlas podero­

sos y eficaces, por la autoridad de Padre y de Esposo, con 

que pide las gracias á J esus, y los favores á l\'IarÍa. Estas 

palabras, el pan nuestro de cada dia dánosle hoy, dijo OrÍ­

genes (2) que eran lnas propias de quien manda que de 
quien ruega. No lDe aconlodo á su sentencia, en los que 
piden solo conlO siervos ó como amigos; pero cuando el Se­
ñor San J osé es el abogado, confieso con Gerson (3) que sus 
súplicas lnas parecen preceptos que lnemoriales. J osé pi­

de conlO quien manda, y cuando nlega á su Hijo J esus 
y á María su Esposa, es conlO un imperio su insinuacion; 

porque en el cielo (si es lícito decirlo) parece que el Señor 
San José, como Padre putativo del Hornbre Dios, y Esposo 
de la Reina del Universo, tiene cierto derecho de Inandar; 

quiero decir, cierto mérito para que sean atendidas sus pre­
tensiones. La 1l1ateria es tan sublime COI110 abundante, y 
seria fácil el que llenaran con ella muchos libros aquellos 
ingenios y plumas capaces de sostener el peso de cosas 

grandes. Mas lo que yo no he podido esplicar, se verá co­
rno 'en un brevísimo cOlnpendio en los elocuentes discursos. 

con que dos escritores aplauden lo general y lo eficaz del 

(1) Apostol. ad HebrlBos 7. v. 25. 
(2) Da nobis, non est orantis, sed imperantis. Originis in Matlh. 7. v. 11. 

(3) Intercedente te, & si fas est dicere, quodarn jure tuo jubente, gloriosissime Jo­

seph, Vir Marire, de qua natus est lesus~ qui vocatur Christuli>. Gerson serm. de Nati. 
vito V. MarilB. Joseph non impetrat , sed imperat. Gerson ubi supra. 

Dum enim (Joseph) sponsam, & filium· omt, imperium est, noo oraHo. ldem Gerson 
tomo 3. senn. de 8. Joseph . 



-280-

patrocinio del dignísilno Esposo de la Madre de Dios. El 
prilnero es el Patriñani, quien dice "que es observacion de 
"San Bernardo, que el Egipto, luego que puso los ojos en 
"tas amables prendas del primer José, cor,rió hácia él como 
"encantado de sus marivallosos atractivos. Lo cual era ca .. 
"IDO una profecía de lo que habia de pasar en el mundo 
"cuando se dejasen ver la dignidad, los beneficios y los n1é­

"ritos de aquel José, Padre de J esus y dignísimo Esposo de 
"la Vírgen María; porque hácia éste habia de correr no so­
"lo un reino, sino todo el cristianismo (1), y aun aquellas 
"naciones bárbaras que vivian en los bosques como las fie­
"ras. Quiero decir, que la devocion del Señor San José, 
,,( que es inseparable de su poderoso patrocinio) no solo se 

"ha estendido por toda la Europa, centro de la religion, 
"sino que tambien ha pasado á la Africa, á la Asia y á 
"las Anléricas. Si vamos á la Turquía, allí hallarelllos 
"así griegos conlO latinos insignes en la devocion de 

"San José, atraidos de su intercesion y valimiento en el 
"cielo. Si entrau10S en las selvas incultas de la Nueva 
"Francia, luego se nos pondrá delante un iroqués, que to­
"mando el nombre de José en el bautisn10, fué el prilner 
,.cristiano de aquellos paises. Si atravesando los n1ares ar­
"ribamos á las ardientes arenas del Paraguay, encontrare­
"mas un gran nÚlnero de aquella nueva cristiandad, que se 
"gloría de tener el nombre de José, y . nos lnaravillaremos 
"de la felicidad con que el alllor, la devocion y el patroci­
"nio de este Santo, navegando el Océano, ha ido á tomar 
"posesion de aquellos pueblos infelices. Sigalllos las lllisio­
"nes apostólicas de Tunquín, y arribarenlos á unos puertos 

"pacíficos por la proteccion del Esposo de la Madre de 
"Dios, cuyo glorioso nombre tomó en el bautismo el primer 

(1) Joseph universam JEgyptum post se currere fecit. Bernardus serm. 11. in 

Cantica. 
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"crIstiano de aquellas conquistas. Si querelllos llegar á los 
"paises rnas renlotos de las Indias, ó sea en el Oriente ó en 

, "' 

"el Occidente, dará saltos de alegría el corazon oyendo 1'e-
},petir continualuente, y por todas partes, el amable nOlnbre 
"de José. Si buscamos la razon de haber hecho el Santo 
"innuluerables conquistas en aquellas vastÍsinlas provincias 
"donde reinaba la idolatría, no será dificil hallarla, y es, que 
,.,asÍ cotno Jesus en su infancia quiso entrar en Egipto en 

"los brazo~ de San José, así talubien ~luiere que se intro­
"duz ca la fe en los paises de los infieles por el patrocinio 
"del mismo José; quien, segun San Bernardino de Sena (1), 
"tiene en sus manos las llaves con que se abrió el Testa­
"lnento nuevo y se cerró la Sinagoga de Moisés .... Por don­
"de dijo con grande acierto Gerson" en presencia del Con­
"cilio de Constancia, que para poner renledio al mal que 
"por el cisma ,formidable aluenazaba al Occidente, se pro­
"lllovieran los cultos y ' se invocara el patrocinio de aquel 
5,J osé, que es corno una estrella que anuncia la serenidad en­
"t1'e las tempestades; pues habiendo sido Tutor y Custodio 
"de Cristo, debe serlo tarnbien de todo el cristianistuo. 
"Aprobó el Concilo el nobilísilno pensanlÍento de Gerson, 
"y la Iglesia comenzó á 11lirar á San José C01110 á su uni­
"versalísiluo protector: título con que Isidoro Isolano (2) 
"aplaude su poderoso patrocinio.... Segun esto, la filiacioll 
"de San José es numerosa, como la fanlilia de Cristo, que 
"es todo el cristianismo (3). 

El seg~ndo escritor es el Padre Abad D. Juan Crisósto­
lno Trolubeli, quien hace ,ver en este discurso la eficacia y 

estension del patrocinio del Señor San José: "los orienta-

(1) Ipse (scilicet Joseph) est clavis veteris Testamenti. D. Bernardinus Senensis 
serm. de Sancto Joseph cap. 3. arto 3. tomo 4. pago 235. Venette editionis anni 1745. 

(2) Joseph Patronus l\filitantis Ecclcsire. lsolanus summa de donis S. Joseph apud 

Patrignanum. 

(3) Patrignanus lib. 1. cap. 7. 
38 
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"les estuvieron tan persuadidos del poder y de la amplitud 
"de la intercesion, como los latinos, y bien lo demuestra 
"aquella vida del santo Patriarca que escribieron los anti~ 
"guos egipcios, que hoy llaman coptos, la cual publicó en 
"la Europa Isidoro Isolano; quien asegura que se tradujo en 
"lengua latina el año de 1340. Tal vida, como ya advertí, 
"está llena de fábulas; pero con todo, se conoce la idea que 
"tenian del patrocinio de San José porque dicen que Cris­
"to habló de su Padre putativo de esta manera: Yo bende­
"ciré y ayudaré á lodos los fieles que en aquel dia, en el 
"cual, oh José, se celebrare tu memoria, ofrecieren á Dios sa­
"crificio, y yo borraré del libro los pecados del que meditare 
"en tu vida, en tus trabajos y en tu tránsito de este mundo. 
"La peste y la muerte improvisa no entrará en la casa en 
"donde se celebrare tu memoria. 

"Supuesto, pues, lo general y lo eficaz del patrocinio de 
"San José, todos deben iInplorar su intercesion. Los ino­
"centes, para conservar la primera gracia que recibieron. 
"Los pecadores, para sacudir el peso que los oprime y ob­
"tener el perdon de sus pecados. Las personas que no han 
"perdido la virginal integridad, deben invocarlo, porque en 
"J osé tienen aquel ejenlplar tan sublilne y tan esclarecido, 

. "que por eleccion divina fué el Custodio de la mas excelen­
"te y Inas inmaculada entre todas las vírgenes. J..Jos casa­
"dos tatnbien necesitan del patrocinio y de la asistencia de 
"San José, para imitarlo en el cuidado de la fanlilia que tie­
"nen á su cargo. Los continentes no se olviden de recnr­
"rir á la intercesion del santo Patriarca, seguros de que les 
"alcanzará socorros y les inspirará pensamientos que in-
_"fundan valor y fuerzas para resistir á las sugestiones y á los 
"engaños á que están mas espnestos que otro género de 
"personas. Finalmente, deben escoger á San José por su 
"protector los ' atribulados, para conseguir un consuelo y . 
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"tranquilidad como aquella que le dió el Cielo, mezclán­
"dole lo amargo de las tribulaciones con la dulzura de los 
"alivios celestiales (1 ).'~ 

(1) Tl"Ombeli en la parte segunda capítulo seato. 

Al concluir este capítulo tengo la mas grata satisfaccÍon en colocar 
la elegante inscripcion siguiente, en la que mi recomendable y aprecia. 
dísimo amigo el Sr. Lic. D. Bernardo Couto espresa su gratitud y re­
conocimiento al patrocinio del Señor San J osé.-Rodriguez de San Mi­
guel. 

DIVO. JOSSEPHO 

VIRGINIS. MATRIS 

MARITO. VIRGINI 

CHRISTI. APUD. HOMINES. IN. TERRIS 

HOMINUM. APUD. CHRISTUM. IN. CffiLIS 

CUSTODIo AC. P ARENTI 

JOSSEPH. BERNARDUS. COUTO. 

OH. PERPETUO. SIBI, · 

SUiEQUE. AB. ATAVIS. GENTI. 

ADI .. ATUM. PATROCINIUM 

GRATIAS. INMORTALES. 
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C~~PITULO IX. 

El Señor San José se debe escoger 1)01' abogado, lJara al­
canzar de Dios una buena nnlerte. 

N el Padre de J eSl1S y Esposo de la Vírgen 

lVlaría depositó el Olnnipotente el tesoro de 

las lnayores felicidades, y segun Isidoro 1s01a­

no (1 \ ~)nso tambien los dones y riquezas que 

no se dignó de conceder á aquellos Patriar­

cas, que por otra parte quiso llenar de bendiciones, conlO á 

fundadores y prinleras colu111u as de su pueblo. En este 
santísitDO Patriarca brilla el erario de aquellas virtudes que 

apenas tuvieron ejemplar con quien conformarse entre los 

hechos heróicos que vió la antigüedad en los héroes que 
111as alaban las Escrituras. E n sus mallOS están las llaves 

con que se abren aquellas puertas por donde salen y bajan 
al 11lundo los favores; porque el Señor San José, por Padre 

del Hombre Dios, es en el cielo lnas atendido de lo que fué 
aquel saLio ministro, en quien á excepcion del sólio y de la 

púrpura real, puso el 1110narca de Egipto el despacho de las 
gracias y lnercedes (2) que podia hacer COIDO soberano .. 

Esas llaves son las que dan al patrocinio de Señor- San Jo ... 

sé aquella eficacia y valilniellto que nos ilnpone la obliga., 

(1) Viri magni scrutabuntur Dei dona aoscondita in Joseph, & invenient thcsau~ 

rum, qualcm apud Sancto.s Patl'cs Vetcrts T estamenti non i'nvencrunt. Isidorus Iso .. 

lanus parte 4. cap. 8. summa de donis S. Josepll.. 

(2) Dixit ergo ad Joseph .... Tu cris super domum meam, & ad tui oris imperium 
cunctus populus obediet, uno tantum Regni Solio te prrecedam. Genes. 41. verso 40. 
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don de escogerlo por abogado en aquella causa de que está 

pendiente una eternidad ó de felicidades ó de tonnentos. 

El otro José fué llaulado en Egipto el Salvador del lnundo, 

quizá para representar el patrocinio del Padre de aquel J e­

sus que con su poderosa intercesion habia de dar la salud 

eterna á los nl0ribundos, y á todos los lnortales los socorros 

mas poderosos para obtenerla. Por lo cual 10 debemos ele­

gir por nuéstro especialísimo protector en aquel nlomento 

que es el rnas fornlidable de nuestra vida. N o necesita de 

fuertes exhortaciones esta eleccion, cuando á prilnera vista 

la persuaden sus nlisIllas ventajas y utilidad. Los que na­

cen debajo de la ley inviolable de lnorir, necesitan de inter­

cesor y de abogado que los defienda, y alcance de Dios so­

corros eficaces para triunfar de aquellos irreconciliables 

enenligos que se lnuestran Inas insolentes en los últimos lno­

lnentos de nuestra vida. i Y qué defensor de mas autoridad 

y valitniento para con J esus y con María que el Señor San 

J osé, que puede hablar en la presencia de Dios como Padre, 

COlll0 Ayo, C01110 Tutor y como Esposo? i Quién entre los 

bienaventurados procurará con mas empeño nuestra gloria, 

que aquel que por Custodio de la Madre de nuestro Reden­

tor se llalnó el nlinistro de nuestra salud? i Quién en aque­

lla hora la rnas amarga de nuestra vida se mostrará rnas elo­

cuente á nuestro favor que aquel José que aprendió la pie­

dad y la elocuencia de las entrañas del Verbo humanado y 
del corazon de la Madre de la clemencia? i Quién nos con­

fortará con mas solicitud y con mas abundancia de consue­

los que aquel Santo de quien dijo Ruperto (1) que es pode­

roso con el misrno poder de su Soberano? Por estos moti­

vos, sabemos _que en todas las partes del cristianismo es in­

vocado el Señor San José corno pl·otector de los que ago­

nizan, y que en muchas iglesias se celebra la memoria de su 

(1) Joseph potentia Regís potens. Rupertu8 lib. 3. in Gantica. 
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tránsito 6 luuerte preciosÍE:ima. A luí ine faltan voces con 
que persuadir las utilidades de quien elige á tan gran Santo 
por su abogado; y aSÍ, hablaré quitando á otros escritores la 
pluma de las lnanos y las palabras de los lábios_. "Todos 
,,( dice el incolnparable orador y teólogo Pablo Séñeri) eligen 
"á San José por su protector, S1lbiendo que en él concurren 
"títulos bastantes para salvarlos, y autoridad para defender­
"los. Lo toman (1) por su abogado los sacerdotes, para 
"aprender del miSUlO Santo aquel respeto con que deben nli­
"rar á Dios cuando lo tienen' en sus manos en el tremendo 
"Sacrificio del Altar. Los casados, para nlantener la con­
"cordia. Las doncellas, para conservar la integridad y pu­
"reza de sus alnlas y de sus cuerpos. Los caminantes y 
"peregrinos, para llevar en su compañía un fidelísimo con­
"ductor. Los oficiales y los pobres, para llevar con pacien­
"cia sus trabajos y sus necesidades. Los plebeyos, y con mas 
"especialidad aquellos nobles que necesitan de poderosos so­
"corros para conformarse con los reveses de la fortuna que 
"los ha reducido á un estado calalnitoso. Los padres y las 
"cabezas de familia, para dirigir con acierto á los que tié­
"nen debajo de su imperio. Los príncipes, para tener en 
"una sujecion feliz á sus vasallos, aunque por otra parte sean 
"poderosos. Pero entre todos aquellos, deben escoger y to­
"mar con mas empeño por su abogado á San José, los que 
"desean morir con aquella muerte apacible de los justos y 
"preciosa en la presencia del Señor." La razon de la nece­
sidad y eficacia de este patrocinio dió el mismo Séñeri es­
tribando sobre los títulos del Señor San José, y la amplifi­
có despues el Padre José Antonio Patriñani con estos sen­
tinlientos de confianza: "José es uno de los potentados en 
"el cielo, en donde reside como Padre del Rey y como Es­
"poso de la Reina y Señora del Universo: títulos que lo ha-

(1) Segneri nella predica di S. Giuseppe. 
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"cen tan formidable á los espíritus infernales, que no se 
"atreven á acercarse á la cama del 1110ribundo que ha ill1-
"plorado su proteccion. Le consta tambien por otra par­
"te al demonio, que J esus, por haberlo librado José de la 
"cruel espada que le prevenia el sangriento Herodes, le ha 
"concedido por gracia especial la defensa de los que estan­
"do cercanos á la muerte imploran su favor. Por donde 
"huyen los diablos de aquel sitio en que saben por esperien­
"cia que se las han de haber con un combatiente que mide 

. "sus armas victoriosas con las campañas y baterías de aque­
"Hos obstinados enemigos, que en los últimos instantes de la 
"vida acometen á los moribundos con todos los esfuerzo's de 
"su cólera (1). A todos los que lo invocan favorece; pero 
"con mas solicitud á los que en vida se le n10stral'on mas 
d t " " evo os. 
El Abad Tron1beli, deseoso de que los lllortales, con el 

fin de alcanzar una muerte preciosa en los ojos de Dios, se 
pongan debajo de la sombra de aquel árbol que con sus ra­
mas cubre toda la tierra habitable, habla de este patrocinio 
y de la necesidad que tienen de la intercesion del Señor 
San José, con estas palabras, que serán la corona de este 
capítulo, y una valiente prueba que confirme los sentin1ien­
tos de los dos escritores Séñeri, y Patriñani: "si en algu­
"na (2) ocasion es oportuno el socorro y patrocinio de 

(1) Egli é Yero, che San Giuseppe é iI protettore di tutti gli agonizzanti in univer. 

sale; ma é verisl!Iimo ancora, che ei serva le cure pió follecite della sua poderosa pro. 

tezzione, e le tenerezze pió fine dell'amor suo alle agonie di quei Christiani, i quali pió 

gli sono stati congiunti in vita per singolaritá di divozione, e d' ossequio. Pat1'ignani 
lib. 2. cap. 7. 

(2) Ma se mai sara opportuno l' ajuto di S. Giuseppc, lo sará ecrtamente, allorché 

ci sará imminente quel terribile momento, d~ cui dipende un' eternitá, o di beatitudi. 

ne, o di tormenti. San Giusel'pe fe il suo passaggio da questa vita con somma tranqui. 

litá, assistito da Gesú, e da Maria .... E perci6 appunto doblJiam ricorrere a Giuscppe, 

affinché colla pietá sua, o validissima intercessione ci ottenga una vera detestazione 
de' nostri peccati •... Ed allora se non avremo ferma sicurezza, avremo almeno una bcn 

fondata fiducia di ayer noi pure assistenti alla no.stra morte sí incliti personaggi, non 
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"San José, ]0 será ciertarnente cuando anlenace aquel terrt­
"b]e lll01nento . de. que depende una eternidad ó de gloria 

"ó de tonnentos. San J osé salió de esta vida con suma tran­

;,quilidad, asistido de J esus y de Maria y cierto, que seria 
"sin detencion recibido en el seno de Abrahan, para salir 

"de allí dentro de breve tiell1pO á reinar con J esucl'isto. Es­
"ta seguridad 111ereció con sus virtudes y con el cuidado y 
"solicitud con que sirvió á aquel Señor, á quien agradó ga­
"lardonarlo eon la certidumbre de su futura felicidad. La 
"mayor parte de los cristianos vive de tal modo, que cier­

"tamente no es digna de tener en la hora de su tránsito los 

"asistentes que tuvo San J osé. Y por esto debetTIos recul'­

"l'ir á este Santo, para que con su piedad y poderosísilua 
"intercesion nos alcance el verdadero arrepentill1iento de 

"nuestros pecados, y fuerzas para observar los nlandanlÍen­
"tos, y en cuanto nos sea posible, los consejos del Evange­
"lio; ,con lo que tendre1TIos una bien fundada confianza de 
"que invisiblernente asistirán en nuestras agonías aquellos 
"personages esclarecidos que visiblemente se hallaron pre­
"sentes en el tránsito de San José, con · cuya asistencia 
"vencerenl0S las tentaciones del detl1onio y saldretTIos triun­

"fantes y dignos de reinar en el Paraiso. A este fin implo­
"rernos frecuenteLuente á José, confornHíndonos con las ex­
"hortaciones de la Iglesia, la cual despues de haberlo llanla­
"do Esperanza de nuestra vida, y Columna que está sos­

"teniendo al mundo, nos aconseja que fervorosalnente le 
"supliquemos que nos asista, para que viviendo y nuuien­

"do ~'como los justos, tengamos la dichosa suerte de rei­
"nar con él en el reino de ' aquella paz, que es la verdadera 
"felicidad y gloria pernlanente (1) con que se celebran los 
"bienaventurados." 
dico giá visibílmente, come l' ottenne Giuseppe, ma invisibilmente. l'rombeU en la 
parte segunda cap. 6. nu.m. 11. 

(1) A tal fine ricorriamo, ed ora, et in avvenirc frequentemente a Giuseppc, aHen-
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CAPITULO X. 

Patrocinio eS!lecial del Señor San José en algunos reinos 
de la Europa. 

L amor y veneracion que le profesan al Señor 
San José los estados católicos de la Europa, 
es un argumento eficaz de su patrocinio; por­
que nacen de los continuos beneficios con 
que el santísitno Patriarca favorece á los que 

ilnploran su valitniento y su intercesioll. No es fácil des­
cribir á la perfeccion este patrocinio, por ser innlunera­
bIes l~s nlercedes con que se prueba. ]\IIas por no callarlas 
todas, daré un ligel:o rasgo de estos favores, refiriendo la 
historia que con celo, elegancia y erudicion nos dejó es­
crita el piadosísimo Patriñani en el libro italiano que com­
puso con el título del Devoto de San José. "Verdaderalnen­
"te, dice este escritor, que Dios ha honrado á San José en 
"estos últimos siglos con una grandeza de honores, que tie­
"Den cierta selnejanza con lo divino. Desde el Oriente 
"hasta el Ocaso ha hecho tan alnable conlO célebre y glo­
"rioso su Dornbre, lnoviendo á los lnonarcas y á sus vasa-

dendocj aH' csortazioni di Santa Chiesa, la quale dopo averlo chiamato certa spe. 

ranza delta nostra vita, e comun sostegno; NostuB cata spes vit<B, Columenque mun. 

di, ci consiglia a vivamente supplicarlo di sua assistenza ed intercessione per vivcre" 
e morire santamente, e godcr seco lui l' eterna beatitudine. 

Ergo regnantem flagitemus omnes, 
Adsit ut nobis, veniamque nostris 
Obtinens culpis tribuat Bupernre 

Munera pacis. 
Eccles. kymnu8 ad mato 9- ad laudo 

39 
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"Hos á que paguen el tributo á su Custodio y á su Padre 
"con obsequio de devocion. N o se puede negar que los 
"cultos de los Santos tienen nlas crédito y nlas séquito, 

"cuando los pueblos los ven acogidos en los gabinetes de 
"los príncipes, y que estos seiíores los llevan como un triun­
"fo á sus estados. Tal es la fortuna que ha corrido la de­
"vocion de San José. Los pueblos la han abrazado uni­
"versahnente, al luismo tiel1lpo que han visto que los nla­
"yores potentados la prOl1lUeVen con celo en sus dorninios. 

;,¿ Quién podrá pintar con la pl11111a lo grande de aquel cor­

"dial tributo de veneracion que el Esposo de la Madre del 
"ltey de los reyes Jesucristo, recoge en la Alenlania desde 
"que la piedad de aquel Leopoldo de gloriosa nlemoria ali­
"Illcntó en sí misnlo Sl1S cultos y los estendió por todo el 
,;ituperio con afecto singularísilllo? El reino de Boemia ya 
"estaba debajo de la sonlbra y patrocinio de San José, y 10 
"habia proclarnado con el lnagnífico blason de conservador 
"de la paz, haciéndole en el dia de la jura y proclamacion 
"una fiesta tan espléndida que celebró como triunfo de la 

"devocion; pero desplles de aquel soberano, hahiendo la ca­
"pital de la U ngría sacudido con ]a fuerza de las arnlas aus­
"triacas el antiguo y pesado yugo del turco, puso á los piés 
"de San José todo aquel reino: todo el i111 perio rOluamo lo 

"juró por Protector general. Persuadido, pues, el piadoso 
"Leopoldo á que debia á la Madre ele Dios y tí su Esposo 

"J osé aquella nlen10rable victoria, quiso ,dar muestras de su 
"agradecitniento, obteniendo de ]a Silla apostólica facultad 
"de celebrar perpetuamente en todos sus reinos de Alen1ania 
;,los desposorios de la santísiula Vírgen con el Señor San 

"J osé. El santo Patriarca recibió aquel reconocimiento 
"de la piedad, y desernpeñando con nuevas deu10straciones 
;,el reciente título de Protector universal de aquel ituperio, 

"hizo á la casa de Austria el beneficio remarcable de darle 
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;~ el het'edero que por algunos alios ha.bia deseado sin POdél'''' 

),10 obtener, hasta que el César lo pidió al Cielo, poniendo 
"por intercesor á San José, á quien Dios ha dado aquella 
"llave de la generacion, ó de la vida} ql1e antiguamente es­
."taba del todo reservada á su Otunipotencia.. Este benefi­
"cio se realzó, añadiendo talnbien al título de Patron gene­
"ral del irnperio, el de Protector de la casa de Austria. En 
"él nacimiento del nuevo príncipe, resonó con triunfos de 
"alegría el glorioso nOlllbre de San José: el que talubien se 
},le puso al niño en lnelnoria de aquella gracia. J\tluerto el 
"César subió al trono José, y levantó al santísimo Patriar­
"ca, corno á su insigne bienhechor, una estátua en la plaza 
"de V iena, capital de aquellos estados. 

"N o solo el imperio ha esperimentado el patrocinio de 
"San José, lo ha disfrutado tarnbien la Francia, recibiendo 
."aquellos grandes beneficios y singulares lnercedes, que 
."exan1inados al toque de la crítica ITlaS exacta, refieren los 
'))continuadores de Bolando (1). En la monarquía de Espa­
." ña, centro de la religion, resplandece el mismo patrocinio 
"á nledida de aquellos cultos que pronl0vió la Seráfica Ma­
"dre Teresa de J esus, que fué una de las estrellas mas lu­
"minosas que ha dado el cielo c..a.stellano. El alllor al san­
"to Patriarca, que en tielnpo de esta vírgen prendió conlO 
1,fuego en los corazones de la piedad española, se convirtió 
"en incendio cuando la corte de aquel floridísinlo reino pro­
"curó que se celebrase la fiesta de los desposorios. De Es­
"paña pasó €ste tesoro á los estados de Flandes, en donde 
"escogió San José para teatro de su patrocinio y de sus lua­
"ravillas á la famosa ciudad de Anlberes, en la cual la pia­
."Llosa familia de ROIner le ha erigido dos capillas tan nlag­
"níficas, que pasan por milagros de la belleza. En una de 
"estas, que esta fabricada en el que llaman los flarnencos 

(1) Continuatores Bollandi ad diem 19. Ma1·tii §. 10. 
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"valle de Facontina, ha subido á tal grado de altura la prd­
"teccion benéfica de San José, que en el corto espacio de 
"cinco años, dió abundante lnateria á la historia de su so­
"berano patrocinio. 

"En la Bastía, capital de la Isla y reino de Córcega, flo­
"rece tanto la devocion del santo Patriarca, que lo ha ju­
"rado por Protector genera], dedicándole juntamente una 
"iglesia que está fuera de la ciudad, en donde todos los 
"años se le hace solemnísima fiesta con procesion general, 
"á que asisten con uno y otro clero las hermandades y el 
"nobilísimo magistrado, ofreciendo en esta ocasion cierta 
"cantidad de sueldos que ponen sobre su altar. · En Roma 
"no solo florece, sino que triunfa el amor (1) Y devocion de 
"San José." Y triunfará con el afecto su patrocinio, que 
es inseparable de aquel amor con que el santo Patriarca 
reina en los corazones de los pueblos. "E n todo el reino 
"de Portugal, (segun me ha informado persona bien instrui­
"da en las costumbres de aquella monarguía) siempre ha te­
"nido San José grande veneracion; la cual se aumentó des­
"pues que uno de sus príncipes con el nombre de José, as­
"cendió al trono. Se ven por todas partes en aquel reino 
"dedicadas á este gran Santo iglesias magníficas, capillas, 
"altares, y erigidos conventos, así de religiosos como de 
"n10njas, bajo su invocacion. En la capital y corte, que es 
"Lisboa, uno de sus principales barrios tiene el nombre de 
"San José. Su fiesta se celebra en todos los lugares del 
"reino con gran magnificencia, y en muchos precediendo 
"la novena con música escogida, en que es grande el COll­

"curso y no menos la devocion. El empeño de aumentar 
"siempre nlas y lnas el honor y cultos de este amabilísimo 
"santo, ha inventado nuevos incentivos y trofeos con el tieln­
"po, ~omo lo demuestra la bellísima imágen que en el año 

(1 ) Patrignani nel Libro últ. cap. 9. 
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"de 1751 se colocó en Lisboa en el convento de J esus con 
"el nombre de San José del Patrocinio, que fué la prirnera 
"que se veneró en aquella monarquía cún esta invocacion. 
"No satisfecha la piedad con estas demostraciones, levantó 
"otra estátua en el dia 28 de marzo de 1758 con la síguien­
"te inscripcion: San José,l)adre de los hombres. Esta (di­
"ce el sujeto que me informa, que es el Sr. D. Antonio Ri­
"beiro, maestro actual de filosofía en el selninario de Cese­
"na, presbítero y natural de aquel reino) fué, segun me pa­
"rece, la priInera que con esta invocacion se vió colocada 
"en Portugal. Mandó hacer esta estátua á instancias del 
"padre Fr. Juan de Nuestra Señora, que murió con falna 
"de santidad, el rey fidelísimo José 1, y costó su hechura 
"Ulas de dos mil cruzados, que con1ponen Inas de mil escu­
"dos romanos, ó pesos fuertes de España. Bendijo la es­
"tátua con la mayor solemnidad el arzobispo de Laceden10-
"nia, sufragáneo (esto es, auxiliar) del cardenal Patriarca, 
"en el monasterio de San Vicente de los canónigos regla­
.,res de San Agustin, y de allí con la mas lucida procesion 
"fué llevada al convento de J abregas de los Padres obser­
"vantes de San Francisco, y allí se colocó en la rnism-a ca­
"pilla y altar donde en el año de 1745 se habia puesto 
"otra gallarda estátua de la bienaventurada yírgen María, 
"con el título de Madre de los hombres, que lnandó hacer 
"el augusto monarca D. Juan V, por súplica del mismo Pa­
"dre Fr. Juan de Nuestra Señora." En Florencia hacen 
evidente su proteccion la lengua de innumerables beneficios 
que refiere el padre Rica en el tomo segundo de las Igle­
sias Florentinas, y otros historiadores que cita (1) el Abad 
Trombeli en la Vida del Señor San José. 

(1) Trombeli en la parte 2 cap. 11. n. 2. 
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CAPITUJ~O XI. 

}~avores del Seno!' San José hechos á Santa 'reresa de JesuS. 

L amor con que Santa Teresa alnó al Esposo 
de la Madre de J esus, y el empeño con que 
promovia su gloria, le fué correspondido con 
singulares beneficios. Estos fueron tan repe­
tidos, que se vió en su número excesivo junto 

lo COlnun con lo sin~ular. Son tantos, dice Fr. Elías 
de Santa Teresa, citad u del eruditísimo Papebroquio (1), 
los beneficios, que así en lo ten}poral como en lo espi­
ritual recibió la santa madre por la intercesion del Se­
ñor San J oSP, que en ella sola tenemos una in1ágen de to­
dos los favores que se pueden desear. Comenzó desde los 
primeros años á esperiluentar las benignas influencias de es· 
te Sol. Léase su vida escrita de su mislno puño, y allí s 
hallará un grande luilagro que hizo el santo Patriarca~ cu 
rándola de una enfenuedad superior á las medicinas. EJ 
los principios de la reforn1a le dió el S eñor á entender, qu 
estaba debajo de la proteccion de San José; por lo que lnand 
que al priluer convento de A vila, en donde queria ser pel 
fectamente servido, pusiese el nombre del santo Patriarc, 
colocando juntamente al Santo y á su Esposa en las puel 
tas de la casa, como á dos guardias fidelísimas. 

En la fábrica de este y de otros lllonasterios esperimen 

(1) Papebroquio en el día 19 de marzo párrafo 4 en donde cita á Fr. Elías de 

Teresa en el libro que dió á luz con el título, de Embajada de la Iglesia Triunfar 
á la Militante, dedicado al ·S eñor Stln José. 
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la liberalidad de su Padre y Señor San José, quien se dig­
naba de socorrerla por caluinos tan estraordinarios, que lle­
naban de adtniracion á los que tenian noticia de socorros 
tan oportunos. E n la misma ciudad de A vila se le apare­
ció el santo Patriarca prometiéndole su asistencia en la fá­
brica del convento; y cuando fué necesario su patrocinio, 
cumplió generosarnente su promesa. Antes dije que el Se­
ñor San José sanó á la santa madre Teresa de un mal in­
curable; mas no fué esta la única vez en que milagrosanlen­
te le dió la vida. Repitió el Santo otro favor senlejante, 
con que en cierta ocasion libró de la llluerte á 'reresa y á 
otras de sus hijas, que iban á fundar un convento en hon­
ra de su Señor San José. El prodigio aconteció de esta 
rnanera. Habiendo errado el cochero el caluino, luetió el 
coche en un precipicio, donde sin milagro no podia menos 
que nlorir la santa luadre con sus hijas. Mas estando en el 
mayor riesgo y á pique de perecer, se oyó una voz que sa­
lia de una elevada roca, diciendo al cochero que se parase 
y que tonlara otro canlÍno. Obedeció prontamente, y cuan­
do la santa luadre se vió fuera del peligro, buscó al bienhe­
chor que la habia librado del próximo fracaso para agrade­
cerle tan oportuno beneficio, y no encontrándolo por todo 
aquel sitio, dijo á sus cornpañeras con palabras llenas de 
aluor, de agradecimiento y de ternura: hijas mias, mi amado 

P adre y Seiíor San José es el que nos ha librado de la muer­

te, sacándonos de tan eV'idente riesgo. Estos beneficios, que 
con otros sacados de historiadores dignos de ser creidos, re­
fiere el Patriñani (1), confinnan la proteccion especial del 
Esposo de la Madre de Dios hácia aquella alma prodigiosa 
que lo miraba como al refugio comun en todas las necesi­
dades y trabajos de esta vida. 

(1) Patrignani neZ libro 2. cap.!. 

-01 @~~ 



-296-

CAPITULO XII. 

El Señor San José favorece á las almas que se dan ~_ la 
vida espiritual, y principalmente á las que desean unirse 

con Dios en el ejercicio de la oracion. 

upo el Señor San José concordar en este nlun­
do el trabajo de su oficio y su glorioso minis­
terio con la continua y mas alta contempla­

cion, como escribe San Atanasio (1), y ahora que 
está en el cielo cogiendo el fruto de las gloriosas ac­

ciones de su santísima vida, se emplea en ayudar á las al­
mas que se dedican al ejercicio de la oracion. Descenda­
rnos, dice el P. Barrí (2), á un caso particular, y veremos 
claro, como las luces del sol, su especial patrocinio en esta 
materia. El ejemplo que se ofrece á nuestra vista es la es­
clarecida alma de Santa Teresa de J esus, quien debajo del 
anlparo del Señor San José, subió como las águilas á la 
cima de ]a conteluplacion, y fué talnbien causa de que su­
bieran otras alrnas, que siguiendo sus consejos, escogieron 
al santo Patriarca por maestro y protector. Entre éstas, 
que no han sido pocas, se cuentan dos personas que el ci­
tado P. Barrí, gran maestro de espíritu, dice haber conoci­
do, las que deseando darse á la orac.ion, no se resolvian á 

poner por obra sus deseos por las qificultades que les em­
barazaban este ejercicio. Mas habiendo elegido al Señor 

(1) Quid aliud Joseph facere posset, qua mente crelestia meditari. D. Athanas. 

~er1n. de descrip. Marice apud Patrignanum. lib. 3. cap. 3. §. 7. 
(2) Ban-í citado en el capítulo antecedente. 
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San José por su director, vieron de repente vencidos los 
impedin1entos, y selnbrado de celestiales y apacibles deli­
cias aquel calnino que antes les parecia estar cubierto de 
espinas y de arena la filas estéril. Otra persona, añade el 
mislno autor, deseando verse del todo libre de las distrac­
ciónes que la perturbaban en el tienlpo de su oracion, tonló 
al santo Patriarca por su abogado, y con su patrocinio ob­
tuvo lnas de lo que ha bia pretendido; pues no solo alcanzó 
la gracia de una elevadisima oracion, sino que tambien con­
siguió el que estando dorrnida no le viniesen sueños impu­
ros, haciéndose semejante por uno y otro favor á la purísi­
ma alnla del Señor San José, de quien dijo la elocuencia 
del Crisóstomo (1), que convenia que fuese por razon de 
su ministerio un espíritu libre de aquellas inquietudes que 
llevan consigo los pensanlientos importunos y las nlolestias 
que quitan su reposo y serenidad al coraZOl1. 

La misma tranquilidad concedió, segun la relacion del 
Padre Barrí, á una religiosa (2) que fuerteulente cOlnbati­
da de tentaciones en el tiempo de la oracion y de otros 
ejercicios espirituales, habia perdido la esperanza de conse­
guir aquella preciosa libertad, que es como una pre!lda y 
señal de la amistad divina; lnas no rindiéndose del todo á 
la desconfianza, recurrió á la Madre de los atribulados con 
esta súplica: Madre y Señora rnia, alcánzau1e en esta bor­
rasca de molestias que me perturban, aquella paz y perfec­
ta tranquilidad de que necesito, para tratar con mi Dios 
con un corazon sereno y fervoroso: y cuando tú no quieras 
escuchar lnis hUluildes súplicas, dígnate de. inspirarme uno 
de aquellos Santos que son luas amados en el cielo, á quien 
invocar en estas angustias que ahogan mi pecho. Apenas 

(1) Decebat, illam profecto animam, (Josephi) ab omni esse immunem cogitatio. 
num tumultu, qure I.anti electa ministra rny8terii. D. Chrisostom. homilia 5. in. Mat­

thaum. 

(2) P . B(1rrí en el capítulo 3. 9-2. 
40 
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habia concluido su peticion, cuando se presentó á los ojos 
de su entendimiento el Señor San José, llenándola de un 
torrente de serenidad y de interiores delicias, que le hicie­
ron olvidar aquellas crueles aflicciones que le quitaban la 
esperanza de unirse estrechamente con su Señor en el san­
to ejercicio de la oracioll. 

CAPITULO XIII. 

Patrocinio del Señor San José para con los pecadores que 
desean convertirse á Dios. 

L Señor San José, si hemos de hablar con la 
claridad de que son dignas sus benéficas in­
fluencias, tiene comunicadas las bellísitnas cua­
lidades de aquel Padre celestial que hace na'­
cer el so], para que así á los buenos (1) como á 

los malos alun1bre con sus luces y los caliente con sus rayos; 
porque cuando favo"rece y ayuda á los justos, no niega su 
intercesion á los pecadores. N os delnuestran esta igualdad 
de sus beneficios, maravillosos acaecitnientos en que visible­
lnente se ha conocido la poderosa, y universal proteccion 
del Señor San José. El prilner favor de los que referiré, 
lo hizo en Venecia, donde segun Isidoro Isolano (2), vivia 
cierto caballero, que con la devocion de orar todos los di as 
delante d~ una irnágen del Señor San José, juntaba la ma­
la costumbre de no observar la ley de Dios. Enfennó este 

(1) Solcm suum oriri facit super bonos, & malos. Matth. 5. v. 45. 

(2) l solano summa de don'is S. Joseph. Parto 4. cap. 10. 
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noble veneciano, y hallándose por lo grave de la enfenne ... 

dad y ele sus pecados en peligro de perder una y otra vida, 
vió que entraba en su cuarto un personage IllUy parecido á 
la imágen ante quien hacia oracion todos los dias, y con su 
vista y presencia conoció clararnente la fealdad de los pe­
cados en que habia vivido e01110 insensible; y sin detenerse 
hizo una dolorosa confesion, y acabada ésta, entregó el al-
111a á su Criador en el luismo n10mento en que le acabó de 
dar la absolucion el sacerdote. I 

El segundo favor hizo el Señor San José en el nlisnlo 
tielnpo en que el Padre Barrí estaba escribiendo el libro de 
la devocion del santísimo Patriarca, donde refiere el caso 
de esta suerte. Cierta persona, habiendo quebrantado un 
voto que tenia hecho á Dios, no se atrevia á lnanifestar 
aquella culpa en el tribunal de la penitencia, vencida de la 
vergüenza que le causaba la confesion de aquel delito. Per­
severó en estado tan infeliz por algun tiempo; IUaS consi­
derando que sin descubrir las culpas cOllletidas al confe­
sor, era ituposible sacarse aquella espina que tenia atra­
vesada en el corazon, y que era el continuo tonnento de 
su conciencia, se deternlÍnó á implorar el patrocinio de 

San José, para que el Santo le inspirase la resolucion y 
lnodo de vencer aquelJa repugnancia que le hacia callar el 
pecado que habia cOluetido contra el voto. Para obtener 
la gracia que deseaba, rezó por nueve dias á San José el 
hin1no y la oracion que está en su oficio. Acabado este 
novenario, se ' sin tió tan movida y resuelta á confesar su 

antigua culpa, que sin repugnancia se fué á los piés de un 
confesor y le manifestó el delito que por largo tielupo tuvo 
oculto. Conseguida esta gracia, eligió al santo Patriarca 
por su Custodio, y para tener luas asegurada su proteccion, 
traia consigo una imágen suya, que no apartaba de sí aun 

en el tienlpo de dormir, para que tambien le sirviese de es-
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cudo contra los sueños indecentes. San José se dió por 
obligado á alnpararla; porque la lnisrna persona confesó, que 
desde aquel dia en que, se puso debajo de su sonlbra, eran 
continuos y singularísimos los favores de que la llenaba su 
protector. 

El tercer favor, referido tatnbien por" el Padre Barrí, fué 
haher librado á dos personas fuerten1ente combatidas de la 
itnpureza. La intercesion del Señor San José es univer­
sal y poderosa para conseguir todas las gttacias; pero se de­
ja ver BIas eficaz y victoriosa en aquellos lances en que 
corre peligro la castidad, que es aquella amable virtud que 
el nlislDo Santo mantuvo :floreciente con las asperezas con 
que continulnente afligia su virginal cuerpo,. segun la sen­
tencia del doctísimo (1) Salnleron. 

El enarto favor, fué el glorioso triunfo con que el Señor 
San José hizo mudar de vida á un soldado francés, de 
quien habla el citado Barrí. Este fué un jóven de la ciu­
dad de Lean que antes habia vi vida con tan ejemplares cos­
tumbres, que ya estaba resuelto á dejar el mundo para po­
ner filas á cubierto su salvacion. Pero sus padres lo apar'" 
taron de aquel dictámen, y él cOlnenzó á soltar la rienda á 

la libertad juvenil, hasta darse á una vida del todo licencio­
sa. Se salió,. como el hijo pródigo, de la casa de sus pa­
dres, y tomando el uniforme y librea de aquella gente de 
quien dijo cierto poeta, que suele andar reñida con la pie­
dad, hizo tan pública profesion de los vicios, que era tenido. 
por el escándalo de la tropa. Los padres, viendo que su hijo 
mas seguia las banderas de V énus que las de Marte, lloraban 
sin consuelo su perdicion. Pretendieron conquistarlo con su 
llanto, y á este fin le enviaban cartas bañadas con la tinta de 
sus lágrimas, convidándolo con su casa, donde abandonada 

(1) Asperitatem corpori sno adhibcbat (Joseph), sine qua castitas non custodHur., 

&.lmeron tomo a. traet. 3,. 
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la milicia, seria ·bien recibido. Las cartas no hacian itnpre ... 

sion en aquel jóven, que estaba duro como los 111ármoles, y 
tan sordo como los áspides. Por lo cua], sus padres tomaron 
otro partido, y fué ilnplorar el socorro del Señor San José, á 
quien fervorosalnente suplicaron que recibiese debajo de su 

.... 

proteccion á aquel hijo insolente, para que no perdiese la 
eterna felic~dad. El Santo, atendiendo la piadosa súpli­
ca, le alcanzó tal arrepentimiento de sus culpas, que muda ... 
do en otro de repente abandonó la milicia, y restituyéndose 
á la casa de sus padres, renovó los antiguos fervores de aque­
lla virtud que habia dejado. Este beneficio, que verdadera­
mente fué singular, de tal lnodo se le debió al Señor San 
José, que Dios en aquellas circunstancias y estado de aquel 
pecador poseido de la maldad, quizá no lo hubiera conce­
dido por la intercesion y patrocinio de otro Santo; porque 
el Señor, segun la doctrina de San Ambrosio y de los teó­
logos (1), tiene reservada la gracia de la conversion, al pa­
trocinio de aquellos Santos que mas se señalaron en su 
anlistad. , El Señor San José por su lnérito y autoridad de 

, ·Esposo de la Madre de Dios, no tiene igual á lo lllenos en 
esta línea. Por donde debemos confesar, que fácilmente 

alcanzará aquel perdon de nuestras culpas y graeia de con­
yertirno.s á la Divina M agestad, que por ventura no obten­
drialllos por las súplicas de otros Santos, que en el cielo no 
tienen el mismo valimiento para con Jesus y con M<trÍa. 

(1) Si peccaverit vir in l,inun, placari ei potest Deus, si alltem in Dominum pec_ 

caverit vÍ1', quis orabit pro eo? J. Regum 2. v. 25. Prreterea non dixit (Deus) nemo 

orare poter~ t; sed, quis orabit pro eo? Hoc est, non quicumque poterit facile pro eo 

gratíam conversion:s, & veniam ab eo obtínere, sed ad hoc adhibendus est insignis Dei 
amiclls. Ita S. Ambrosíus. P. Antoine tractalu de Pamit. cap. 7. 
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CAPITULO XIV. 

Beneficios en que se deja ver la poderosa intel'cesion del 
Señor San José, cuando se il11plora su patrociniQ para con-

seguir la salud del CUer!lO. . 

quien tiene poder y valitniento en lo que e~s 

lnas, no se ha de negar en lo que es menos . 
. El Señor San José nos ha hecho ver con-la luz 
de sus mismos beneficios y con el esplendor de 
su dignidad, que es fácil á su patrocinio cuando 

lo invocan los mortales para el bien y relnedio de sus con­
ciencias, lo que seria dificil á otros intercesores que no son tan 
amados y tan poderosos en el cielo. Siendo esto así, ¿quién 
no ha de creer que su proteccion igualmente se estiende á 
aquellas gracias que perteneciendo al árden inferior d.e la 
naturaleza y de los cuerpos no son tan relevantes COlno las 
que se dirigen á la grandeza de las ahnas1 Y mas, cuando 
los favores que leemos en las historias, nos obligan á confe­
sar que el patrocinio del Padre de J esus y Esposo de la 
Vírgen María, es universal y el lnas poderoso para conse­
guir cualquiera gracia, ó sea para bien de las almas ó para 
alivio y socorro de los cuerpos. Pudiera referir para con­
finnar esta proteccion, todos aquellos beneficios que ha he­
cho el Señor San José en Flandes y en la Francia, se­
gun la relacion de los continuadores de Bolando; pero quie­
ro omitirlos, contentándome con referir dos prodigios, que 
invocado, hizo el Señor San José. El uno, conteniendo la 
violencia del fuego, y el otro, poniendo freno · al mar y á la 
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vehenleneia y cólera de sus olas. En el auo de 1631, en 

que el Vesubio, que está en los contornos de la ciudad de 
N ápoles, arrojó casi todo el fuego que tenia oculto en sus 
entrañas, estuvo para perecer un niño Ilanlado José, á quien 
por una parte cercó el lnar y por otra un torrente de llalllas 
que salian de aquel formidable volean, que parecia hacer 
alarde de sus incendios. Vió al niño metido en aquel peli­
gro en que huyendo del fuego apresuradamente lo habia de­
jado una tia suya que lo llevaba en su cOlnpañía, y no ha­
lló modo mas oportuno de librarlo de la muerte, que ' recur­
rir al Padre de J esus con esta súplica (1): San José, te en­
comiendo á Josejito: sírvale de difensa el tener tu nombre. 

Apenas la afligida muger habia hecho su fervorosa depreca­
cion, cuando vió de repente al niño fuera del riesgo; el que 
preguntado COlno habia salido de aquel peligro tan grande, 
riéndose respondió, que el Señor San José, á quien eIJa lo 
habia encomendado, lo puso pron tanlente fuera del riesgo. 

Del fuego pasemos á las aguas y veremos otro prodigio 
del Señor San José, con que libró de la muerte á tres reli­
giosos franciscanos en el naufragio que padecieron por cau­
sa de una tormenta de las mas terribles que han sucedido en 
el mar de F'landes (2). Llevaban estos religiosos tres dias 
de naufragio sobre una tabla, cuando el Señor San José, á 
quien se vol vieron COlllO á la estrella y sagrada áncora de 
su esperanza en aquella tormenta en que las olas se equi­
vocaban con los montes, se dignó de favorecerlos. Invo­
caron al santo Patriarca desde el principio de su desgracia; 
mas queriendo éste probar en aquella consternacion los qui­
lates de su confianza, dilató lo mas eficaz de su patrocinio 
hasta el tercer dia, en que en trage de un gallardo y mages-

(1) Sanete Joseph, tibi eomendo, Josephulum, profit illi, quod tuo nomine insigni. 
tur. Recupitu8 in observationibus Vesubii anni 163l. 

(2) Graziano en la Vida del Seño1' San Jo~é . 
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tuoso jóven se les apareció sobre aquella tabla que era el 
juguete de las aguas enfurecidas, y saludándolos con afabi­
lidad de Padre, infundió aliento á sus corazones oprimidos 
y fuerzas á sus nlielnbros debilitados con la fatiga de dos 
dias de naufragio, y haciendo juntamente el oficio de Lnari­
llero los condujo á la ribera. Hasta allí el jóven no habia 
dicho quien era; lnas preguntándole por su nombre, respon­
dió, que era San José, al que dieron los religiosos rendida­
lnente las gracias por beneficio tan singular. El Santo no 
solo los socorrió, sino que tambien les dejó declarados los 
siete gozos y dolores que tuvo en esta vida, diciéndoles, que 
tendrian muy favorable su patrocinio los que hiciesen lne- _ 
lnoria de ellos. Dicho esto, desapareció, dejándolos llenos 
de agradecinliento y de consuelo aquel José á quien Dios 
quiso llevar en este mundo por los canlinos de las tribula­
ciones y de los gozos. 

En esta ocasioll hizo el Señor San José el oficio de pilo­
to y de lnarinero. En otras se ha presentado COLno médi­
co, sanando de enfermedades incurables, ya en la ciudad oe 
Leon de Francia, teatro, como dice (1) el Patriñani, de las 
maravillas de San José, y ya en otras ciudades de que ha­
blan los continuadores de Bolando. El- P. Barrí refiere 
tambien rnuchos favores (2) que ha concedido el Señor San 
J osé á los que invocaron su patrocinio, de los cuales diré 
uno con las nlisnlas palabras de este escritor de las maravi-

1las del Señor San José. "Este milagro, dice el Barrí, era 
"digno de que yo lo refiriera con todas sus circunstancias; 
"rnas no lo hago, porque rernito á la relacion que corre au­
"autorizada con el nonlbre de M. N., obispo de Potiers, 

"quien aprobó aquella curacion lnilagrosa. El caso fué es­
"te: Sor Juana, priora de las monjas de Santa U rsula en 

(1) Patrignani en libro 2. cap . 4. §. 3. 
(2) Barrí en el rapítulo 12. 
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"Lean, cayó gravenlente enferma de uh agudísimo dolor 
"de pecho, acompañado de una calentura maligna. El mal, 
"'~ juicio de los médicos, era incurable. Por donde la en­
.,.,ferma creyó estar en los últinlos momentos de su vida: y 
,.,ciertamente hubiera pasado al otro nlundo, si San José, su 
"especial abogado, no se le hubiera aparecido con el reme­
"dio. Hallándose, pues, afligida con la vehemencia del do­
"lor, de repente se Illudó la celda en un paraiso con la pre­
,,~encia del Rey de los Santos San José, á quien vió sen­
"tado· sobre una nube resplandeciente, con un rostro mas 
"hermoso que el sol, y con una bellísima magestad superior 
"en todo á la hUInana. Su edad parecia ser como de cua­
"renta años. El cabello de color de castaña, suelto, y que 
"bellamente estendido, resplandecia COlfiO las estrellas del 
"firmaInento. El Santo priLnero miró á la enferma con ojos 
"apacibles y que respiraban delicias celestiales, y despues 
,.,acercándose á la cama, le puso la mano sobre el costado 
"donde estaba la raiz de aquel accidente Luortal, y la untó 
"con un aceite y con otro licor venidos del Paraiso, con los 
"que la madre priora fué restituida perfectamente á la sa­
"lud de que habia gozado antes de aquella enfermedad. El 
"tnédico era un herege calvinista, que quedando sorpren­
"dido y como fuera de sÍ, no acertaba á proferir una pala­
"bra. Mas por último,no pudiendo callar, dijo, que aquella 
"era una mutacion estravagante; pero que tambien Dios lo 
"podia todo." 

En Amberes esperimentó otro favor, que fué mas estraor­
dinario que el referido, otra religiosa del convento de Fa­
cantina, donde está una magnífica capilla del Señor San 
J osé. Esta religiosa, cuyo nOlnbre era Isabel, habia pade­
cido por tres años y tres meses gravísimo s dolores de pie­
dra. Los médicos, que - por las señas habian juzgado que 
la piedra era tan grande que no podia deshacerse con los 

41 
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relnedios, dieron por desesperada la cura. La paciente vién­
dose abandonada de los médicos, buscó en otro médico su 
remedio, poniendo su confianza en el Señor San José, que 
es el alivio universal en las dolencias. Se acogió á su pro­
teccion haciéndole algunos obsequios al Santo, y con tal 
confianza, que no dudó decir á la priora estas palabras: Ma­
dre, tenga por cierto que con el favor de San José le he de 
traer en mis manos la piedra que me atormenta~ Entre tánto 
crecia Sor Isabel en el afecto y en la esper.anza. En el dia 
10 de junio le acometió el dolor con mas vehemencia que 
otras veces. Pero la enferma no perdió por esto la confian­
za que habia concebido de sanar; antes bien hincándose de­
lante de una ilnágen de San José, con toda la elocuencia 
de sus lágrimas imploró su poderoso patrocinio, y estando 
en esta súplica, sin lesion y sin dolor alguno le salió una 
piedra tan grande como un huevo de gallina, la que, como 
Jlabia prolnetido á la madre priora, se la llevó en sus manos, 
y despues se fué con las monjas á dar las gracias á su mé­
dico. En el año siguiente, á 3 de enero, se hizo la informa­
cion de este lnilagro, y se autenticó con todas las formali­
dades de derecho. La piedra, que pesaba tres onzas, quedó 
colgada en el altar del Señor San José para perpetua me­
lnoria de tan ruidoso milagro. e oncurrió con otros á ver 
esta piedra un herege, que era doctor en medicina, el cual 
se vió obligado á hacer esta ingenua confesion: "yo en va­
"rios puntos soy contrario á la religion católica; mas consi­
"derando los estrechos conductos por donde debió pasar la 
,.,piedra, y otras. notabilísimas circunstancias, no puedo me­
"uos que tener por milagrosa esta sanidad." El autor que 
hace mencion de este prodigio, es el Papebroquio, continua­
dor de la obra de Bolando (1), donde se hallarán con éste 
otros beneficios que ha hecho el Omnipotente por la inter-

O) Acta Bollandiana ad diem 19. Martii §. 10. 
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cesion del Señor San José, en cuyo patrocinio, con10 afir .. 
man los citados continuadores (1), hallan socorro los po­
bres, las estériles fecundidad, los partos difíciles éxito feliz, 
guia los navegantes, así por mar como por tierra, albergue 
los peregrinos. El nombre de José, segun el Padre Barrí, 
tambien es eficacísimo contra aquel género de brujas que 
hacen mal á los niños, y asegura que oyó decir á una per­
sona de honor, que el Señor San José, por lo que habia es­
peritnentado, era casi omnipotente contra esta especie de 
demonios. 

Las religiones en sus necesidades temporales han halla-

(1) Bollandus raporte plusieurs miracles, qu'on croit, que Dieu a fait dans ce der. 
nier siecle par son intercesion. Titlemont tome 1. pago 79. 

El patrocinio del Señor San José, corno lo demuestran su dignidad y sus repetidos 
beneficios en todo género de necesidades, es general y el mas atendido en el cielo en. 
tre las intercesiones de los Santos. Con esto, no quiero decir que siempre hemos de ob. 
tener aquella gracia que pedimos. Si nuestros memoriales están bien puestos y nuestras 
súplicas conformes con los designios de Dios acerca de lo que conviene á. nuestras al. 

mas, veremos cumplidos con toda puntualidad nuestros deseos; pero si no es conve. 
ni~nte el beneficio que se pretende, no lo obtendremos; mas dirigiendo al Señor San 
José nuestra peticion, nos hará el Señor otra gracia diversa de la que nosotros queria. 
mos, pero mas conducente á nuestra eterna felicidad; pues como dice el Patriñani, (li. 
bro 2 cap. B 9, 7) tal vez San José niega una cosa pequeña, porque quiere conceder 
otra mas grand€. Otras veces no conseguimos lo que contienen nuestras súplicas, por. 
que nosotros, segun el Apóstol Santiago, por no saber pedir, quitamos toda la eficacia á 

nuestros ruegos: petitis, 9- non accipitis, eo quod malé petatis. [D. Jacobus c. 4.~. 3.] 
Pedimos, como dice San Leon, [Serm. de Transfigurat. ante medium] la quietud, el 
descanso y los alivios, cuando debiéramos pedir la tolerancia en las aflicciones y en los 

trabajos. Inter tenta60nes hlljus vitm prius nobis tolerautiam postulandam esse quam 
gloriam. Por donde conoceremos, que cuando no baja de los cielos el favor que pedi. 

mos al Señor San José que nos alcance de su Hijo el Hombre Dios, no es por falta de 
valimiento en el intercesor, sino por causa de la ignorancia y mala conducta en nues. 

tras súplicas. 
Sin minus audimur, non nos Oracula fallunt 
Divina. In. nobis culpa est; Obsistimus ipsi 
Nobis: Nec petimus, qua par est, mente, fideque: 
Aut plerumque etiam stulta, 9- nocitura p1'ecamur. 
Oran ti, ut palo est, nunquam Deus ohstruit aures. 

El Sr. D. Diego José Abad, carmine 6 Poemat. He1'oica de Deo V. 55. 9- seqq. 
Murió este famoso literato en Bolonia en el mes de setiembre de este año de 1779, 

con universal sentimiento de todos los hombres eruditos. 
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do en la proteccion del Señor San José tan pl'ontos corno 
abundantes los socorros; y como dice el Patriñani, se ve un 
evidente testirnonio de este patrocinio en las familias de 
Santa Teresa. Los Padres cartujos esperimentaron tanl-

\ 

bien muy favorable la intercesion del santo Patriarca cuan-
do lo invocaron á fin de tener novicios que abrazasen su 
instituto. En el Señor San José tienen abogado los que 
han perdido sus bienes de fortuna, y juzga el Patriña'ni que 
el Señor ha concedido el que debajo de su Pl·oteccion se 
hallen las cosas perdidas, por aquel dolor que padeció cuan­
do se quedó el Niño Dios en el Templo~ 

CAPITULO XV. 

Beneficios del Senor San José en las agonías de la llluerte. 

lENE el mundo esperinlentado el poderoso pa­
trocinio del Esposo de la Madre de Dios · en 
todas las necesidades á que está espuesta aque­
lla miseria con que nacen marcados los hijos 

del prinler hombre. La Iglesia fuertemente afligida, ha res­
pirado y ha mantenido sus derechos y sus honores con la 
sombra de tan ilustre y victorioso Patriarca. El catolicis­
.110 se conserva en los pueblos tan floreciente como aque­
llas azucenas que nacen y nlantienen su brillantez entre las 
espinas que las oprinlen. Las religiones han hallado el 
~'-1stento y el re.medio de la escasez, en la abundancia de los 
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socorros (1) Inas oportunos: los padres la buena cOl1duc", 
ta con que han dirigido á sus familias: los soberanos la 
paz de sus vasallos y las victorias de sus banderas: los 
enfenuos se han visto sanar repentinaInente de males adon­
de no llegaba la lnayor eficacia de los remedios. Los per­

seguidos han alcanzado la paciencia, y los justos una glorio­
sa perseverancia; porque el Señor San José es como aquel 
luminar que tiene debajo del apacible calor de sus influen­
cias á todo el ~lobo de la tierra donde habitan los que ha 
puesto el Cielo á su cuidado. A todos, pues, protege y so­
corre á Inedida de las calamidades que los afligen; pero en 
aquel mOInento fornlÍdable, y que ha hecho temblar á los 
Hilariones y á los GeróniInos en los yermos, es cuando el 
santo Patriarca parece que añade los últimos esfuerzos á su 
valilniento, y toda la autoridad de Padre y de Esposo á sus 
pretensiones, y corno si hubiera reservado su poder para 
aquella ' hora terrible en que agonizan los que en vida lo 
han venerado con especiales obsequios de devocion. 

Estas finezas del patrocinio del Señor San José cO,n sus 
devotos cuando ya estaban para pasar al otro mundo, por 
ahora se pueden confirnlar con cuatro pruebas, que fueron 
cuatro favores de su agradecimiento y de su amór" que lo 
hacen ,nlas liberal con los que habiéndolo elegido por su 
abogado, tienen puestas en su intercesion las esperanzas de 
sus felicid'ades y los lenitivos de sus angustias, pricipalmen­
te en aquella hora de que no nos podemos acordar sin sen­
tir un torrente de arnargura en ,nuestra memoria. El pri­
merbeneficio se lee en la 'Vida de Sor Pudenciana, del Or­
den de San Francisco, la cual estando para morir recibió 
del Señor San José en premio de su devocion el mayor 

(1) Giova molto ancora nell' angustie del vitto, che le Case Religiose povere ricor­

rano a S. Giuseppe. Santa Teresa, e iI suo Ordine ne sanno autentica testimonianza. 
Patrignani libro secando cap. 9. §. 3. 
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consuelo que podia desear en aquella hora; porque se le apa ... 
reció con el Niño J esus en los brazos, de donde pasó á los 
de su esposa Pudenciana, quien anticipadamente COll1enZÓ 
á disfrutar las delicias que le tenia Dios prevenidas en el 
Paraiso (1). El segundo lo refiere el Patriñani (2), citan­
do á San Vicente Ferrer, quien dice, que un cOlnerciante de 
Valencia tenia la devocion de convidar á su nIesa en el dia 
del N acinlÍento del Niño Dios á un anciano pobre y á una 
muger que alimentase con la leche de sus p~chos á un niño, 
en honra de J esus, de María y de José. Murió el piadoso 
mercader, y apareciéndose á ciertas personas que lo enco­
n1endaban á Dios, les hizo saber que en el nlÍsmo punto de 
su nluerte y tránsito á la otra vida, bajaron J esus, María y 
J osé á visitarlo, quienes lo convidaron con estas voces: "tú 
"cuando vivías nos recibiste en tu casa en la persona de tres 
"pobres, por lo cual venimos ahora á recibirte en nuestra 
"casa." El tercer beneficio lo hizo el Señor San José ba­
jando del Paraiso en cOlnpañía de Santa Teresa, y de otros 
Santos, á asistir en su muerte á la Madre Ana de San Agus­
tino Fué testigo de vista en esta gracia una religiosa que 
vivia en otro monasterio, donde allnismo tiempo en que ro­
gaba al Señor que alargara la vida á la Madre Ana, la vió 
subir al cielo en nIedio del Señor San José y de la Santa 
Madre Teresa de J esus (3). El cuarto fué un favor en que 
el Señor San José con el patrociniQ para con aquellos que 
lo veneran, mostró tambien el celo de las almas, de que es­
tá constituido Padre y Protector universal. Fué este fa­
vorecido un religioso de San Agustin, el cual despues de al­
gunos meses de su muerte se apareció á otro sujeto del rnis-

(1) En las vidas de las personas ilustres en santidad del orden franciscano, en el 
dia 14. de febrero. 

(2) Patrignani nellibro 2. cap. 8. §. 3. 
(3) Historia de los carmelitas descalzos. 
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nlO orden, á quien dijo, que padecia en el purgatorio tor­
nlentos terribilísimos, y que estuvo á peligro de condenarse; 
pero que el Señor San José, que podia 111ucho en el tribu­
nal de Cristo, como su Padre putativo, lo libró del infierno 
por la devocion con que lo habia venerado (1) en este 
nlundo. 

CAPITULO XVI. 

Modos de honrar al Senor San José, sacados de los Pa­
dres Binet 'y Patrinani. 

os que pretenden la proteccion del Señor San 
J osé, podrán honrarlo con estas acciones de 
piedad. La prinlera será lnandar decir algu­
na misa en el dia diez y nueve de cada mes ó 

en las festividades del santo Patriarca. La 
segunda, dotar cuando lo sufren las facultades, algunas nü-
sas que perpetuarnente se digan en honra del santo Pa­
triarca, ó cada di a, ó cada mes, ó á lo n1enos en las solem­
nidades en que la Iglesia celebra su tránsito, sus desposo­
rios y su patroclnlo. La tercera, dotar alguna niña pobre, 
para que tomando algun estado, viva 111aS retirada de los 
peligros. La cuarta, meditar en sus siete gozos y dolores. 
La quinta, imitarlo en su silencio, en su pureza, en su obe-
·diencia y conformidad con las órdenes y preceptos del Cie­
lo, en la constancia en la virtud y en todos los ejercicios de 
piedad, en la paciencia, en las persecuciones, en los traba-

(1) P. Alloza en el tratado del amor y aficion al Seño1· San Joté: y el P. Fran­

c:iICO García en el Epítome ó Compendio de las excelenci-as del Seiior San Jos.é .. 
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jos y en los agravios, en la humildad y en aquella heróica 
resignacion con que se mantuvo entre los egipcios, esperan­
do la órden de su regreso. 

La sesta, dividir la semana en siete privilegios del Señor 
San José, y n1editar uno en cada dia. En el domingo se 
podrá meditar como Padre de J esus. En el lúnes, como 
Esposo de la 'Vírgen María. En el.lnártes, como adornado 
de la pureza de vírgen. En el n1iércoles, como Patriarca, 
que quiere decir, que fué Padre de aquel J esus que es cabe­
za de los escogidos, para gozar de las delicias del Paraiso. 
En el júeves, COlDO '1'esorero ó con10 Ministro de nues­
tra redencion y Custodio de Cristo ,y de su santísima Ma­
dre. En el viérnes, como Tesorero de las gracias de la 
Otnnipotencia. En el sábado, como asistente al Sólio de 
la Santísima Trinidad despues de J esus y de María. 

La séptima, buscarle alnantes y devotos que lo veneren 
y lo celebren, para hacerse digno de aquella felicidad que 
tuvo cierto predicador, de quien dice Binet (1) que en la 
hora de su lnuerte fué asistido y consolado de la santísima 
Vírgen, porque en sus sermones tuvo la costumbre de refe­
rir alguna bella historia en honra suya y de su Esposo San 
J osé. La octava, tener en la casa alguna imágen, ó en el 
rosario alguna medalla del santo Patriarca, imitando á San 
Francisco de Sales, que solo tenia una estampa del Señor _ 
San José en su breviario, para mostrar su singularísimo 
afecto y devocion al insigne amante del Señor San J osé, el 
Padre Luis Lalelnant (2), que pidió, que sobre su cadáver 
pusieran una estampa del Santo, para que lo aconlpaña­
se en el sepulcro. La nona, meditar en estas ,espresiones, 
que arreLatada en éxtasis profirió Santa María Magdalena 
de Pazzis: "jóh cuánto participa (3) el glorioso José de la 

(1) Binet en el capí tulo 12. del Retrato de l08 divinos favores hechos á San José. 
(2) PatTignani lib . 3. cap. l. §. 1. 
(.3) El mismo autor en el §. 5. 



-313-

"Pasion de J esus, por los obsequios que hizo á su huma­
"nidad! La pureza de José, se mira en el cielo como la 
"de María, y en aquel hern10SO esplendor que los dos ha­
,,,cen en el cielo, parece que la pureza de José da mas bri ... 
"Hos y mas gloria á la pureza de María. José, en medio de 
"J esus y de María, es como una estrella resplandeciente, 
"que tiene debajo de los influjos de su proteccion á todas 
"las almas que militan bajo de los estandartes de María." 

La décima, ponerse delante de alguna imágen del Santo 
y manifestarle todas las necesidades, así del cuerpo como 
del alma, del mismo modo que se haria en la presencia de 
tan benigno y alnable protector. La undécima, practicar 
aquellos socorros que como dice el Patriñani, se aplauden 
en el dia del Señor San José como triunfos de la caridad 
para con los pobres_ entre los ciudadanos de Florencia. La 
duodécinla accion, se dirige á los prelados de la Iglesia; de 
quienes dijo Alberto Magno (1), que el Padre de J esus y 
Cabeza de la Sagrada Fan1ilia era el modelo 'y el ejemplar. 
La últilua accion será ponerse todos los dias debajo del am- . 
paro.derSeñor San José, Cabeza y Custodio de la mas no­
ble y esclarecida faluilia que ha visto el mundo. El poder 
y valimiento de este gran Santo se nlanifiesta en estos ver­
sos, que se hallan en la quinta edicion' italiana del Padre 

-' 

Barrí (2): 

Jam Cceli Regina jubet, jam Regia Conjux 
Imperat, es Sponsus? Rex ades: ergo jube . . 
Fidere fas rebus,fas est, sperare salutem 
Tanto sub Patre, cui Filius ipse Deus. 

(1) Joseph exemplus Prrelatorum Ecclesire. Albertus Magnus cap. 1. in Ma],tt. 
(2) N ubentem Reginre consequens est, Regem esse. Baldus in pago significavit 

36. de Rescriptis, 4- alii, quos congessit Tiraquellus de nobilitate, cap. 28. 

00000 
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SONETO 
. EN ALABANZA 

Bm\& ~~.' • ~&. C?B_~*~ 
Dignísiulo Esposo " de la esclarecida Vírgen y Reina del 

cielo y de la tierra María, y Padre . putativo del HOln~ 

. bre Dios. 

Estirpe real, á quien los cetros hace 

De brillantes estrellas nueva Flora, 

Si un José tus grandezas atesora, 

i Qué le queda que dar al Dios que nacel 

En este como ufana se cOlnplace 

L a sangre de David, y aun se mejora 

Cuando á José, Esposo, una Hija adora 

De J udá COlllO á Rey por el enlace" 

Prosápia ilustre, que feliz contiene 

Tres Soles que aparezcan en la eSfel"a 

D-el otro Firmamento, Eterno y fijo; 

Feliz digo otra vez; pues en sí tiene 

Hijo que á Olenos Padre no venera, 

y Padre que no adora á menos Hijo. 

FIN DE LA PARTE TERCERA .. 



VIDA 
DEL 

I ., a ••• R 
y DE 

PADRES DE LA MADRE DE DIOS 

escrita en el idioma francés 

POR .EL P. ESTEVAN BINET, 

y TRADUCIDA A LA LENGUA ITALIANA POR EL SR. D. ALEJANDRO CENAMI, 

PRIOR DE SAN ALEJANDRO DE LUCA EL MAYOR, Y DE LA ITALIANA A LA 

CASTELLANA CON LAS ADICIONES DE ALGUNAS NOTAS POR D. JOSE IG-, - . 

NACIO VALLEJO, PRESBITERO, NATURAL DEL OBISPADO DE GUADAL AJARA 

EN EL REINO DE MEXICO. 

SACADA DE LA SEGUNDA 

, 
QUE CORRIGIO EL MISMO AUTOR. 





~ 
===================================~ 

CAPITULO l. 

De la genealogía de San Joaq'uin y de Santa Ana. 

A Sagrada Escritura pasa en un profundo si­
lencio así la santísima vida como los ilustres 
nombres de J oaquin y de Ana, padres esclare­
cidos de la Virgen María, Madre de Dios. Yo, 
adorando con el mas profundo respeto la con­

ducta del Soberano Autor de los libros sagrados, pienso que 
el haber callado sus nombres y sus hechos heróicos, seria 
por dejar la historia de semejantes progenitores para aque­
llos anales y volúmen en donde con brillantes luces se es­
criben las vidas de los héroes que mas han ilustrado el mun­
do con su dignidad, ~on su ministerio y con sus ejemplos .. 
Se ve esta providencia del Cielo aun en el mismo U nigéni­
to del Padre, Jesucristo, de cuya vida en el largo espacio 
de treinta años solo sabemos que se dignó de estar sujeto 
al imperio de sus padres. Apenas tenemos noticia de las 
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operaciones y palabras de la santísima Vírgen María en los 
setenta y dos años que vivió entre los mortales. De San 
José ( cuya vida debetuos suponer llena de maravillosos 
acaecimientos por razon de su sagrado nlinisterio) es nluy 
poco lo que se sabe con certidum?-re. Y así debemos con­
fesar que casi toda la vida de los mayores personages de la 
IgI~sia está oculta en los abismos de la lnodestia y del si­
lencio. 

N o obstante, la Iglesia (1) católica, ilustrada con las luces 
de una constante tradicion, tiene por cierto que J oaquin y 
Ana fueron los nOlubres primitivos de los progenitores de 
la Vírgen María. Así San J oaquin C01110 Santa Ana eran 
nobilísimos, como descendientes de la tribu de J udá y de 
la sangre de ,David; porque de Leví, que era hijo de Mel­
qui, descendiente de David por la ralua de N atán, nació 
Panter, padre de Bipanter, de quien como dice el Damas­
ceno, fue hijo San J oaquin. Por la otra parte~ Matán, de 

(1) Preguntan los historiadores, ¿si los prog,enitores de la Madre de ' Dios tuvieron 

los nombres de Joaquin y de Ana cuando vivieron en este mundo, ó si son nombres 
místicos que les dió la Iglesia para significar su glorioso destino? Los corttir1uadores 
de Bolando en el dia 26 de julio, el maestro Ser-rí y otros escritores son de parecer, 

que no consta que Jos' padres de la Vírgen se hubiesen llamado Joaquin'y Ana; mas el 
torrente ' de los teólogos y crítico~, que se pueden ver e'n el Trombeli en el capítulo JI 
de la Vida de San Joaquir1 y de' Santa Ana; en M. Tillemont en el tomo 1 de la · His-

I 

toria Ecclesiástica pago 266; en el Diccionario Histórico de Calmet en la voz Ana; en 

Sedlmair en el número 151 de su Teologiá Mariana. En el inglés Montacut, que aun 
siendo herege, dice en el aparato 8, ntím. 55, que está tan bien recibida la tradicion 

de la Iglesia acerca de los nombres antiguos y primitivos de Joaquin y de ·Ana en ' los 
padres de la Vírgen, que solamente los temerarios y los que han perdido la vergüenza, 
se opondrán á tan antigua tradicion . . 

Es verdad que los dichos nombres son en alguna manera místicos; porqué Ana sig­
nifica Gracia, y Joaquín Preparacion, del Señor, 9 como dice el Galatino lib. 8. cap. 

11. Deus erigit, suscitat, o/ confirmat, [Joachim] interpretatur: pero lo místico, como 
se ve en los nombres de Jesus y de' María, no escluye la antigua ' posesion y primitiva 

propiedad. 
EI.P. Alfonso Nicolai [Dissertazion 6. de Giuditta] y Trombeli en el cap. 3, ense .. 

ñan, que San Joaquín pudo llamarse tambien Helí, segun la costumbre de tener' dos 

nombres, recibida ,entre los ori'enta!es~ y eBpecialmente entre los hebreos .. 
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su nluger llalnada María, tuvo tres hijas, de las cuales la 
prinlera se llamó María (1), como su madre, la segunda So­
be, y la tercera Ana, gloriosa madre de la Vírgen J\laría. 

Los sagrados Doctores, estribando, COlno se cree, en las 
tradiciones de los antiguos, afinnan que así Ana com.o J oa­
quin hicieron una vida santísima, y tienen bastante razon 
para afirmarlo, porque habiéndolos escogido la E terna Sa­
biduría y adn1irable providencia de Dios para progenitores 
de la Madre del Monarca del Universo, Jesucristo, no po­
dian menos que haber sido insignes en todas las virtudes. 
Su Magestad, que los tenia destinados para padres de la 
Reina del Universo, quiso probar la finez;: y constancia de 

(1) Esta genealogía de San Joaquín que describe el Binet, está sacada de la que 

propuso el Damasceno [lib. 4. de fide Orthodoxa cap. 15.] con quien no se conforman 
otros escritores que se citan en el capítulo 1 de la Vida del Señor San José . . Pero se 
advierte, que por error de laR impresores, se puso en el testo de San Juan Damasceno, 
Levi genuit Melchi, debiéndese escribir: Melchi genuit Levi; porque Melqui no fué hi. 

jo, sino padre de Leví, como se lee en el capítulo 3. v. 23. del Evangelio de San Lúcas: 

Joseph, qui fuit Heli, qui fuit Mathat, qui fuit Levi, qui fuit ~felehi ele. 
Si seguimos al doctÍsimo Calina (tom. 4. lib. 2. cap. 2.) y al Padre Abad Sianda. (en 

el cap. 1l y 16, de la Vida de la Vírgen) hemos de decir que María Santísima fué de 
la sangre de David por parte de su madre Santa Ana; y segun el citado Abad, tamo 

bien por su padre San Joaquin. Ne viene pe?" innegabile conseguenza, cheili Santi 

Genitori della Madre di Gesú Cristo dovevano d'iseendere per linea retta dalla ,·egia 
stirpe di Davide .... Non solamente S. Gioechino,ma anche S.Anna era indito germoglio 

della ugia stirpe Davidiea, pe1'ché essendo S. Giocehino uomo gíuslo, dovendo ac. 
casarsi é da credere, che ció avrá eseguito secondo il p1'ese1'itto della legge registrata 

nel libro de numeri 36. v. 1. Esta ley mandaba, que los varones no se casasen con muo 

geres de otra tribu. 
El Padre Abad Sianda para sostener la opinion de Binet acerca de la Madre de 

Dios, afinna que Santa Ana fué hermana de Jacob, Padre del Señor San José. Con­

tradicen al Padre Abad el Sedlmair citado en el capítulo 1 de la Vida del Señor San 
José, y otros buenos escritores, juzgando que aquel Matán padre de María, y de Sobe 

(madre de Santa Isabel) y de Santa Ana, fué del órden de Aaron, que era el órden 
sacerdotal; que es decir, que Santa Ana no fué hija de aquel Matán padre de Jacob .. 
puesto en el Evangelio de San Mateo; pues este era descendiente de David por la ra. 
m·a feal de Saloman. Tres quidemfuere sorores Bethleemiticce ... .filice Matltan Sacer. 

qo.(is, ~ MariCE conjugis· ejus .... primce Marice, secundce SObCE, [quce nupsit in Bethleem, 

f gmuit Elisabetham} tertiCD Annm nom.cn erat. Hippolytus apud Nicepkarum 
lib. 1. hist. cap. 2. 
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su resignacion, afligiéndolos por el largo espacio de veinte 
años con la ignolniniosa esterilidad, que no los dejaba go­
zar del fruto y bendicion de su castísimo matrinlonio. Mas 
habiéndoles faltado la fecundidad de la naturaleza, no les 
faltó el espíritu para hacer un humilde y fervoroso recurso 
á las antiguas nlisericordias del Cielo, adonde enviaban 
continuarnente las oraciones y los suspiros de su pecho con 
el fin de obtener un hijo, que con su nacimiento les quitase 
la pena y confusion de la esterilidad, que en aquellos tiem­
pos se nliraba entre los judíos como maldicion y como in­
famia. El Señor oyó benignamente sus ruegos, y en cier­
ta ocasion en que San J oaquin oraba en un collado del 
desierto, y Santa Ana debajo de un laurel en su jardin (1) 
lnirando amorosanlente hácia el Cielo, fueron consolados 
con una vehelnente inspiracion que les aseguró que verian 
cumplidos sus deseos. Aconteció este favor en el dia oc­
tavo del mes · de diciembre, y despues á ocho del siguien­
te setiembre les nació una hija, á quien llamaron l\'laría (2), 
dándole el nOlnbre de su abuela materna. Cuando no hu­
biesen hecho otra cosa que ser padres (3) de la Elnpera-

(1) Joachim siquidem precabatur in monte, & Anna in horto suo. D. Epiphanius 

oratione de lqudibus Virginis . 
Videns laurum (Anna) sedit sub ea, & fudit preces Domino. Ex antiquis traditioni­

bus, acceptis a t~etusto, sed apocl"yphe libTo, Jacobo att1'ibuto. 

La santísima Vírgen María fué hija verdadera de San Joaquin, como antiguamente 
lo demostró en la heregia 79, §. 5. San Fpifanio contra los hereges Coliridianos, que 
decian, que Santa Anna habia dado á luz á la Vírgen sin concurso de San Joaquin. 

San Bernardo en la carta 155. §. 7. confirmó la sentencia de San Epifanio y los sen­
timientos de la Iglesia. Si licet [oqui: quod Ecclesia sentit .... dico, peperisse Virginem, 

non tamen ~ partam á Virgine. 

(2) El Binet afirma que la madre de Señora Santa Ana se llamo María; pero los 
continuadores de Bolando en el dia 26 de julio §. 2, juzgan que es mas probable la 
sentencia de los que dicen que el padre de Santa Ana se llamó Estolon ó Estolano, y 
la madre Emerenciana, uno y otro patricios de Belén. 

(3) Fué la santísima Vírgen hija única de San Joaquin y de Santa Ana. En el 

Evangelio se dice, que María de Cleofas era hermana de la Madre de Dios; pero esta 

hermandad no era por naturaleza, sino por aquella especie de afinidad con que se dicen 
hermanas las que e.stán casadas con dos hermanos. El marido de esta María, como en. 
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trlz del U ni verso, habria~ excedido á todos los habitadores 
de la tierra; porque diciéndose que de Ana y de J oaquin 
nació la Madre de J esus, se esplica cuanto se puede pon­
derar. 

Habiendo, pues, conseguido una hija, que en sus relevan­
tes circunstancias excedió la espectacion y grandeza de 
sus deseos, (en el año veintiseis del irnperio de Augusto, y 
en el de 3985 ó de 3986 de la creacion del mundo) la edu­
caron en el seno de las virtudes, y siendo de tres años la 
presentaron al Señor en el Templo, sacrificando en aquella 
amable y preciosa prenda, su corazon y todo el consuelo 
de su ancianidad. Sabian, así Ana como J oaquin, que aque­
lla Niña era un excelente don de Dios, y por esto la resti­
tuyeron libremente al mismo Señor de quien la habian re­
cibido, para qu.e se criase entre las otras vírgenes del Tem­
plo. Desde el principio del nlundo no se ha ofrecido á 
Dios holocausto nlas agradable ni mas precioso. 

Cuando la Niña llegó á la edad de los catorce años, sus 
padres, que segun algunos escritores, vivian (1) aún, por ins-

seña Be]armino, [libro 1. cap. 8. de septem verb,:s ~c . ] era Cleofas hermana de] Señor 

San José, y por este título se llamaba María de C]cofas, hermana de la Vírgen. 

Señora Santa Ana, (como afirman Suarcz, Canisio, Baronio y otros valientes escrito. 
res citados del Trombeli en el capítulo 12 de la Vida de San Joaquin y de Santa Ana 
en el número 11.) no tuvo mas marido que San Joaquin. 

(1) El Padre Suarez con otros autores que se citaron en el capítulo 7 de la Vida 

del Señor San José, afirman que los padres de la santísima Vírgen murieron á los doce 
años de la edad de la Niña. Pero Monsieur Tilemont juzga, que el haber celebrado la 
Iglesia antiguamente las fiestas de San Joaquin y de Santa Ana, es señal de que muo 
rieron despues del nacimiento de Cristo; porque segun San Bernardo, la Iglesia en los 
primeros (5iglos, á excepcion de los Macabeos, no acostu,JI1br6 celebrar á los Santos que 

habian pasado á la otra vida antes que naciese Jesucristo. "Puisqu'on fait la fete de 

"S. Joachim & de Sainte Anne, il semble, qu'il faut croire, qU'ils ne sont morts, que de. 

"puis la naissance de J . C. l'Eglise n'ayant point accoutumé, come remarque ~. Ber. 
"nard. epist. 98. de faite l'office d'aucun des Sain ts, qui ont precedé cettc naissancc, 

tIa l' excepcion des seuls Macabées .... Il ne fra\,ldoit pas opposer a cette raison l'autori. 

tIté de Cedrene, qui dit, que la Vierge perdit son pere, & sa mere a onze ans." M. Til. 
lemont tome 1. page 461. note 3. sur la sainte Vierge. 

El Abad Trombeli se aparta de esta opinion; y citando el Menologio de Basilio, dice, 
43 
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píracion divina la desposaron con' San José. Vivió San 
J oaquin, segnn el juicio de val'Íos escritores, ochenta años, y 
Banta Ana setenta y nueve: por donde se conjetura, que 
murieron despues del nacimiento del Mesías. Lo que da 
alguna verisimilitud á esta opinion, es la avanzada edad de 
estos Santos y algunas antiguas pinturas que los represen­
tan vivos despues del nacimiento de J esus, la oscuridad de 
la historia 'que no da lrices para hablar de este hecho, y la 
B,ondad Divina que no les negaria este consuelo despues de 
veinte años de confusion y de afrentosa esterilidad, y otras 
razones que se omiten por no faltar á la brevedad de una 
conlpendiosa descripcion. Nada se sabe en este.' punto, y 
seria adivinar el querer decir eOfilO cierto lo que no consta. 
Solarnente pbdelTIos creer y asegurar, que fueron padres de 
la bienaventurada Vírgen y Madre de Dios. Felicidad 
que hace verislmil la presencia de J esus, de María y de J o­
sé con toda la corte celestial á su tránsito á la otra vida. 
Murió San J oaquin á 9 de marzo, segun la relacion de al­
gunos historiadores, 'y ' Santa Ana á 26 de julio. Es no obs­
tante lnuy dificil el señalar el año y todas las circunstan­
cias de su llluerte. Lo cierto es, que el conocilniento de 
estos hechos está reservado para el Paraiso. 

La providencia Divina (1) dispuso, que la fiesta de la 

que los padres de la Vírgen murieron, ó poco despues' de haberla presentado en el Tem­

plo, ó como dice Cedreno, á los once años de su edad. Trombeli en el capítulo 9 de 
la Vida de San Joaquin y de Santa Ana. 

(1) Grreci tcr quotannis memoriam Sanctre Annre celebrant, ut apparet ex typico 
S. Sabbre, ubi ad diem 9. Septemb. unn cum marito suo sic refertur. Sanctorum, ac 

Justorum Dei p-rogenitorum Joachimi, & Annre. Deinde die 9. Decembris in eodcm 

typico memoratur. Conceptio S. Annre l\1atl'is Deiparre. Denique 15. J ulii ibidem~ 

Dormitio Sanctre Annre Matris Deiparre. Continuatores Bollandi ad diem 26 Julii 
num.40. 
. Sancti Joachirni, ac S. Annre cultus in Oriente pervetustus & in Occidente recen­

tíor. Julius Papa n. S. Joachimi festum die 20. Martii circa annum 1510 instituis­

se creditur &c. Calmet diction. histor. verbo Joachim. Nunc ex Decreto Clementis 
XII. honor S . Joachimo. habetttr Dominica infra Octavam Assumptionis B. Virginis~ 
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gloriosá Santa Ana se celebrase en la Iglesia muchos anoS 
antes que la de su esclarecido consorte San J oaquin. Y 
así en el Oriente conlO . en el Occidente conlpusieron los 
Santos bellísimas homilias con que aplaudieron su digni­
dad y sus excelentes virtudes. J~os fieles han nlostrado su 
veneracion, pretendiendo alguna cosa de sus preciosísimas 
reliquias. La Francia (1) se gloría de poseer su sagrado 
cuerpo, del cual muchas ciudades de Alemania pretenden 
tener alguna parte. El anillo nupcial que San J oaquin dió 
á Santa Ana en los desposorios, se conserva en Rorna en 
una Iglesia que está consagrada á la misma Santa. Sus 
milagros, que son innulnerables y dignos de eterna memoria, 
se hallan en los escritos del Abad Tritemio, (y últinlamen­
te en la obra de los famosos críticos que continuaron la em­
presa del Bolando). Las historias antiguas nos dicen, que 
el emperador J ustiniano I, hácia el año de 550, le fabricó 
un magnífico y suntuoso ternplo (2) en Constantinopla. 
Finahnente, todos los alnantes y veneradores de la Vírgen 
María, han aumentado y pronlovido por todas partes los 
cultos de su santísitua l\tladre. Los antiguos significaron 

(1) Tratan de las reliquias de Santa Ana los continuadores de Bolando en el 

dia 16 de julio §o 9 y §. 10. El Abad Trombeli añade, que los PP. Cartujos de 

Bolonia poseen el cráneo de Santa Ana, ó á lo menos una parte, qne Henrique VI, 
rey de Inglaterra, regaló al B. Nicolás Albergati. V éase el (apí tulo trece -de la Vi­
da de San Joaquín y de Santa Ana. 

(2) M. Tilemont (tom. 1. pago 460.) hablando de los cultos de Santa Ana, con 

particularidad en el Oriente, dice así: "Procope nous apprend, que J ustinien l o fit M­
"tir á Constantinople vers l'an 550. une belle Eglise; de Sainte Anne, que quelques 
"uns, dit cet auteur, croient étre Mere de la Sainte Vierge, & ayeule de J. C. Con­
"din Cc. 49.) dit, que Justinien II. apres son etablissement (c'est el. dire, apres l'an 
,,750.) fit Motir a Constantinoplc une Eglise de Sainte Anne en suite d'une apparition 

"de cette Sainte, dont le corps fut aussi apporté a Constantinople sous le meme 

"Prince. Lovis Comte de Blois, envoya a Notre Dame de Chartres (vers l'an 1200) 
"un chef, qu'ont croyoit a Constantinople étre celui de Sainte Anne. On trouve 

t 

"encore d'autres eglises de Sante Aune baties depuis a Constantinople. Pour ce qui 

"regarde l'Eglise Latine on trouve, que vers l'an 800. Le Pape Leon III. fit depeiR_ 
"dre sur un ornement de l'Eglise de S. PauI, l'histoire de S. Joachim, -& de Sainte 

"Anne &c." 
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m devocion conlponiendo en gloria de la Santa un oficío 
sencillo,. como se usaba en aquellos siglos de oro. La fies­
ta de San J oaqüin, que en el Occidente comenzó con poca 
solemnidad en el pontificado de Julio 11, tiene en estos úl­
timos tiempos nlayores cultos, porque Gregorio XV r mos­
trando un singular afecto y veneracion hácia este g}'oáosí­
simo Padre de Mariar lo m'andó celebrar con oficio doble. 
El Santo es acreedor á nuestros obsequios, pues como di­
ce el Damas.ceno (1), si se eonsidera bien la dignidad de 
esposo de Santa Ana y de progenitor de Jesucristo, es im­
posible que el corazon humano no se encienda en grandes 
deseos de honrarlo con singulares demostraciones de' amor~ 
y de servirlo con ternura. 

Se dice que el cuerpo de este felicÍsimo (2) Santo, está: 
en Venécia. Si es cierta la noticia, es digno de que los no­
bles y generosos venecianos lo tengan en un relicario de 
oro finísimo, y esmaltado con los diamantes y piedras n1a8 
preciosas del Oriente. Su gloria no puede menos que ser 
altísilua, pues aun en el cielo, segun el piadoso Juan Gerson, 
fonna con Santa Ana, con su hija María, y con José, la fa­
milia de Jesucristo. :rOl' lo cual debemos tener una grande 
confianza en su intercesion, esperando, que recompense con 
abundantes favores sus obsequios. 

(1) El Damasceno no es el único panegirista de S. Joaquin. Otros célebres es. 

critores se han empeñado tambien en sus elogios. Uno de estos fué Fulberto Carno. 

tense en el sermon del nacimiento de la. Vírgen, págiua 140" donde se hallan estas 

palabras. Felix [Joachi'11lusj 4- prl2 ceteris patribus felicior, qui tantl2 p7'olis meruit 

vQcitari patmtor. Fe lix , ~ jam, qui non pZm"es, sed unam prorneruit 8Uscipe1"e na. 
tam, qUl2 unicum conciperet, ~ proferret Dei filium. 

(2) Los célebres críticos Eusquenio y Papebroquio, continuadores del Boland'o, en. 

señan sin hacer mencion de Venéoia, que algunas reliquias del cuerpo de San Joaquín 

están en Colonia y en Bolonia. En Bolonia, en. la Iglesia de S. Pablo de los Padres 
Menores Observantes Reformados que están fuera d~ la ciudad en el Monte. En 

Colonia, en la Iglesia de Jos macabeos: la cual reliquia, se dice que es el cráneo de S. 

Joaquin. Cranium S. Joachimi instar humani capitis in EcZema SS. Machabeorum ... 

asservatur perquam honorifice. flrgento inclusum, 4- pretiosis lapillis Ci1"Cumdatu.m .. 

ltoUandiami ad die m 2,6. Martii. 
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CAPITULO 11. 

De la misteriosa esterilidad de San Joaquin y de San­
ta Ana. 

s estilo de Dios y costulubre de la naturaleza 
sacar los nlas preciosos tesoros de los terrenos 
estériles, como si la esterilidad fuese el orígen 
y la nladre (1) de la abundancia. El U niver­
so salió de los abisnlOS de la nada: el naci­

miento del nlundo comenzó por un cielo, sin aquel esplen­
dor que le dieron despues las estrellas, y por una tierra sin 
la belleza de aquellas flores que imitan á los astros del fir­
lllamento. Ciertamente es una cosa que asombra el ver 
que de los terrenos mas estériles y mas desiertos nacen por 
lo comun los raros y peregrinos efectos de la naturaleza. 
El oro y la plata, que son como dos luminares del mundo, 
salen de las oscuras entrañas de la tierra, y todas aquellas 
grandes riquezas que nos vienen de las Alnéricas, se han 
sacado de profundidades que son una iluágen de los infier­
nos .... De la miSlua manera el Dios Omnipotente hizo salir 
de los oscuros senos de la esteúlidad aquellas personas ilus­
tres que habian de ser la luz, las flores y los astros del 
cielo y de la tierra. Adan, primer hombre del mundo, fué 
hijo de una tierra yerma; Isaac, Sanson, Samuel y el Bau­
tista, que aparecieron como prodigios entre los mortales, y 

(1) Et CUf ver6 Virgo Mater orta est ex sterili? Plané, quía oportebat, ut ad id, 
quod solum sub sole novum futurum erat, & pl'odigiorum caput, vía per prodigia 

IOtemeretur. Damascen~s llOmil. 1. de Nativo Vi1'g. 
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como cuatro soles de aquellos siglos, nacieron de madres 
tan estériles, que necesitaron de particular asistencia y 
bendicion de Dios para comparecer en este mundo. Or­
denando, pues, la voluntad divina que los héroes mas su­
blimes' traigan su orígen de personas á que la naturaleza 
negó la fecundidad, era conveniente que la Madre de Dios, 
raro milagro del Universo, naciese de padres estériles. 

Pero dirá alguno, si Dios habia elegido á . San Joaquin ' 
y á Santa Ana para progenitores de J esus, ¡por qué no los 
llenó de fecundidad1 Estuvieron sin fruto de su tálamo por 

• 
el largo espacio de veinte años, y casi perdidas las esperan-
zas de tener heredero que con su nacimiento recreara su 
vejez. , Ya estaban sacrificados de su parte á la ignominia 
de aquellos tiempos en que los judíos ,tenia n por infortunio 
y maldicion de Dios la esterilidad. i Qué misterio estaba 
oculto en estas circunstancias1 ¡Cuáles pu_dieron ser los 
consejos de la eterna sabiduría en esta materia1 ¡Mas quién 
podrá entrar en los gabinetes y juicios incomprensibles 
de las providencias del Altísimo! La mayor fortuna de es­
tos dos consortes nació de la dichosa desgracia de su esteri­
lidad. Si la naturaleza los hubiera dotado de una prodigio­
sa fecundidad, hubiera sido la hija tan ordinaria como todo 
el resto de los otros individuos de su especie. Pero habién­
dola obtenido por singularísimo favor del Cielo, era nece­
sario que fuese aquella hija milagrosa el Fénix del Universo, 
y sin coinpetidor entre los ángeles y los hombres; pues co­
mo dijo San Pedro (1) Crisólogo, el Bautista . debió ser el 
mayor entre los mortales, porque vino excediendo las leyes 
comunes de los que nacen. Con mas razon diremos que 
fué conveniente que la Madre de Dios naciese de padres 
estériles, para que así, los ángeles como los hombres, vieran 

(1) Probatur major homine, qui in ortu suo cxcedit legem nativitatis humanre. Chry. 
8010g. 8erm. 91. 
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un milagro superior á las obras y prodigÍos del Brazo Om­
nipotente. El mismo Crisólogo y el Damasceno nos es­
plicaron la concepcion y nacimiento de esta criatura pere­
grina, diciéndonos con un sublime y agudo ingenio, que la ­
naturaleza como sorprendida del terror y del asombro, 
reverente se retiró, dejando que la gracia causara primero , 
sus efectos, para que de esta suerte se pudiese decir, que 
María mas era· hija de la gracia que de la humana na~ura­
leza. Ut esset filia grat-im, o/ non naturCe (1). 

Todas las virtudes y santidad de San Joaquin y de San­
ta Ana ayudaron á la formacion de aquella Niña, que habia 
de ser el campo de todas las gracias. Se puede creer que 
aqueJla esterilidad estaba llena de profundos misterios, y 
que ho era maldicion, sino una sacrosanta y discreta pro­
videncia del Cielo. De una Sara infecunda, nació un Isaac 
por gracia singular del Omnipotente; y de Santa Ana, que 
estuvo por veinte años entre el temor y las esperanzas, nació 
la Vírgen María. Esperó por largo tiempo, porque las obras 
de suma perfeccion no se conciben en pocos años. Mas 
probada la paciencia de los padres, tuvieron con los esfuer­
zos del favor divino la rara felicidad de dar á luz una hija 
mas resplandeciente que e] so], mas hermosa que ]a aurora, 
y de una capélcidad mucho mayor que la de los Cielos, 
pues pudo concebir á un Dios en sus entrañas. 

-
(1) Quoniam futurum erat ut Deigenitrix, & Virgo ex Ana orirctur, natura gratire 

feetum antevertere minime ausa cst, vcrum tantisper expectavit, dum gratia fructum 

suum produxisset. Damascenus oratione l . de Nativit. Maril13 Virgo 
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CAPITULO II!. 

De las prerogativas de San Joaquin y de Santa Ana. 

os reyes, los Profetas, los Patriarcas y los su­
Lnos sacerdotes habian enviado al Cielo mu­
chos suspiros con el fin de abreviar los pla­
zos de las misericordias del S eñor, y de ver 
nacida á la Madl"e de aquel Sol de Justicia 

que habia de ser el insigne médico de nuestra dolencias. 
Mas ninguno de tantos héroes tuvo la gloria de obtener el 
cumplimiento de sus deseos, porque el Empíreo tenia reser­
vadas las ventajas de esta fortuna á San J oaquin y á San­
ta Ana, por sus excelentes virtudes y exacta observancia de 
la ley (1). Dios, desde aquella eternidad en que decretó la 
venida del J\1esías, los eligió para padres de la Vírgen Ma­
ría, y en consecuencia determinó tambien enriquecerlos de 
las cualidades mas convenientes á su destino. Supongamos 
por fundan1ento de las felicidades de estas dos esclarecidas 

(1) Ces traditions portent, que le Pere de la Sainte Vierge étoit un homme célebre 

pour ses bonnes ceuvres, & extremement exact a observer la ley de Dieu; mais qu'il 

demeura jusqu'a un age fort avancé sans avoir d'enfans a cause de la sterilité de sa 

femme. L'un, & l'autre employerent done les prieres, & toutes sortes de bonnes ceu. 

vres, pour obtenir da Dieu un enfant. Et Anne imitant l' autre Anne Mere de Sa­

muel...Dieu aecorda a Anne la graee de la fecondité, & Joachim étant dans le desert, 
un Ange lui vint dire, que sa femme avoit concen. M. Tillemont tome 1. note 4. sur 

la naissance de la Sainte Vierge pag. 461. 

Joachim ergo lectissimam illam, & summis laudibus dignam mulierem Annam ma­
trimonio sibi copulavit. Damascenus lib. 4. de fide Ortlwdoxa cap. 15. editio. Patris 

Lequien. 
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ahnas, que es verdadera la opinion de que pasaron á la otra 
vida despues del nacirniento de J esus, como parece que la 

Iglesia lo da á entender en la antigua festividad con que 
celebró su memoria, y como lo representan algunas pintu­
ras de los siglos pasados. De esta suposicion están pen­
dientes muchas glorias que hacen brillar mas aquellas pre­
rogativas, que por el esplendor y carácter de la dignidad 
-de los progenitores de J esus, apenas caben en los discursos 
de los hombre~ 

La primera prerogativa de San J oaquin y de Santa Aua 
fué el haberlos Dios escogido entre Inillares de héroes y de 
personas de rara santidad para padres de la Vírgen lVIaría. 
El Damasceno (1) Y otros célebres escritores (2), dicen, 
que si se tOlllan los tamaños ó las lnedidas al árbol por el 
fruto, al sol por los rayos, y á la virtud y dignidad por sus 
efectos, helllOS de confesar ingenuamente que estos dos ilus­
tres personages, J oaquiti y Ana, exceden en prerogativas y 
luces de santidad á todas las clases de los Santos; pues 
siendo padres, eran consiguientemente Señores de la Sobe­
rana Madre . de Dios. Y verdaderanlente que eran espec-

(1) Quam beata domus David, ex qua (o Anna) prodiisti! Vere beata es, ac ter 
beata, qure beatitudine donat-am a Deo infantem, hoe est, Mariam, nomine quoque ipso 
magnopere vcnerandam peperisti, ex qua Christus vitce flos extitit. S. Joannes Da. 
mase. oral. 2. de Nativit. Marim, juxta versionem, non Patris Lequien; sed juxta 
illam, quam Breviarium Romanum in offiC'io Sanctm Annm amp!exum esto 

(2) Attesta Teofilo Rainaudo, Diptic. Marian. parto 1. punto 4. esservi stato chi 

abbia preposto a tutti gli aItri San ti S. Giol.cchino. Ció altri concedono ad Anna 

Madre de Maria Vergine, e produce le testimonianze di cotesti Dottori iI P. Gioanni 

Tommaso da S. Cirillo nel libro piú volte da me alIegato, intitolato Mater honorifica. 

tao Ex his tandem (cosí sc'rive egli) gravissimis fundamenlis, qum hactenus infavo­
rem sanctitatis S. Annm produximus, haud obscuré licet concludere, altaque voce per. 

$(mare, Annam post Natam Divis omnibus sanctiore"!l' cap. 39. pago 416. ~ 3eqq. 

Benché poseia alquanto limiti la generale sua proposizione col protestare che di Giusep. 
pe non vuol far questione: onde non vuol definire, chi sia maggiore fra questi due S. 

Giuseppe, e S. Anna. Pure in avveinre non teme di proporre S. Gioacchino a .S . . 

Giuseppe. Excedít pTmterea D. Joachimus Sanctum Josepku.m pTfETogativa sane ti. 
"!atis. T 'rombelli cap. 8. numo 8. 

44 
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tácnlos dignos dellnayor asolnbro, v~r que Joaquín y Ana 
lnandaban á la que habia de nlandar en el cielo y en la 
tierra, y aun al llliSl110 Hijo de Dios, que por teinta años 
quiso estar debajo del iluperio de sus padres. Fuera de 
estos honores, tuvieron autoridad sobre la hija, y todos 

. aquellos derechos que así la naturaleza, como las leyes hn­
lnanas y divinas conceden á los padres, cuando prescriben 
la potestad de que gozan sobre sus descendientes por línea 
recta. Siendo esto aSÍ, debemos conceder que San J oaquin 
y Santa Ana están adornados de sublitnes prerogativas; por­
que el glorioso título de padres de María quiere decir, que 
tuvieron debajo de su dominio á la Madre de Dios, COlno 
á hija; á San José, COlno á su yerno, y en alguna lnanera á 
J esus, por hijo verdadero de María, y á todas las criaturas 
que están debajo del trono del Dios HOlnbre y Monarca del 
Universo, y de la j~risdiccion de su Madre, Reina del cielo 
y de la tierra. . Perteneciendo, pues, en algun lnodo á los 
padres todo lo que está debajo del ilnperio de la hija, tene­
mos en San J oaquin y en Santa Ana inmensos tesoros, y 
podenlos esperar por su poderosa intercesion grandes favo­
res de la Vírgen Madre, á quien Cristo su hijo se dignó de 
sujetar su albedrio y su autoridad.... Cuando veo tanta 
--grandeza en estos dos espíritus sublilnes, no sé con qué 
nOlubre llan1arlos~ Los valerosos capitanes de Alejandro el 
Grande, si alguna vez eran convidados á su lnesa, tonlaban 
el nombre de alguna de las doce Deidades fabulosas. lVI as 
yo no sé qué nOlnbre puedan tomar las personas que son 

, de la familia de Jesucristo. :N o dudo que David principal­
lnente habló de los indiv~duos de esta familia sagrada, cuan­
do dijo, vosotros sois Dioses, y todos sois hijos del Excelso: 
Ego dixi Dii es ti s, g. jilii Excelsi omnes. Mas cuando no 
digalllos otra cosa, por fa1tarnos voces con que dar una per­
fecta idea de su grandeza, Lastará decir con la elocuencia 
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uel CrisÓ5tolllO (1), que por estar enlparentados con Cristo, 

se llaluaron Señores, ó familia del Señor, en todas partes, 
en donde tambien fueron adlnirados. 

No se Pllede negar que son sublinles y verdaderalnente 
inconlparables estos títulos~ peró á lní, la prerogativa que 
lnas lne asombra, es aquella gloria de llamarse J oaquin y 
Ana abuelos del lVlesías (2), y en cierto lnodo sus padres. 
Por donde, guardándose la debida proporcion, se pueden 
aplicar á estos ilustres progenitores los elogios que se dan 
á la lVladre del I-Iombre Dios. Yo bien conozco la gran 
diferencia y notable distancia que hay entre María Santísi­
lna y ' sus nobilísilnos padres; lnas tengo tanlbien entendido, 
que despues de la Madre de Dios, no se hallará criatura á 
quien se hayan dado nlayores títulos y blasones, que á San­
ta Ana y á San J oaquin ... Fulberto, obispo de Chartres (3), 
considerando las prerogati vas de estos dos consortes, dice, 
que Santa Ana, esposa de San J oaquin, se aventajó á todas 
las nladres de tal suerte, que ni ha habido ni puede haber 
otra como ella en este mundo. G,erson sale fuera de sí cnan-

(1) Certe cognati ejus (scilicet Christi) multo tempore admirationi fuerunt ubique, 
& Desposyni appellati. D. Cltrisost. homilía 21. in Joannem tomo 8. editiortis Bernardi 

de Montfaucon. 
(2) Cuando se dice que Cristo fué nieto del Señor San Joaquin y de Señora San.f,¡]¡ 

Ana, quieren algullos teólogos que se hable con esta limitacion que pone Sedlmair 

[parte 1. Theolog. ltlariance q. 3. m"t. 1.J Sancti Joachim, 9- Anna vocantur avi Cltris­
ti inmediaLe relate ad progenitores remotiores, uti sunt Abraham, 9- David' .... Na'lll 
avus in sensu rígoroso ille 1St, qui mediante semirzali virtute, quam dedit filio, in­
jluxum habet in ipsum nepotém. Quía ergo Christus non est conceptus vía seminrr-

li non possunt progenitores B. Virginis univoce, 9- rigorose nominari avi, fideo 

libri illi, 4- oratione.~, in quibus Sancta Anna vocatur avia Jesu Christi, uti notat Pro­

motor Fidei in animadversionibus $uper Mysticam Civitalem Dei, ad Summum Pon­

tificlm datis, recensentur inter prohibítos in Indice librorum prohibitorum. 

(3) Tali dote donata est, o Anna, qua nulla ante te, & post te meruit antecellerc. 

Fulbertus orat'íone de Ortu Virginis. 

Vere in altis sedibus crelorum Anna prrepotens, cujus filia creli Domina, & N epos 

ejuB omnipotens .... Virtutibus ornata omnibus clara genere, clarior miraculis. Bartolomé 
de Tunto en la Vida de Santa Ana. 
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do piensa en las prerogativas y felicidades de los progeni­
tores de la Madre de Dios. La casa de tales personages 
estaria, como continúa el citado Fulberto, rodeada de ánge­
les, que con sus bellísiluas álas cubrirían á competencia á 
aquella Vírgen, Señora de todas }as gerarquías celestiales, y 
que allnismo tiempo le inspirarian á San Jnaquin y á San­
ta Ana todo lo que con venia á la educacion de aquella 
Princesa del Elnpíreo~ 1Jn ángel que se apareció á San­
ta Brígida, le declaró otra preetninencia de la madre' de la 
Vírgen María con estas palabras, que significan las inluen­
sas riquezas de que llenó á aquella bendita altna la Om:ni­
potencia: "A.na era (1) el erario (ó g.azofilacio) del Dios 
"Olnnipotente. Y porque donde está el tesoro se halla taln­
"bien el coraZOl1, estaba el corazün divino lnuy cerca de es­
"te riquísiluO tesoro." 

Por lo que n1ira á San J oaquin, ¿qué elllperador, aunque 
lo fuese de las cuatro partes del orbe, se podrá cOluparar con 
este Patriarca felicÍsilTIo? El pudo ll1andar á la Sagrada Fa­
milia, y por toda la eternidad tendrá la gloria de estar lui- . 
rando á estas cuatro personas,. J esus, Maria, Ana y José, 
eOfilO si fuesen el Oriente, el Occidente, el Medio dia y el 
Septentrion, ó una carta geográfica mas grande que todo el 
Universo. Solia decir Aristóteles, que aquellas piedras eran 
afortunadas que servian pal~a los altares y Jos sacrificios de 
los Dioses, y que aquel m'etal era entre todos el mas digno 
de estimacion, de que se hacian las estátllas de las Deida­
des. ¿Qué grandezas no publicaria si hubiera sabido que 

(1) Anna erat Omnipotentis Dei gazophylacium, & quia ubi thesaurus est, ibi & 
eor erit, 6 quam prope erat cor Dei huic thcsauro! Cap. 10. revellltion. S. Birgittc:e 

in serm. Angeli. 

O Joachim aflatu divino decore! Tu quoque Anna di~jnitusc1l1ra! Vos gemini estis , 

lychni, á quibus arta est lamp~s. circa quam nullum umbrre vestigium cernimus. Vos 

quoque abundanter implevit jpsamet Dei gratia, idest Genitrix Dei. S. Sabbq.s in SUQ, 

typico . 
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de la sustancia de San J oaquin y de Santa Ana se había 
de formar la Madre del Dios Onlnipotente, con un concur­
so maravilloso de la gracia? La Iglesia en pocas palabras 
nos da toda la idea de las felicidades de Santa Ana, cuan­

do nos dice en la ,oracion de su oficio que el Señor le ha­
bia dado aquella gracia, con que mereció ser madre de la 

Madre de Dios. De San J oaquin, en su línea de padre, se 
puede proferir la nllsma sentencia. ¡Quién comprendiere 
.la, dignidad de padres ele lá Ma~re de Dios, penetrará la 
fortuna y las prerogat.i vas de aquellas dos almas que 11en 6 

el Cielo de bendiciones. ¡Qué. espéctaculo de admiracion 
seria para los á n g,t11 es, el ver á Santa 4~na cuando daba lec­
ciones á la Niña que habia de ser la lllaestra de los Após­
toles!... ¡Oh afortunados padres, diré yo aquí! ¡Oh Soles 
del · cielo y de la Iglesia! ¡Oh, y qué obligaciones tan gran­
des os deben así la tierra C01DO el paraiso, por haberles da­
do esta gloriosísima hija, que despues de Dios, es la gloria 
de los 1110rtales! . ¡Con qué respeto os verán los espíritus so­
beranos, cuando os reconocen por progenitores de la Reina 
y Señora de uno y otro heulisferio! ¡Con qué incendios de 

afecto os rniraria Dios, cuando contemplaba en vuestros 
brazos ' al embeleso de sus amores y al imán sagrado de sus 
delicias! El Omnipotente os confió la parte mas preciosa 
de los tesoros que tiene ~epositados en las criaturas. Oja­
lá, oh astros los mas brillantes y favorables á nuestras ' sú­
plicas, que fuéselllos dignos los mortales de emplear nuestra 
admiracion en el esplendor de vuestras inconlparables pre­

rogat.ivas, y de dar ,las debidas grac'ias al Señor, que os en- ' 
riqueci,ó d~ tal suerte, que fuÍsteis dignos de , ser pad res~ de , 
la qúe es Madre' de Dios y tesorera de sus favores. 
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CAPITULO IV. 

Dc las clllinentes virtudes de San Joaquín y de Santa Ana. 

L silencio de que usaron los antiguos y la 1110-

destia singular de San J oaquin y de Santa 
Ana, han privado á la posteridad de la histo­
ria de sus vidas~ No obstante, siendo estos dos 
gloriosos progenitores á manera del sol y de 

la luna, que aun cuando se les interpone el velo de las nu­
bes ó de la noche, hacen que sus rayos penetren por todas 
partes y sean vistos de los habitadores de la tierra, no de­
jan de descubrirse algunas luces de virtudes que están con­
formes con su sagrado destino y ministerio. N o se puede 
dudar que Dios, cuyo honor se interesaba en estas circuns­

tancias, concedió aquella santidad y ventajosas cualidades 
que se requerían para ser padres de la Madre del Salvadoro 
Que es decir en pocas palabras, que los adornó de todas las 
preciosas riquezas del paraiso, que están brevemente signi­
ficadas con esta voz: Padres de J\'I arí a, que dice cuanto se 
puede ponderar. Me esplicaré, sin salir de ~a patria, con 
un ejemplo. Esta palabra, rey de Francia, contiene toda la 
estension de una monarquía de las filas floridas que se ven 
hoy sobre la tierra; y aSÍ, quien tiene la fortuna de ser rey 
de tres lises de oro, comprende en dos palabras cuanto 

se puede escribir en un gtOande volúmen. A este modo, te­
niendo estos gloriosos progenitores en su dominio á J esus, 

á María y á José, que son las tres azucenas de oro que bri­

llan en todo el Universo, encierran en este esclarecido títu-
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lo tales· grandezas, que no es necesario añadirles por otra 
parte mas esplendor. Filipo, antiguo rey de l\facedonia, 
abrevió sus prerogativas en el falnoso nOlnure de padre de 
Alejandro el Grande; de tal suerte, que todo el honor y títu­
lo de aquel célebre monarca eran llamarse padre de (1) 
Alejandro: y toda la grandeza de aquel príncipe conquista­
dor de reinos y de imperios, era ser (2) hijo de Filipo, rey 
de Macedonia. l\1as nosotros, sin cOlnparar á la Vírgen Ma­
ría y á sus progenitores con Filipo y con Alejandro, debe­
nlOS decir que en el nOlnbre de padres de la l\1adre de Dios, 
están abreviadas las excelencias, las virtudes, los méritos, el 
esplendor y la nobleza de San J oaquin y de Santa Ana. 

Sin elnbargo, referiré en particular algunos rayos de vir­
tud que aquellos dos astros resplandecientes conlO el sol y 
la luna han hecho ver en Inedio de la oscuridad y silencio 
de los antiguos. El Evangelio del Nacinliento de ~Iaría, 
que es un libro apócrifo, pero escrito en los prilneros siglos 
de la Iglesia (3), dice, que San J oaquin y Santa Ana eran 

(1) Philippe, sufficit, te filium genuisse. Alexandrum. GraJcus orator in panegyr. 
dicto P hilippo MacedonilE Regi. 

(2) Hijo del grande Filipo, 
esto que te diga baste; 

pues no hay que ser mas, que ser 
Hijo de Filipo el Grande. 

El insigne cómico D. Pedl·o Clllderon de la Barca torno 11. jornada 1. de la ea· 
medilJ, cuyo titulo es, darlo todo, y no dar nada, pág. 58. 

(3) Los libros apócrifos no tienen autoridad; mas por ser antiguos merecen alguna 
veneracion, como diee Agustin Calmet, (en la disertacion sobre el Señor San José, y 
en su diccionario histórico en la palabra Anna) en aquellos puntos en que los han re. 
cibido los Santos Padres, y en que no se apartan de las tradiciones de la Iglesia: 
Non authoritatem moror ltOTum. operum (habla del Frotoevangelio de Santiago, del 
Evange·1io del Nacimiento de la Vírgen, y del libro de la Infancia del Salvador) sed 

vetustatem, 4- veterís receptlE traditionis testimoníum. Anna Mater SS. Virgínis, ~ 
Uxor S. Joachimi. Ambo hlEC nomina in Scripturvs Ganonicis Novi T'estamenti 
numquam OCCUTunt. Leguntur vero in vetustissimis 8criptis, qUlE licet authoritatem 

non obtineant, maxime in Ecclesia Occidentali, venemtionem tamen merentur. Ea. 

aem apud Patres recensentur, nec non tota pro hi, nominibus est EcclesilE traditi<>" 

q.ulE Joachimo" f AnUlE public(Js /ton09"eS concessit~ 
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irreprensibles delante de Dios y de los hOlubres. Para dar 
autoridad á esta historia, lne valdré de las palabras de aquel 
E pifanio que dió á luz la oracion de las alabanzas de la 
Vírgen María, ó del Fulberto que en el siglo undécin10 fué 
chancillier de Roberto y de Enrique I, reyes de Francia, y 
que despues fué obispo de Chart.res, de Andres Cretense y 
de Nicéforo. San E pifanio dice así en laoracion de las 
alabanzas de la única hija-de San J oaquin y de Santa Ana: 
"Fué la santísitna Vírgen de la tribu del rey David, hija 
"venladerarnente Salita, y nacida de Santos progenitores: 
"sus padres fueron J oaquin y Ana, los cuales en la conduc­
"ta de su san'ta vida agradaron á Dios, y tatnbien dieron 
"este fruto. Con sus oraciones obtuvieron á la santísinla 
"Vírgen. J oaqu~n oraba en el monte y Ana en su huerto." 
Andres Cretense hace otra descripcion Inas particular de 
las virtudes de estos dos Sántos con estas espresiones: "era 
"J oaquin de genio tan apacible corno modesto, y de una 
"vida tan ajustada á la ol>servancia. de las leyes divinas, que 
"jamas se apartó de Dios. Ana era atnante del Señor, cas­
"ta, y señalada, C01110 su esposo, en la virtud de la telnplan­
"za; pero era estéril." Nicéforo en el libro segundo, capí­
tulo séptitl10 de la historia, escribiendo con generalidad, 
confiesa que "J oaquin y Ana vivian segun la [nas exacta 
"observancia de la ley, y que aran personas esclarecidas y 
"aventajadas en sus proceditni.entos." -

Fulberto (estimado de los continuadores del Bolando y 
de otros críticos) nos hace esta honorífica relacion de los 
padres de la Madre de Dios. ;,N ació la Vírgen, seg~n el 
"testitnonio de los Santos Padres, en la 'ciudad de 'N azaret. 

, , 

"Su padre se llalnó J oaquin, y fué patricio de la nlÍsma ciu-
"dad. Su In adre fué .A_na, de la ciudad de Belén. La vi­
"da de ambos era inmaculada, sincera y buena, así para con 
"Dios, como irreprensible y piadosa para con los hombres,. 
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"Sus rentas las ciividian en tres partes, y de- estas, una era 
"para el Templo y sus sacrificios, otra para los pobres y 
"para los peregrinos, y la últitTIa, que era la nlenor, se des­
"tinaba para el gasto de la casa .... Finalmente, vivieron de 
"tal manera, que Dios les concedió la gracia de que fue­
"sen los progenitores de aquella Bienaventurada Vírgen 
"que habia de ser el ejenlplo de la hermosa variedad de 
"las virtudes (1)." La naturaleza les negó la fecundi­
dad; pero con la devocion alcanzaron del Cielo una hija 
lnas preciosa que todos los ángeles y que todos los hOln­
bres juntos. Antes de haberla obtenido, pronletieron sus 
padres consagrar á Dios el fr,uto de su tálatTIo, si les ha­
cia la gracia de darles sucesion: y fueron tan fieles, que 
habiendo ' Ia Niña cumplido los tres años de su edad, la 
ofrecieron y presentaron en el Tenlplo, privándose de la 

(1) Fulberto Camotense en el sermon segundo del nacimiento de la Vírgen. 
Fulberto enseña espresamcnte, que San Joaquin y Santa Ana tenian rentas ó bie. 

nes anuales que dividian en tres parte::. Estas rentas, si hemos de dar alguna fe al 

libro antiguo llamado Protoevangelio de Santiago, eran gruesas: Erat Joaehim dives 
valle, 4- offerebat ipsi Deo dupla munera. Con mas claridad habló Eustaquio en el 

comentario llamado Hexameron, que publicó Leon Alacio, en donde se halla esta 

cláusula, que traducida del idioma latino al castellano, dice así: "Es digna cierta. 
"mente de saberse la historia que cierto autor llamado Santiago refiere con estas pa. 

"labras, hablando de la Bienaventurada Vírgen: en las tribus de Israel hubo un hom­
"brc opulento llamado Joaquin, el cual en los dias festivos ofrecia á Dios sacrificios 

"dos veces mayores que los demas .... A éste, apareeiéndosele un ángel, le dijo que 

"tendria sucesion, y al punto prometió ofrecer á Dios el hijo que le naciese. Cuan. 
"do aconteció este aviso del Cielo, estaba Joaquin en el monte, y bajando sin deten. 

"cion á su casa, envió al Templo diez ovejas para el sacrificio y un buen regalo á los 

"sacerdotes, á los senadores y á todo el pueblo." 
Ensquenio y Papebroquio en el dia 20 de marzo §. 11, número 7, sin mas funda­

mento, como dicen estos mismos escritores ,que una simple conjetura, discurren que San 

Joaquin no tuvo mas bienes que algunas ovejas de que el ~ismo Santo era pastor. 

Aunque supongamos que esto que conjeturan los citados críticos fuese cierto, no obs. 

tante, se debe juzgar que fueron San Joaquin y Santa Ana nobilísimos, y que no es. 

perimentaron aquella pobreza que por deshonrarlos quieren Lutero y otros hereges 
que hayan padecido. El oficio de pastor, de carpintero y de pescador, como advier. 

te el P. Abad Sianda en el capítulo 16 de la Vida de la Vírgen, no era perjudicial en4! 
tre los hebreos al esplendor y nobleza de la Eangrc. 

45 
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que era todo el alivio de su ancianidad. Dicen que Un 

ángel les trajo la. noticia de que tendrian una hija, á quien 
habían de poner el nOlubre de l\laría, y que esta seria la 

lVladre del Mesías. El ángel les avisó tatnbien, que de 
aquella Niña hiciesen al Señor un l~olocausto y sacrificio, 
y despues los acompañó cuando la presentaron en el Tem­

plo, anteponiendo el gusto de Dios á su consuelo y propios 
intereses. ¿Mas qué resolucion y generosidad seria 1ne­
nester para que Joaquin y Ana arrancasen de sus corazo­

nes aquella prenda en quien tenian puestos sus afectos? ... 
Esto sí que fué observar perfeetan1ente la ley evangélica 
antes que se hubiese publicado el Evangelio, sacrificando á 
Dios el corazon en el tesoro de sus delicias. Lo que yo 
lIlas adlniro en los padres de la Niña es, no tanto el ánimo 
generoso con que la presentaron en el Telnplo, como la ra­
ra hunlildad y resignacion con que sufrieron sin quejarse 
alguna vez aquella esterilidad de veinte años, que era con­
fusion y oprobio en aquellos siglos. De sus lábios no sa­
lió una palabra que significase resentimiento, antes bien 
adoradan la providencia del Señor, juzgándose al rnislllo 
tienlpo indignos del consuelo .... La desolacion y la esterili­
dad eran en sus piadosos corazones el incentivo de las vir­
tudes, que se vieron en aquellas dos almas como una pintu­
ra á la lnosaica compuesta de varias colores .... San Pedro 
Crisólogo dice, hablando de Santa Isabel, lnadre del Pre­
cursor del Mesías, que juntó hennosan1ente en su corazon 
toda !él. santidad de sus ascendientes, y que de esta manera 
se hizo digna de tener por' hijo al mayor hombre que habia 
nacido sobre la tierra. Con lnas razon pudiera decir esto 

de los que fueron progenitores de la soberana Madre del 
H01ubre Dios. San E pifanio escribe, que el mismo nom-

• bre de J oaquin (que quiere decir preparacion) , considera.­
da la antigua conducta del e ielo, da á entenderr que este 
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Santo estaba destinado para preparar el sagrado y nlagní­
fico templo del Dios vivo, y que Santa Ana (que significa 
gracia) habia de ser la madre de la que estaba decretada 
para dar á luz aquella gracia que tenia el Señor pronletida, 
y que habia de ser el Templo, el Cielo y el Trono del Dios 
Onlnipotente. Todo esto excede la capacidad del ingenio 
humano; y así, no lue hace fuerza que el piadoso Abad Tri­
temio, despues de haber ponderado cuanto parece que se 
podia decir de San J oaquin y de Santa Ana, acabe su dis­
curso panegírico protestando que era casi nada lo que ha­
bia dicho, y que quedaba en el silencio lo lnas precioso. 

Gravísimos teólogos colocan á los padres de lVlaría en 
aquel grado superior en la Iglesia, que se llarna óruen de la 
union hipostática, el cual se cOlllpone de personas destina­
das para servir con mas inluediacion que las otras criaturas, 
al Verbo encarnado. Concedida la sentencia de estos teó­
logos, es consiguiente el afirmar, que J oaquin y Ana estu­
vieron adornados de todas las virtudes y gracias singula­
res (1) que correspondia á su dignidad y á su sagrado lui­
nisterio, que era preparar habitacion y Madre al Rey de 
los reyes, Jesucristo. A San José, que fué elegido para Es­
poso de la Madre de Dios y Padre putativo del Salvador, 
adornó e] Cielo de todas las virtudes y gracias que eran 
necesarias al honorífico elupleo (2) de su dignidad, dándo-

-
(1) 1110s, quos Deus ad aliquid eligit, ita prreparat; & di"ponit, ut id, aü quod cli-

guntur, inveniantur idonei. D. Tlwmas in 3. parto de Salvo q. 27. arto 4. in cOl'pare. 

(2) Omnium singularum gratiarum alicui rationalihi creaturte communicatarum 

generalis regula est, quod quandocumquc divina gratia eligit aliquem ad aliquam gl'a­
tiam singularem, seu ad aliquem s~blimem statum, omnia c}larismata donat, qure illi 

personre sic electre, & ejus officio neccssaria sunt, atque illam copiose decorant .... Quod 

maxime verificatum est in Sancto Joseph Putativo Patre Domini noetri Jesu Christi, 

& vero sponso Reginre Mundi, & Dominre Angelorum, qui ah JEterno Patre electus, 

& fidelis Nutritius, atguc custos principalium thesaurorum suorum, scilicet filii ejus, & 
• 

Spons~ sure, quod officium fidelissimé prosecutus est: cuí propterea ait Dominus Ver-
bum propositum: Serve bone, 4- fidelis intra in gaudiu11t Damini tui. ltfatth. cap. 25. 

D. BerNardínus de Sena in aerm. S. Josephi. 
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nos en estas denlostl'aciones de liberalísilna Inagnificencia, 
una idea y un argumento de los estilos y providen,cias de 
Dios, cuando elige algunas personas para los Inas subli­
mes n1Ínisterios. 

Yo no tengo mas que añadir, así á la Vida del Señor San 
José, como á la de los padres de la sa,ntÍsima Vírgen María, 
que aquella sentencia que puso Plinio en el prólogo de su 
Historia Natural: Res ardua vetustis novitatem dare, novis 
auctoritatem, obsoletis nitorem, obscuris lucern,jastiditis gra­
tiam, dubiis fideln, ornnibus veró naluram, o/ naturCE omnia. 
ltaque etia1n non assecutis, voluisse, abunde pulchrum est at­
que magnijicum .... Nec dubitamus, multa esse, quro nos prate­
rierint. Homines enim su mus. Quiere decir, que es elll­
presa de las mas árduas, representar con alguna novedad 
los hechos antiguos, conciliar autoridad á lo nuevo, 'añadir 
esplendor, á lo que ya no está en uso, luz á los sucesos os­
curos, hacer agradable lo que causa fastidio, y digno de fe 
lo dudoso; dar naturalidad á todo, y conformar con la natu­
raleza todas las cosas. Esto, aun cuando no se ha podido 
conseguir, es una accion lucida y Inagnífica el haberlo pro­
curado. N o dudamos que el acierto nos haya faltado en 
muchas cosas, pues SOlnos honlbres. 

AD l\iAJOREM DEI GLORIAM. 
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